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JAPON 

Documento de trabajo sobre una contribución a un sistema 
internacional de vigilancia mediante un pequeño complejo 

de sismágrafos instalado recientemente en e l Japon 

La eficacia de un sistema internacional de vigilancia sismológica depende de la 
capacidad de.detección de cada una de las estaciones sismológicas repartidas por e l 
mundo. Ello significa que l a mejora de la capacidad de detección de cada una de las 
estabipnes" de la red es sumamente importante para e l sistema. 

El Jappn ha instalado recientemente un pequeño complejo de sismógrafos en torno 
a l Observatorio Sismológico de Matsushiro (MAT), situado en e l centro del Japón. 
A partir del mes de a b r i l de 1983 este complejo ha comenzado a funcionar sobre una 
base semisistemática. El MAT ha venido prestando servicios dentro de l a red sismo
lógica mundial como una de las poca.S estaciones del Asia oriental que cuenta con 
varias clases de sismóraetros de alta calidad'y con sismólogos experimentados. El 
re-ferido complejo de sismógrafos persigue varios objetivos principales. Uno de ellos 
es l a mejora de su capacidad de detección. Con este complejo, e l MAT t a l vez pueda 
contribuir a un sistema internacional de vigilancia sismológica de manera más eficaz 
que en el,pasado. 

Este complejo.tiene unos diez kilómetros de diámetro y consta de seis sismómetros 
instalados en forma exagonal, con uno en e l centro. Transmite los registros digita-
lizgidQS de las formas de onda a l a estación central, donde los registros son elabo
rados y analizados con ayuda de un sistema de computadoras (GSE/Japón/15). En e l 
pre.sente documento se comunican, sobre l a base de los resultados observados desde e l 
pasado mes de abril', la mejora de l a capacidad de detección y otros detalles de 
este complejo. 

(Configuración del sistema del complejo sismográfico, descripción del proceso y 
análisis del sistema) 

Este complejo tiene l a configuración que se indica en el gráfico 1 . Las opera
ciones relativas a l a transmisión consisten en el tratamiento previo de los datos 
por un procedimiento automático y continuo, como a continuación se indica: 

1) Discriminación entre los fenómenos sísmicos y los ruidos con ayuda del 
raátodo indicado en e l cuadro 1 ; 

2 ) Discriminación entre los fenómenos telesísmicos y los fenómenos cercanos 
mediante un análisis de frecuencia de las ondas P (por ejemplo, mediante 
un análisis de recuento de los cruces de curvas en punto nulo); 

3) Estimación del azimut del epicentro por el método indicado en el 
cuadro 2 . 
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El aspecto relacionado con ei tratamiento y el análisis consiste en la ejecución 
de las tareas siguientes: 

(Aspecto relacionado con el tratamiento) 

1) Lectura automática de los tiempos de llegada y de las amplitudes máximas 
de las distintas ondas; 

2) Calibración automática de cada sismómetro. 

(Aspecto relacionado con el análisis) 

5) Estimación de loa epicentros y las magnitudes. 

Como es'bion sabido, Japón es una reglón de alta sismitíidad,-, siendo'áaí que los 
datos sismológicos son. muy numaroüos'.'. Рдг*-'consiguiente, cuando se ' requière'un informe 
rápido para el servicio de una estación perteneciente-a un sistema internacional'de 
vigilancia sisrüológioa, tal vez sea sumamente eficaz contar con el referido sistema 
de activación, es decir, con el sistema automático de discriminación entre.los fenó-
raenoá tejeaísmlcos y 1о.з cercanos y el sistema automático para el aspecto relacionado 
con el tV'atamiento.y el ax-iálisís. 

De los datos obtenidos se desprende que el sistema de activación'es suficiente-., 
mente viable y eficaz, ya que la mayoría tíe les fenómenos telesíismicos que se detectan 
por los miembros da?, p'irsbíiál del KAÏ a partir de ios datos analógicos son detectados 
por el sistema de activación,(véase al gráfico 2-1)./ y sólo el 13% de todos los fenó
menos detectñdoc son ruidp'a'tvease el gráfico 2 - 1 ) . ' 

En cuanto a la discriminación entre los fenómenos telesísmicos y•Iba cercanos, 
el gráfico 3 muestra que el análisis de recuento,de los cruces de curvas en punto nulo 
ез ¿üficienterrsntG fiable:. Adornas, el gráfico 4 indica que el tiempo de activación 
obteñidoi eb 1 ¿ sección dG transmisión puede ser utilizado como valor inicial para la 
lectura automática mediante el modelo AP. (Yokcta et a l , 1981) de la sección de trata
miento Y aráiiriis, Estor. hcí-hoR ponon da manifiesto que esté-bomplejo mejora la 
capacidad de tratafeientc del; HAT y contribuye" à mejorar lá rapidez y precisión de un 
sistema internacional de vigilancia sismológica. 

(Mejora de la capacidad cíe dotecciun) 

Hasta la fecha, el MAT tenía la capacidad de detección indicada èn el gráfico 5« 
Detectaba el 80% aproximadamente tío todos los terremotos de una magnitud (m̂ )̂ supe
rior á 5 dentro de una distancia de unos 30° respecto'del epicentro. 

Con la irtstalàcicn de éste complejo, cabe esperar que la relación señal/ruido 
mejore en unos 9 dB, y cabe deducir que la capacidad de este complejo mejorará • 
en 0 , 4 por и^. 

Sin embargo, los datos que se han obtenido hasta la fecha de este complejo 
muestran que la mejora sólo és'de 0,2 ra^^. Ello puede deducirse del hecho de que el 
niíniero de -fenómenos obtenidos 'representa el 144% del número obtenido mediante lectura 
manual de otros sisraóráetrOíj instalados en el MAÎ, según se indica en el gráfico 2 - 2 , 
y de la relación Guternberg-Pdchter entre el valor m y el número de fenómenos. 
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Así pues, cabe deducir que l a capacidad de detección es del 8o% para los fenó
menos cuya magnitud m̂^ equivale a 5 dentro de una distancia de 60° respecto del 
epicentro, y cabe esperar que l a capacidad de detección se aproxime a l 80% para los 
fenómenos cuya magnitud sea igual a 5 dentro dé los 30 . 

(Conclusion) 

Como ae .señala, más arriba, este, sistema de .complejos sismográficos ha mejorado 
tanto l a capacidad para e l tratamiento de datos como l a capacidad de detección del МАТ. 
Por consiguiente, la. contribución del MAT a un sistema internacional <le vigilancia 
sismológica ha de ser más s i g n i f i c a t i v a . Además, e l MAT posee;,,actualmente, pqr.sí 
mismo, l a capacidad de determinación del epicentro. Este,hecho .es. también muy-impor-
tante para e l sistema internacional. Esta capacidad puede ser elaborada mediante 
observación e investigación en e l MATé De este modo, e l MAT pueide contribuir a l , 
sistema internacional de manera más eficaz que en e l pasado. 

Cuadro 1 

Método para discriminar entre los fenómenos sísmicos y los ruidos 

Método 

4 puntos Comparación entre e l promedio a corto plazo (PCP equivale a 1 se
gundo aproximadamente) y el promedio a largo plazo (PLP equivale 
a 20 segundos aproximadamente) de las 4 estaciones designadas 

Formación de 
haces 

Comparación entre e l PLP y e l PCP de las formas de ondas 
dirigidas 

FFT Comparación de las amplitudes espectrales de unos 13 segundos 

Cuadro 2 

Método para calcular e l azimut de los epicentros 

Método 

Formación de 
haces 

Selección del azimut de entre los que tienen e l tiempo de activa
ción más avanzado mediante e l uso de las formas de ondas dirigidas 
para cada 8 azimuts 

Movimiento 
i n i c i a l 

Estimación del azimut de incidencia a partir de las amplitudes 
del movimiento i n i c i a l para cada estación designada 

Correlación 
mutua 

Estimación del azimut de incidencia mediante e l uso de los 
coeficientes de la correlación mutua de formas de ondas de 2 se
gundos de l a estación designada y de otras 6 estaciones 
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Cuadro 5 

Lectura automática 

Utilización del tiempo de activación de l a sccción transmisora para l a designación, 
del bloque del modelo AR " -

Obtención de loa Mempos dé llegada 

(Modelo AR: estimación mediante comparación entre e l valor real y e l valor previsto 
a partir de datos anteriores.) 
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fig.2-2 Comparison of the dejected numbers of events (for 1 month) 
betueen the array systettfand the former seismometers 
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f i g . 5 Iso-detection c a p a b i l i t y map of P and PKP waves f o r тЪ 5.0 (1376-1377) 
Upper and joiuer numbers shorn d e t e c t i v e rate In a mesh of 20* x 20* and r e g i s t e r e d 
earthquakes In each mesh r e s p e c t i v e l y (Yamaglshl, 1383). 



C O M I T É DE DESARME 
CD/391 
13 de j u l i o de I983 

ESPAHOL 
O r i g i n a l : RUSO 

CARTft DE- FECHA 11 DE JÎJL.tO DE I9&3--DmíGIDA AL PR|SIDÎSÎîtE~ DB-L 'COMITE 
DE'DESARME/-- PGR-LA QÜE_,SE-ТШШЗйГГЙ EL-'ТЕХТа'^*'LA DECÙARAC^OH ,DEL 

, GOBIERNO DE-LA°pEPUBLICA POPtJLâR М.ОШ©ЬА,^"30ЙЕГ LOS RESULTADOS; DE LA 
ЙЕШЙОЫ Dtr ¿OS DILIGENTES DE PARTÎDQ -Y DE. ESTADO DE LOS' PAISES 

MIEMBROS DEL .TRATADO DE VAÎÎSOVÎA, CELÇB.RAPA EM~ MO^éÙ 

Te'ngtô éï 40ПОГ de ueraitirle;gtdjunta l a declaración d e l Gobierno de l a República 
Popular M o n g o l a sobre loávresültádos de ía,, reurtión áb l o s dirigenjcres de P a r t i d o 
y de Estado de l o s Estados i5'aTt'es en e l Tra:tado_de _Vars<ífVia, celebrada en Moscú e l 28 
de junio"de 1 9 8 5 ' ' ' ' " 

Le rû'ego ве sirva" adop-tat^- la& dispos-iciones de.l jDasp .para que l a presente 
declaración sea d i s t r i b u i d a como documento o f i c i a l d e l Comité de Desarme. 

(Firmado)í D.. ERDEMBILEG 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.83-62467 
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DECLARACION DEL GOBIER&IO DE LA REPUBLICA POPULAR MONGOLA 

El pueblo y e l Gobierno de l a República Popular Mongola acoge con mucho agrado 
los resultados de la reunión de los dirigentes de Partido y de Estado de los Estados 
parte en e l Tratado de Varsovia, celebrada en Moscú e l 28 de junio de 1983. 

La Declaración Conjunta aprobada en esa reunión es considerada por nosotros-
como un acto sumamente oportuno y constructivo de los países socialistas. En l a 
declaración se señala nuevamente a la atención de la opinión pública mundial l a 
evolución extremadamente peligrosa de los acontecimientos y l a agravación del peligro 
de guerra nuclear, y se hace un llamamiento a los países miembros de l a OTAN para 
que sopesen serena y objetivamente l a situación creada, teniendo en cuenta los 
intereses fundamentaleo de la humanidad. 

Los países socialistas hermanos, movidos por un espíritu sereno y constructivo, 
han reiterado una vez más l a viabilidad de una política de paz, distensión y 
cooperación. Han dirigido un llamamiento a Occidente para que adopte una actitud 
constructiva con respecto a l programa amplio de medidas con miras a reducir l a 
tensión iïiternacional y conjurar e l peligro de guerra, programa que se consigna en l a 
Declaración Política de los Estados parte en e l Tratado de Varsovia, aprobada 
en Praga el 5 de enero de 1983, así como en las propuestas presentadas últimamente 
por el Gobierno soviético. 

Los participantes de la reunión de Moscú han subrayado especialmente l a necesidad 
imperiosa de concertar lo antes posible un acuerdo que proscriba e l emplazamiento 
ds nuevos misiles nucleares estadounidenses de alcance intermedio en Europa 
occidental y que prevea la reducción de los sistemas de tales armas que se encuentran 
ya allí, con objeto de asegurar un equilibrio a l nivel más bajo posible respetando 
escrupulosamente el principio de l a igualdad y l a seguridad igual. 

Eso se complementa con la propuesta práctica de llevar a cabo l a congelación 
de las armas nucleares de todas las Potencias nucleares, ante todo de la URSS y 
de loa Estados Unidos. En estrecha relación con ello se plantea también la cuestión 
de que todas las Potencias nucleares acepten e l compromiso de no ser las primeras 
en u t i l i z a r armas nucleares. La aplicación de tales medidas tendría importancia 
excepcional para prevenir una catástrofe nuclear y para solucionar e l problema 
fundamental del mundo contemporáneo: l a cesación de l a carrera de armamentos, en 
especial de los armamentos nucleares, y la transición hacia e l desarme. 

Los Estados parte en el Tratado de Varsovia han reiterado su propuesta cons
tructiva de celebrar un acuerdo sobre l a no utilización recíproca de l a fuerza 
militar y el mantenimiento de relaciones pacíficas entre los Estados parte en el 
Tratado de Varsovia y la OTAN, que esté abierto a la participación de todos los 
Estados del mundo, y han propuesto que se proceda a un estudio práctico del mismo. 

También han dirigido a los Estados miembros de l a OTAiv! una propuesta práctica 
de que se inicien sin demora negociaciones para llegar a un acuerdo sobre e l no 
aumento, a partir del IQ de enero de 1984» de los gastos militares, y sobre l a 
adopción de medidas concretas para la reducción de tales gastos en e l período 
subsiguiente. 
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La aplicación de las propuestas constructivas de los países socialistas 
dependerá plenamente de que los Estados miembros de l a OTAW den pruebas de buena 
voluntad y adopten un c r i t e r i o realista respecto del diálogo y de l a cooperación. 
Los Estados representados en la reunión en l a cumbre de Moscú, fieles a l espíritu y 
a l a letra de los elevados compromisos asumidos en Helsinki, han hecho un llama
miento a los países europeos para que hagan todo lo indispensable a f i n de conjurar 
la amenaza nuclear en Europa y en todo e l mundo y convertir a Europa en un continente 
de paz, l i b r e de armas nucleares, tanto de alcance medio como de uso táctico. 

La opinión pública amante de la paz ha acogido con profunda satisfacción l a 
declaración de los países miembros del Tratado de Varsovia en el sentido de que 
no están dispuestos en modo alguno a consentir una supremacía militar sobre e l l o s . 
El Gobierno de l a República Popular Mongola declara que e l mantenimiento de l a 
paridad militar a l nivel más bajo posible favorece en grado óptimo la causa de la 
paz y de la seguridad de toda l a humanidad. 

El Gobierno de la República Popular Mongola suscribe plenamente l a Declaración 
conjunta de los países socialistas hermanos, la cual constituye una clara manifesta
ción de su voluntad política colectiva de salvaguardar el futuro pacífico de l a 
humanidad y cumplir con la alta misión de paz que l a historia ha depositado en 
el socialismo real. 

La República Popular Mongola, como parte integrante de l a comunidad socialista 
contribuirá por todos los medios a su alcance a l a realización de las iniciativas 
constructivas de los países socialistas hermanos que tienen por objeto prevenir l a 
guerra nuclear, poner f i n a l a carrera de armamentos y lograr e l desarme, salva
guardar l a seguridad, l a causa de l a paz, l a independencia nacional y e l progreso 
so c i a l . 
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CARTA, DE FECHA 11 DE JULIO DE I983, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE FINLANDIA, POR LA QUE SE 
TRANSMITE UN DOCUMENTO TITULADO "IDENTIFICACION SISTEMATICA DE AGENTES 
DE GUERRA QUIMICA: IDENTIFICACION DE PRECURSORES DE AGENTES DE GUERRA, 

PRODUCTOS DE DEGRADACION DE AGENTES NO FOSFORADOS 
Y ALGUNOS POSIBLES AGENTES" 

Tengo e l honor de transmitirle un documento titulado "Identificación sistemática 
de agentes de guerra química: identificación de precursores de agentes de guerra, 
productos de degradación de agentes no fosforados y algunos posibles agentes". Este 
estudio representa una nueva contribución del Gobierno de Finlandia a la labor del 
Comité de Desarme sobre armas nucleares. 

Agradecería que e l estudio se distribuyera como documento o f i c i a l del Comité 
de Desarme. 

(Firmado): Paavo Rantanen 
Embajador 

Representante Permanente 
de Finlandia 

1̂ / Se ha distribuido a los miembros del Comité de Desarme un número limitado 
de ejemplares de este documento en inglés únicamente. Se pueden s o l i c i t a r más 
ejemplares a l Ministerio de Relaciones Exteriores, en Helsinki. 

GE.83-62473 
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YUGOSLAVIA-

Documento de trabajo 

Algunos aspectos"técnicoá del proceso de verificación en una 
Convención so'pre las armas químicas 

Introducción 

En su documento de trabajo CD/298, de 26 de j u l i o de 1982, l a delegación de
Yugoslavia presentó sus ideas generales acerca de determinados aspectos de l a 
verificación en una convención sobre las armas químicas. Concretamente, exponía su 
opinión sobre tres categorías f'.mdamentales de verificación internacional, como 
hipótesis de trabajo para e l examen de distintos niveles de verificación internacional. 

El presente documento tratará, hasta cierto punto, de algunos aspectos tácnicos 
del .proceso de verificación relacionados con la declaración, de arsenales de armas 
químicas, comprendidas las instalaciones de producción de agentes de guerra química y 
las de carga de armas químicas, l a destrucción de los arsenales de armas químicas y 
la vigilancia ,de las instalaciones de producción de ap^entas químicos supertóxicos 
p^ra fines permitidos. 

Observaciones generales 

Cada fase de las operaciones mencionadas representa en sí un proceso muy complejo, 
con muchas ..operaciones tecnológicas, Es importante señalar que esos procesos y 
operaciones son muy diversos, al igual que les procedimientos tecnológicos que se 
practican en cada instalación. Por ejemplo, las instalaciones de producción de 
agentes de guerra química pueden pasar a dedicarse a la producción de sustancias 
químicas que l a industria química necesita con finer; permitidos, en cuyo caso sólo 
pueden destruirse por completo algunos de los elementos clave, mientras que todos los 
demás mecanismos, aparatos e.instrumentos de medición pueden aprovecharse con mucha 
utilidad. Al mismo tiempo", Içis instalaciones destinadas a l a destrucción de armas 
químicas sólo se u t i l i z a n con ese f i n , tras lo cual las propias instalaciones se 
deben destruir. 

GË.83-62480 
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E l proceso de verificación también adquiere complejidad en e l caso de los 
agentes de guerra química. La división ya existente de esos agentes en tres categorías 
segiín su toxicidad obliga a tener en cuenta y aplicar diversos grados o categorías de 
verificación. Dado lo expuesto hasta ahora, muchos Estados opinan que e l control 
debe ser completo cuando lo que se ver i f i c a es la destrucción de sustancias químicas 
supertóxicas, pero que cabe aplicar medidas menos rigurosas cuando se destruyen 
los arsenales de agentes tóxicos u otros agentes nocivos. El l o s i g n i f i c a que en e l 
primer caso habrá de aplicar l a inspección in s i t u , que puede ser sistemática o 
aleatoria, mientras que en e l caso de la destrucción de agentes letales u otros 
agentes nocivos cabría aceptar medidas nacionales acompañadas de una Verificación 
internacional periódica in s i t u . 

En los estudios hasta ahora efectuados sobre l a organización y las modalidades 
de las medidas de verificación internacional y nacional no se ha aclarado lo bastante 
la relación entre las unas y las otras. Igual ocurre con las obligaciones y las 
competencias de los Estados Partes en la futura convención en cuanto a la aplicación 
de medidas nacionales de verificación. Aunque se acepta en general que l a v e r i f i c a 
ción internacional ha de realizarse conforme a un procedimiento convenido, queda 
todavía mucha ambigüedad en lo referente a l procedimiento nacional de verificación. 

Por ejemplo, no está del todo claro s i el grupo inspector nacional es responsable 
únicamente ante su propio gobierno o s i también debe tener alguna obligación directa 
para con e l Comité Consultivo. En caso de que se confíe a este órgano l a principal 
responsabilidad por l a aplicación general de la convención, ¿cómo se"efectuaría l a 
cooperación entre el grupo nacional y e l Comité Consultivo? Por otra parte, l a 
inspección sistemática i n si t u no es у no debe ser siempre l a única solución, sobre 
todo s i se tiene presente que algunos Estados no siempre consideran necesario ese 
tipo de control. Sin embargo, independientemente del tipo de verificación, es 
indispensable que se base en la confianza y en un acuerdo sobre medidas de verificación. 

Se sobreentiende, y hoy se ha aceptado en general, que las medidas de control 
internacional deben aplicarse sobre todo en caso de que se i n f r i n j a l a convención. 
Para que e l control sea eficaz, en ese caso l a inspección i n s i t u deberá realizarse 
lo antes posible. Es l a única forma de que merezca crédito y aporte toda l a infor
mación necesaria para determinar lo ocurrido. 
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Hay una cueatidn básica en todos los casos que se contemplan,'^ y es ésta: ¿qué 
órgano desempeña e l papel principal en cuanto a i n i c i a r e l proceso de velr-ificación 
y a determinar los medios de ésta? A nuestro juio-io, dfebe ser e l Comité Consultivo, 
en cooperación con su grupo de expertos. E l Comité Consultivo debe estar obligado 
a informar a l Estado Parte en cuyo t e r r i t o r i o haya de efectuarse e l control de las 
medidas de verificación. En cuanto se llegue a un acuerdo sobre todos los aspectos 
de l a verificación, se iniciarán las operaciones preparatorias. 

En este proceso es necesario también compilar una l i s t a de laboratorios y 
normalizar ios métodos técnicos de verificación. Ese es e l único medio de contar 
con los servicios técnicos necesarios y obtener resultados objetivos. En e l proceso 
de. verificación deben uti.lizarse los métodos de control m.ás moderno. También es 
necesario, como hemos señalado en varias ocasiones, que l a cooperación entre Estados 
Partes se realice conforme a métodos químicos, biológicos y toxicoxógicos normalizados. 
Así .se asegurará e l control ráoido de los resultados y la posibilidad de controlar 
e l análisis de muestras, aunque no se efectúe una inspección in s i t u . Creemos que 
es,ta cooperación es posible, habida cuenta del actual consenso entre muchos Estados 
en cuanto a la cooperación científica y técnica en la esfera de la química y la 
toxicología. Hoy día Газ posibilidades de control remoto f a c i l i t a n la vigilancia 
amplia y variada del proceso de destrucción de los arsenales de armas químicas. Esos 
son todos los elementos necesarios que permitirán el cumplimiento de la convención. 
Pero los resultados de la apl.icación de todas asas medidas serán mucho mejores s i 
existe confianza eïitre los Estados Partes. Con ésto queremos decir que desde el 
comienzo mismo es necesario aue e l país que posee armas químicas declare abiertamente 
los arsenales do esas armas que posee, así como todas las instalaciones de producción 
de armas químicas y las de producción de precursores clave. En todo ese proceso es 
importantísimo que e l Comité Consultivo reciba datos exactos sobre las armas químicas 
para que pueda determinar y proponer, en cooperación con el órgano de expertos 
subordinado, las medicas de verificación correspondientes. 

Declaración de arsenales de armas químicas 

Como se ha subrayado muchas veces, l a declaración de los arsenales existentes 
de agentes de guerra química y de armas químicas debe efectuarse inmediatamente, o 
lo antes posible, después de la entrada en vigor de la convención. Se especifica 
que el l o debe hacerse en un plazo de 30 días, plazo que consideramos realista e 
indispensable para l a declaración de: 
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•> existencia de arsenales de armas químicas о de agentes de guerra química 
en contenedopes; 

- l a utilización de esos arsenales; 
- l a ubicación de los arsenales sitos en te r r i t o r i o extranjero y determinación 

de l a jurisdicción bajo l a que se hallan; 
- e l tipo de agentes de guerra química y el tipo de armas químicas (los agentes 

de guerra química y, respectivamente, las sustancias químicas, se deben de
clarar por sus denominaciones, química y común, su toxicidad y su calidad); 

- l a cantidad de agentes de guerra química (en toneladas) y l a cantidad de 
armas químicas (número de unidades de munición, minas, cohetes y cabezas 
de proyectiles balísticos, bombas y otro material); se debe indicar e l peso 
del agente de guerra química contenido en un solo proyectil; 

- una propuesta relativa a cómo deben destruirse esos arsenales; 
- una propuesta sobre l a fecha provisional en que se iniciará l a destrucción 

de los arsenales; 
- una propuesta sobre l a modalidad de verificación (internacional, nacional, 

método de vigilancia del proceso de destrucción). 
En ese momento, los Estados Partes deben declarar también las existencias de 

precursores (precursores clave y otras sustancias químicas) que pueden uti l i z a r s e 
para producir agentes de ̂ guerra química y para l a carga y l a producción de armas 
binarias. Entendemos esto en e l sentido que el Estado Parte viene obligado a declarar 
todas las existencias de precursores clave de compuestos orgánicos de fósforo con 
enlaces P-Ch^ y P-Ĉ Hf., así como todos los arsenales de aminoetanoles Ы,Ы disustituidos 
aminoetanoetioles N,N disustituidos, haluros de aminoetillo N,M disustituidos y todos 
los precursores de otros productos químicos nocivos (véase: CD/CW/CTC/40, de 3 de 
febrero de I985; CD/CU/UP/46, de 12 de ab r i l de 198З; CD/555, de 8 de marzo de 1983). 

En esa declaración se debe indicar: 
- e l tipo de precursor (nombre químico) y l a cantidad en toneladas, así como 

la calidad; 
- e l emplazamiento de los arsenales, y - s i no están en te r r i t o r i o nacional-

dónde están ubicados y en qué cantidades; 
- una propuesta sobre la destrucción de esos precursores, o l a posibilidad de su 

desviación a fines permitidos. 
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Si e l Estado Parte no puede aportar inmediatamente, por razones técnicas, la 
información necesaria sobre l a calidad de los agentes de guerra química o sus 
precursores, debe proporcionar esa información lo antes posible después de 
transcurridos los 30 días. 

Si l a declaración contiene información exacta, las medidas propuestas de v e r i f i c a 
ción serán más objetivas y e l Comité Consultivo y los Estados Partes podrán por 
consiguiente evaluar de forma más realista l a importancia de este control. En e l 
proceso de declaración de armas químicas convendría indicar los métodos de control, 
sean químicos o toxicológicos, que deben aplicarse en e l proceso de verificación, y 
cómo se efectuará e l rauestreo, cómo se realizará e l tratamiento de los resultados, 
y lugar donde se recogerán éstos. 

Instalaciones de producción de agentes de guerra química, e instalaciones de carga 
de armas químicas 

Al efectuarse l a declaración, deberán declararse y simultáneamente clausurarse 
todas las instalaciones de producción de agentes de guerra química, de precursores 
clave, de armas químicas y otras sustancias químicas que se ut i l i c e n directamente 
para producir armas químicas. En l a declaración se debe especificar: 

- l a ubicación de l a instalación, y e l propietario de ésta; 
- toda l a documentación sobre procedimientos tecnológicos, capacidad de l a 

instalación, materias primas; 
- los aspectos técnicos (aparatos, instrumentos de medición, artefactos, 

sistema de ventilación, etc.). Resulta en especial necesario destacar los 
elementos clave dé l a planta del e d i f i c i o ; 

- una propuesta sobre l a destrucción de una parte de l a instalación (la de 
elementos clave), o da destrucción completa de l a instalación. 

' La declaración de instalaciones de producción de precursores clave y sustancias 
químicas (precursores) deberá también contener indicaciones sobre: 

- e l procedimiento tecnológico, l a capacidad y l a documentación técnica de esas 
instalaciones de producción, así como la propuesta de lo que se va a hacer a 
contlnuaclÓh; ' 

- s i esa instalación ha de ser destruida o desmantelada. 
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Tamblán las instalaciones cié carga de armas químicae deben declararse y 
simultáneamente cerrarse en el.plazo de los 30 dfaa siguientes a l a entrada en~viígpr -
de l a Convención. Como esas instalaciones son diferentes de las de producción de 
agentes de guerra química, es necesario especificar a ese respecto lo siguienteí.. 

- l a ubicación de esas instalaciones 
- los agentes de guerra química que se emplean para cargar, tipo y genero de 

armas químicas 
- los. mecanismos,,e instrumentos de medición 
- l a capacidad de la instalación de carga 
- una propuesta y planes de destrucción. 

Destrucción de arsenales de armas químicas 

Como los agentes de ¿uerra.química pueden hallarse.'ei (munición.de artillería-i-
minas, cohetes, cabezas de proyectiles balísticos o bombas, etc.) o en contenedores, 
habrá que'establecer también diferencias entre e l procède de destrucción de los 
arsenales dé armas químicas y e l dé destrucción de agentes de guerra química en 
contenedoréá. 

Ambos procesos son importantísimos para el cumplimiento de'lá Contención, por 
lo que habrán de estudiarse muy atentamente. Por ello és indispensable dar infor
mación exacta durante l a deelaracióh de agentes de guerra química según su toxicidad: 
sustancias químicas letales supertáxicas, sustancias químicas letales y sustancias 
químicas nocivas; además, se concretará e l tipo de armas químicas con o sin 
explosivos, y el tamaño y e l número de contenedores de agentes dé guerra química. 
El método de destrucción propuesto se basa en esa información. En e l examen dé '' 
este problema hasta ahora, se ha llegado a la conclusión de que la elección del 
método de destrucción dependerá del 'tipo de agente de guerra química. Así, respecto 
de los agentes de guerra química del tipo de la iperita ée' propone l a incineraciórt; 
respecto de los compuestos or.ganofosforados (sarin, soman, VX y otros) se proponert 
la incineración y la neutralización, y en algunos casos ее sugiere una combinacióri 
de ambos procedimientos. Es fundamental que e l procedimiento que se aplique 
garantice la descomposición completa de la estructura de la molécula orgánica, de 
modo que no sea posible e l u l t e r i o r ̂ tratamiento de los desechoa químicos Con ob?Jeto de 
separar las materias primas para producir agentes de guerra química. Por ejemplo, 
en e l proceso de destruir el sarin y otros compuestos con e l enlace P-C, es necesario 
efectuar la destrucción de manera que también ese enlace quede completamente destruido. 
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La principal cuegtidn que âe plantea en relación con e l proceso de destrucción 
es l a de cómo garantizar l a plena fiscalización del proceso para cerciorarse de que 
sçî .Jian destruido todas las cantidades declaradas. Desde luego, e l mótodó más 
seguro de fiscalización es lá presencia física constante dé un grupo internacional 
de expertos. Pero hay otra cuestión que surge en seguida: l a de s i es necesario 
que ese grupo esté presente en la instalación'y ejerza vigilancia en todo momento, 
cuando es sabido que e l proceso de destrucción de arsenales puede llevar varios 
años. Por eso opinamos que l a solución más aceptable en e l caso de destrucción 
de sustancias químicas supertóxicas es la inspección aleatoria y la inspección 
sistemática internacional in s i t u . Se entiende que e l proceso de destrucción 
tecnológica es automático, mientras que e l control del proceso técnico y e l registro 
de parámetros (presión, temperatura y demás) se analiza por computadora. Además, se 
toman periódicamente muestras de agentes de guerra química y de sus productos de 
descomposición, que se envían para su análisis a determinados laboratorios. Durante 
e l proceso de destrucción se practica una vigilancia automática del aire circundante 
(mediante detectores automáticos) y de las aguas residuales (mediante toma de 
muestras). Todo este sistema de vigilancia lo establece e l firupo Internacional de 
Expertos antes de ponerse en funcionamiento l a instalación de destrucción. 

La destrucción de arsenales de sustancias químicas tóxicas letales y de otras 
sustancias químicas perjudiciales puede efectuarse, a nuestro entender, bajo l a 
vigilancia de un grupo inspector nacional que esté obligado a enviar periódicamente 
los resultados del control a l Comité Consultivo, y que también periódicamente remita 
muestras para su análisis a determinados laboratorios. En tales casos, l a 
inspección internacional i n situ se efectúa con carácter aleatorio. 

Control de las instalaciones de producción de agentes letales supertóxicos para 
fines permitidos 

El control de esas instalaciones debe efectuarse automáticamente, y los datos 
obtenidos deben depositarse en un centro de almacenamiento de datos. Esa informa
ción se tratará después periódicamente y se enviará a l grupo internacional para 
su control. Cualquier incoherencia en los datos impone l a necesidad de una 
inspección internacional in situ de las instalaciones. 
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'Durante l a labor -preparatoria: es necesario, elaborar minuciosamente los métodos 
técnicos de control, tanto l a vigilancia automática del proceso de destrucción 
de arsenales como e l análisis de las muestras tomaxias en puntos clave del proceso. 
El 'análisiff'de esas muestras debe hacerse en determinados laboratorios y por 
procedimientos normalizeídos íquímicos y biológicos). Todos los resultados se tratan 
automáticamente y se envían a l centro, donde e l Grupo de Expertos del Comité 
Consultivo comprueba l a exactitud de los datos en e l proceso de destrucción de los 
arsenales de armas químicas, l a destrucción de instalaciones o su desmantelamiento, 
y la destrucción de las instalaciones de carga de armas químicas, así como l a , 
desviación de las instalaciones dedicadas a la-producción de precursores, etc. 

Conforme a esta información, e l Comité Consultivo decidirá sobre las demás 
medidas que se deban aplicar en e l proceso de verificación. 
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18 de j u l i o de I983 

ESPA)Í0L 
O r i g i n a l : FRANCES 

FRANCIA 

Cpngelación de l o s arifla'frientos nucleares-

Comentario publicado por e l M i n i s t e r i o de Relaciones E x t e r i o r e s a raíz de l a " 
próbüéata presentada por l a Unión Soviética e l 21 de j u n i o con miras a l a "conge-
laiéïon" "de l o s armaraetitos nucleares. 

F r a n c i a , respondiendo a l a propuesta de congelación de l o s armamentos nucléa- ' 
res presentada por l a Unión Soviética e l 21 de j u n i o , ha recordado a Moscú que se 
había pronunciado ya negativamente respecto de una propuesta análoga debatida en e l 
último período de sesiones de l a Asamblea General de l a s Naciones Unidas. 

En l a nota r e m i t i d a a l a s autoridades poviéticag se subrayan en e s p e c i a l l a s 
razones por l a s que t a l congelación no constituiría una contribución e f i c a z a l a 
búsqueda de una reducción de l o s arsenales nucleares, comenzando por l o s de l a 
Unión Soviética y de I6à'Estados Unidos. 

- Una congelación llevaría a perpetuar, por un período que no estkría necesa
riamente determinado de antemano, l o s d e s e q u i l i b r i o s e x i s t e n t e s . 

Esto e q u i v a l e a c o n f e r i r a todo Estado que haya r e a l i z a d o un importante esfuerzo 
de armamentos una ventaja duradera en detrimento de l o s que hubieran obrado con mode
ración. 

Los Estados cuya seguridad r e s u l t a s e afectada no podrían proceder a l r e e q u i l i 
b r i o n e cesario. 

No podría considerarse l a situación r e s u l t a n t e como una incitación a l a nego
ciación con miras a obtener reducciones v e r i f i c a b l e s y considerables entre l a s 
dos Potencias nucleares más armadas. 

- Una congelación i n d i f e r e n c i a d a y g l o b a l , t a l como se propone en e l mencio
nado memorándum, sería en gran parte i n v e r i f i c a b l e . 

Gran número de l o s aspectos de dicha congelación no serían s u s c e p t i b l e s , en 
opinión de F r a n c i a , de ser controlados por l o s medios técnicos nacionales única
mente, mientras que otros supondrían l a celebración p r e v i a de negociaciones muy com
p l e j a s y, por co n s i g u i e n t e , necesariamente prolongadas a f i n de determinar qué méto
dos, i n c l u s o l a inspección i n s i t u y l a observación i n t e r n a c i o n a l p a r e c i e r a n ser l o s 
más adecuados. Un aspecto importante d e l problema sería l a igualdad de acceso a l o s 
medios de verificación. 

Estos debates necesarios sobre l a verificación no serían menos l a r g o s y comple
jos que l a s negociaciones concernientes a este mismo aspecto dentro d e l marco de l o s 
esfuerzos encaminados a l a reducción de armamentos. 

GE.83-62749 
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- Al condicionar l a participación de las demás Potencias nucleares a l mante
nimiento, por lo que a s£ respecta, de l a congelación que propone, l a Unión Soviética 
parece tratar de exonerarse de las responsabilidades especiales que, a l igual que 
para los Estados Unidos, derivan de su nivel actual de armamento nuclear. 

Francia, que desea que las negociaciones que se están celebrando tengan éxito, 
no ve de qué manera l a congelación propuesta a las demás Potencias nucleares, cuyo 
nivel de fuerzas no es en absoluto comparable a l de las dos Potencias que actual
mente intervienen en las negociaciones START, podría contribuir a l progreso de tales 
negociaciones. 

- Por otra parte, las diferentes moratorias que se han propuesto en e l pasadQ. . 
jamás han conducido a reducciones significativas y verifi,cables (eç̂ -un caso preciso, 'i 
fue la propia Unión Soviética la que adoptó la i n i c i a t i v a de levantar l a moratoria 
correspondiente). 

Francia desea sinceramente e l diálogo y l a paz. 

Francia considera que esta ultima depende, como lo ha mostrado a saciedad l a 
historia,, del equilibrio de fuerzas ей Europa y en e l resto del mundo, ,y,,que debe 
garantizarse este equilibrio a l nivel más bajo posible. 

' ' '• i. 
Por e l l o , e l Gobierno francés apoya los esfuerzos emprendidos, comenzando'ppr 

los de los dos Estados más armados, a f i n de buscar, mediante l a negociación, t a l 
equilibrioI'ya se trate de armas Convencionales o nucleares, y desea que esos esfuer
zos tengan éxito. 
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Documento de trabajo 

El papel del intercambio internacional de datos sísmicos en virtud 
de una prohibición completa de los ensayos nucleares 

1. La red sismológica mundial 

En un sistema internacional de verificación una red sismológica mundial ten
dría que desempeñar un papel clave de vigilancia del cumplimiento de una prohibi
ción completa de los ensayos nucleares. Desde que se creó, en 1976, el Grupo ad hoc 
de Expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos ha avanzado mucho en la espe
cificación de cómo debería establecerse esa red, e l equipo técnico con que debiera 
contar y l a forma de analizar y elaborar los datos en los centros interna^íionales 
de datos. Especial importancia tiene la decisión adoptada últimamente por e l 
Comité Ejecutivo de l a Organización Meteorológica Mundial (ОШЛ) en-su 35̂ * reunión 
en e l sentido de que e l Sistema Mundial de Telecomunicación (STM) de la OMM 
se pueda u t i l i z a r para e l intercambio de datos sismológicos del nivel 1 regular
mente a partir del de diciembre de 1983. Esa decisión brinda un medio de 
obtener más información acerca de la eficacia del SMÏ para el intercambio inter
nacional de datos sismológicos. 

. La red mundial contemplada de datos sismológicos debe estar dotada de instru
mentos de gran 'calidad a fin-de asegurar un intercambio internacional de datos sismo
lógicos de alto nivel y lo más fiables que sea posible. Por lo tanto, es indispen
sable aprovechar los últimos adelantos tecnológicos en sismoraetría d i g i t a l , técni-
cás'dé'elaboración de datos sismológicos, tecnología de computadoras y telecomu
nicaciones. El motivo para mejorar técnicamente l a red mundial es que l a capacidad 
para hacer una descripción material e identificar correctamente un fenómeno sísmi
co (terremoto o explosión subte^''ránea) guarda'estrecha relación con e l número y l a 
calidad de las observaciones disponibles. Una ventaja considerable de esa mejora 
es que el número de fenómenos sísmicos no identificados -en casos' en que las 
señales registradas lo mismo podrían procederdè'ün terremoto que dé una explosión 
nuclear subterránea- sería muy reducido. f-Iaturalmente, ello tiene importancia 
para l a efipacia del sistema de verificación y por lo tanto para crear confianza 
en que e l tratado sé está cumpliendo. " 

Los observatorios sismológicos de la red mundial deberían tener la capacidad 
de transmitir datos del nivel 2 (datos sobre formas de las ondas) inmediatamente 
después de que se les pidieran. Los centros' ínte'rnacionales de datos incluidos 
en l a red necesitarían material y programas de gran calidad a f i n de reunir. 

GE.83-62555 
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elaborar y di s t r i b u i r satisfactoriamente los datos sismológicos para su uso por los 
Estados participantes. Ello requería más investigaciones y experimentos internacio
nales en relación con l a elaboración automática en los centros de datos. En especial 
es necesario seguir elaborando técnicas eficaces de ordenación de los datos y méto
dos para e l intercambio rápido de datos del nivel 2, y sería indispensable contar 
con experiencia práctica. 

2. Investigaciones sismológicas recientes del Complejo Noruego de Sismógrafos 
(NORSAR) pertinentes para la verificación de una prohibición completa de 
los ensayos nucleares 

Desde hace 10 años los científicos del Complejo Noruego de Sismógrafos (NORSAR) viene 
realizando amplios estudios y proyectos de investigación a gran escala pertinentes para 
el problema de l a detección, la ubicación y l a identificación de las explosiones 
nucleares subterráneas. Gran parte do es'tas" investigaciones se han realizado como 
proyectos de cooperación internacional y en especial, se ha cooperado mucho con 
científicos de los Estados Unidos. También han hecho aportaciones importantes cien
tíficos del Reino Unido, l a Unión Soviética y los países nórdicos, entre otros. Los 
resultados de esta labor se han publicado en revistas científicas y se han re f l e 
jado, entre otras cosas, en algoritmos de elaboración de datos que se u t i l i z a n nor
malmente en e l centro de datos del NORSAR. 

El Gobierno de Noruega esa dispuesto a aportar los servicios del NORSAR como 
observatorio colaborador en la red sismológica mundial contemplada. 

En agosto de 1982 la delegación de Noruega demostró a los miembros del Comité 
de Desarme un prototipo de sistema creado para realizar un intercambio internacional 
rápido, flexible y barato de datos del nivel 2, mediante l a utilización de l a tecno
logía moderna de las telecomunicaciones, del que se trataba en e l documento TD/3IO y 
e l párrafo 7 del informe de 1982 del Grupo de Trabajo ad hoc sobre una prohibición 
de los ensayos nucleares. Desde entonces se han ido introduciendo nuevos perfeccio
namientos en este prototipo, cuyo nombre es e l de terminal sismológica a distancia 
perfeccionada (RSTE). Con e l tiempo la RSTE dispondrá de un microprocesador p o l i 
valente de gran potencia, comprendido un procesador de complejos, l a posibilidad de 
manejar ocho sismómetros, formación de haces ponderada en tiempo real y procesa
miento fuera de línea de los fenómenos detectados. El almacenamiento intermedio de 
los datos se establecería mediante un disco Winchester de 20 megaoctetos. 

En septiembre de 1982 el NORSAR invitó a otros observatorios sismológicos a 
participar en experimentos de intercambio de datos de nivel 2 por conducto de serv i 
cios internacionales de telecomunicaciones. Hasta ahora se ha venido realizando 
con éxito con siete centros externos. Sin embargo, y conforme a l a experiencia obte
nida hasta ahora, es indispensable que los centros sismológicos nacionales estén 
dotados de suficientes recursos de computadores. Por lo tanto, debe hacerse hincapié 
en la necesidad de que cada estación de l a red mundial prevista disponga de serv i 
cios suficientes de computadores. 

El sistema de comunicaciones marítimas por el satélite INMARSAT es un sistema 
relativamente barato que convendría u t i l i z a r para e l intercambio de datos sismoló
gicos en caso de que se carezca de comunicaciones con base en t i e r r a . E l NORSAR 
está evaluando actualmente la forma en que se podrían intercambiar los datos de 
nivel 2 por conducto del INMARSAT. Actualmente los datos científicos de las 
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estaciones y los observatorios de l a Antártida se transmiten habitualmente por e l 
INMARSAT a servicios centrales. Sin embargo, l a utilización del INMARSAT con fines 
de intercambio de datos sísmicos requeriría l a autorización de su consejo interna
cional de administración. 

En e l NORSAR se han realizado experimentos teóricos y prácticos a f i n de estudiar 
los posibles beneficios de u t i l i z a r complejos de poca apertura para e l análisis general 
de los fenómenos sísmicos a distancias no telesísmicas. Uno de esos minicoraplejos 
puede tener 20 sismómetros en torno a una apertura de unos tres kilómetros y resul
taría especialmente valioso para detectar y ubicar pequeños fenómenos sísmicos a dis
tancias regionales (máximo de 2 .500 kilómetros). La instalación sobre el terreno en 
Noruega de un minicomplejo provisional ha demostrado l a viabilidad de este concepto 
y se sigue trabajando en él, en especial para optimizar l a configuración de los 
complejos y perfeccionar las tácnicas de elaboración en tiempo real de los datos 
registrados. 
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•Verlficacidri 'de una convenció̂ rt sobre las armas quítnicas,;. 
muestreO y análisis de agentes de guerra química 

en condiciones invernales 

Introduoóión 

Eo relación con l a participación de Noruega 6n e l Grupo de'Trabajo' ad hoc sobre ' 
las armas qujfinioas,. y cpmp contribución de Noruega a los trabajó» del Comité de 
Desarme, ¡si Ministerio da-Relaciones Exteriores de Noruega inició eñ I98I un programa 
de invostigacionos sobre e l muestreo e identificación de agentes de guerra química en 
condiciones invernales. 

,Un objetivo primordial del programa de investigaciones era enfocar algunos de 
los problemas de verificación que tendrían que abordarse en e l marcó de una Convención 
sobr4 las armas químicas... Mas concretamente, se trataba do averiguar la posibilidad 
de u t i l i z a r muestras de nieve para l a verificación del presunto uso de agentes'de 
guerra química en condiciones invernales. Especialmente se ha estudiado la posibi
lidad de una verificación positiva varias semanas después del presunto uso, con objeto 
de fijar, un.plazo realista.para emprender l a inspección in'Situ"en condiciones 
invernales. 

.. La. primera parte del programa de investigaciones -se llevó a cabo en l98l y 1982. 
Los resultados se expusieron en un informe presentado en agosto dé 1982 a l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas. En un documento de trabajo noruego sobre 
;la verificación de una convención sobre las armas químicas (CD/511) se incluía un 
resumen de dicho informe. La versión inglesa del informe se agregó como anexo a l docu
mento CD/311,> 

La segunda parte de .ese programa áa investigaciones se llevó a cabo durante e l 
invierno .de 1982 a-1983к El presente documento de trabajo resume los resultados de esa 
segunda parte y las-recomendaciones relativas a l a verificación del presunto uso dé 
armas químicas, quts, cabe extraer de los resultados-del programa de investigaciones. 

Descripoión y resultados del programa de investigaciones noruego 

Las investigaciones,, efectuadas durante e l invierno de 198I â 1982 y e l inviôr^no 
de 1982 a 1983.,, se basaron en la hipótesis de que se -utilizaran agentes químicos á 
baja concentración (0,25 g/m̂ ) contra tropas o ci v i l e s no protegidos. Se tuvo espe
c i a l cuidado en efectuar los experimentos sobre e l terreno, dejando así las muestras a l 
aire l i b r e para que se deteriorasen por su exposición a la intempei^ie reinante (viento; 
variaciones de temperatura y nevadas). 

GE.83-62861 
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La primera parte deX programa noruego de Investigaciones abarcó e l estudio de 
muestras representativas de agentes neurotóxicos y gas mostaza. 

En l a segunda parte del programa se llevó a cabo un estudio parecido, que incluía 
agentes incapacitantes y precursores. Los métodos analftocs y los detalles de los 
resultados de l a segunda parte figuran en e l informe sobre las investigaciones, anexo 
a l a versión inglesa del presente documento de trabajo. 

Para que e l enfoque fuese lo más realista posible, l a segunda parte del programa 
de investigaciones incluía e l estudia.de l a posibilidad de detectar CS en muestras de 
nieve después de lanzar una granada que contenía e l agente antidisturbios CS. Aunque 
el CS es un agenté'añtidisturbios»-puede servir de ejemplo de agente químico sólido 
de liberación térmica « ... . ' - * 

Para asegurar l a máxima fiabilidad de los resultados y excluir l a posibilidad de 
resultados positivos falsos procedentes de otros compuestos -fuesen éstos de .;̂ orJ,gfn • ;, 
natural o a r t i f i c i a l - se tomaren en distintos medios (incluidas zonas forestales y 
urbanas) muestras testigo que no contenían agentes. A f i n de simular un campo-de 
batalla hizo estallar gran cantidad de TNT, y. se tomaron en las cercanías muestras 
de. nieye que contenían gi^andes cantidades de productos en descomposición procedentes, 
de l a explosión. 

Los experimentos realizados duirante e l programa noruego de investigaciones reve
lan que eq condiciones invernales l a estabilidad de diversos agentes químicos varía. 
EBto;iTifluir^ bastante en l a posibilidad de verificación del uso ,eje agentes, químicos . i 
med^ai^te .el análisis químico de muestras de nieve tomadas algún tiempo después de los , 
supuestos ataques. De los agentes estudiados, los siguientes son relativamente 
estab]^és: . 

- _LQ3 lagç̂ tê s 2-clorobenzalmalononitrilo. (CS) -cloroacetofenona (CN), 1 0 - с 1 о г о т 5 , 
lO-dihidrofenarsazina (DM o adamsita) 

- El producto de descomposición inmediato de una me,zcla de precursores. (mez,cla 
(1:1) de diclçruro de metilfosfonilc y difluoruro de metilfpsfonilo. 

- El agente neurotóxico metilfoafonotiolato de e t i l S-a-diisopropiianunpetilo (yX). 

Para esos compuestos, excepto e l VX, es de esperar que por lo menos e l 25% de, loa 
agentes i n i c i a l e s siga estando disponible para análisis en muestras tomadas hasta un 
mes ,despues, del ataque. El VX es algo menos estable, y las, proporciones oscilan en 
esté caso,^trQ e l 1 y e l 10%. Para todos los compuestos se dispone-de m^todoa-jde 
análisis muy selectivos y sensibles, y no habría dificultades en v e r i f i c a r l a presen
cia .de esos agentejg varias semanas después de realizarse un ataque químico en condi- , 
clones invernales. 

• ' i'- . '. 
Los agentes neurotóxicos tabún-, sarin y soman, así como e l agenté Vesicante " 

gas mostaza, tienen una inestabilidad bastante-mayor. En general, a l cabo de 2 
semanas, m.enos del, 0,1% de los agentes primitivos persistía aún en las mt^estras. Pero 
los métodos analíticos son muy selectivos y sensibles, por lo que serJCa muy posible_ 
la verificación-del uso mediante e l análisis químico de muestras ds nieye. Al cabo de 
ЦП mes era posible aún analizar esos agentes neurotóxicos, pero e l contenido de gas 



CD/396 
página 5 

mostaza quedfab^' p¿f bajo 'úel límite de sensibili'clad d e l nietodo. La -cantidad de 
agentes rieurótóx'icos qus quedaba' en l a s m u e s t r a s ' d e l ' o r d o n de 1/100;000 d e - l a 
cantidad i n i c i a i . . l a verificación d e l uso d e l s a r i n y, ên grado aún m a y o r / d e l fgad 
mostaza, es insegura y depende láúciio dé laá conditíiones meteorológicas. «Ésto 4üedó'-
deraostrado por l o s experimentos r e a l i z a d o s en l a primera parte d e l programa de'i'nves-
tiggiQiones, ya que no se detectó e l s a r i n después de 4 semanas.. 

Las tçraperatqras a l t a s y Ids' v i e n t o s f u e r t e s 'son déf fa-Voríableá'' a una vei*ifl'oa-. 
ción p o s i t i v a . Como es de ¿aperar, uhà negada que recubra l a s hiuestr^s rédühSs 'ïâ̂ ïevaf-' 
pora<îi(în y aumenta l a p o s i b i l i d a d de verificación. Esto fue confirmado por l o s expe
rimentos y'tiene ."especial imp^'rtancíá para l o s agentes áarírt, "sómáñ y gas "díostaza. 
En esas c i r c u n s t a n c i a s fue posi'filè también de t e c t a r y ana'lizâr él gáS m<«áta'zai'después 
de 4 semanas. ' 

Observaciones f i n a l e s 

Con e l f i n de v e r i f i c a r e l presunto uso de armas químicas, l a máxima f l a b i l i d a d 
de l o s r e s u l t a d o s es siempre de suprema importancia. 

La mayoría de l o s agentes químicos no se encuentran en e l medio ambiente n a t u r a l , 
por l o que l a verificación de esos agentes en muestras tomadas en un campo de b a t a l l a 
sería c l a r o i n d i c i o de violación de l a Convención. Casi todas l a s s u s t a n c i a s químicas 
en e l medio ambiente n a t u r a l se evaporan y descomponen, l o que ocurre también con l o s 
agentes de guerra química. Pasado c i e r t o tiempo después d e l uso, l a cantidad todavía 
presente será i n f e r i o r a l límite de s e n s i b i l i d a d de l o s métodos analíticos hoy dis p o 
n i b l e s . Transcurrido ese tiempo, l a única a l t e r n a t i v a es comprobar l a presencia de 
un producto de descomposición. Pero esta prueba no es tan concluyente como l a v e r i 
ficación d e l agente mismo; tampoco l o e& l a verificación de impurezas que se sabe e x i s 
ten en l o s agentes químicos. 

E l programa de I n v e s t i g a c i o n e s demuestra l a importancia d e l f a c t o r tiempo. Por 
e l l o , se procederá a tomar l a s muestras l o antes p o s i b l e después de r e c i b i r s e un informe 
sobre presunto uso. Con rapid e z en e l tra n s p o r t e y una manipulación adecuada se impe
dirá que pr o s i g a l a descomposición de l o s agentes químicos de l a s muestras en su r u t a 
h a c i a e l l a b o r a t o r i o de análisis. Para asegurar l a i n t e g r i d a d de l a s muestras, con
viene que a l muestreo y e l t r a n s p o r t e l o r e a l i c e personal que posea l o s conocimientos 
n e c e s a r i o s , y sea e l e g i d o por e l Comité Co n s u l t i v o o un órgano a u x i l i a r d e l mismo 
(Grupo de determinación de hachos/Consejo E j e c u t i v o ) . Es indis p e n s a b l e que e l perso
n a l sea ele g i d o y entrenado de antemano y que esté en condiciones de actuar con muy 
cort o plazo de a v i s o . 

E l l a b o r a t o r i o o l o s l a b o r a t o r i o s donde se efectúen l o s análisis habrán de s e r 
eleg i d o s y supervisados por e l mismo órgano a u x i l i a r . Para g a r a n t i z a r l a mayor s e n s i 
b i l i d a d y s e l e c t i v i d a d de l o s análisis químicos habrá que a p l i c a r métodos analíticos 
s o f i s t i c a d o s , que requieren personal científico muy adi e s t r a d o y equipo moderno, por 
ejemplo una combinación de cromatógrafo de gases/espectómetro de masas y un cromató-
grafo líquido de gran rendimiento (HPLC). Este equipo e x i s t e en e l comercio y es 
u t i l i z a d o por muchos l a b o r a t o r i o s químicos c i v i l e s que, en p r i n c i p i o , a p l i c a n también 
l o s procedimientos analíticos ne c e s a r i o s . S m embargo, son muchos l o s agentes de 
guerra química p o s i b l e s , l o c u a l representa d i v e r s o s t i p o s de compuestos químicos. 
Por c o n s i g u i e n t e , se requerirán v a r i a s técnicas d i s t i n t a s , todas l a s cuales exigen 
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operadores especializados. Además., У para conseguir la máxima fi a b i l i d a d en Ips resul
tados, puede ser también necesario aplicar más de un método analítico independiente 
a cada agente químico. Asimismo, l a calidad de las muestras influirá en lo« result 
tados del análisis, lo que pone de relieve l a importancia de que,la toma de muestras 
se efectiíe debidamente. 

Para mejorar las técnicas analíticas se recomienda encarecidamente que los labo
ratorios elegidos tengan pequeñas cantidades de los posibles agentes de guerra química, 
para u t i l i z a r l a s en l a formación de analistas y como compuestos de referencia. 

En varios países, los laboratorios tienen ya experiencia en ese aspecto, y con-, 
viene alentar l a cooperación entre el l o s , lo que fomentará una mayor fl e x i b i l i d a d en 
los procedimientos y l a incorporación de toda novedad científica en esa esfera. 

La periódica actualización de los procedimientos de toma de muestras y métodos 
de análisis será incumbencia del Comité Consultivo. 
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'NORUEGA ' 

Documento de trabajo 

Verificación de l a no producción de armas químicas 

1. La verificación de l a no producción de armas químicas en una convención por la 
que se prohiban estas armas, debería basarse, en principio, en inspecciones in si t u 
realizadas bajo los auspicios del Coraitó Consultivo, de conformidad con una l i s t a 
de precursores clave. Debería mantenerss constantemente en estudio esa. l i s t a , así 
como los critürios para confeccionarla. Dichas inspecciones deberían tener 
por objeto cerciorarse de que no se ut i l i z a n precursores clave de agentes químicos 
supertóxicos para producir armas químicas. Las inspecciones podrían llevarse a 
cabo de conformidad con.un procedimiento de selección aleatorio^ 

Los precursores clave deberían definirse con nombres químicos. 

Las inspecciones deberían IJmitarso a los precursores clave que tuvieran impor
tancia en conexión con la verificación de una convención sobre las armas químicas. A 
este respeóto, son pertinentes los precursores clave tanto de productos químicos , 
letales supertóxicos cuanto de otros productos químicos supertóxicos. 

Los precursores clave do estas dos categorías que figuran en el anexo del 
documento de trabajo CD/353) presentado por el Reino Unido, serían suficientes para 
un sistema de inspección de precursores clave, con e l f i n de veri f i c a r que no se 
están produciendo, en violación de l a convención, tales sustancias, que constituyen 
la más grande amenaza, 

2. En e l documento de trabajo CD/553 el Reino Unido presentó un informe de l a 
producciqn británica do precursores clave y de sus aplicaciones c i v i l e s . Se sugirió 
que otros Estados suministraran los datos correspondientes de sus industrias químicas 
con fines c i v i l e s . 

Así pues, e l Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega decidió preparar un 
informe similar soljr^ l a situación en -este país. Dicho informe fue realizado en mayo 
y junio de 1983 por la Asociación de Industrias Químicas Noruegas, f i l i a l de l a 
Federación de Industrias Noruegas» Esta asociación se puso en contacto con sus 
miembros para determinar l a eventual producción y utilización de precursores clave 
en Noruega. E l resultado se resume a continuación. 

COMITÉ DE DESARME 
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En Noruega no hay producción de las siguientes sustancias; 

Precursores clave de sustancias químicas letales supertÓxicas 

Tricloruro fosforoso (PClj) 
Oxicloruro fosforoso (POClj) 
Sustancias químicas que contienen e l enlace P-metilo y/o P-metilo 
Esteres metilo y/o de e t i l o de ácido fosforoso 
3 .3 dimetil butanol-2 (alcohol pinacolílico) 
Amino etanol/в disustituido en posiciones N.N, 
Amino etanotiol/ô disustituido en posiciones N.N. 
Haluros aminoetílicos/^5 disustituido, en posiciones N.N. (haluro : Cl, Br o I) 

Precursores clave de otras sustancias químicas supertáxicas 

Acido glicálico con radical f e n i l , a l k i l o c i c l o a l k i l sustituido 
Hidroxipiperidina trivalente o tetravalente y sus derivados 

En Noruega hay un uso muy limitado de los siguientes precursores clave, que 
son importados: 

Tricloruro fosforoso (PClj) 
Oxicloruro fosforoso (POClj) 
Esteres metílicos y/o etílicos de ácido fosforoso 
Aminoetanoldisustituido en posiciones N.N, 
Haluros aminoetílicos^ disustituidos en posiciones N.N. 

En l a industria química noruega el oxicloruro fosforoso se usa como catalizador 
en cantidad inferior a una tonelada anual. En cuanto a los demás precursores, no 
se sabe que se util i c e n en l a industria química noruega. 

Todos los mencionados compuestos pueden emplearse con fines diferentes en loa ~ 
laboratorios químicos. Sin embargo, e l consumo anual para tales fines es del orden 
de unos pocos kilogramos anuales. ' 
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Introducoión 

1. En su 226ô sesión plenaria, celebrada e l 19 de j u l i o de 1983i e l Comitá de 
Desarme pidió a l a Secretaría que preparase una recopilación que contuviese los 
acuerdos, las resoluciones de l a Asamblea General y otros documentos relacionados 
con la segunda parte del tsca 2 titulado "Prevención de l a guerra nuclear, 
incluidas todas las cuestiones conexas". 

2. De conformidad con dicha soli c i t u d , l a Secretaría ha preparado l a presente 
recopilación, que incluye una l i s t a de los acuerdos existentes, las resoluciones de 
la Asamblea General transmitidas a l Comité de Desarme y las propuestas presentadas 
a l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme,y a l Comité de Desarme. Cabe señalar que otros documentos relacionados con 
l a cuestión de l a prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones. . 
conexas, figuran también en los cuadros sinópticos de propuestas que sobre e l ^ , 
desarme nuclear preparó l a Secretaría en 198I y 1982 (CD/17I y CD/293i respectiva
mente). Cabe señalar además que, de conformidad con l a resolución 33/91 D, 
de 16 de diciembre de 1978, e l Secretario General presentó a l a Asamblea General un 
informe titulado "Estudio amplio sobre las armas nucleares" (A/35/392). 

I. Acuerdos existentes 

1. Memorando de entendimiento entre los Estados Unidos de América y l a 
Unión de Repiíblicas Socialistas Soviéticas acerca del establecimiento de una 
línea de comunicaciones directa, y anexo 1̂ / 

2 . Comunicado franco-soviético relativo a l establecimiento de una línea de 
comunicaciones directa "¿J 

3 . Acuerdo entre e l Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas acerca del establecimiento de 
una línea de comunicaciones directa entre l a residencia del Primer Ministro 
del Reino Unido en Londres y el Kremlin 3./ 

4. Acuerdo entre los Estados Unidos de América y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre medidas para mejorar e l enlace directo de las 
comunicaciones entre los EE.UU. y l a URSS, y anexo 4/ 

1̂/ Firmado en Ginebra e l 20 de junio de 1963. En vigor a partir del 20 de 
junio de 1963. 

2J Firmado en París e l 9 de noviembre de 1966. 

¿/ Firmado en Londres e l 25 de agosto de 1967. En vigor a partir del 25 de 
agosto de 19б7-

4/ Firmado en Washington e l 30 de septiembre de 1971- En vigor a partir 
del 30 de septiembre de 1971-
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5. Acuerdo entre los Estados Unidos de América y l a Unién de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre las medidas para reducir e l riesgo de desenca
denar una guerra nuclear ¿/ 

6. Acuerdo entre los Estados Unidos de América y l a Unién de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre l a Prevención de l a Guerra Nuclear 6/ 

7. Acuerdo entre los Estados Unidos de América y l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas por e l que se enmienda e l acuerdo de 1971 sobre 
medidas para mejorar e l enlace directo de las comunicaciones entre los EE.UU. 
y l a URSS 7/ 

8. Intercambio de cartas, de fecha I6 de ju l i o de 1976, entre e l 
Sr. Jean Sauvagnargues, Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, y e l 
Sr. Andrei Gromyko, Ministro de Relaciones Exteriores de l a URSS, que consti
tuyen un acuerdo entre Francia y l a Unión Soviética sobre l a prevención del 
uso accidental o no autorizado de armas nucleares 8/ 

9. Acuerdo entre e l Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña p Irlanda del Norte 
y e l Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre l a 
prevención de una guerra nuclear por accidente Э_1 

II. Resoluciones de la Asamblea General transmitidas a l Comité de Desarme 

1. Resolución 33/71 B, aprobada e l 14 de diciembre de 1978 

2. Resolución 34/83 G, aprobada e l 11 de diciembre de 1979 

3. Resolución 35/152 D, aprobada e l 12 de diciembre de 198O 

4. Resolución 36/81 B, aprobada e l 9 de diciembre de 198I . 

5. Resolución 36/92 I, aprobada e l 9 de diciembre de I98I 

6. Resolución 36/100,' aprobada el 9 de diciembre de I98I 

7. Resolución 37/78 I,, aprobada el 9 de diciembre de I982 

8. Resolución 37/78 J, aprobada e l 9 de diciembre de I982 

9. Resolución 37/100 C, aprobada e l 13 de diciembre de Í982 

5/ Firmado en Washington e l 30 de septiembre de 1971. En vigor desde 
el 30 de septiembre de 1971. 

6/ Firmado en Washington e l 22 de junio de 1973. En vigor desde e l 22 de 
junio de 1973. 

y Efectuado mediante canje de notas fechadas en Moscú e l 20 de marzo y 
el 29 de a b r i l de 1975-

^/ En vigor a partir del I6 de j u l i o de 1976. 

9/ Firmado en Moscú a l 10 de octubre de 1977- En vigor a partir 
del 10 de octubre de 1977. 
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III. Propuestas presentadas a l a АзашЫеа General en au segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme 

1. Opiniones,, propuestas y sugerencias prácticas para garantizar l a prevención de 
una guefra nuclear, presentadas por los Estados Miembros siguientes de 
conformidad con l a resolución 36/8I В de l a Asamblea General: Alemania, 
República Federal de; Argentina; Bélgica; Cuba; Checoslovaquia; China; 
Estados Unidos de América; Finlandia; Francia; India; Japón; Liberia; México; 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; República Democrática 
Alemana; Senegal; Suecia, y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(A/S-12/11, Add.l y Corr.l y Add.2 a 5) 

2. Carta de fecha I6 de junio de 1982 dirigida a l Secretario General por e l 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por l a que se transmite e l texto de un mensaje de L. I. Brezhnev, 
secretario General del Comité Central del Partido Comunista de l a 
Unión Soviética y Presidente del Presidium del Ôoviet Supremo de l a 
Unión Soviética, a l a Asamblea General con ocasión de su segundo período 

• extraordinario de sesiones dedicado a l desarme (A/S-12/AC.1/10) 

3. Carta de fecha I6 de junio de 1982 dirigida a l Secretario General por e l 
Representante Permanente de l a India ante las Naciones Unidas, por l a que se 
transmite e l texto de un proyecto de convención sobre la prohibición de l a 
utilización de armas nucleares (A/S-12/AC.1/13) 

4. Propuesta titulada "Prevención de la guerra nuclear", presentada por Bulgaria 
a l Grupo de Trabajo III de l a Comisión Ad Hoc (A/S-12/32, anexo ÎII) 

5. Propuesta titulada "Prevención de l a guerra, en particular de ía guerY-a 
nuclear", presentada por l a República Federal de Alemania, e l Japón y los 
Países Bajos a l Grupo de Trabajo III de l a Comisión Ad Hoc (A/S-12/52,' 
anexo III) 

6. Propuesta titulada "Prevención de l a guerra nuclear", presentada por l a India 
a l Grupo de Trabajo III de l a Comisión Ad Hoc (A/S-12/32, anexo III) 

7. Proyecto de resolución titulado "Prevención da la guerra nuclear", presentado 
por l a India y México (A/S-12/AC.1/L.2) 

8. Proyecto de resolución titulado "Convención sobre l a Prohibición de l a 
Utilización de armas nucleares", presentado por l a India (A/S-12/AC.1/L',4)** 

9. Proyecto de resolución titulado "Medidas urgentes para prevenir l a guerra 
nuclear y en pro del desarme nuclear", presentado por l a India 
(A/S-12/AC.1/L.6) 

Aprobado por l a Asamblea General en su trigásimo séptimo período de 
sesiones como resolución 37/100 C. 
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IV. Propuestas presentadas a l Comité de Desarme 

1. Carta de 3 de febrero de 1982 dirigida a l Presidente del Coraitá de Desarme por 
e l Representante de Venezuela, en l a que se transmite e l resultado del estudio 
realizado en octubre de 198I por l a Academia Pontificia de Ciencias, a 
petición de Su Santidad Juan Pablo II, que se t i t u l a "Declaración sobre las 
consecuencias del uso de las armas nucleares" (CD/238) 

2. Documento de trabajo que contiene e l texto de l a opinión del Gobierno de 
Móxico sobre la prevención de una guerra nuclear, transmitido a l Secretario 
General de las Naciones Unidas de conformidad con l a invitación formulada por 
la Asamblea General en su resolución 36/81 В de 9 de diciembre de 198I 
(CD/282) 

3. Carta de fecha 22 de j u l i o de 1982 dirigida por e l Representante Permanente de 
la India ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra a l Presidente del 
Comité de Desarme, por la que se transmite un proyecto de convención presen
tado por l a India en e l segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado a l desarme (CD/295) 

4. Proyecto de mandato para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre la prevención de 
una guerra nuclear, en relación con e l tema 2 de l a agenda del Comité de 
Desarme, presentado por la India (CD/309) 

5. Carta de fecha 8 de septiembre de 1982, dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarme por e l Representante Permanente de la República Popular Polaca, por la 
que se transmite e l texto titulado "Los peligros de l a guerra nuclear", 
publicado con ocasión de la 32̂ ^ Conferencia Pugwash, celebrada en Varsovia 
(Polonia) del 2б a l 31 de agosto de I982 (CD/527) 

6. Documento de trabajo del Grupo de los 21 sobre la "Prevención de la guerra 
nuclear" (CD/34I) 

7. Propuesta titulada "Garantía del desarrollo de l a energía nuclear en 
condiciones de seguridad", presentada por e l grupo de países socialistas 
(CD/345) 

8. Documento de trabajo titulado "Prevención de l a guerra nuclear", presentado 
por un grupo de Estados socialistas (CD/355) 

9. Documento de trabajo titulado "Prevención de la guerra nuclear, incluidas 
todas las cuestiones conexas", presentado por la República Federal de 
Alemania (CD/357) 

10. Documento de trabajo titulado "Prevención de l a guerra nuclear: medidas de 
fomento de la confianza", presentado por Bálgica (CD/38O) 





Cmilí DE DESARME cD/399 
22 da ju l i o de I983 
ESPAWOL 
Original ; INGLES 

INFORME AL COMITE DE DESARME SOBRE LOS TRABAJOS DEL 16q PERIODO DE 
SESIONES DEL GRUPO AD HOC DE EXPERTOS CIENTIFICOS ENCARGADO DE 
EXAMINAR LAS MEDIDAS DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA DETECTAR 

E IDENTIFICAR FENOMENOS SISMICOS 

1. El Grupo ad hoc encargado de examinar las medidas de cooperación internacio
nal para detectar e identificar fenómenos sísmicos, establecido inicialmente de 
conformidad con la resolución, adoptada por l a Conferencia del Comité de Desarme 
el 22 de ju l i o de 1976, celebró su 16q período o f i c i a l de sesiones del 11 al 22 
de j u l i o de 1985 en el Palacio de las Naciones, Ginebra, bajo la Presidencia del 
Dr. Ola Dahlman, de Suecia. Este fuá e l octavo período da sesiones del Grupo 
celebrado de conformidad con su nuevo mandato en virtud de la decisión adoptada 
por e l Comité de Desarme en su 482 sesión, celebrada el 7 de agosto de 19Y9-

2. El Grupo ad hoc sigue estando abierto a todos los Estados miambros del Comité 
de Desarme, así como a los Estados rto miembros que lo s o l i c i t e n . En consecuencia, 
participaron en e l período de sesiones expertos ciantífioos y representantes de 
los siguientes Estados miembros del Comité de Desarme: Alemania, República 
Federal de, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Estadoa Unidos 
da América, Hungría, I t a l i a , Japón, Países Bajos, República Democrática Alemana, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del ivíorte, Suecia y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

3. A petición propia, y previa invicación del Comité de Desarme, participaron 
en el período de sesionas expertos científicos de los siguientes Estados no miem
bros del Comité de Desarme: Austria, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Nueva Zelandia. 

4. También asistió a l período de sesiones un representante da la Organización 
Meteorológica Mundial. 

5. El Grupo ad hoc tomó nota de la carta dirigida a l Presidente del Comité de 
Desarme por e l Secretario General da la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
(CD/Working Paper № 99, de 20 de jumo de I963), en la que informaba a l Comité 
de la decisión adoptada por e l Consejo Ejecutivo de la OMM en su 35̂  período d.s 
cesiones de aprobar l a recomendación I8 (CBS-VIII) de la Comisión da Sistemas 
Básicos de la 0Ш relativa a la "Inclusión de boletines sfsraicos en e l programa 
mundial ds intercambio". Así, ya existe una aprobación o f i c i a l para el intercambio 
regular de datos sismológicos del nival 1 por conducto del Sistema Mundial de 
Telecomunicaciones (SMT) de la OMM a partir del 12 de diciembre de 1983. 

GE.85-63154 
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6. De conformidad con e l mandato actual del Grupo ad hoc presentaron informa
ción sobre las investigaciones nacionales relacionadas con e l trabajo de ese 
Grupo de expertos de los siguientes países: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bálgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Estados Unidos 
de America, Dinamarca, Finlandia, Hungría, India, Indonesia, I t a l i a , Japón, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, Rumania, Suecia y 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

7. En su décimo período de sesiones, al Grupo ad hoc convino en establecer cinco 
grupos de estudio, a f i n do efectuar una compilación, un resumen y una evaluación 
adecuados de la experiencia adquirida en las investigaciones nacionales y en los 
estudios realizados en cooperación en las esferas pertinentes de sus trabajos. 
Cada uno de estos grupos de estudio, en los que pueden participar tqdos los inte
resados, se dedica,a un tema concreto y está presidido por;un convocador y un 
convocador adjunto, en la forma siguiente: 

1) Estaciones y redes de estaciones sismológicas: 
Dr. Basham (Canadá), Dr. Scheider (República Democrática Alemana) 

2) Datos que deban intercambiarse do manera regular (datos de nivel 1): 
Dr. Harjes (República Federal de Alemania,), Dr. Uaniek (Checoslovaquia) 

3) Formato y procedimientoa para el intercambio de datos de nivel 1 por 
conducto del SMT de -la ОМИ: 
Dr. McGregor (Australia), Dr. Mori (Japón) 

4) Formato y procedimientos para el intercambio de datos de nivel 2: 
Dr. Husebye (Noruega), Dr. Chriütoskov (Bulgaria) 

5) "Procedimientos que deben utilizarse en los centros internacionales 
de datos: 
Dr. Israelson (Suecia), Dr. Alewine (Estados Unidos de América). 

8. El Grupo ad hoc examinó un proyecto de su tercer informe, compilado por e l 
Secretario Científico a partir de los proyectos de capítulos elaborados por los 
convocadores de los grupos de estudio. Durante e l período da sesiones se ade
lantó mucho hacia el logro de un consenso sobra e l texto del cuerpo del informe. 
El Grupo ad hoc convino en que debía tratar de lograr también un consenso sobre 
todas las instrucciones técnicas detalladas contenidas on los apéndices que debían 
figurar СОПГЮ anexos de su tercer informe. Sin embargo, dado e l gran volumen y 
l a complejidad de ese material, e l Grupo no pudo terminar su examen durante e l l6^ 
período do sesiones. 

9. El Grupo ad hoc debatió una propuesta de realizar un nuevo trabajo experimen
t a l acerca del intercambio y e l análisis de datos del nivel 1 mediante la u t i l i 
zación del SMT de la OMM, conforme a un sistema de empleo periódico. Ese experi
mento sería e l primero realizado por el Grupo conforme a las nuevas disposiciones 
of i c i a l e s establecidas por la OMM para el empleo regular del SMT de l a OMM y de
bería desembocar en una elaboración máa detallada de los procedimientos operacio
nales para e l intercambio de aatos üismológicos de nivel 1 y de los procedimientos 
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operacionales en los centros internacionales de datos contemplados. El experi
mento previsto se celebrará en 1984 con una duración de dos meses aproximadamente 
comprendidas las actividadas d^ preparación, que durarán unas dos semanas. El 
Grupo recomienda que en su próximo período de sesiones se debatan y establezcan 
las instrucciones definitivas para ese experimento. 

10. El Grupo ad hoc debatió asimismo e l calendario de sus futuros trabajos. El 
Grupo contempla la posibilidad de presentar su tercer informe después de su pró
ximo período dfc sesiones. El Grupo ad hoc sugiere qua, a reserva de l a aproba
ción del Comité de Desarme, su próximo período de sesiones se celebre en Ginebra 
del 27 da febrero a l 9 de marzo do 1984. 





COMITE DE DESARME cD/400 
CD/NTB/WP.6 
22 de j u l i o de 1983 
ESPAÑOL 
Original{ INGLES 

AUSTRALIA 

Grupo Internacional de Gestión 

Como parte de las disposiciones institucionales de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares, Australia ha propuesto que se establezc£^ un, 
Grupo Internacional de Gestión. Ese Grupo realizaría en general las tareas • 
previstas normalmente para e l "grupo de expertos" establecido en virtud de otros 
tratados._ Sin embargo, dado e l carácter singular del tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares, Australia cree que vale l,a pena examinar nueva
mente l a función y las responsabilidades del grupo de expertos. Se ha elegido 
l a expresión "Grupo Internacional de Gestión" para reflejar de manera más exacta 
las'"tareas cuya realización .prevemos y, a l mismo tiempo, para distinguir nuestra 
propuesta de las contenidas en las disposiciones fundamentales presentadas por l a 
Unión Soviática (CD/346) y en el proyecto de tratado-de Suecia (CD/38I). 

La función del Grupo Internacional de Ges^tión 

La función del Grupo, que contaría con la asistencia de una secretaría y estaría 
integrado por expartos científicos (principalmente sismólogos y geofísicos, pero 
tarabián geólogos), consistiría en asegurar el .funcionamiento armonioso de los meca
nismos dç vigilancia y verificación, establejCidos en virtud de un tratado de prohi-
biciiSn completa de los ensayos. Aunque a §Ççctoa prácticos sería independiente en 
los aspectos científicos y tócnicos, tendría que responder ante e l Comitá 
Consultivo en e l que estarían representados todos los Estados Partes. De hecho, 
sería e l órgano sucesor del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos, del Comitá de Desarme, y aprovecharía l a experiencia obtenida por ese 
órgano (para que las disposiciones del tratado sean plenamente operacionalea cuando 
entre en vigor, se prevá que e l Grupo dç expertos científicos prosiga su labor 
hasta esa fecha). 

Composición y establecimiento 

Se propone que e l grupo se establezca inmediatamente des.pués de que entre en 
vigor e l tratado. Estaría formado por 15 expertos nombrados por e l Depositario por 
recomendación del Comité Consultivo. Al seleccionar^los miembros se deberá 
hacer lo necesario para,asegurar una.cUfStribución geográfica equilibrada. A los 
miembros se los nombrará para un período de cinco años y todos los años se sustituirá 
a tres de el l o s . El grupo elegirá su propio presidente y establecerá su reglamento. 
Se reunir^ Por Д о .тч>,поз dos veces a l año y siemprç que se lo s o l i c i t e e l Comité 
Consultivo./.]^Í gçùpo decidirá las cuestiones de prjocedimientq rielacionadas con l a 
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organización de sus trabajos mediante consenso siempre que sea posible y, de no 
serlo, por una mayoría de los miembros presentes y votantesi No se celebrarán 
votaciones sobre cuestiones de fondo. Cuando no pueda logirársá oohsenso sobre 
cuestiones de fondo, los informes del grupo, comprendido e l informe anual a l 
Comitá Consultivo, deben refl e j a r las opiniones de todos los miembros participantes. 
Cualquier Estado Parte podrá comparecer ante e l grupo, representado por un experto 
designado ex o f f i c i o , para presentar propuestas o s o l i c i t a r información. 

Tareas 

a) Generales 

- Evaluar e l funcionamiento técnico' de las medidas internaciohales de , 
vigilancia, detección yi verificación, con inclusión-de las técnicas y. 
los procedimientos para inspecciones in s i t u ; 

- Proponer los cambios que sean necesarios en e l equipo y.los -procedimientos 
técnicos utilizados para v e r i f i c a r e l cumplimiento; - ' 

- Efectuar los estudios técnicos que s o l i c i t e e l Comité Consultivo; • 

- Servir de foro para todo Estado Parte que desee hacer sugerencias en 
cuanto a l funcionamiento de las medidas internacionales de vigilancia, 
detección y verificación;-

- Servir de foro para debates técnicos acerca de fenómenos sobre los que 
haya pedido aclaraciones algún Estado Parte (estas solicitudes, según las 
preferencias del Estado Parte interesado, podrán enviarse o no enviaraçi : 
por conducto del Comité Consultivo, s i bien el Cofeité debería re c i b i r un 
informe sobre los resultados). 

b) "Cuestiones sismológicas y atmosféricas 

- Asegurar.que las estaciones sismológicas y los Centros Internacionales 
de Datos participantes'funcionen según lo dispuesto en''el-tratado; 

- Servir de enlace con l a OMM acerca de las cuestiones relacionadas con 
el intercambio de datos mediante su Sistema Mundial, de Telecomunicaciones, 
y supervisar y examinar, en cooperación con l a OMM. el" intercambio cíe 
datos especificado; 

•> Supervisar todo-intercambio de datos sobre.radiactividad en l a atmésfer^ 
s i en,el tratado se inóluyen disposiciones específicas sobre ese 
intercambio; 

- "Mantener contacto con las autoridades nacionales de los Estados Partes 
.encargados de l a detección de fenómenos sísmicos' (y atmosféricos). 
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Inspección i n situ 

- Realizar inspecciones internacionales in situ segdn los procedimientos 
establecidos, a petición del Comitó Consultivo, e informar a l Comité 
de los resultados de esas inspecciones. 

En esta tarea e l grupo debe contar con l a asistencia de l a Secretaría y, 
siempre que sea necesario, con las de otros expertos incluidos en las 
l i s t a s preparadas en cooperación con e l Comité Consultivo. 

En caso de que se recibiera una petición de una inspección i n s i t u , 
tanto e l Estado Parte solicitante como e l Estado Parte que l a acepte 
tendrán derecho a nombrar un experto ex o f f i c i o para e l grupo mientras 
duren e l examen por e l grupo y l a Inspección i n si t u solicitada. 





COMITÉ DE DESARME cD/401 
29 de j u l i o de 1985 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

YUGOSLAVIA 

PRECURSORES - PRECURSORES "CLAVE" 

I". Precursores ^'^lâve" de i W áhmas químicas 

Teniendo en cuenta l a definición de precursores "clave" (CD/CW/CRP.76 y 
CD/CW/CRP.76/Corr.l, Yugoslavia), los documentos de trabajo sobre precursores (C£ÍA^34, 

CD/CW/CTC/40, Yugoslavia; CD/CW/CRP.81, Australia/Pafse.S: Bajos), y sobre l a base de 
las deliberaciones celebradas en e l Grupo de Contacto D,. proponemos l a siguiente . 
l i s t a de precursores "clave": 

1. Haluros alkllfosfórtlcos 
Alk-P(0)X2 

2. Haluros alkilfosfonosos 
Alk-PXg 

3. Haluros y esteres alklltlofosfónices 
Alk-P(S)X^ 

4* Haluros de dlalkilamldofosforllo 
(Alk)2N-P(0)X2 

5. Derivados dlsustltuldos del ácido 
gllcóllco'con radicales a l k l l o 
( c l d o a l k i l o ) como sustituyentes 

Ar(Aik) 
I 

HO-C-COOH 

siendo Alk s metilo, e t i l o 
- X = F, Cl , Alk-O 

siendo Alk s metilo, e t i l o 
X s F, Cl , Alk-O 

siendo Alk s metilo, e t i l o 
X s C l , Alk-O 

siendo Alk s metilo, e t i l o 
X.s Cl 

siendo Ar s fenilo, t i e n i l o 
Alk s ciclohexilo, cielopentilo 

I 
Ar(Alk) 
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Debe prohibirse lá producción de estos compuestos, así como l a de armas qu^nlcas. 
Sin embargo, s i se prueba su aplicación en l a industria c i v i l , su producción deberá 
estar sometida a un control e s t r i c t o . 

II. Precursores de las armas químicas 

Se entiende por precursores de armas químicas los productos químicos utilizados 
en l a producción de precursores "clave" o que, a l reaccionar con precursores "clave*', 
producen agentes de guerra química. Por lo demás, son agentes de finalidad doble y sí 

u t i l i z a n ampliamente en muchos sectores de la.industria química c i v i l , en l a Industrls 
farmacáutifCa, en Д^.-Rrot.ecçipn dç Д^а plantas, etc. 

Lista ае.фгесигэогезг 

1. Tridoruro dé fósforo, PCÏ ' 
2. Oxidoruro de fósforo,' ÍOCl^ 
3. D i a l k i l f o s f i t o s , (AlkO)2POH Alk s metilo, e t i l o 
4. T r l a l k i l f o s f l t o s , (AlkO)^P Alk s metilo, e t i l o 
5. y^-aminoetanoles N,N-Jdlsustltuidos 

/^-amlnoetanotloles N ,N->dl3ustituidos 
Haluros de/5-aminoetilo N,N-di3ustituido 

6. Alcoholes 
- alcohol pinacolílico 
- alcohol Isopropílico 
- alcohol ciclohexíliCo' 

7. Alcoholes heterocícllcos 
- piperldin - 3 - ó 4-ol 
w hinucHdin -3-ol 

La producción de estos compuestos está sometida a control. Los Estados partes 
que los producen tienen l a obligación de presentar a l Comité Consultivo:ub; informe 
anual sobre su capacidad de producción y elaboración posterior. 
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lû de agosto de 1983 

ESPA'x'OL 
O r i g i n a l : INGLES 

REINO UNIDO 

Documento de t r a b a j o 

Aspectos concernientes "а l a verificación de un tratado 
-' ^ W-txt^ohimcláft'''eofflplet¿ de^ lbs-^eh^ayc^- " ^ 

Introducción 

1. La prohibición completa de l o s ensayos se concibió inicialíneiítÍLbe«io medida 
hac i a e l desarme general y completo. Pero e l principal"'es-t̂ tWlç»'af l a cel^fbf^ción de 
negociaciones o f i c i a l e s en e l decenio de 1950 provijio .d̂e la-cpp§íocupaoión ŝ ctbr-a, l o s 
p o s i b l e s e f e c t o s bi-qlógi.qos, -úe- l a p.íiecipitación radiao-tiva> i i e r i v a ^ ^ / d e - l o s ensayos 
en gran e s c a l a de arrays nucleares en l a atmósfera. La QDn«ert3í>ión-, en í3^3) d e l 
Tratado por e l que se prohiben l o s ensayos coibtanm^^ nUQ,'lear,es en. la,.,atmÓBferfei, e l 
espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo d e l agua GTratadfir-de p r o h i b i o i i x i даг-eial û§, .los 
ensayos) disipó en gran parte e s t a pretícupael-ón,.'JíO. obs.tajíte,„,han:contiRuado l o s 
ensayos subterráneos de armas nu c l e a r e s . Un s e r i o obstáculo a l a conolu^iÓ!» de un 
tratado de prohibición completa de l o s ensayos ha si-da i a ¿T^Lta Де acuerdo sobre 
métodos aceptables de verificación que abarquen tamMóu. ese medio. 
2 . Un sistema adecuado de verificación t i e n e que-pr&parcibmr l a garantía de que 
todos l o s Estados partes cumplan e l t r a t a d o . De otr o moáo,, e L tratado n'o recibirá 
amplia adhesión, ya que algunos Estados considerarán' que entraña r i e s g o s inaceptables 
para su seguridad. En segundo l u g a r , un sistema de veri'fi-cación s u j e t o a un amplio 
margen de error,suscitaría una f a l t a de co n f i a n z a q4e ppdrXa conducir a ^acusaciones 
de incumplimiento d e l t r a t a d o , i n c l u s o aunqu^ ep \в. prácjtica se respetase éste por 
entero. Tales acusaciones p,osirían tener qonse^ou^nciai^ p e r j u d i c i a l e s sobre laâ 
re l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s . 
3 . Pese a l a impresión crea,da por algunos comentaristas, l a verificación de un 
tratado de prohibición completa de l o s ensayos plantearía difíciles problemas 
técnicos, sobre todo en l o que respecta a l a v i g i l a n c i a d e l medio subterráneo. 

GE.83-63468 
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Esto no quiere decir que las tecnologías de verificación disponibles para los medios 
en que están excluidos los ensayos en virtud del Tratado de prohibición parcial de 
los mismos serían necesariamente adecuadas s i estuviera vigente un tratado de prohi
bición completa de los ensayos» Los riesgos que podrían derivarse para l a seguridad 
s i los Estados partes no cumplieran e l Tratado de prohibición parcial de los ensayos 
son reducidos ya que los ensayos necesarios para mantener l a viabilidad de los arse
nales de armas y de los sistemas de armas nucleares existentes pueden legítimamente 
realizarse bajo t i e r r a . Hay .escasos incentivos para realizar ensayos en los medios 
prohibidos; incluso s i se realizan ensayos en esos medios en lugar ds bajo t i e r r a no 
es probable que las consecuencias para los equilibrios militares sean graves, aun 
cuando un incumplimiento del Tratado tendría gran importancia política. Sin embargo, 
s i estuviera vigente un tratrdo de prohibición completa de los ensayos, no,habría ya 
una vía legítima para continuar los ensayos, y s i un Estado decidiese rehuir sus 
obligaciones, elegiría para e l l o e l medio que ofreciese las mejores posibilidades de 
soslayar la detección.. Por consigi-iiente, no puede desestimarse sin ulterior conside
ración l a nocosidad de adoptar neditías adicionales de vigilancia de esos otros.medios. 

Verificación sismológicc. 

4. No obstante, el problema principal de l a verificación de una prohibición com
pleta de los ensayos está indudablemente relacionado con los ensayos subterráneos, 
a cuyo respecto se han desarrollado en los ultimes 20 años métodos altamente 
perfeccionados. Se han dedicado grandes esfuerzos a la tecnología de la vigilancia 
del medio subterráneo. Pero no se han logrado adelantos técnicos notables y 
todavía debe contarse con medios sismológicos para l a detección y l a id e n t i f i c a 
ción de fenómenos subterráneos. Ningún otro método ofrece esperanzas de obtener 
información sobre explosiones subterráneas a grandes distancias; y los sistemas a 
grandes distancias constituyen un eleraonto fundamental de cualquier acuerdo viable 
sobre verificación. 
5. La comunidad científica informada conviene en general (como muestra l a labor 
del Grupo ad hoc de expertos cientn'ficos creado por e l Comité de Desarme) en que 
los métodos sismológicos disponibles permiten la detección do los fenómenos 
sísmicos cuyas ondas internas tengan ma magnitud de 4 aproximadamente o una 
magnitud superior con un alto grado (por ejemplo, e l 90%) de probabilidad. 
El umbral de detección viene dado por la sismicidad natural de l a t i e r r a . 
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Pero l a detección de una señal sin poder identificar s i procede de un terremoto o de 
una explosión tiene escaso valor para v e r i f i c a r e l cumplimiento de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. De hecho, l a detección de un fenómeno sin poder 

. 'Ч- ^- . • ^ i.с-ло-.'г; • . . . . . . .. , _ 

i d e n t i f i c a r l o sería desventajosa ya que podría originar falsas sospechas de incum-
plimiento del tratado. En cualquier caso, dado que los terremotos de una magnitud 
sign i f i c a t i v a son relativamente frecuentes, un sistema de vigilancia que no pudiera 
distinguirlos de las explosiones nucleares se vería rápidamente sobrecargado por 
señales procedentes de terremotos. Por e l l o , es fundamental reconocer que lo que 
importa desde e l punto de vista de l a verificación no es l a simple, detección sino l a 
detección y l a identificación, cuyo umbral viene a ser media magnitud superior que 
para l a sola detección. (Es concebible que mediante ulteriores trabajos en esta 
esfera pueda obtenerse en e l futuro un nivel de probabilidad análogo a una c i f r a de 
magnitud de las ondas internas marginalmente inferior.) Si no se reconoce este 
hecho, puede llegarse a una evaluación exageradamente optimista de l a capacidad de 
la red sismológica mundial propuesta. 
6, La comunidad científica es menos unánime en lo que respecta a l a relación 
entre l a magnitud de una señal síspica y l a potencia de^la explosión nuclear que 
la haya producido. Extensos estudios realizados por científicos del Reino Unido 
han mostrado que una señal sísmica de magnitud 41 puede estar relacionada con una 
explosión de unos 3 kilotones realizada en estrecho acoplamiento con rocas circun
dantes duras o saturadas de agua—^. En lo que respecta a las explosiones realizadas 
en estrecho contacto con rocas secas y blandas en un estrato de suficiente grosor, 
una magnitud sismológica de 41 equivale a una potencia de unos 30 kilotones. 
Y| en e l caso de explosiones realizadas en una cavidad suficientemente grande en 
una formación geológica (suponiendo que en la formación pueda practicarse una gran 
cavidad) una magnitud sismológica de 42 equivale a una potencia de hasta 300 k i l o 
tones. Así pues, cabe relacionar el umbral de la detección ^ l a identificación que 
actualmente puede lograrse en teoría por medios sismológicos con potencias expío-
sivas de 3 kilotones aproximadamente hasta 300 kilotones. 

XJ. En ,€l dociímento CCD/492 ( a b r i l de; 1976) se redondeaba una-magnitud de 4è 
hasta igualar 5 kilotones,. pero l a c i f r a de 3 kilotones que se da en e l presente 
documento es más exacta. 
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7. Parte de quienes estiman que los métodos de verificación existentes son ya 
adecuados tienden a basar su evaluación en e l supuesto de que los ensayos clandes
tinos se realizarían de modo invariable -en estrecho acoplamiento con rocas duras 
y en lugares lütillzados ya' normalmente paba ensayos'nucleares. Cuando reconocen 
que existen otras-posibilidades, tienden a suponer que no se dispondría de lugares 
propicios para ensayos realizados en estrecho acoplamiento con roca blanda y seca 
y que no sería posible realizar ensayos desacoplados. Ninguna de estas hipótesis 
es válida, salvo t a l vez en lo que respecta a los problemas prácticos de construir 
una cavidad lo suficientemente amplia para desacoplar una explosión de, por' 
ejemplo, 100 o más kilotones. Estimamos en general que e l desacoplamiento ofrece 
la posibilidad de realizar ensayos de armas nucleares de hasta uñas pocas decenas 
de kilotones sin producir señales sísmicas por encima del umbral de detección e 
identificación de magnitud Cualquier Estado poseedor de armas nucleares que 
pudiese realizar ensayos hasta un nivel de unas pocas decenas de kilotones, incum
pliendo de manera no detectada un tratado de prohibición completa de los ensayos, 
obtendría una ventaja muy importante. 
8. El Grupo ad hoc de expertos' científicos ha comunicado que e l logro de un umbral 
de detección e identificación de magnitud sismológica 4è requiere los servicios de 
una red global de'estaciones sismológicas de alta calidad. Sin embargo, nó se ha 
pedido a l Qrupo ̂ ue estudie los arreglos necesarios para garantizar que esas esta
ciones produzcan datos sismológicos fidedignos de calidad adecuada y con suficiente 
rapidezJ Cuando e l Grupo ha debatido l a calidad de los datos han surgido diferen
cias considerables de opiniones sobre lo que se necesita. Surgirían diferencias" 
igualmente acusadas sobre los medios de garantizar l a fiabilidad y oportunidad de 
los datos. A diferencia de lo que opinan algunos comentaristas, e l establecimiento 
de una red global que gozara de l a confianza de todas las partes en un tratado de 
prohibición completa de los ensayos plantea muchas dificultades, sobre todo en 16 

que .respecta a aquellas estaciones de l a red cuya función sería decisiva para 

v i g i l a r los países que tengan grandes masas terrestres. 
9. Deben examinarse otros dos posibles métodos de evasión. En primer lugar, los 
criterios para diferenciar entre señales sísmicas procedentes de una explosión -y 
de un terremoto sólo son suficientes s i l a relación señal/ruido de esas señales'' 
es razonable. En teoría, podría disminuirse esta relación respecto de l a sénaï 
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procedente de una explosión haciendo ique l a explosión coincidiera con l a señal pro
ducida por un terremoto cercano. Todo intento de disimular una explosión en l a 
sefíal procedente de un terremoto fijaría límites muy estrictos, tanto de tiempo 
como de lugar, a l ensayo nuclear, pero no puede excluirse'en cuanto posible método 
de evasión s i e l incentivo para realizar urt ensayo clandestino fuerza suficientemente 
fuerte o En segundo lugar, l a finalidad de un tratado de prohibición completa de los 
ensayos•quedaría completamente menoscabada s i en el tratado no se prohibiera l a 
realización de las denominadas explosiones nucleares con fines pacíficos, que podrían 
utilizarse para obtener información directa acerca de las armas nucleares. Hasta 
la fecha, como se ponía de manifiesto en un documento presentado anteriormente 
por e l Reino Unido a este respecto (CD/583), no se han presentado propuestas de 
verificación que encierren posiollidades de llegar a un acuerdo sobV'e medidas' que 
permitan l a realización de explosiones nucleares con fines pacíficos cómo parte de 
un tratado de prohibición completa de los ensayos. 
10. Las consideraciones expuestas se refieren a las capacidades de verificación 
que"teóricamente podrían conseguirse con una red sismológica global del tipo exami
nado por el Grupo ad hoc de expertos científicos, pero ampliada en cierto grado 
para proporcionar una mejor cobertura del hemisferio meridional. De este ttodo 
podrían detectarse cada año unos 50-ООО terremotos cuyas ondas internas tuvieran 
magnitud 4 o magnitudes superiores, y es evidente que esta red debería ir, dotada 
de un sistema de transmisión dp datos y elaboración de señales de alta capacidad 
y comp3.ejidad. Sin embargo, una red global no está específicamente concebida para 
v i g i l a r e l cumplimiento de un tratado dentro de las fronteras de 1о.э Estados que 
tienen zonas terrestres muy extensas. 
11„ Se'ha'sugerido previamente que, para estos casos especiales, podría obtenerse 
una mayor confianza en el cumplimiento del tratado s i se incrementara l a densidad 
de estaciones sismológicas en esos países por encima del promedio global. Sería 
inaceptable desde el punto de vista político, difícil desde e l punto de vista 
técnico y costoso desde e l punto de vista económico que la densidad de estaciones 
sismológicas fuera lo suficiente elevada para reducir en grado considerable e l 
umbral de detección e identificación de todos los fenómenos sísmicos que se 
registraran en esos grandes países. Tal vez lo que debería buscarse sobre todo. 
con esas estaciones adicionales es la capacidad ae v i g i l a r más atentamente aquellas 
zonas de un país extenso en las que hubiera posibilidades técnicas de aplicar 
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medidas para eludir l a detección y l a identificación por la red global normal. La 
posibilidad de explotar los datos disponibles de esas estaciones regionales para 
l a vigilancia de un tratado de prohibición completa de los ensayos -en especial los 
datos registrados a distancias relativamente cercanas de un fenómeno, en contra
posición a los datos obtenidos a distancias telesísmicas- merece un estudio más a 
.fondo. Es évidente que los datos procedentes de estaciones regionales instaladas 
con l a finalidad concreta de v i g i l a r los fenómenos ocurridos en l a región tendrían 

,., que ser autenticados con mayor rigor que los datos de l a red global. 
12. Una limitación de todas las evaluaciones de las capacidades de verificación 
sismológica consiste.en que casi todas las explosiones subterráneas de las que se 
han registrado datos- sismológicos se han realizado en zonas de escasa actividad 
sísmica. Así, las trayectorias geográficas de propagación de las ondas sísmicas 
generadas por explosiones hasta las estaciones de detección han sido distintas de 
las de las señales sísmicas generadas por terremotos. En consecuencia, es forzoso 
que haya cierta incertidumbre sobre la capacidad de verificación de una red de esta
ciones sismológicas encargada de detectar explosiones subterráneas realizadas en 
una zona de gran actividad sísmica. 

Inspección in situ 

13. Por satisfactoria que pueda ser l a verificación sismológica de- un tratado de 
prohibición completa de los ensayos, la interpretación de las señales sísmicas 
jamás puede aportar una prueba enteramente concluyente de que se ha realizado una 
explosión nuclear. Habrá siempre l a posibilidad de controversias; y no existe, 
en todo caso, método alguno de establecer una diferencia, desde el punto de vista -
sísmico, entre una explosión nuclear y una explosión de cualquier otro tipo. 
Este último punto no carece de importancia, ya que se han realizado explosiones 
convencionales con potencias de subkilotón o de muy pocos kilotoneSc 
14. La indicación casi inequívoca de que se ha realizado una explosión nuclear 
es l a presencia de productos de fisión, pero, en el caso de una explosión r e a l i 
zada bajo tierra con absoluto confinamiento, esos productos de fisión quedarían 
retenidos en la cavidad formada por l a explosión. No existe un método conocido 
para detectar su existencia a distancia. Sin embargo, s i se ha realizado una 
explosión nuclear subterránea, habría algunas indicaciones que podrían investigarse 
en el lugar en que efectivamente hubiera ocurrido. Por consiguiente, se obtendría 
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una mayor confianza en l a eficacia de l a verificación mediante acuerdos que permitan 
l a inspección de los lugares en que haya pruebas de que se ha podido realizar una 
explosión clandestina. 
15. La negociación de acuerdos para e l desarrollo de inspecciones i n situ plantea 
muchas dificultades, ya que se considera que tales inspecciones oueden i n f r i n g i r 
derechos nacionales y causar posibles perjuicios a l a seguridad nacional. Con todo, 
no se consideraría que los acuerdos de verificación fueran satisfactorios s i no 
previeran inspecciones in situ en condiciones y modalidades aceptables a todas las 
partes. 

Consecuencias de un umbral de detección/identificación 

16. El hecho de que venga i^ipuesto por factores físicos un umbral por debajo del 
cual no es posible verificar una prohibición completa de los ensayos sería impor
tante s i los ensayos por debajo del umbral tuvieran utilidad en lo que respecta a 
las armas nucleares. Ahorc. bien, e l caso es que íaS necesidades operacionales de 
las armas nucleares tácticas pueden requerir potencias del orden de 10 kilotones; 
evidentemente, esas armas podrían ensayarse a plena potencia con un umbral de v e r i f i 
cación de unos 10 kilotones. Pero podrían también utilizarse ensayos a baja potencia 
para comprobar los mecanismos desencadenadores de l a fisión que se ut i l i z a n para 
i n i c i a r ulteriores reacciones nucleares en armas nucleares de gran potencia. Aunque 
se han realizado algunos progresos en e l desarrollo de modelos matemáticos y expe
rimentos no nucleares para evaluar e l funcionamiento de tales mecanismos, sólo cabe 
proceder a un juicio definitivo acerca de l a idoneidad de este tipo de diseños sobre 
la base de los resultados de ensayos nucleares que, a tales efectos, pueden r e a l i 
zarse a un nivel de potencia del orden de ?.0 kilotones. Se deriva de e l l o , por 
tanto, que l a capacidad de realizar ensayos a este nivel de potencia es importante 
tanto en lo que respecta a l a conservación de los arsenales existentes de armas 
frente a los efectos del envejecimiento como el desarrollo de nuevos diseños de 
cabezas bélicas o Este ejemplo no es único. Otros tipos de ensayos a l nivel 
de 10 kilotones revestirían igual importancia y todos ellos servirían para mantener 
l a competencia de los proyectistas de armamentos y l a confianza en su asesoramiento. 
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Conclusiones 

17. Un sistema mundial de estaciones sismclágicas del tipo propuesto por e l Grupo. 
ad hoc de expertos científicos que funcionara a plena capacidad permitiría l a 
detección y l a identificación, como fenómenos naturales o explosiones, de los 
fenómenos sísmicos cuyas ondas internas fueran de magnitud 4J o magnitud superior.. 
En opinión del Reino Unido, esta capacidad no exclu;i.ría l a posibilidad de que se 
realizaran ensayos subterráneos clandestinos de armas nucleares a potencias de 
hasta unas pocas toneladas de kilotones. Estos ensayos podrían tener considerable 
importancia militar. 
18. Salvo que se introduzcan mejoras significativas en las técnicas de v e r i f i c a 
ción actualmente disponibles, subsistirá una laguna que podría ser explotada de 
manera que resultase afectado en gran medida e l equilibrio entre los Estados posee
dores d.e armas nucleares. Esta conclusión contradice algunas opiniones habitual
mente sostenidas que t a l vez se basen en supuestos sobre l a viabilidad de una red 
global eficaz que de momento no se jus t i f i c a n . Cabe dudar de que en algunas de las 
evaluaciones publicadas se hayan considerado debidamente diversos factores técnicos; 
sobre todo, en algunas de esas evaluaciones no se establece una diferencia apropiada 
entre la detección por sí sola y l a detección e_ Identificación. 
19. Subsisten difíciles problemas con respecto a l a inspección in s i t u que tienen' 
todavía que resolverse. Además, no se ha llegado a un acuerdo sobre s i es, o nó, 
posible, inc l u i r arreglos para l a realización de explosiones nucleares con fines 
pacíficos en un tratado de prohibición completa de l o s ensayos. Una parte impor
tante de las npgcciaciones trilatérales celebradas entre 1967 У 1980 se dedicó a 
estas dificultades, que fueron claramente identificadas en e l informe presentado a l 
Comité de Desarme sobremesas negociaciones (CD/130). Pero l a labor realizada erí 
el Comité de Desarme desde 1982, especialmente por el Grupo ad hoc de expertos 
científicos, ha sido valiosa para determinar las esferas en las que t a l vez puedan 
lograrse ulteriores progresos. Lo que queda por determinar es l a voluntad polí
tica de reconocer que l a senda adecuada hacia un tratado convenido -por larga que' 
sea- pasa por el examen detallado de las cuestiones relativas a l a verificación. 
Una vez que haya confianza en que se han resuelto esos problemas -y su solución no 
debe conducir a un desequilibrio en las relaciones internacionales a l permitir a 
una parte que obtenga una ventaja sobre otra- podrá avanzarse hacia l a prohibición 
f i n a l de todos los ensayos nucleares. 
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Documento.de trabajo 

Vigilancia Internacional de l a Radiactividad Atmosfórica (VIRA) 

.Desde principios del'decenio de 196O ha mejorado mucho l a tócnica de análiisis de 
l a radiación de los residuos dispersos de una explosión nuclear. Hoy día con una sola 
medición realizada oon uno de los llamados detectores da ge'rraanio se pueden obtener 
resultados que hace 20 años requerían tratamientos radióquímicos muy prolongados de 
las muestras. Después de una medición de ese tipo se puede establecer con un alto 
grado de certidumbre s i en l a muestra hay residuos de una explosión nuclear y, en 
caso afirmativo, cuánto tiempo ha transcurrido desde que se efectuó l a explosión. 
Ello es posible gracias a que los detectores modernos dan de una sola vez una imagen 
muy detallada de l a composición de los diferentes elementos radiactivos de l a muestra. 

Posiblj3 sistema VIRA y aspectos de su costo 

Un sistema de vigilancia internacional de l a radiactividad atmosférica (VIRA) 
debe estar formado 'por un mínimo de 50 y un -máximo de 100 estaciones de muestreo 
completas y' una media docena de estaciones -regionales de medición (una en cada 
continente), que podrían formar parto de ios centros de datos ya previstos para e l 
acopio, e l análisis y l a manipulación de los datos sismológicos en relación con la 
vigilancia de un tratado de prohibición completa de los ensayos nuclearesé 

En cada estación de muestreo una bomba absorbería constantemente 'él aire por' un 
Z 

f i l t r o de fibra de vidrio, de un tamaño de 0 ,3 a 1 m , a una velocidad de una o varias 
toneladas de aire por hora. Los -filtros s'e cambiarían una o dos veces'-por semana y se 
enviarían para su análisis a los labot^-atorios regionales de medición. Los f i l t r o s ' 
pueden dividirse en partes idénticas que se enviarían a diferentes laboratorios a f i n 
de garantizar l a calidad de la medición y reducir a l mínimo las posibilidades de engaño. 

El establecimiento de una estación completa de muestreo costaría 20.000 dólares, 
y su funcionamiento aproximadam.ente la mitad de esa suma a l año. 

* Nueva tirada por razones técnicas. 

GE.83-63639 

COMITE DE DESARME 
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Suecia y muchos más países tienen ya redes nadlohales de vigilancia de l a radiactividad 
atmosfárlca^^. E l laboratorio sueco de mediciones» de dlmehslorieâ !̂ 0mparabies a las qtie 
serían necesarias para un laboratorio regional, funciona Obri un presupuesto ániiai. 
de 500.000 dólares. E l costo de establecer un laborator^iC de este tipo -que comprende 
la protección antlrradlactiva, entre 5 У Ю detectôhes mdy eficientes y una pequeña 
computadora para supervisai* las inedlclohes y realizat* los análisis y l a manipulación de 
los datos- sería de unos 700.000 dólares.(sin contar e l costo de los locales). 

Es decir, que e l establecimiento de un sistema internacional de vigilancia mundial 
dé l a radiactividad atmosférica sería muy inferior a 10 millones de dólares, y su costo 
óperacional anual sería inferior a los 5 millones de dólares. Si se integraran en l a 
red laaí estaciones de muestreo ya existentes o estaciones existentes algo mejoradas, 
y/o se pudieran u t i l i z a r los laboratorios ya existentes con este f i n , se reducirían 

21 

considerablemente los costos^ . 

Estudio de l a proyección de l a red 
Como se señala, en e l documento de trabajo de Suecia CD/NTB/WP.2, del 50 de agosto 

de 1982, l a red de vigilancia internacional de radiactividad atmosférica debe proyec
tarse de modo que las probabilidades de detección sean fundamentalmente idénticas en 
todo e l globo. Desde e l punto de vista técnico, l a proyección de una red de estas 
características es en gran medida un problema meteorológico. 

A f i n de aclarar algo e l asunto, e l invierno pasado se realizó en e l 
Departamento de Meteorología de la Universidad de Estocolmo un estudio sobre los 
aspectos meteorológicos de la proyección de un sistema mundial de detección de la' -
radiactividad atmosférica. 

En e l estudio se estableció hipotéticamente una red Integrada por 60 estaciones 
distribuidas por todo e l mundo. Ello se hizo ónicamente sobre l a base de una 
comprensión de la circulación general de l a atmósfera. En consecuencia, no se presté 
ninguna consideración a l a distribución entre mar y ti e r r a ni a las fronteras 
políticas. La red hipotética tenía 20 estaciones distribuidas de forma regular en 
torno a l ecuador y 8, 5» 4 У 5 estaciones distribuidas regularmente en torno a los 
paralelos 50° , 4 5 ° , 60° y 75 ° respectivamente. Se estableció un límite re a l i s t a de 

1/ Véase por ejemplo, una descripción de l a red de vigilancia atmosférica sueca en 
lEEET'ransactions on Nuclear Science, Vol. NS-29, № 1, febrero de I982, pág. 827. 

2/ Las sumas que se citan corresponden a los precios de I985 У son meramente 
indicativas. De lo que se trata es de dar una idea del volumen de los costos previstos. 
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detección de una estación del tipo que se ha descrito brevemente supra de un átomo 
por 10 m̂  de aire de un producto de fisión característico, de vida bastante breve, del 
Barlum'-140, con una vida media de 12,8 días. Después, se simularon en l a computa
dora Ю ф О О О explosiones nucleares pequeñas (de 1 kllotón) y en cada caso se siguieron 
las nubes radiactivas durante 10, 13 ó 20 días. Las nubes de l a explosión se 
iniciaron a partir de 410 puntos de emisión distribuidos regularmente a una altura de 
aproximadamente 1,3 km (830 millbares) cada 13 días a lo largo del año. Se utilizaron 
datos eóllcos durante e l período del de diciembre de 1978 a l 30 de noviembre 
de 1979 porque probablemente se trate del mejor conjunto de datos de ese tipo disponi
bles en l a actualidad. 

Los resultados se expusieron en forma de una " l i s t a de impactos" respecto de cada 
uno de los puntos de emisión y cada una de las estaciones. Se citó e l nómero de nubes 
detectadas por lo menos por una estación de la red respecto de los 410 puntos de 
emisión, y en las 60 estaciones se registró e l nómero de nubes detectadas. 

Los datos sugirieron cómo podría reordenarse l a red hipotética de estaciones a 
f i n de obtener una red con una sensibilidad de distribución más regular. E l estudio 
confirmó que, según l a probabilidad de detección que se escoja, e l número de estaciones 
necesarias es de 50 a 100. E l resultado principal del estudio, no obstante, fue que 
se demostró un mótodo de proyectar una red mundial de estaciones de muestreo atmos-
fÓFlco. Después, esa técnica se puede aplicar a redes más realistas, en las que se 
tengan en cuenta las limitaciones políticas, geográficas y prácticas. 

La delegación de Suecia puede f a c i l i t a r ejemplares del informe sobre e l estudio. 
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Documento de trabajo 

Modalidades del examen de l a composición del Comité 

E l presente dccumento de trabajo toma como punto de partida l a s pp^inionas expre
sadas por consenso en e l Documento F i n a l d e l primer paríodo extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme r e l a t i v a s a l a composición.::: 
del Comité de Desarme, así como a l acuerdo :de r e a l i z a r un examen de l a composición 
del Comité a i n t e r v a l o s regulares, y también e l párrafo 62•del Documento de c l a u 
sura del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedica
do a l desarme, la. resolución 37/99 К I de l a Asamblea General y l o s debates ante
r i o r e s celebrados en e l Comité de Desarme sobre l a cuestión de l a composición. 

Los miembros del Comité aceptan en general que o l acuerdo de examinar su 
composición no comportaría l a rotación de l o s miembros n i tampoco una reducción 
del número de éstos. Por l o tanto, en términos r e a l i s t a s , l a petición.de que e l 
Comité examine su composición significaría e l mantenimiento del número actual de 
miembros o su ampliación. 

A este respecto, cabe señalar que en debates anteriores e l Comité no ha 
expresado ninguna objeción:de p r i n c i p i o a que se r e a l i c e una ampliación limitada 
del número de sus miembros. • . 

La tarea- que ahora. c,crresp.cnde, hacer a l , Comité de . i n i c i a r un examen de su сощро-

s i c i c n debe interpretarse,- en consecuencia,, en e l sentidc de determinar l o que r e 
presentaría una ampliación limitada de su composición y como se debería l l e v a r a 
cabo esa ampliación. 

Esa tarea debe contemplarse, en p a r t i c u l a r , habida cuenta de que, desde hace 
varios períodos anuales do sesionas sucesivos,. e l Comité ha r e c i b i d o varias s o l i 
citudes o f i c i a l e s de ingreso de diverses Estados Miembros de l a s Naciónos Unidas-. 
Actualmente e l número de es.as s o l i c i t u d e s de ingreso en condición de miembro da 
pleno derecho .-ïsciende a diez, y son l a s siguii-ntes; Austria, .Bangladesh, España, 
F i n l a n d i a , Irlanda, Noruega, Senegal, Túnez, Turquía y Viet Nam, 

GE.83-63'56^ 
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A juicio de la delegación de l a República Federal de Alemania ne se puede apla
zar indefinidamente una respuesta o f i c i a l a esas solicitudes. La comunidad inter
nacional, organizada en la familia universal de las Naciones Unidas, se basa en e l 
principio de l a soberanía, y l a s c l i c i t u d de un Estado Miembro soberano de pa r t i 
cipar en les órganos normativos, que hasta ahora han tenido una composición y sin 
rotacii.'n, no se pueden dejar eternamente de lado. Dicho en otros términos, los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas a los que se ha seleccionado para que 
formen parte de órganos de composición limitada tienen para con otros países que 
actualmente no están incluidos en empresas importantes de la comunidad interna
cional la obligación de que su solicitud de participación ss examine de buena fe 
y sin excesivo retrase. 

Si bien serían poces los miembros del Comité que discutieran esta premisa en 
principio, e l tratamiento práctico que se ha dedo a la cuestión ha llevado a que se 
produzca precisamente un retrase- de ese tipo, y per las deliberacio-nes en curso 
no parece que exista ninguna motivación en común tras l a afirmación pur'amente verbal 
de que dentro de poco debe realizarse una ampliación limitada. 

Л f i n de aclarar los diversos motivos do las dolegacicnes a este respecto, y 
de f a c i l i t a r e l consenso acerca de cómo y cuándo debe contemplarse y llevarse a 
cabo un proceso concreto de ampliación, en e l presente documento de trabajo se 
pretende enumerar los principios clave que deben regir al proceso de ampliación. 

Parece que esa aclaración es especialmente necesaria dado que una sugerencia 
reciente: la de aumentar l a composición del Comité de Desarme mediante la adición 
do un máximr de cuatro o cinco Estados y confiar a l Presidente de l a Asamblea 
General en su trigésimo octavo período de sesiones determinadas funciones en e l 
proceso de selección, no ha logrado e l consenso en e l Comité, sino que ha dado 
origen a preguntas como las siguientes; ¿Cómo reaccionaría e l Comité respecto 
de los países qua han presentado solicitudes o f i c i a l e s de ingreso pero que no 
figurarían entre los cuatro o cinco seleccionados? ¿Qué criterios se aplicarían 
en e l proceso de selección? ¿Seguirían a esta medida otras operaciones sucesivas 
de ampliación? ¿Hasta qué punto se vería afectada l a condición que tiene de con
ferencia autónoma de Estados e l Comité de Desarme por l a función constituyente 
del Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas en e l proceso de 
selección? 
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De estas preguntas y muchas más que cabrían plantear parecería deducirse 
que e l problema de l a ampliación no admite soluciones fáciles, salvo que se 
escoja un momento diferente y que tengan plenamente en cuenta l a condición jurí
dica y e l carácter del Comité de Desarme. 

I 

Criterios básicos 

A ju i c i o de la delegación de l a República Federal de Alemania e l problema 
de l a composición del Comité (o la Conferencia) de Desarme tendría que contemplar
se con una perspectiva a mediano plazo y debería resolverse de forma que se tengan 
en cuenta todas los intereses pertinentes de los Estados, sin afectar a l carácter 
ni a l a labor del Comité. 

A este respecto cabría formular les siguientes principios s 
El Comité (o l a Conferencia) de Desarme no es. una excrecencia del 
sistema de las Naciones Unidas, con e l cual trabaje en estrecha unión, 
sino una conferencia autónoma de Estados reconocida en su forma desarro
llada a lo largo de la historia por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y por los Estados Miembros de l a organización. La decisión f i 
nal acerca de s i e l Comité debe o no ampliarse y de cómo cooptar a 
futuros miembros correspondería, pues, a l propio Comité. 
El papel excepcional confiado a l Comité de Desarme como único órgano 
multilateral y universal de negociación en l a esfera del desarme parece 
hacer imperativo que l a composición del Comité refleje la representación 
más amplia posible de las principales concepciones acerca de la política 
en materia de seguridad existentes entre los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. 
El carácter ampliamente representativo del Cc.mité en cuanto a las 
principales concepciones en materia de segurid.ad parecería exigir un 
equilibrio general entre esas cc>ncepciones pero no ün equilibrio estric
tamente numérico entre diversos'grupos, que sería imposible organizar. 
La pertinencia cada vez mayor de las cuestiones del desarme, y l a con
ciencia también cada vez mayor de los pueblos de todo e l mundo de su 
situación precaria en materia de seguridad han generado un creciente 
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interés entre los Estados por participar ед.1а labor del Comité en pie 
de igualdadj y e l principio de l a soberanía dé los Estados parece re-

' queriî .-qué los actuales miembros.del Comité tengan en cuenta las soli-,... 
citudes de ingreso mencionadas. 
Al mismo tiempo, e l Comité, con su composición actual, tiene e l deber 
de proteger e l nivel de eficiencia y l a experiencia negociadora que se 
han acumulado a lo largo de la historia del órgano. Por-le-tanto,-en -
todo proceso de ampliación se debe tener en cuenta como objetivo conco
mitante importante la conservación de ese activo, así como l a experien
cia positiva que se ha obtenido en un pasado reciente con medidas gra--
duales de ampliación de menor calibre.• 

I I 

Intereses de,los Estados candidatos y criterios de selección 
— — — H H ^ ^ — l ^ . H ^ — — — — — l l . l . l • MIIMII. • • ЧИМТ l l III Ч I I •« l i l i " • ••JCiJl íT ' 

Deberían tenerse en cuenta los siguientes factores : 
Algunos de los países que han solicitado oficialmente ser miembros 
del Comité han demostrado su especial interés y capacidad para contri
buir a l logro de las finalidades del Comité, y también han desarrolla
do una intensa función de participación (elaboración y presentación de 
documentos.de trabajo, facilitación de instalaciones de investigación, 
envío de expertos, asignación de personal especializado a sus misiones 
permanentes en Ginebra). Estas delegaciones observadoras han aportado 
una contribución objetiva a los trabajos -del Comité y han llegado a 
abrigar l a esperanza do que su función observadora podría ser recom
pensada en su debido momento con l a transformación de miembros de 
pleno derecho. 
Otras delegaciones, s i bien no han realizado estos mismos esfuerzos 

. concretos, han adoptado medidas i n i c i a l e s en este sentido y manifes
tado su disposición a intensificar su aportación tan pronto como surjan 
posibilidades razonables de llegar a, ser miembros de pleno derecho 
del Comité. Debe estimularse a esas delegaciones y ofrecérseles, 
en e l momentp adecuado, la oportunidad de aportar plenam.ente su 

,. contribución. 

http://documentos.de
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Un c r i t e r i o importante en e l proceso de selección debe ser e l respe
to universal del país candidato y e l reconocimiento de que observa 
slsteroáticemiente en sus políticas las exigencias de la Carta de las 
Naciones Unidas y de que presenta un h i s t o r i a l señalado en lo que 
respecta a l mantenimiento y fomento de l a paz. 
De manera más general, e l proceso de selección, en cada etapa deter
minada, debe realizarse de modo racional y no arbitrario, evaluando 
el posible beneficio para l a eficiencia del Comité y e l interés y 
calidad del país o países que vayan a admitirse. 

III 

Un posible modelo para l a ampliación futura 
Una posible solución a l dilema que plantea actualmente l a ampliación del 

Comité, y en l a que se tomaría en cuenta e l mayor número posible de intereses 
legítimos involucrados, parecería ser una ampliación escalonada a lo largo 
del tiempo. 

El modelo que a continuación se desarrolla podría proporcionar una pers
pectiva a medio plazo. 

Se partiría del supuesto de que, además de los diez Estados que han presen
tado actualmente su candidatura o f i c i a l a l Comité, podría haber otros cinco u 
ocho Estados Miembros de las Naciones Unidas que han manifestado sistemática
mente gran interés por participar de modo activo en e l proceso multilateral 
de desarme, ya sea interviniendo a título de observadores en l a labor del 
Comité o como miembros de l a Comisión de Desarme o de l a Primera Comisión de 
la Asamblea General. Ш proceso gradual de ampliación que tuviera en cuenta 
este minero global de partes, según se supone, interesadas y que proporcionara 
una solución aceptable a los intereses de todas ellas en forma escalonada 
podría constituir una estructura racionalmente concebida para una solución 
duradera del problema de l a composición. 

En esée sentido, cabe pensar en l a admisión periódica de tres nuevos 
miembros cada tres años. Esta ampliación periódica podí'ía realizarse a lo 
iárgo de un período total de 12 a 15 años. Otra forma de ampliación gradual 
sería l a admisión de cuatro Estados cada cuatro años a lo largo de un período 
comparable. 
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Este modelo parecería presentar l a s s i g u i e n t e s ventajas : 
En l u g a r de c o n s t i t u i r un expediente que hubiera de a p l i c a r s e de una 
vez para siempre, esté método resolvería e l problema de l a composi
ción durante un período considerable de tiempo y permitiría' que se 
in t e g r a r a n en e i Comité l a gran mayoría de l o s países que están 
actualmente interesados en l o s t r a b a j o s de desarme. 
Se mantendría eficazmente l a configuración d e l Comité de Desarme por 
cuanto sólo se precedería en cada ocasión a un l i m i t a d o incremento. 
Podría fácilmente absorberse ë i n t e g r a r s e a un reducido numero de 
nuevos miembros y f a m i l i a r i z a r l e s con l o s procedimientos y modalida
des de actuación d e l Comité de Desarme según se han i d o formando a l o 
.largo d e l tiempo. 

-. i.L.a admisión escalonada permitiría que se i n t e g r a r a n en primer l u g a r en 
e l Comité aquellos candidatos que con maypr i n s i s t e n c i a se han e s f o r -
zado por ser miembros de pleno derecho, mientras que l o s candidatos 
fpest^nt^s. podrían, contentajrse con l a p e r s p e c t i v a razonable de s e r ad
mit i d o s t r a s un breve período de espera. 

T Los candidatos q̂ ê no ingresaran en l a primera ampliación, pero a l o s 
que se prometiera un l u g a r en l a segunda o t e r c e r a etapa, podrían 
u t i l i z a r e l i n t e r v a l e de espqra para i n t e n s i f i c a r su fujiision de obser
vación y entrenarse y dotarse de l o s medios necesarios para l a plena 
participación. . 
La p e r s p e c t i v a razonablemente segura de que un país candidato que no 
p.ueda s e r aceptado en una primera etapa llegará en d e f i n i t i v a a ser 
miembro de pleno derecho puede s e r v i r , a l e v i t a r e l rechazo categórico, 
_р.зга s a t i s f a c e r consideraciones legítimas de p r e s t i g i o n a c i o n a l y 
atenuar desventajas psicológicas. 
Habida cuenta de l a sucesión relativamente rápida de etapas de amplia
ción, no sería necesario e l a b o r a r difíciles modelos de e q u i l i b r i o 
geográfico y^-de seguridad en cada etapa determinada. A l o l a r g o de 
sucesivas etapas se mantendría!, o b i e n se restablecería, un e q u i l i b r i o 
g eneral aceptable. 
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IV 

Efecto général 
En opinión de l a delegación de l a República Federal de Alemania, la 

adopción del sistema provisional de ampliación que acaba de bosquejarse resol
vería eficazmente e l problema de l a ampliación, contribuiría a que e l Comité 
enfocase los principales problemas de seguridad con una mayor representati-
vidad, proporcionaría una mayor audiencia pública a la labor del Comité y 
mantendría a l mismo tiempo l a eficiencia de éste. Se considera que, incluso 
en las fases finales de este sistema, e l número total de participantes sería 
razonable y no alteraría e l carácter general del Comité. No parecería nece
sario introducir cambios importantes de organización en e l funcionamiento o 
sistema de apoyo del Comité y se podría continuar utilizando las salas de 
reunión actualmente disponibles. Sin embargo, t a l vez convendría examinar, 
en un momento oportuno, e l modo de trabajo de órganos subsidiarios en aquellas 
esferas en cuya negociación no tuvieran igual interés todos los miembros del 
Comité con l a composición entonces existente. 
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AUSTRALIA 

Propuesta relativa a l ámbito de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares 

En l a consecución del objetivo de un tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares que proscriba para siempre todas las explosiones nucleares por 
todos Estados en todos los medios, l a delegación de Australia propone e l siguiente 
proyecto de artículo para el ámbito de un futuro tratado: 

Artículo I 

1. Cada Estado parte en el presente Tratado se compromete a no realizar ninguna 
explosión experimental de armas nucleares ni ninguna otra explosión nuclear; 
2. Cada Estado parte en e l prastnte Tratado se compromete asimismo a abstenerse 
de inducir, alentar, ayudar, permitir o participar de cualquier otro modo en la 
realización de cualquier explosión experimental de armas nucleares o de cualquier 
otra explosión nuclear; 
5. Cada Estado parte en e l presente Tratado se compromete a adoptar todas las 
medidas necesarias para prohibir y prevenir en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control toda actividad que sea contraria a lo dispuesto en e l Tratado. 

GE.85-12845 
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EiTPOTLinA DEMOCEATICA АШША 

Documento de t r a b a j o дце contiene una l i a t a de temas .que .podrf.an 
ser examinados en sesiones i n f o r m a l e s d e l Comité de Desarmé sobre 

l a prevención.de l a guerra nuclear 

No e x i s t e t a r e a más importante y urgente que l a prevención de l a guerra n u c l e a r . 
En última i n s t a n c i a , l a amenaza, de ..guerra nuclear s,erá eliminada con l a cesación de 
l a c a r r e r a de armamentos nucleares y e l desarme n u c l e a r , t a l como se pide en e l 
pá.tT^fo 50 d e l Dooymentc Fj,nal, de.l,pî-iraer :)ñ'.\íodo a x t n a p r d i n a r i o de sesiones de l a 
Asamblea Gen:;ral dedicado a i désarmée En t r e t a n t o , ^ . n e c e s a r i o c e l e b r a r urgentemente 
negoc^acionei^ _aobre medidas apropiadas y prácticas para l a prevención de l a guerra 
nucl.ear, .„ 

ASi.pues» ..;3unto con o t r o s muchos paísos, l a República, ,Democrática Alemana a,boga 
por,,la creación de un grupo de t r a b a j o a¿ J i o £ con ese f i n . Coq §1 f i n de i r 
adelantando en este s e n t i d o , e l Comité podría c e l e b r a r ses^onoE?, informales para 
preparar esas negociaciones, quedando bien an,tendldo que, e l l o conduciría a la,, 
crsaciónide un sruç.o de tr.^bajo ad__l^c. sobria Içi, prevencipn-.de. l a guerra nuclear a l 
comienzo ç:|el período d«f sesiones d e l año próx^nao^ 

Deberían e s p e c i f i c a r s e Ips temas a t i n e n t e s a l a preyenpion de. 1.a .guerra nuclear 
con objete de organizar l o s debates en l a s sesiones informales .y. de preparar 
ordenadamente l a s ne.gocia-. 4апз£; „ E l l e podría hacerse sobre l a base de determinadas 
características obj e t i v a s p ев d e c i r , t a l e s medidas deberían a p l i c a r s e directamente 
a l a s armaa rviclearer.„ r e v e s t i r oar^ícter urgente y m u l t i l a t e r a l , c o n c e r n i r a todos 
l o s Estados poseedores de armar, nucleares y ser prácticas. 

Habida cuenta de l a s propuestas presentadas dui'ante e l debate celebrado 
recientemente en e l Comité da Desarme, se consideran p e r t i n e n t e s para l a cuestión 
de i a prevención de l a guerra nuclear l o s temas s i g u i e n t e s : 

.1. renuncia do todos los Estados poseedores de armas nucleares a ser l o s 
primeros en u t i l i z a r esas armas. 

2„ Concertaoión, de una convención sobre l a prohibición d e l empleo de armas 
nucleares с 

GE.83-63551 
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3. Congelación por todos los Estados poseedores de armas nucleares de l a 
producción y e l despliegue de esas armas y de sus vectores, asf como de l a produc
ción de material flsionable destinado a l a fabricación de diversos tipos de armas 
nucleares, como primera medida hacia l a reducción y, en su dfa, l a eliminación de 
sus arsenales nucleares. 

4. Moratoria respecto de todas las explosiones nucleares hasta que se 
concierte un tratado sobre la prohibición general y completa de los ensayos de 
armas nucleares. 

5. Medidas para prevenir l a utilización accidental o no autorizada de armas 
nucle'areá y para evitar l a posibilidad de ataques por sorpresa. 

6. Compromisos por parte de los Estados poseedores de armas nucleares de 
evitar acciones que pudieran desencadenar un conflicto nuclear y de convertir l a 
prevención de l a guerra nuclear en un objetivo fundamental de sus políticas. 

7. Medidas para l a celebración de consultas en caso necesario a f i n de impedir 
una c r i s i s que pudiera conducir a una guerra nuclear. 

8. Otras posibles medidas de fomento de l a confianza. 
También podrían examinarse otras propuestas encaminadas a l a prevención de l a 

guerra nuclear. Todo examen de los temas mencionados debería llevar a negocia
ciones en e l Comité de Desarme con miras a elaborar prontamente medidas concretas 
para Impedir l a guerra nuclear. 
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DECLARACION. DEL GRUPO, DEl-LÇS 21 SOBÇE. UNOS ACUEIIDOS INTERNACIONALES 
"EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS 
MUCliEAfHES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA OBL EMPEEO DE ESAS ARMAS 

En su declaración (CD/280), de 14 de a b r i l de 1982, e l Grupo de los 21 dijç,, 
que.cpnstdeii^iba,. "poco probable que nueyas negociaciones en e l Grupo de,Trabajo 
açlçĵ çc ¡sean frttctfC^gs^a mientras los Estados poseedores de armas пцр||.,еагез no^ 
muestren una .verdadera-voluntad política de lograr un acuerdo,satisfactorio. Así. 
pues, e l Grupo insta a los Estados poseedot?^S de.armas,nucleares, interesado^ a,que 
revisen su política y presenten posiciones revisadas sobre e l tema en e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, de la Asamblea General, en 
l a cual debe tener plenamente en cuenta l a posición de los Estados no alineados, 
neutrales y otros Estados no poseedores de armas nucleares". 
2. En e l segundo período extraordinario de sesiones, los Estados poseedores de 
armas nucleares no atendieron a las preocupaciones del Grupo de los 21 a este 
respecto. 
3. En ulteriores conversaciones celebradas en e l Grupo de Trabajo, los Estados 
poseedores de armas nucleares han mantenido persistentemente sus declaraciones 
unilaterales anteriores, que reflejan su propio c r i t e r i o subjetivo, con e l resul
tado de que las negociaciones sobre este tema no pueden avanzar más. 
4> E l Grupo de los 21 lamenta mucho esta situación. 
5. E l Grupo de los 21 reitera su creencia de que el desarme nuclear y l a prohibi
ción del empleo de armas nucleares constituyen las garantías de seguridad más 
eficaces contra e l empleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares. E l Grupo 
de los 21 reafirma su fidelidad a los principios enunciados en la declaración del 
Grupo (CD/28O), de 14 de a b r i l de 1982, acerca de un acuerdo sobre la cuestión de 
"unos acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas". 
6. Los Estados poseedores de armas nucleares están obligados a garantizar en 
términos claros y tajantes que los Estados no poseedores de esas armas no serán 
objeto de amenazas ni de ataques con armas nucleares. La inf l e x i b i l i d a d de los 
Estados poseedores de armas nucleares en cuanto a eliminar las limitaciones, las 
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condiciones y las excepciones contenidas en sus declaraciones unilaterales van en 
contra de sus obligaciones de dar garantías fidedignas a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas а гш ш . El consi
guiente punto muerto Impide a l Grupo de Trabajo pasaf a elaborar una fórmula comtín 
o un c r i t e r i o cómtín'áceptables para todos que se puedan i n c l u i r en un Instrumento 
internacional, como se ha pedido en las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas. 
7.En consecuencia, e l Grupo de los 21 exhorta una vez más a los Estados.possedores 
de armas nucleares interesados a que den muestras de l a comprensión y de l a voluntad 
política necesarias a este, respecto, lo cual permitiría a l Grupo de Trabii^Jo reanudar 
sus actividades a l comienzo del próximo período de sesiones. 



COMITÉ DE DESARME cD/408 
9 de agosto de 1983 

ESPAÑOL 
Original: ARABE 

REPUBLICA ARABE DE EGIPTO 

Documento ̂ de trabajo 

Propuestas de texto para promover e l respeto de l a Convención ŝ^̂ ^̂  
' las armas qu/mVcas de sus disposiciones 

La adhesión del mayor niímero posible de Estados a l a Convención para l a prohibición 
de las armas químicas es una condición previa para que puedan eliminarse esas armas en 
todo e l mundo, dado que l a renuencia de algunos Estados a adherirse a l a Convención 
puede inducir a otros Estados a adoptar l a misma actitud. 

Por consiguiente, es importante que l a Convención incluya principios", disposicio
nes y medidas que inspiren ampli'a confianza en su'credibilidad y eficacia y fomenten 
e l convencimiento de que l a Convención promoverá los auténticos intereses, más que l a 
seguridad, de los Estados Partes ̂ erí e l l a . 

Por esta razón, l a República At*abe'd'e Egipto considera firmemente que debe 
preverse en l a Convención e l establecimiento de un sistema de verificación eficaz, 
incluida l a posibilidad de inspecciones iñ s i t u . Es alentador que e l Comité de 
Desarme parezca actualmente ser más consciente de l a necesidad de i n c l u i r t a l sistema 
en las disposiciones de l a Convención. 

Aun así, no consideramos que e l establecimiento de un sistema eficaà de v e r i f i c a 
ción sea suficiente por sí mismo para inspirar el grado de confianza necesario frente 
a los recelos concernientes a lo que sucedería s i se descubriese que uno de los Estados 
Partes hubiera cometido una violación grave de las disposiciones de l a Convención 
poniendo con el l o en peligro l a seguridad de otro Estado Parte, o s i t a l Estado se 
negase a cooperar con los órganos encargados de l a verificación. 

El Estado Parte amenazado podría evidentemente recurrir a l Consejo de Seguridad. 
No obstante,"este recurso a l Consejo de Seguridad, pese a su importancia, es una solu
ción disponible a todos los Estados Miembros de las Naciones Unida» con independencia 
de que se hayan adherido a l a Convención. Por lo demás, son bien conocidas las l i m i 
taciones Impuestas a l a actividad del Consejo de Seguridad, en especial e l derecho de 
veto de que disfrutan las cinco superpotencias. 
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En nuestra opinión, e l compromiso recíproco de los Estados Partes de renunciar a 
la opción de las armas químicas crearía l a obligación conjunta de todos los Estados 
Partes de defender la Convención y promover sus objetivos e impondría a cada Estado 
Parte una obligación especial para con todos los demás Estados Partes que cumplieran 
sus obligaciones de buena fe. Podría invocarse esta responsabilidad en e l caso de que 
cualquier Estado Parte se viera amenazado como consecuencia de la violación de las 
disposiciones de la Convención por otro Estado Parte en e l l a . Sé trata de una respon
sabilidad doble que entraña, de un lado, l a necesidad de apoyar y prestar asistencia a l 
Estado Parte amenazado y, de otro, e l deber de los Estados Partes de adoptar las medidas 
que estimen apropiadas con respecto a l Estado que haya violado las disposiciones de l a 
Convención, a f i n de defender los objetivos y de promover l a credibilidad de l a 
Convención. 

Además, cabe imaginar ciertas situaciones, no necesariamente resultantes de una 
vioj-ación cometida por un Estado Parte en l a Convención, pero que pongan en peligro 
1̂  Convención o los principios jurídicos que asta pueda establecer. E l l o puede conducir 
a que se reiÍna el Consejo de Seguridad o cualquier otro órgano competente, pero tambián 
puede requerir una reunión especial del Comité Consultivo s i cierto número de Estados 
Partes en l a Convención presentan una petición en este sentido a l depositario. Podría 
incluirse en la Convención una disposición a t a l efecto. 

A l a luz de lo que antecede, estimamos que deben incluirse en l a Convención 
disposiciones del tenor siguiente: 
1. Todos los Estados Partes deben comprometerse a respetar la Convención, a promover 
sus objetivos y a observar tanto la letra como e l espíritu de l a Convención en sus 
relaciones internacionales. 
2. Debería convocarse una reunión urgente del Comitó Consultivo en cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

a) La violación demostrada de las disposiciones de l a Convención por cualquiera 
de los Estados Partes en e l l a ; 

b) La negativa de cualquier Estado a cumplir sus obligaciones de cooperación con 
el órgano encargado de l a verificación e inspección; 

c) El planteamiento de cualquier situación que, en opinión de cierto número de 
Estados Partes (cinco, por ejemplo) constituya una amenaza a l a Convención o impida e l 
logro de sus objetivos. 
3. Cuando se dá cualquiera de las mencionadas circunstancias, e l Comité Consultivo 
debería examinar las medidas que hayan de adoptar los Estados Partes con e l f i n de 
garantizar e l respeto de l a Convención y de sus objetivos y la prestación de asistencia 
a cualquier Estado Parte amenazado. 



COMITÉ DE DESARME CD/409 

9 de agosto de 1985 

ESPAÍiOL 
Original: RUSO/IWGLES 

UWION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Respuestas del Ministro de Defensa de la URSS, Mariscal D. F. Ustinov, 
a las preguntas de un corresponsal de l a Agencia TASS 

Pregunta; Estadistas de los países miembros de la OTAN, en especial de los 
Estados Unidos de America, están difundiendo alegaciones en e l sentido de que 
la URSS "continúa reforzando su poderío militar muy por encima de los límites 
impuestos por sus necesidades de defensa". ¿Es cierto eso? 

Respuesta: La Unión Soviética y sus aliados mantienen su potencial defensivo 
a un nival necesario para garantizar l a defensa de los Estados partes en e l Tratado 
de Varsovia. La finalidad primordial de nuestra política militar es una defensa 
eficaz, y nada más que eso. La URSS jamás ha iniciado l a carrera de armamentos ni 
se propone hacerlo en lo sucesivo. Si comparamos e l potencial militar de los 
Estados Unidos de América y e l potencial defensivo de la Unión Soviética observamos 
que ambos son prácticamente iguales. Wuestro poderío militar no es superior a l de 
los Estados Unidos. No aspiramos a la superioridad militar. 

No obstante, se plantea l a pregunta: ¿A qué "límites" de las necesidades de 
defensa de l a URSS se refieren los dirigentes de l a OTAN? ¿En qué se basan para 
determinar lo que, a su juicio es e l nivel necesario de nuestro potencial de defensa? 
Parten de l a tesis de que e l poderío defensivo de la Unión Soviética y del Tratado de 
Varsovia ha de ser inferior al poderío militar de los Estados Unidos de América y 
de 1-. OTAN» La Unión Soviética no aceptará los "límites" que tratan de imponernos 
los Estados Unidos. 

Estamos en favor de l a paridad por lo que respecta a las armas nucleares y de 
otro tipo, y abogamos por la renuncia a l a superioridad militar no ya en teoría, 
sino en l a práctica, así como por l a celebración de negociaciones sin someterse 
al dictado de nadie ni a l a presión de l a fuerza. 

Existe una paridad aproximada de fuerzas militarea entre e l Oeste y e l Este. 
Eso es una realidad. Ello fue reconocido por tres Presidentes estadounidenses: 
Nixon, Ford y Carter. Esa circunstancia también l a reconocen actualmente muchas 
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destacadas figuras estadounidenses. Sólo e l Presidente Reagan y, últimamente, 
algunos otros representantes occidentales que le siguen los pasos, hablan a menudo 
y prolijamente del "superarmamento" de l a URSS. En realidad, hasta principios del 
decenio de 1970 los Estados Unidos tenían superioridad en l a esfera de las armas 
nucleares estr^^tégicas. En algunos sectores, ese país sigue disfrutando de ciertas 
ventajas. Veamos algunas cix'ras. - Los Estados Unidos de America tienen actualmente 
más de 15.000 cargas nucleares en su fuerza nuclear estratégica, mientras que e l 
número de tales cargas que posee la URSS es inferior; los efectivos de las fuerzas 
armadas de l a OTAN ascienden a 5»5 millones de hombres, mientras que.los efectivos 
del Tratado de Varsovia representan, incluso según fuentes oficiales occidentales, 4»9 

millones de hombres. Los Estados Unidos de América tienen 15 portaviones que llevan a 
bo|?do 520 aviones portadores de armas nucleares y que se encuentran en servicio a lo 
largo de las costas de l a Unión Soviética. La URSS no tiene portaviones. Esta enume
ración se podría proseguir. Las alegaciones acerca de l a superioridad militar sovié
ti c a , acerca del superarmamento de l a Unión Soviética no son sino un infundio de todo 
punto inventado y constantemente difundido,. 

Ahora bien; s i саЬь hablar del superarmamento, ése es precisamente e l objetivo 
del país que ha establecido más de 1.500 bases e instalaciones militares en e l t e r r i 
torio de otros paío&s; que ha. creado grandes agrupaciones de fuerzas armadas en 
estado de preparación permanente y que mantiene en estado de preparación completa 
medios para su envío a l£.3 regiones más alejadas del mundo; que, en lugar de limitar 
y reducir las armas nucleares, está intensificando las fuerzas estratégicas ofensivas 
en una escala muy superior a sus necesidades, está desplegando misiles de alcance 
intermedio en Europa y, por ende, está creando un potencial para asestar e l primer 
golpe nuclear; que irrumpe en e l espacio ultraterrestre con objeto de apuntar a l 
globo terrestre con armas nucleares ofensivas, armas de láser y armas de haces de 
partículas; que dedica actualmente billones de dólares a los preparativos militares 
y rechaza todas las propuestas para llegar a un acuerdo sobre l a normalización de 
la situación internacional л Ese país es Estados Unidos de América. 

Pregunta; En relación con las conversaciones sobre l a limitación de las armas 
nucleares en Europa, la propa,5anda occidental sigue acusando a l a Unión Soviética 
de ser poco constructiva e intransigente, de aspirar supuestamente a lograr para sí 
ventajas unilaterales. So afirma incluso que la URSS tiene e l "monopolio" sobre 
los misiles de alcance intermedio« ¿Existen fundamentos para tales alegaciones? 
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Respuesta; No existe fundamento alguno para tales alegaciones. Como es lógico, 
en las negociaciones cada dual trata de obtener para sf condiciones más favorables. 
Ahora bien, s i e l objeto de las negociaciones son problemas que revisten interés 
fundamental para los Estados, esas negociaciones sólo pueden llevarse a cabo teniendo 
debidamente en cuenta los intereses legítimos de cada una de las partes. 

Ese es precisamente e l procedimiento seguido por l a Unión Soviética эп Ginebra. 
Nuestras propuestas constructivas en Ginebra son conocidas. La URSS es partidaria 
de que no haya en Europa armas nucleares, ni de alcance intermedio, ni tácticas. 
Ese es e l verdadero camino conducente a una Europa libre de armas nucleares, y que 
resulta aceptable para nosotros porque l a Unión Soviética no abriga planes agresivos. 
Sin embargo, los Estados Unidos y la OTAN todavía guardan silencio y no responden a 
nuestra i n i c i a t i v a , a pesar de que han transcurrido cerca de dos años desde que fue 
formulada. 

La URSS ha presentado incluso otra variante,, en virtud de l a cual ambas partes 
deben reducir en más de dos terceras partes sus armas de alcance intermedio en l a 
zona europea. Por otra'parte, l a Unión Soviética está dispuesta a retener e l mismo 
número de misiles que tienen e l Reino Unido y Francia. Цоа hemos manifestado dis
puestos a llegar a un acuerdo sobre l a paridad, en cada período de tiempo mutua
mente convenido, dé los potenciales nucleares en Europa, no sólo por lo que respecta 
a número de vehículos portadores (misiles y aviones) sino también por lo que hace al 
número de ojivas para tales vehículos portadores.; Como resultado de e l l o , l a 
Unión Soviética tendría' en l a zona europea un número de misiles de alcance inter
medio y de ojivas correspondientes mucho menor que e l que poseía antes de 1976, 

cuando no disponíamos en absoluto de misiles SS-20. -Si llegamos a un acuerdo sobre 
esta base, estariios dispuestos a proceder, mañana mismo, a una igualación del número 
de misiles de las partes'. ¿En qué consiste pues e l carácter poco constructivo de 
nuestras propuestas? Por e l contrario, nuestras propuestas son constructivas y 
responsables, pues ofrecen una vía hacia una transacción razonable. 

En Occidente se habla mucho de l a "intransigencia de los rusos". Pero, ¿qué 
concesiones exactamente debemos hacer? ¿Dar e l visto bueno a l a introducción de 
misiles Pershing y misiles de crucero en Europa? ¿No contar como pertenecientes a 
l a OTAN las armas nucleares del Reino Unido -y de Francia? Así pues, se nos pide 
precisamente que hagamos conceciones unilaterales, que accedamos a un.menoscabo d i 
recto de nuestra seguridad y l a de nuestros alia.dos. ¿Por qué debemos transigir en 
esta cuestión? Nosotros no exigimos nada parecido de los Estados Unidos de América. 
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Amparándose en l a tesis acerca de l a "intransigencia" de l a Unión Soviética, se 
enmaraña deliberadamente l a cuestión de los armamentos nucleares del Reino Unido y de 
Francia, Es imposible hallar objetividad en e l planteamiento mismo de que no se ten
gan en cuenta esos armamentos a l calcular las fuerzas nucleares de alcance intermedio 
de l a OTAN en Europa. Se trata en este caso de un intento patente por parte de l a 
OTAN de conservar para sí en Europa importantes ventajas militares. Como se ha sabido 
ahora, ya en 1979 los dirigentes de los Estados Unidos y de los demás principales' 
países de l a OTAN sé pusieron de acuerdo en Guadalupe para que los Estados Unidos se 
presentaran solos a las negociaciones de Ginebra, a f i n de excluir del recuento, invo
cando e l carácter bilateral de las negociaciones, las armas nucleares del Reino Unido 
y de Francia y difundir l a patraña acerca del monopolio soviético en Europa por lo 
que respecta a los misiles. 

En realidad, no existe, por supuesto, ningún "monopolio de misiles" dé là'URSS. 
Los misiles soviéticos SS-20 se destinan exclusivamente a contrarrestar e l potencial 
nuclear'dé los países de la OTAN'en Europa, én particular sus misiles. Puesto que se 
habla de monopolio, son precisamente los Estados Unidos de América quienes quisieran 
obtener e l privilegio de mantener armas nucleares adicionales cerca de las fronteras 
de l a URSS, lo que constituye para l a Unión^Soviética'un factor estratégico. A este 
respecto, Y. V. Andropov señaló a l a atención'lo siguiente: "Los Estadas Unidos de 
América quisieran asegurarse una situación de monopolio desplegando en las proximida-
des de la URSS armas nucleares capaces de alcanzar objetivos situados en e l interior 
de nuestro t e r r i t o r i o , a l paso' que l a URSS no tiene ni debe tener, por supuesto, según 
la lógica estadounidense, un potencial comparable en cualquier lugar situado en las 
proximidades de los Estados Unidos de América". 

' A propósito, a l evaluar las fuerzas de l a OTAN, los propios Estados Unidos de 
América tienen invariablemente en cuenta los potenciales nucleares del Reino Unido y 
de Francia. En e l informe sobre e l presupuesto militar para 1983, presentado a l 
Congreso por e l Secretarlo de Defensa de los Estados Unidos, C. VJeinbergér, se dice 
abiertamente que "entre los actuales sistemas navales de gran autonomía de l a OTAN 
figuran los misiles balísticos lanzados desde submarinos -los Polaris británicos y los 
Poseidones estadounidenses-, así como los aviones estadounidenses con base en 
portaviones...". En e l informe se mencionan asimismo los submarinos franceses dotados 
de misiles balísticos, con l a salvedad de que se señala oficialmente estos no forman 
parte de l a OTAN. En e l "Libro Blanco" sobre cuestiones de defensa en 1978, e l 
Gobierno británico manifestó que "los submarinos británicos dotados de misiles Polaris 
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son parte integrante de los sistemas estratágicos de l a OTAN. Esos submarinos son 
capaces de causar talés- daños a l a Unión Soviática que los dirigentes soviáticos han 
de tenerles en cuenta". 

E l requerimiento de que se consideren como pertenecientes a l a OTAN los armamen
tos nucleares del Reino Unido y de Francia constituye para nosotros, no ya una cues
tión de regateo, sino una necesidad objetiva motivada por e l deseo de garantizar nues
tra seguridad. La Unión Soviótica debe tener y tendrá en cualquier caso armas equiva
lentes a las de esos dos países. 

Pregunta; Ultimamente se vienen reiterando con insistencia, por i n i c i a t i v a de l a 
Administración de los Estados Unidos, las afirmaciones en e l sentido de que l a URSS 
disfruta supuestamente de una superioridad sobre los Estados Unidos de Atoárica en l a 
esfera de las armas estratágicas. ¿Quá puede decir usted, carnerada Ministro, a este 
respecto? 

Respuesta; Actualmente existe una paridad aproximada en- l a relación entre las 
fuerzas nucleares estratágicas de l a Unión Soviática y las fuerzas estratágicas ofen
sivas de los Estados Unidos de Amárica. 

Durante 7 anos l a URSS y los Estados Unidos prepararon e l Tratado SALT I I . 
No sólo cada c i f r a , sino también cada coma, fue verificada reiteradamente. En 1979f 
cuando los dirigentes de l a URSS y de los Estados Unidos de América firmaron dicho 
Tratado en Viena, hicieron constar en acta que, en lo referente a las armas estraté
gicas, existía una paridad entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos. Esa paridad 
se conserva hasta nuestros días. Pero toda l a cuestión consiste en que en V/áshington 
se han propuesto violar esa paridad y conseguir una superioridad militar. 

Sea cual fuere e l componente de las fuerzas estratégicas ofensivas de los Estados 
Unidos que exsuninemos, cada uno de ellos será dotado próximamente, según los planes 
elaborados, de nuevos sistemas de armas. Se está ensayando e l misil estratégico MX 
con base en tie r r a y dotado de 10 ojivas dirigidas independientemente a l blanco; se 
están desarrollando e l nuevo misil móvil "Midgetman", dotado de una sola ojiva, y 
el nuevo mis i l "Trident - 2 " con base en e l mar; se lleva a cabo una intensa labor con 
el f i n de desplegar durante e l presente decenio dos nuevos bombarderos estratégicos 
(el B-lb y e l "Stealth"); se ha iniciado l a producción en serie de misiles de crucero 
de gran alcance lanzados desde e l aire y e l mar, y se están ultimando los preparativos 
para e l despliegue de esos misiles con base en t i e r r a . Además, según las declaraciones 
hechas por los dirigentes del Pentágono, los Estados Unidos seguirán llevando a cabo 
todos los citados programas aún en e l caso de que se concierte con la Unión Soviética 
un acuerdo sobre l a reducción de las armas estratégicas. 
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Para encubrir su p o l i t i c ^ tendiente a l a superioridad militar, los dirigentes de 
Washington'recurrçn-a. diversos ̂ .subterfugios. Así, ha puesto en circulación l a idea 
según l a cual los medios más perfeccionados de que dispone l a Unión Soviática -los 
modernos misiles balísticos intercontinentales (ICBM)- son desestabilizadores y. han 
de ser.suprimidos, mientras que los medios respecto de los cuales los Estados Unidos 
son más fuertes -los modernos misiles balísticos lanzados desde submarinos (SLBM) y 
los. bçmbarderos pesados- deben permanecer intactos. 

En las negociaciones sobre l a limitación y l a reducción de las aî roas estratágicas, 
celebradas en Ginebra, los Estados Unidos de Amárica se atienen precisamente a ese 
concepto. La actitud,adoptada actualmente por los Estados Unidos en dichas negocia
ciones es egoísta y tiene por objeto c l desarme unilateral de la Unión Soviética, a l 
paso que hace caso omiso de nuestros intereses legítimos y aspira a l logro de una 
superioridad aplastante de los Estados Unidos sobre la URSS. Se nos pide que modifi
quemos de hecho toda l a estructura de nuestras fuerzas estratégicas. E l objeto de. 
esas propuestas es menoscabar el poderío nuclear estratégico de l a URSS. 

Pregunta: ¿Qué puede decir usted, camarada Ministro, de l a campaña propagandís
tica que se lleva a cabo en los Estados Unidos de América y en otros países de l a 
OTAN con e l f i n de presentar l a declaración hecha por e l Gobierno soviético e l 28 de 
mayo como una recrudescencia de l a "amenaza militar soviética" para Occidente? 

Respuesta: La Unión Soviética no ha amenjizado ni amenaza a nadie. Valiéndose 
del mito do l a "amenaza.soviética", determinados círculos,de Occidente tratan de des-' 
viar l a atención de los pueblos de l a verdadera amenaza nuclear que está creando l a 
Administración de los Estados Unidos y algunos de sus aliados de l a OTAN, 

Desde, hace algún tiempo, el Presidente de los Estados Unidos, por. ejemplo, señala 
con creciente frecuencia que los misiles Pershing-2 son insustituibles, que los Estados 
Unidos también tienen gran necesidad de los misiles "Trident" para "disuadir a los 
rusos". Ahorçi bien, las digresiones acerca de l a disuasión no son sino un camuflaje. 
Los estadistas estadounidenses consideran que no conviene decir l a verdad acerca de . 
sus preparativos militares. En realidad, los misiles Pershing-2 y Trident son armas 
concebidas para asestar el.primer golpe nuclear. Además, l a preocupación de los estra
tegas de Washington, no consiste en. ."disuadir a los rusos". La doctrina del primer 
golpe nuclear se ha convertido en ,1a doctrina dominante de l a estrategia militar de 
los Estados'Uñidosj El desarrollo do sistemas de armas estratégicas y e l aumento de 
las fuerzas estratégicas en general están supeditados precisamente a l a .posibilidad 
do llevar a l a práctica dicha doctrina. 
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En vista de l a agravación de l a amenaza militar, sería del todo inadmisible por 
nuestra parte que pusiéramos en peligro e l trabajo pacífico de los pueblos de los 
países de l a comunidad socialista y lo supeditáramos a las "seguridades pacifistas" 
de los instigadores de l a carrera de armamentos nucleares. Conocemos y valoramos 
debidamente l a política de los imperialistas y su actitud respecto a los países 
socialistas, y no olvidaremos jamás la tragedia que supuso para los pueblos l a poli--
tica de "apaciguamiento" del agresor. Teniendo presente esa circunstancia, nos vemos 
obligados a adoptar medidas y a reaccionar ante la creciente amenaza nuclear. Reaccio
nar de manera t a l que prevalezca e l sentimiento de autoconservación en e l agresor 
potencial que se disponga a desencadenar una agresión contra nosotros. 

También adoptaremos contramedidas que creen para los territorios de los Estados 
Unidos y de los países en cuyo t e r r i t o r i o se emplacen misiles estadounidenses una 
amenaza militar análoga a l a que tratan de crear los Estados Unidos para l a Unión 
Soviética y para nuestros aliados. Es de esperar que quienes intensifican hoy l a 
carrera de armamentos comprendan a l f i n e l peligroso carácter ilusorio de su aspira
ción de alcanzar una superioridad militar, así como l a necesidad imperiosa de llegar 
a un acuerdo sobre l a limitación y reducción de las armas nucleares, conforme a los 
principios de l a igualdad y l a seguridad igual. 





COMITÉ DE DESARME CD/410 
9 de agosto de 1983 

ESPAÑOL . 
Oç^iginal: RUSO 

REPUBLICA POPULAR MONGOLA 

Prevención de l a carrera de arroaaíentog.en c¡l espacio ultraterrestre 

La lucha por l a utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos^es 
actualmente una de las tendencias principales de los esfuerzos comunes én pro <ie l a 
paz universal y l a seguridad internacional. E l mantenimiento de l a paz y l a seguridad 
en e l espacio ultraterrestre tiene enorme Importancia para l a preservación de l a paz 
en l a Tierra. Por consiguiente, l a prevención de la militarización del espacio ul t r a -
terreatre «s uno de los problemas prioritarios con que se enfrenta la'humanidad.' De 
l a solución que se dó a este problema depende e l futuro de l a humanidad. 

Los países socialistas se., han pronunciado y siguen pronunciándose invariable
mente en contra de que e l espacio ultraterrestre se convierta en una esfera de l a 
carrera de armamentos. Merced a su participación directa, se han concertado diversos 
tratados y acuerdos en vigor que tienen por objeto asegurar que e l espacio u l t r a -
terrestre se u t i l i c e exclusivamente con fines pacíficos, en beneficio de la humanidad. 
En virtud del Tratado por^ e l que se prohiben los ensayos de armas nucleares en los 
très medios {1963), e l espacio ultraterrestre quedó cerrado a las explosiones experi
mentales de armas nucleares y a cualesquiera otras explosiones nucleares. En e l 
Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en l a 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos 
celestes, se establece e l Importante compromiso jurídico internacional de no colocar 
en órbita alrededor de l a Tierra objetos dotados de armas nucleares o cualesquiera 
otros tipos de armas de destrucción en masa. Una medida lítil en e l camino conducente 
a l a limitación de l a utilización del espacio ultraterrestre con fines militares 
fue la. concertaclón en 1977 de l a Convención sobre l a prohibición de u t i l i z a r tóonicas 
de modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles. 

T Los acuerdos bilater.?uee concertados entre l a Unión Soviática y los Estados Unidos 
en e l decenio de 1970 contienen importantes disposiciones que han contribuido efectiva
mente a reducir l a posibilidad de que e l espacio ultraterrestre ae u t i l i c e con 
fines militares. 

GE.83-63583 
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E l Tratado sobre l a limitación de los sistemas de proyectiles antlbalfstlcos, 
concertado en 1972 y complementado con e l Protocolo de 1974» obliga a las Partes 
a "no crear, ensayar ni desplegar sistemas PAB o sus componentes" con base en e l 
espacio. En virtud del Acuerdo Provisional sobre ciertas medidas relativas a l a 
limitación de las armas estratégicas ofensivas, de 1972, se impusieron determinados 
límites a l número de misiles balísticos intercontinentales. 

Los progresos realizados en l a desmilitarización del espacio ultraterrestre 
habrían sido aún más significativos s i los Estados Unidos de América hubiesen 
ratificado e l Tratado SALT II, firmado en Viena e l l8 de junio da 1979, que establece 
ll^aitaciones no sólo cuantitativas, sino también cualitativas por lo que respecta a 
los armamentos correspondientes. Ese Tratado contiene disposiciones que limitan 
l a posibilidad de desarrollar medios para colocar armas nucleares en órbita, o en 
órbita parcial, alrededor de l a Tierra. 

Así pues, se han elaborado y se encuentran en vigor importantes instrumentos 
Jurídicos internacionales que limitan l a utilización del espacio ultraterrestre con 
fines militares. Sin embargo, ninguno de esos acuerdos excluye l a posibilidad de 
emplazar en e l espacio ultraterrestre tipos de armas que no queden comprendidos en 
la categoría de armas de destrucción en masa. Esa es l a razón de que se presentara 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas on su trigésimo sexto período de 
sesiones una propuesta que tenía por objeto impedir que l a carrera de armamentos 
se hiciera extensiva a l espacio ultraterrestre y que éste se convirtiera en una 
fuente de tirantez en las relaciones entre los Estados. Con t a l f i n , se presentó 
a l Comité un proyecto de tratado sobre prohibición de emplazar armas de cualquier 
tipo en e l espacio ultraterrestre (CD/274, del 7 de a b r i l de 1982), en e l que se 
consigna el compromiso de no colocar en órbita alrededor de l a Tierra o b j t o s 
portadores de armas de cualquier tipo, y de no instalar tales armas en los cuerpos 
celestes ni estacionarías en e l espacio ultraterrestre de cualquier otro modo, 
incluso a bordo de naves espaciales tripuladas reutilizables, tanto de los tipos 
existentes como de cualesquiera otros tipos que puedan surgir en e l futuro. 

En sus resoluciones 5 /̂99 У 57/8$» l a Asamblea General ds las Naciones Unidas 
instó a l Comité de Desarme a que elaborase e l pertinente acuerdo internacional. 
Teniendo en cuenta lo que antecede, las delegaciones do los países socialistas repre
sentadas en e l Comité vienen abogando ya durante dos años por e l establecimiento de 
un grupo de trabajo ad hoc encargado de elaborar un tratado, o varios tratados, 
sobre l a base de las propuestas existentes y las que puedan presentarse en 
lo sucesivo. 
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La delegación de Mongolia observa que, 'к pesar de lais diversas propuestas presen
tadas y del deseo manifestado por l a mayoría de las delegaoiones de i n i c i a r inmediata-
mente negociaciones sobre e l tema 7 de l a agenda, e l Comité no puede llegar a un 
consenso respecto del mandato del grüpó de trabajo ad hóc. Él punto muerto en que 
se encuentran las negociaciones sobre esta cuestión suscita preocupación en vista de 
la realización de programas militares en e l espacio ultraterrestre, del desarrollo, 
en e l marco de dichos programas, de sistemas de armas para asestar golpes en e l 
espacio ultraterrestre y a partir de óste, de armas espacíales que apuntan a objetivos 
situados en e l espacio ultraterrestre, en e l espacio aóreo y en l a Tierra. E l 
despliegue de tales armas redoblará l a desconfianza en las relaciones entre los 
Estados, dificultará l a cooperación en l a esfera de la utilización del espacio ul t r a 
terrestre con fines pacíficos y contribuirá a romper e l equilibrio estratágico exis
tente y, por ende, a agravar e l peligro de guerra. 

Es motivo de especial preocupación e inquietud para l a comunidad internacional l a 
decisión adoptada por l a Administración de los Estados Unidos de i n i c i a r e l des
arrollo de un sistema de misiles antibalísticos en gran escala. La aplicación 
práctica de dicha decisión puede poner en peligro no sólo l a prevención de una ulte
rior carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, sino también los acuerdos y 
tratados que ya están en vigor. 

Compartiendo l a preocupación de l a abrumadora mayoría de las delegaciones ante 
el peligro de que l a carrera de armamentos se haga extensiva a l espacio ultraterrestre, 
la delegación de mongolia exhorta a que se acelere l a solución de las cuestiones de 
procedimiento y de organización que obstaculizan l a negociación del mandato del grupo 
de trabajo ad hoc. Dicho mandato debe prever l a posibilidad de celebrar negocia-
clones con miras a l a concertación de un acuerdo, o de varios acuerdos, a f i n de 
impedir l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre en todos sus 
aspectos. 

A Juicio de l a delegación de Mongolia, e l grupo de trabajo ad hoc podría emprender 
en l a fase i n i c i a l de las negociaciones, l a identificación de una gama de cuestiones 
que guardan relación directa con l a prevención de l a carrera de armamentos en e l 
espacio ultraterrestre. 
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Teniendo en cuenta e l carácter urgente e inaplazable de l a tarea relacionada 
con l a prevención de l a carrera de armamentos, l a delegación de Mongolia insta a l 
Comitó de Desarme a que despliegue nuevos esfuerzos para realizar progresos en 
relación con e l tema 7 de l a agenda. Considera firmemente que s i existe l a voluntad 
política y l a determinación necesarias para adoptar decisiones mutuamente aceptables, 
no hay problema alguno respecto del cual no sea posible llegar a l correspon
diente acuerdo. 
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ESPAÑOL 
Original: INGLES 

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, BELGICA, ITALIA 
JAPON Y PAISES BAJOS 

Prevención de la guerra nuclear, incluidas 
todas las cuestiones conexas 

El objeto del presente documento es esbozar una posible estructura para un 
examen analítico detallado del tema "Prevención de la guerra nuclear, incluidas 
todas las cuestiones conexas" en e l curso de una serie agrupada de reuniones plena-
rias oficiosas. 

Con e l f i n de identificar las medidas prácticas y apropiadas que puedan nego
ciarse con miras a la prevención de la guerra nuclear y de los conflictos armados en 
general, e l Comité debe desarrollar ante todo un enfoque del alcance completo del 
tema de que se trata examinando la siguiente l i s t a indicativa de puntos de tema: 

I. Evaluación del peligro de un conflicto armado en general y de una 
guerra nuclear en particular; 

II. La Carta de las Naciones Unidas y la prohibición que se establece en 
el l a de recurrir a la amenaza o a l uso de la fuerza, nuclear y de otra 
índole; compromisos asumidos por los Estados de renunciar a l a amenaza 
o a l uso de la fuerza ; 

III. Obligación para todos los Estados de mantener una política de moderación; 
IV. Doctrinas militares; 
V. Medidas internas de carácter jurídico y político que puedan contribuir 

a l mantenimiento ds l a paz y a l a prevención de la guerra nuclear; 
VI. Garantías relativas a la seguridad; 

VII. Acuerdos sobre l a seguridad regional; 
VIII. Eficacia de los compromisos existentes de renunciar a l uso de determi

nados tipos de armas o a ser los primeros en u t i l i z a r tales armas; 
IX. Eficacia de las medidas destinadas a poner f i n a l ulterior desarrollo, 

ensayo y despliege de determinadas categorías de armas; 

Nueva tirada por razones técnicas. 

COMITÉ DÉ DESARME 
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X. Medidas para fomentar l a confianza, en particular las destinadas a 
prevenir e l estallido de una guerra, incluida una guerra nuclear, por 
sorpresa, accidente o error de cálculo; 

XI. Importancia del equilibrio militar, de l a estabilidad y del no menoscabo 
de l a seguridad de ningiín Estado; 

XII. Importancia de las reducciones efectivas, negociadas y verificables 
de armas nucleares; 

XIII. Otras medidas apropiadas. 



COMITÉ DE DESARME cD/412 
16 de agosto de l^jQ-j 

ESPAkiOL 
Original : INGLES 

COMITE DE DESARME 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LA 
PROHIBICION DE LOS ENSAYOS DE ARMS NUCLEARES 

I. INTRODUCCION 

1. De conformidad con l a decisión aprobada por e l Comité en au 207? sesión plenaria, 
celebrada e l 29 de marzo de 1983, que figura en e l documento CD/558> -el Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre la. prohibición de los ensayos de armas nucleares se restableció 
sobre l a base de su mandato anterior, para continuar e l análisis y para definir, 
mediante un examen de fondo, las cuestiones relacionadas con l a verificación y e l 

I cumplimiento, a f i n de realizar nuevos progresos- hacia la prohibición de,-los ensayos 
nucleares. El Comité también decidió que e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
la prohibición de los ensayos de armas nucleares podría más adelante revisarse, s i así 
lo decidía e l Comité, que estudiaría l a cuestión con l a urgencia oportuna. Además, 
decidió que. e l Grupo ,de Trabajo ad hoc informase a l Comité sobre l a marcha de sus 
actividadea antes de l a terminación de su período de sesiones de 1983. 

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION 

2. En su 207s sesión plenaria, celebrada e l 29 de marzo de 198), e l Comité de 
Desarme designó al Embajador Gerhard Herder, de l a República Democrática Alemana, 
Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. En su 2l3'3 sesión plenaria, celebrada 
e l 16 de junio de I985, el Comité decidió que el nuevo representante de la República 
Democrática Alemana, Embajador Harald Rose, sucediera a l Embajador Herder como 
Presidente del Grupo de Trabajo. El Sr. Victor Slipchenko, del Departamento de las 
Naciones Unidas de Asuntos de Desarme, actuó como Secretario del Grupo de Trabajo. 

3^ ' Al igual que ocurrió en 1582, no participaron en e l Grupo de Trabajo ad hoc, las 
delfegaciones de dos Estados poseedores de armas nucleares. Varias delegaciones 
lamentaron esa decisión y expresaron la esperanza de que se volviera a estudiar. 

4. El Comité de Desarme decidió invitar a participar en las reuniones del Grupo de 
Trabajo ad hoc a los representantes de los siguientes Estados no miembros del Comité 
que lo habían solicitado: Austria, Burundi, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, 
Noruega, Senegal y Turquía. 

5. Del 8 de a b r i l a l I6 de agosto de 1983, e l Grupo de Trabajo ad hoc celebró 
17 sesiones. 

GE.83-63765 
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6. Durante e l período de sesiones de 1985 se presentaron a l Comitá de Desarme los 
documentos oficiales siguientes en relación con e l tema 1 de su agenda: 

- Documento CD/346, de fecha 16 de febrero de 1983» presentado por l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Carta de fecha 14 de febrero 
de 1983 dirigida a l Comité de Desarme por e l representante de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, por l a que se transmiten las "Disposiciones 
fundamentales de un tratado sobre l a prohibición general y completa de los 
ensayos de armas nucleares""; 

- Documento CD/381, de fecha I4 de junio de 1983, presentado por Suecia y 
titulado "Proyecto de tratado por e l que se prohiben todas las explosiones de 
ensayo de armas nucleares en todos los medios"; 

- iDócumento CD/383, de fecha 17 de junio de 1985 » presentado por e l Reino Unido 
y titulado "Documento de trabajo: las explosiones nucleares con fines 
pacíficos en relación con una prohibición'de los ensayos nucleares"; 

' - Documento CD/584, de fecha 20 de junio de 198З» presentado por Australia y 
titulado "Disposiciones institucionales para un sistema de verificación de una 
prohibición completa de los ensayos nucleares : l i s t a indicativa de 
cuestiones"; 

- Documento CD/388, de fecha 8 de julio, de 1985» presentado por e l Japón y 
titulado "Verificación y. observancia de una prohibición de los ensayos 
nucleares"; 

- Documento CD/389, fechado e l 8 de j u l i o de 1983, presentado por e l Japón y 
titulado "Opiniones sobre un sistema de intercambio internacional de datos 
sismológicos"; 

- Documento CD/390, de fecha 8 de j u l i o de 1983» presentado por>el Japón y 
titulado "Documento de trabajo sobre una contribución a un sistema inter
nacional de vigilancia mediante un pequeño complejo de sismógrafos instalado 
recientemente en e l Japón"; 

- Documento CD/395, de fecha 19 de j u l i o de 1985, presentado por Noruega y 
titulado "Documento de trabajo: e l papel del intercambio internacional de 
datos.sísmicos en. virtud de una prohibición completa de los ensayos nucleares"; 

- Documento CD/400, de fecha 22 de j u l i o de 198З , presentado por Australia y 
titulado "Grupo internacional de gestión"; 

. - Documento CD/402, de fecha IQ de agosto da L983, presentado por e l Reino Unido 
y titulado "Aspectos concernientes a l a verificación de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos"; 

- Documento CD/403, de fecha 3 de agosto de 198З, presentado por Suecia y 
titulado "Documento de trabajo: vigilancia internacional de l a radiactividad 
atmosférica (VIRA)"; 
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- Documento CD/405, de fecha 4 de agosto de 198З, presentado por Australia y t i 
tulado "Propuesta relativa a l ámbito de un tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares". 

Durante e l período de sesiones de 198З se distribuyeron a l Grupo de Trabajo los 
documentos de trabajo siguientes: 

- CD/NTB/WP.3, presentado por e l Reino Unido y titulado "Documento de trabajo: 
las explosiones nucleares con fines pacíficos en relación con una prohibición 
de los ensayos nucleares" (distribuido también con la signatura CD/383) ; 

- CD/NTB/WP.4> presentado por Australia y titulado "Disposiciones instituciona
les para un sistema de verificación de una prohibición completa de los en
sayos nucleares: l i s t a indicativa de cuestiones" (distribuido también con 
la signatura CD/384); 

- CD/NTB/WP.5! presentado por Bélgica y titulado "Análisis de 20 años de obser
vación en Bélgica de la radiactividad atmosférica"; 

- CD/NTB/WP.6, presentado por Australia y titulado "Grupo internacional de ges
tión" (distribuido también con la signatura CD/40O) ; 

- CD/NTB/WP.7, presentado por e l Reino Unido y titulado "Documento de trabajo: 
aspectos concernientes a la verificación de un tratado de prohibioión comple
ta de los ensayos" (distribuido también con la signatura CD/402); 

- CD/NTB/VÍP.B, presentado por Australia y titulado "Propuesta relativa al ámbito 
de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares" (distribuido 
también concia signatura CD/405); 

- CD/NTB/WP.9; presentado por Suecia y titulado "Documento de trabajo: vigilancia 
internacional de la radiactividad atmosférica (VIRA)" (distribuido también con 
la signatura CD/403). 

Se distribuyeron asimismo a l Grupo de Trabajo durante su período de sesiones de 1983 
los documentos de sesión siguientes: 

- CD/NTB/CRP.2, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo sobre la 
prohibición de los ensayos de armas nucleares acerca de los medios de v e r i f i 
cación de un tratado sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares"; 

- CD/NTB/CRP.3, titulado "Programa dé trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
la prohibición de los ensayos de armas nucleares'.'; 

-, CD/NTB/CRP.4, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares acerca de los proce
dimientos y mecanisracjs de consulta y cooperación y acerca del Comité de 
Expertos (temas 3 У 4 del programa de trabajo)"; 

- CD/NTB/CRP.5, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares acerca de los pro
cedimientos para l a presentación de denuncias y la realización de inspecciones 
in situ (temas 5 У 6 del programa de trabajo)"; 
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- CD/NTB/CRP.6, modificado, titulado "Proyecto de, informe del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares" (publicado 
también con l a signatura CD/412). 

III. LABOR SOBRE CUESTIONES DE FONDO REALIZADA EN EL 
PERIODO DE SESIONES DE I983 

7. En su cuarta sesión, celebrada e l 29 de a b r i l de 1983, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
aprobó e l siguiente programa de trabajo: 

"En e l cumplimiento de su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a pro
hibición de los ensayos de armas nucleares examinará las cuestiones relacionadas 
con la verificación y e l cumplimiento de una prohibición de los ensayos nucleares, 
a f i n de realizar nuevos progresos hacia l a concertación de un tratado pertinente 
que sea no discriminatorio y pueda contar con la adhesión mas amplia posible. 

Al examinar las cuestiones relacionadas con la verificación y e l cumplimiento 
deberá prestarse atención a todos los aspectos pertinentes de un tratado de prohi
bición de los ensayos de armas nucleares. 

Tras un debate general sobre e l tema que se le ha confiado, e l Grupo de Trabajo 
ad hoc examinará los siguientes seis temas en e l orden indicado. Dicho examen se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en e l párrafo 31 del Documento Final del 
primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme. 
En caso necesario, e l Presidente presentará anotaciones relativas a los distintos 
temas. 

1. Requisitos y elementos de la verificación. 
2. Medios de verificación, en particular: 

â ) Medios técnicos nacionales ; 
b̂ ) Intercambio internacional de datos sismológicos. 

3. Procedimientos y mecanismos de consulta y de cooperación. 
4. Comitá de Expertos. 
5. Procedimientos para la presentación de denuncias. 
6. Inspección i n s i t u . 

De conformidad con su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares tendrá en cuenta todas las propuestas existentes 
y las iniciativas futuras. Además, e l Grupo de Trabajo recurrirá a los conocimientos 
y a la experiencia adquiridos a lo largo de los años merced a l examen de una prohibiciií 
completa de los ensayos en los sucesivos órganos multilaterales de negociación y en 
el curso de las negociaciones trilatérales. El Grupo de Trabajo también tendrá en 
cuenta la labor realizada por e l Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenó
menos sísmicos." 

8. En relación con la aprobación del programa de trabaje, varias delegaciones expresaron 
e l c r i t e r i o de que el acuerdo alcanzado contribuiría a un examen fructífero y racional de 
las cuestiones confiadas a l Grupo de Trabajo de conformidad con su mandato. Algunas dele
gaciones formularon reservas en el sentido de que su asentimiento a que se incluyera en el 
programa de trabajo una fórmula general relativa a un futuro tratado sobre la prohibición 
de los ensayos nucleares no debía prejuzgar en modo alguno las negociaciones acerca de 
ese tratado. 
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9. El Grupo de Trabajo ad hoc debatid y examina varios documentóla,, presentados a l 
Comitá durante su período de sesiones de 1983 por las delegaciones de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviáticas (CD/346), Suecia (CD/38I), e l Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (CD/383), Australia (CD/384 У CD/400), e l 
Japón (CD/388, CD/389 y CD/390), Bélgica (CD/NTB/WP.5) y Noruega (CD/395). Tambie'n 
tuvo ante sí los documentos presentados hacia e l f i n a l del período de sesiones por 
e l Reino Unido (CD/402), Suecia (CD/405)' У Australia (CD/405). Varias delegaciones, 
al referirse a determinadas-'propuestas y en particular a las "Disposiciones funda
mentales de un tratado sobre l a prohibición general y completa de los ensayos dp-
armas nucleares", presentadas por l a URSS (CD/346) y a l "Proyecto de tratado por el 
que se prohiben todas las explosiones de ensayo de armas nucleares en todos los 
medios", presentado por Suecia (CD/38I), mantuvieron que aportaban-material s u f i 
ciente para proceder sin "inás demora a celebrar negociaciones sobre un trata4d de 
prohibición de los ensayos nucleares. Algunas delegaciones manifestaron su des
acuerdo con esta opinión. 

10. De conformidad con e l programa de trabajo, las delegaciones intercambiaron 
opiniones con respecto a l alcance de una prohibición de los ensayos nucleares. 
Varias de las delegaciones dijeron que los Estados poseedores de armas -nucleares 
partes en e l Tratado de prohibición parcial de los ensayos, de•I963 ,• estaban 
legalmente comprometidas por e l preámbulo de ese instrumento a concertar.un tra
tado por e l que se prohibieran los ensayos de armas nucleares en todos los medios 
para siempre, y ya habían reconocido anteriormente l a distinción entre las explo
siones nucleares con fines pacíficos y los ensayos de armas nucleares. Esas 
delegaciones mantuvieron que l a actitud adoptada por determinadas delegaciones con 
respecto a las explosiones nucleares con fines pacíficos no se ajustaba a las 
Obligaciones que habían contraído en relación con l a utilizaoión de l a energía 
nuclear con fines"pacíficos en virtud de acuerdos en l a esfera de l a limitación 
de armamentos, e introducía un elemento de discriminación que era totalmente 
inaceptable. Sostuvieron que l a cuestión de las explosiones nucleares con fines 
pacíficos se podía reáolver fácilmente mediante l a aplicación del cr i t e r i o de 
finalidad general. Expresaron además l a opinión de que las explosiones nucleares 
con fines pacíficos distaban mucho de plantear un problema excepcional a ese res
pecto y observaron que, de hecho, por lo que respectaba a l a mayor parte de las 
medidas de desarme, sobre todo a l a prohibición de las armas nucleares, e l c r i 
terio de l a finalidad era e l aceptado generalmente por l a comunidad internacional 
como base para resolver los problemas planteados por las posibles aplicaciones 
militares de l a tecnología o los materiales pertinentes. La'cuestión.de las 
explosiones nucleares con fines pacíficos era, como t a l , una cuestión, periférica 
que nO'bebería plantearse para desviar a l Comité de l a cuestión central de lograr 
una prohibición de los ensayos nucleares cuyo objetivo primordial fuera poner 
freno a l a carrera de armamentos nucleares. 

Varias delegaciones, entre ellas las de. dos Estados poseedores de armas 
nucleares, consideraron indispensable que toda prohibición futura de los ensayos 
nucleares abarcara tanto los ensayos de armas nucleares como las explosiones 
nucleares con fines pacíficos. Adujeron que-esa actitud, que habían mantenido 
siempre, se ajustaba a las disposiciones del Tratado de prohibición parcial de 
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los ensayos, de.l963, y se basaba en su convencimiento de que no podfa estable
cerse una distinción entre una explosión de ensayo de xin arma nuclear y una explo
sión nuclear con fines pacíficos. A su ju i c i o , en l a práctica era imposible 
elaborar un rágiraen para realizar explosiones nucleares con fines pacíficos que 
impidiera l a adquisición de ventajas militares. Esas delegaciones sostuvieron 
que se trataba de una cuestión verdaderamente preocupante con respecto a l alcance 
y l a verificabilidad de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. 
Consideraron que sería imposible aplicar e l c r i t e r i o de finalidad general a una 
prohibición de los ensayos nucleares, pues estaban convencidas dé que todo dis-' 
positivo nuclear explosivo con fines pacíficos podía temblón emplearse como 
arma. 

Las delegaciones de dos Estados poseedores de armas nucleares rechazaron 
categóricamente las afirmaciones hechas explícita o implícitamente por otras 
delegaciones, que constan en otras secciones de este párrafo, acerca de sus 
políticas nacionales en materia de explosiones nucleares con fines pacíficos y 
respecto de toda obligación que hubieran contraído en acuerdos internacionales, 
respecto de las explosiones nucleares. Esas delegaciones señalaron que no exis
tía ninguna forma viable de garantizar que no se obtuvieran ventajas militares 
de cualquier explosión nuclear, y que para que cualquier prohibición de los 
ensayos nucleares tuviera eficacia como medida de control de los armamentos, 
debía comprender todas las explosiones nucleares. A su ju i c i o , ninguna de las 
tentativas hechas para argumentar lo contrario había sido persuasiva. Lamentaron 
que se introdujeran cuestiones que, a su ju i c i o , no guardaban relación con l a 
labor del Grupo de Trabajo. 

Un cierto námero de delegaciones, entre ellas las de un Estado poseedor de 
armas nucleares, opinó que un tratado de prohibición de los ensayos nucleares debe
ría prohibir todas las explosiones de ensayo de armas nucleares por todos los 
Estados en todos los medios y para siempre. A f i n de f a c i l i t a r l a rápida concerta
ción de un tratado de esa índole propusieron que se estableciera .una moratoria de 
las explosiones nucleares con fines pacíficos hasta que se elaborasen disposi
ciones adecuadas para la realización de esas explosiones. Esas delegaciones com
partían l a opinión de que l a cuestión de las explosiones nucleares con fines 
pacíficos no debería emplearse con e l objeto de desviar l a atención de l a 
urgente necesidad de concertar un tratado sobre l a prohibición general y completa 
de los ensayos de armas nucleares. Observaron que, s i bien dos Estados poseedo
res de armas nucleares habían aceptado anteriormente establecer una distinción 
clara entre los ensayos de armas nucleares y las explosiones nucleares con 
fines pacíficos y prever que se trataran de forma distinta en un tratado, ahora ' 
defendían la prohibición de todas las explosiones nucleares. Esas delegaciones 
consideraron asimismo que la cuestión de las explosiones nucleares con fines 
pacíficos era perifárica en comparación con e l objetivo de l a prohibición com
pleta de los ensayos de armas nucleares, y podría resolverse en e l contexto de 
unas negociaciones después de que se hubiera concertado un tratado sobre l a pro
hibición general y completa de los ensayos de armas nucleares. 

11. También se produjo un intercambio de opiniones acerca de l a participación 
en una prohibición de los ensayos nucleares. Se reconoció en general que l a 
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participación de todos l o s Estados poseedores de armas nucleares era importante 
para e l l o g r o de un t r a t a d o e f i c a z de prohibición de l o s ensayos n u c l e a r e s . V a r i a s 
delegaciones consideraron i n d i s p e n s a b l e que todos l o s Estados poseedores de armas 
nucleares fueran Partes en ase tratado desde e l principio» Otras d e l e g a c i o n e s , ^ 
conscientes de l a necesidad de alca n z a r rápidamente un acuerdo sobre.un tratado^ 
de prohibición de los . ensayos n u c l e a r e s , s o s t u v i e r o n que bastaría cor^ l a adhesión 
de únicamente l a Unión,Soviética, e l Reino Unido y l o s Estados Unidos, entre; lo9-
Estados poseedores de armas nuclear e s , como r e q u i s i t o para que e l tr a t a d o entrase 
en v i g o r . Loa dos Estados restantes poseedores de armas nucleares deberían des
pués .adherirse a l tratado dentro de un; plazo, concreto» 

12. Con a r r e g l e a su prograna, de t r a b a j o , e l Grupo de Trabajo ad hoc procedió 
a un examen d e l fondo de todos l o s temas i n c l u i d o s en e l programa. Para c o n t r i 
b u i r a una deliberación y una definición ordenadas de l a s cuestiones que entraban 
en e l mandato d e l Grupo do Trabajo, e l Presidente presentó anotaciones sobre 
cinco de l o s temas, (CD/NTB/CRP.2, 4 y 5 ) . Algunas delegaciones comentaron ve r -
balmente o por e s c r i t o l a s anotaciones d e l Presid e n t e . A continuación se exponen 
l o s i-eaultados de l a s d e l i b e r a c i o n e s d e l Grupo de Trabajo sobre cada uno de l o s 
temas de su programa de t r a b a j o . 

13. R e q u i s i t o s y elementos de l a verificación 

En cuanto a l o s r e q u i r i t o r , de l a verificación, un c i e r t o número de delega
ciones mantuvo que un sistema de verificación de l a prohibición de l o s ensayos 
nucleares no debía ser d i s c r i m i n a t o r i o y sí basarse en l a t o t a l igualdad ;de 
derechos y o b l i g a c i o n e s de l a s partes en e l t r a t a d o . Ese sistema debería nego
c i a r s e èn un,foro m u l t i l a t e r a l y debería g a r a n t i z a r l a igualdad de acceso a todos 
l o s Estados. 

Se opinó en general que l o s r e q u i s i t o s de un sistema de verificación de un 
tra t a d o de prohibición de 1 rs ensayes nucleares dependían d e l ámbito de ese 
t r a t a d o . . A este respecto. v a r i a ? delegacionec señalaron que no podía l l e g a r s e 
a ningún acuerdo r;!.latlvp a l o s r e q u i s i t o s de un sistema de verificación sin.Q en 
e l contexto más amplio .de iinas negociaciones efectivas,.sobre un t r a t a d o . S i n 
embargó, otras dolegaciones mantuvieron que aunque no hubiera negociaciones, 
podría l l e g a r s e a algún entendimiento en común sobre l o s r e q u i s i t o s de l a 
verificación. 

En cuanto a l o s elementos básico-̂ ! de un sistema de verificación, de una p r o h i 
bición de l o s ensayoíí nucleares se reconoció en general que ese sistema debería 
basarse en una combinación de medidas nacionales e i n t e r n a c i o n a l e s y podría i n c l u i r , 
entre o t r a s cosas, l a s s i g u i e n t e s : a) medios técnicos na c i o n a l e s ; b) un i n t e r 
cambio i n t e r n a c i o n a l de datos sismológicos^ c) procedimientos y mecanismos de 
con s u l t a y cooperación; d) un órgano o unos órganos m u l t i l a t e r a l e s de. los. Estados 
Part e s ; e) un procedimiento para l a presentación,'de denuncias, y f ) inspep-, 
ción i n s i t u ^ 

14. Medios de verificación 

Un c i e r t o numero 00 delegaciones, entr?í e l l a s l a de un Estado pcsoedor de armas 
nucleares, reafirmaron que l o s medios de verificación de que ya se disponía eran s u f i 
c i e n t e s para dar .seguridades razonables de cumplimiento de un tratado de prohibición de l o s 
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ensayos nucleares. A este respecto, se remitieron a l a declaración hecha a l a CCD por 
el Secretario General de las Naciones Unidas e l 29 de febrero de 1972, en l a cual dijo, 
entre otras cosas, que todos los aspectos técnicos y científicos del problema habían sido 
estudiados tan a fondo que lo único que se necesitaba para lograr un acuerdo f i n a l era 
una decisión política. Otras delegaciones, entre ellas las de dos Estados poseedores 
de armas nucleares, reiteraron no obstante su opinión de que l a cuestión de l a idoneidad 
de los medios de verificación no l a podia definir sino cada Estado individualmente sobre 
la base de sus necesidades nacionales. 

Un cierto número de delegaciones reafirmó su opinión de que a l Grupo de Trabajo le 
sería útil estudiar las disposiciones institucionales y administrativas necesarias para 
un sistema de verificación de una prohibición de los ensayos nucleares. Sin embargo, 
otras delegaciones opinaron que no debían estudiarse esas disposiciones más que en e l 
contexto de las negociaciones sobre un tratado. 

a) Medios técnicos nacionales. Se opinó en general que los medios técnicos nacio
nales podían desempeñar un papel importante en la verificación del cumplimiento 
de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. A este respecto, un 
cierto número de delegaciones destacó l a necesidad de asegurar que todas las 
partes en un tratado gozaran de igualdad de acceso a l a información obtenida 
por medios técnicos nacionales. No obstante, algunas delegaciones mantuvieron 
que esa información no podía proporcionarse más que con carácter voluntario. 

b) Intercambio internaslonal de datos sismológicos. Se reconoció en general que 
el intercambio internacional de datos sismológicos constituía un elemento 
indispensable de un sistema de verificación de una prohibición de los ensayos 
nucleares. Se reconoció, además, que a l establecer ese intercambio deberían 
utilizarse como base las recomendaciones del Grupo ad hoc de expertos cientí
ficos encargado de examinar las medidas de cooperación nacional para detectar 
e identificar fenómenos sísmicos. 

Conforme a esas recomendaciones, un intercambio internacional de datos sismológicos 
podría tener los siguientes elementos principales: i ) una red de estaciones sísmicas; 
11) un intercambio internacional de datos sismológicos mediante e l Sistema Mundial de 
Telecomunicaciones de la OMM, y i i i ) centros internacionales de datos. 

Varias delegaciones sostuvieron que para que un sistema internacional de intercambio 
de datos sismológicos fuera eficaz debería disponer de l a mayor cobertura mundial posible 
y emplear una tecnología avanzada que pudiera garantizar l a detección y la identificación 
de fenómenos sísmicos de escasa magnitud. Algunas de ellas señalaron que l a cobertura 
mundial de los posibles sistemas sismológicos internacionales debería mejorarse en las 
zonas en que actualmente era deficiente, entre otras en zonas del hemisferio Sur. Varias 
delegaciones mantuvieron que ese sistema debería ser plenamente operacional en e l momento 
en que entrase en vigor e l tratado. Sin embargo, otras delegaciones sostuvieron que no 
podrían elaborarse disposiciones detalladas relativas a un intercambio internacional de 
datos sismológicos hasta que se supiera qué países serían Partes en e l tratado, es decir. 
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después de que e l tratado entrase en vigor. También creían que, para que e l sistema fuere 
accesible a todas las partes, debería bátsarae en una.tecnología.de utilizaoión generali
zada que todas las partes pudieran permitirse. A este respecto, adujeron que l a tecno
logía de que ya se disponía era perfectamente suficiente para ve r i f i c a r e l cumplimiento de 
un tratado.. Esas deleg'aciphes mantuvieron además que existía una estrecha Velación entre 
las negociaciones políticas sobre un tratado de prohibición de los ensayos nucleares y 
el trabajo técnico eh| e l sistema'de. verificación, y que este últimio rto debería realizarse 
como s i se'tratara de algo'sin'plazo, que pudiese durar i'ridefinidamenijé, con "ofe jeto de 
tener en cuenta todos los avances' científicos y tecnológicos.' A juicio de esas delega
ciones, no deberían emplearse cuestiones técnicas para aplazar indefinidamente las nego
ciaciones sobre e l tratado. Sin embargo, otras delegaciones subrayaron que rio. exlst-fa 
una opinión común acerca de todos .los problemas técnicos relativos a l a verificación de 
una pi''ohihiciób de los ensayos nucleares y que debían mantenerse en estudio los avances 
científicos y tecnológicos a f i n .de hacer que e l sistema previsto de intercambio de datos 
fuera До más eficaz y efectivo posiЪle. 

Algunas delegaciones señalaron determinadas mejoras que, a su jui c i o , deberían intro
ducirse en los medios ya existentes de verificación a f i n de lograr que un sistema de 
verifiqación fuera más eficaz. A éste respecto, varias delegaciones mantuvieron qué,' 
además de una red' de vigilancia sismológica, entre los medios de verificaéi-ón 'de"una' 
prohibición de los ensayos nucleares debería figurar otra red análoga que vigilaseДа" 
radiactividad atmosférica. Sin embargo, otras delegaciones pusieron en tela de juicio 
la necesidad de establecer esa red. 

15. Procedimientos y mecanismos de consulta y de cooperación 

Se reconoció en general que los procedimientos y los mecanismos de consulta y de 
cooperación constituían un importante medio de resolver las cuestiones del cuinplimierito 
de un tratado por las partes en él. A este respecto, varias delegaciones• niantuvier-on 
que las consultas deberían celebrarse en primer lugar con carácter bilateral'y que. única
mente en e l caso de que. esas consultas no'resolvieran los ргоЫипазДаз parcey deberían 
recurrir después a procedimientos multilaterales. Una delegación sugirió que, a su juicio, 
sería aconsejable d i r i g i r las peticiones de consultas en primer lugar a un órgano multi
lateral de las partes'. 

16. Comité 'de Expertos 

Se compartió en general l a opinión de que convendría que en un tratado de prohibi
ción de los ensayos nucleares se estableciera un órgano multilateral de los Estados 
Partes que f a c i l i t a r a las consultas y l a cooperación entre esos Estados. Se reconoció 
además que ese órgano podría contar con los órganos auxiliares oportunos. ' Un Oierto 
número de delegaciones mantuvo que un órgano multilateral debería contar con la asisten
cia de un grupo dé expertos técnicos y la de una secretaría permanente.'''^Sin embargo, 
otras delegaciones'pusieron en tela de juicio l a necesidad de establecer^ -ün mecanismo 
complicado financiado por los Estados Partes. Se formularon varias sugerencias 
respecto a l carácter y las funciones de un órgano multilateral y de sus posibles órgano.^ 
auxiliares. 
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17. Procedimientos para l a presentación de denunolaa 

Se reconoció en general que un tratado de prohibición de los ensayos nucleares 
podría, contener procedimientos para l a presentación de denuncias. A este respecto, 
cierto número dé delegaciones expresó l a opinión de que l a posibilidad de presentar 
denuncias a l Consejo de Seguridad constituiría una garantía adicional de cumplimiento 
de un tratado. Algunas delegaciones sugirieron que las denuncias tambián podrían 
presentarse a un órgano multilateral de los Estados Partes. 

18. Inspección i n situ 

Se opinó en general que un sistema de verificación de un tratado de prohibición 
de los ensayos nucleares debería comprender una disposición sobre l a inspección 
in s i t u . Cierto número de delegaciones expresó l a firme opinión de que las inspec
ciones i n si t u deberían realizarse por denuncia o con carácter voluntario. Algunas 
delegaciones sostuvieron que era de importancia crítica e l que una petición de 
inspecciones in si t u no tropezara con l a negativa de un Estado Parte en cuyo t e r r i 
torio debiera realizarse. Se hicieron varias sugerencias respecto de los procedi
mientos de las inspecciones i n si t u , así como de los derechos y las funciones del 
personal de inspección. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

19. De conformidad con su prograina de trabajo, e l Grupo de Trabajo ad hoc celebró 
un debate estructurado con objeto de definir las cuestiones relativas a l a v e r i f i 
cación y e l cumplimiento, con miras a seguir avanzando hacia l a prohibición de los 
ensayos nucleares. Un gran número de delegaciones consideró que e l Grupo de Trabajo 
ad hoc había desempeñado su mandato a l debatir y definir todas las cuestiones re l a 
tivas a l a verificación y e l cumplimiento de una prohibición de los ensayos nucleares 
durante sus períodos de sesiones de 1982 'y 1985, У sostuvieron que debería modificarse 
e l mandato del Grupo de Trabajo con objeto de que áste pudiera pasar sin más demora 
a celebrar negociaciones sobre un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. 
Sin embargo, algunas delegaciones sostuvieron que e l tema no se había agotado y que 
durante los debates se habían expresado varias opiniones que requerían continuar 
e l examen. 

Al no haber consenso, e l Grupo de Trabajo ad hoc recordó l a decisión del Comité 
de De&arme en e l sentido de que " e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a 
prohibición de los ensayos de armas nucleares podrá revisarse más adelante, s i así 
lo decide e l Comité, que estudiará l a cuestión con l a urgencia requerida" (CD/358). 
A este respecto, un gran número de delegaciones pidió que e l Comité de Desarme se 
ocupara de este asunto a l comienzo de su período de sesiones de 1984* 



COMITÉ DE DESARME CD/41 

30 de agosto de 1985 

ESPAÑOL 
Original : INGLES 

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, BELGICA, CANADA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FRANCIA, ITALIA, JAPON, 

PAISES BAJOS Y REINO UNIDO 

Proyecto de mandato del Grupo de Trabajo ad hoc en relación con e l 
tema 7 de la agenda del Comité de Desarme, titulado "Prevención de 

l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre" 

En e l desempeño de sus responsabilidades como único foro multilateral de 
negociación sobre e l desarme, conforme a lo dispuesto en e l párrafo 120 del Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, e l Comité de Desarme decide establecer un Grupo de Trabajo ad hoc en 
relación con e l tema 7 de su agenda, titulado "Prevención de l a carrera de armamentos 
en e l espacio ultraterrestre". 

El Comitá pide a l Grupo de Trabajo ad hoc que determine, mediante un examen 
sustantivo, las cuestiones que guardan relación con l a prevención de l a carrera de 
armamentos en e l espacio ultraterrestre. 

El Grupo de Trabajo ad hoc tendrá en cuenta todos los acuerdos vigentes, las 
propuestas existentes y las ini c i a t i v a s futuras e informará sobre l a marcha de sus 
actividades a l Comité de Desarme. 

Mueva tirada por razones tácnicas. 

GE.3>63990 





C O M I T É DE D E S A R M E CD^^I^ 

18 de agosto de I983 

ESPAÑOL : 
Original: INGLES 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
SOBRE LAS ARMAS RADIOLOGICAS 

I. INTRODUCCION 

1. En su 207e sesión plenaria, celebrada e l 29 de marzo de 1983* e l Comitó de 
Desarme aprobó, en relación con e l tema 3 de su agenda, l a decisión siguiente, que 
se recoge en e l documento CD/358 y que, entre otras cosas, dice: 

n 

• • • 
E l Comité decide restablecer, por l a duración de su período de sesiones 

de 1983, los grupos de trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares, sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas, sobre las armas químicas y sobre las armas 
radiológicas... 

Queda entendido que los grupos de trabajo ad hoc podrán comenzar su labor 
con arreglo a sus anteriores mandatos. E l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares podrá revisarse más 
adelante, s i así lo decide e l Comité, que estudiará l a cuestión con l a 
urgencia requerida. 

Los grupos de trabajo ad hoc informarán a l Comité sobre l a marcha de sus 
actividades antes de l a terminación del período de sesiones de 1983.** 

GE.83-63795 
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I I . ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION 

2 . En;su 2,07e^,^3egion,plenaria, celebrada e l 29 de шагго de 1985, e l Comité àe 
Desarme designa Prei^.idente d e l Grupo de Trabajo ad hoc a l Embajador Curt L i d g a r d , r e p r e 
sentante dèJSueclaL'.'îiU.. Dr. L i n K.uo-Chung¿ d e l Departamento de Asuntos de Desarme de 
l a s Naciones Unidas, desempeñó las" funciones de S e c r e t a r i o d e l Grupo de Traba-jt> ad hoo» 
3 . E l Grupo de Trabajo ad ftoc celebró б reuniones d e l 8 a l 29 de a b r i l y d e l 13 de 
j u n i o a l 17 de agosto de I 9 8 3 . 

4 . En su primera reunión, celebrada e l 8 de a b r i l , e l Grupo de Trabajo ad hoc, a 
propuesta d e l P r e s i d e n t e , decidió.establecer dos grupos С A y B) que se encargarían 
d e l examen de fondo de l a s dos cuestiones p r i n c i p a l e s que a l Grupo de Trabajo tenía 
ante sí*. E i Grupo A, coordinado por e l representante de l o s Estados Unidos de 
América, estudiaría l a s cuestiones relatií/as a l "tema que es objeto t r a d i c i o n a l de 
l a s armas radiológicas*', y e l "Grupo B, coordinado por-el'representante de i a 
Unión de Repáblicas 'âôciarlafes'Soviéticas, examinaría laâ cúeatídnee r e l a t i v a s .a-la 
prohibición de efectuar ¿'¿¿queá contra insta'laciones Auüíeares. Qutíáó entendido'que ̂  
de momento, se dejaría de lado 1? ouestion d e l vínculo entre esas dos c u e s t i o n e s , que 
estudiaría e i propio'Grupo'-de Trabajo, a l f i n a l 4е1 período de-sesiones en curso. 

5 . Se invitó a l o s •represéfltantes''de l o s s i g u i e n t e s Ertwdos no micrabros. d e l •. Comité 
de Desarmé, a petición düya,'''a''partiuip'ar"-en'ie.s reuniones d e i Grupo de. f raba j o ad hoe 
durante-'él período'-'de'iesioro£ de 1983s A u s t r i a , Bu.'undi, España, F i n l a n d i a , G r e c i a , 
I r l a n d a , Noruega y e l Senegal. 
6. En e i desempeño de su mandato, еЗ Grupo de Trabajo ad hoc tuvo, en cuenta-ei - j 

párrafo 76 d e l Docüuehto F i n a l , d e l пГгйег período e x t r a o r d i n a r i o -de seaiones de l a 
АзагйЫеа Generaí dédiftádo a l desarma.- También tuvo p r e s e n t e s - l a s recomendaciones p e r t i -
nentea aprobadas'por là& Maciónes'Unidas'en relación con! e l ' D^cfenio. para e i D^Sfirme 
en 1980, Además de l a s d i v e r s a s resoluciones' aprobadas per l a АашвЫеа GewerM- sobre 
e l tema en sus a n t e r i o r e s períodos de аез1спея, a l Gri'po de Trabajo tuYo pr̂ Steí>te en 
p a r t i c u l a r la"resolución' 37/$9С de l a Asfffiblea General. Los oárrafos 1 y,.2 de esa 
resolución dicen l o s i g u i e n t e ; 

"1. Pide a l Comité de Desarme que continúe l ? s negociaciones con miras 
a c o n c l u i r prontamente l a elaboración de un t r a t a d o que prohiba e l d e s a r r o l l o , 
l a producción, e l almacenamiento y l a utilización de ar~.aa radiológicas, a 
f i n de que e l t e x t o se pufda presentar a l a Asamblea General en su trigésimo 
ootavo período de sesiones; 

Una delegación, pese a no oponerse a l e s t a b l e c i m i e n t o d e l Grupo B, se 
abstuvo de p a r t i c i p a r en sus t r a b a j o s . 
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7. 

2. Pide además a l ijomitá de Desarme que prosiga su búsqueda de una 
solución de l a cuestión de la prohibición de ataques militares contra insta
laciones nucleares, incluso e l alcance de dicha prohibición, teniendo en 
cuenta todas las propuestas que se presenten con ese propósito;** 
Durante e l período de sesiones de 1983f e l Grupo de Trabajo ad hoc tuvo ante 

sí, para su examen los siguientes documentos adicionales: 
1) CD/345 

2) CD/RW/WP.41 
(CD/374) 

3) CpyRW/WP,42 

4) CD/RW/WP.43 

5) CD/TOÍ/WP^.4 

6) Сдт/ЦРЛ5 
y Corr.l 

7) CD/RW/WP.46 

8) ,. CD/RW/WP.47 

9) CD/RW/WP.48 

10) .çp/RW/WP.49 

11) CD/,RW/VÍP.50 

12) CD/RW/WP.5I 

Un grupo de países socialistas; Garantía del 
desarrollo de la energía nuclear en condiciones 
de seguridad (I4 de febrero de 198З); 

Reino Unido: Definición de las armas radio-
lógicas y ámbito de un .tratado sobre las armas 
radiológicas (13 de a b r i l de 1983); 

Pocumento de trabajo presentado por e l Presidente: 
Reuniones durante l a primera parte del período de 
sesiones de I983 (14 de a b r i l de 1983); 

Documento de trabajo del Presidente: Reuniones 
de la. segunda parte del período de sesiones de 1983 
(26 de a b r i l de 198З); 

Documento de trabajo del Presidente con los 
informes de los Coordinadores acerca de l a labor 
realizada en los Grupos A y В (29 de a b r i l de 1983); 

Suecia;- Aplicación y verificación 
(21 de junio de 1983); 

Propuesta de l a delegación de los Estados Unidos 
de América (I6 de junio de I983); 

Reino Unido; Prohibición de efectuar ataques contra 
instalaciones nucleares (30 de junio de 1983); 

Grupo de los 21; Propuesta de un artículo sobre 
"Utilizaciones con fines pacíficos" 
(30 de junio de 1983); 

Japón; Propuesta para e l artículo I ("Definición"), 
e l artículo II ("Alcance de l a prohibición") 
y e l artículo conexo (6 de j u l i o de 1983); 

Una l i s t a preliminar de las categorías de instala
ciones nucleares que deben protegerse 
(9 de agosto de 1983); 

Compilación de posibles mecanismos para vincular e l 
'*objeto tradicional de las armas radiológicas" 
y l a "prohibición de ataques contra las instala
ciones nucleares" (11 de agosto de 1983); 
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15) CD/RW/CRP.19 Sugerencias del Coordinador sobre-lab cuestiones de 
definición, usos pacíficos y relación con oitros 
acuerdos (28 de a b r i l de I985); 

Л4 .̂ .CDyRW/CRP.20 Sugerencias del Coordinador para la estructura•de 
un tratado de prohibición de las armas radiológicas. 
(23 de junio '€e I985) ; ' ' 

15) CD/RW/CRP.20/Rev.l •• -Sugerencias del Coordinador del Grupo A 
(5 de agosto de 1985); 

16) CD/RW/CRP.21/Rev.l Informe del Grupo A (9 de agosto de 1985); 

17̂  CD/RW/CRP.22/Rey.2 Proyecto de informe del Grupo В sobre l a cuestión 
de l a prohibición de efectuar ataques contra las 
instalaciones nucleares (12 de agosto de 1985); 

18) ' CD/RW/CRPf25 Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas (11 de agosto de 1985); 

19) CD/RW/CRP.24 Lista de propuestas relativas a l a cuestión de la 
prohibición de efectuar ataques contra las instala
ciones nucleares (10 de agosto de 1985). 

•• . 
Durante las deliberaciones,dç los Grupos A y B, la Secretaría preparó también varios 
documentos oficiosos con miras a f a c i l i t a r l a labor de los Grupos, en particular 
recopilaciones sobre: 

1) Compilación de loa textos sobre "Definición" y "Alcance de la prohibición" 
de las armas radiológicas contenidos en los documentos CD/31, CD/32, 
CD/RW/WP.20 y CD/RW/WP.39; 

2) Compilación de los textos sobre las "utilizaciones con fines pacíficos" 
contenidos en los documentos CD/3I, CD/32,'CD/RW/WP.20 y CD/RW/WP.59; 

5) Compilación de los textos sobre la "Relación con otras medidas y acuerdos 
de desarme" contenidos en los documentos CD/31, CD/52, CD/RW/VJP.20 y 
CD/RW/WP.59; 

4) Compilación de los textos sobre "Cumplimiento y verificación" contenidos 
en los documentos CD/31, CD/32, CD/RW/IJP.20 y CD/RW/WP.39; 

Г)) Una l i s t a de proyectos de tratado propuc - s t o 3 sobre las armas radiológicas; 
6) Una l i s t a de propuestas sobre e l proyecto de preámbulo del tratado sobre" 

las armas radiológicas; 
7) Lista de propuestas sobre las partes relativas a l a "Definición" y e l 

"Alcance de la prohibición" del tratado sobre las armas radiológicas; . 

8) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte relativa a la "Utilización con 
fines pacíficos" del tratado sobre las armas radiológicas; 
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9) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sobre las armas radio
lógicas relativa a l a "Relación con otras medidas y acuerdos de desarme"; 

10} Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sobre las armas radio
lógicas relativa a "Cumplimiento y verificación"; 

11} Una l i s t a de propuestas sobre las partes del tratado sobre las armas 
radiológicas relativas a "Enmiendas", "Conferencias de examen", 
"Duración y re t i r o " , "Adhesión, entrada en vigor, depositario"; 

12) Una l i s t a de propuestas sobre l a parte del tratado sóbrelas armas radio
lógicas relativa a l "Anexo"; 

13) Una l i s t a de propuestas sobre l a cuestión de l a prohibición de los ataques 
contra las instalaciones nucleares; 

14) ' Una compilación de textos de disposiciones contenidas en determinados 
instrumentos jurídicos relativas a l a cuestión de l a prohibición de los 
ataques contra las instalaciones nucleares; 

15) Una compilación de propuestas concretas que pueden f a c i l i t a r l a 
formulación de una l i s t a de cr i t e r i o s relativos a l alcance de la 
- prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares ; 

1¡6) Una l i s t a preliminar de los tipos o categorías de instalaciones 
nucleares que estudiar; 

17} Una compilación de posibles mecanismos para vincular."el objeto tradi
cional de las armas radiológicas" y l a "prohibición de los ataques 
contra las Instalaciones nucleares". 
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I I I . NEGOCIACIONES DE FONDO SOBRE EL TEMAREN EL PERIODO 
DE SESIONES DE 'Í983 

8 . De conformidad con e l Programa de Trabajo adoptado por e l Grupo de Trabajo, 
que f i g u r a en e l documento CD/RVJ/WP.42, entre e l 11 y e l 28 de a b r i l , l o s Grupos A, 
y В celebraron t r e s sesiones cada uno que e s t u v i e r o n coordinadas por e l 
Sr. M o r r i s D,Busby (Estados Unidos de América) y e l Sr. Yury Nazarkin (URSS) r e s 
pectivamente. Los coordinadores de l o s GrüÍDOs A y В presentaron informes sobre l a . 
marcha de l o s t r a b a j o s de l o s grupos, informes que f i g u r a n en l o s anexos I y I I d e l 
documento CD/RVJ/VJP.44, respectivamente. 
9 . En l a segunda parte d e l periodo de sesiones de I983 e l Grupo A, coordinado por 
e l S r . M o r r i s D. Busby (Estados Unidos de'América), celebró nueve sesiones e n t r ^ ! 
e l 13 de j u n i o y e l 8 de agosto. Como re s u l t a d o de l a s d e l i b e r a c i o n e s , e l .Coordinador 
presentó a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas radiológicas un informe sobre 
l a l a b o r d e l Grupo que'figura on e l anexo I d e l presenta informe.,, Ç1 ÇJrupo coor
dinado por e l S r . B o r i s P. Pr o k o f i e v (Unión Soviética), celebró 11 sesiones entre 
e l 21 de j u n i o y e l 12 de agosto. E l Coordinador presentó a l Grupo, de Trabajo 
ad hoo sobre l a s armas radiológicas un informe sobre l a labOr d e l Grupo que f i g u r a 
en e l anexo I I de este informe. 
10. En sus sesiones c u a r t a y q u i n t a , celebradas e l 11 y e l 15 de-agosto, e l Grupo 
de Trabajo estudió l a cuestión d e l vínculo entre l a s dos cuestiones p r i n c i p a l e s 
de que se ocupaba e l Grupo de Trabajo, es d e c i r , e l "objeto t r a d i c i o n a l de l a s 
armas radiológicas" y l a "prohibición de ataques contra l a s i n s t a l a c i o n e s n u c l e a r e s " . 
Habida cuenta de l a s d i v e r s a s sugerencias y propuestas hechas por l a s delegaciones, 
l a Secretaría preparó una compilación de l o s p o s i b l e s mecanismos para v i n c u l a r l a s 
dos cuestiones (CD/RW/VJP.5I). La compilación contiene log ai,suientes p o s i b l e s 
mecanismos : 

1) Un s o l o t r a t a d o sobre l a s armas radiológicas que abarque ambas cues t i o n e s , 
ya que podría considerarse que l o s ataques contra i n s t a l a c i o n e s nucleares 
equivalen a l empleo de armas radiológicas; 

2) Un tr a t a d o general sobre l a s armas radiológicas que contenga dos proto
c o l o s , a saber; Protocolo I sobre e i "objeto t r a d i c i o n a l de l a s armas 
radiológicas" y a l P r o t o c o l o I I sobre i a "prohibición de ataques contra 
l a s i n s t a l a c i o n e s nucleares"; 
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5) Oh tratado con un protocolo, bien sea como parte integrante del tratado 
o" con carácter facultativo : e l tratado se ocuparía del "objeto tradicio
nal de las., armas radiológicas" y e l protocolo de l a "prohibición de ata
ques contra las instalaciones nucleares"; 

4) Dos tratados.separados que se ocupen de las dos cuestiones y contengan 
Cláusulas en yirtud de las cuales quedé entendido que l a concertaclón 
"áé-ün tratado dependerá de, l a concertaclón del otro; 

5) üri tratado sobre e l "objeto tradicional de las armas radiológicas" con 
cláusulas en virtud de las cuales quede entendido que las disposiciones 

• pertinentes de los instrumentos jurídicos vigentes, en particular, e l 
Protocolo Adicional I de 1977 de loa Convenios de Ginebra de.1949 deberá 
ser enmendado de manera t a l que quede plenamente cubierta l a cuestión de 
l a "prohibición de ataques, contra las instalaciones nucleares"; 

6) Dos tratados separados que se ocupen independientemente de las dos 
cuestiones sin ninguna vinculación. 

Además se sugirieron los dos mecanismos posiblçs siguientes : 
1) ün tratado sobre e l "objeto tradicional de las armas radiológicas", con 

l a inserción de una cláusula en lá cual se estipulara que las Partes 
Contratantes se comprometían a i n i c i a r lo antes posible negociaciones 
sobre l a prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares; 

2) Un tratado relativo a l "objeto tradicional de las armas radiológicas" 
podría contener cláusulas en virtud de las cuales quedara entendido 
que se seguirla estudiando l a cuestión de prohibir los ataques militares 
contra las instalaciones militares, comprendida l a cuestión del alcance 
de esa prohibición, con miras a llegar a un acuerdo sobre esas 
cuestiones. 

Sobre l a base de esa compilación, las delegaciones celebraron un intercambio general 
de opiniones. Las conversaciones revelaron que las posturas de las delegaciones en 
torno a esa cuestión seguían estando muy distantes. 
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, IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

11. Aunque siguieron quedando pendientes algunas cuestiones relativas a l "tema que 
es objeto tradicional de las armas radiológicas", los detallados debates y las inten
sas negociaciones que hubo en e l Grupo A sirvieron para aclarar más muchos de los 
problemas que intervenían y abrieron e l camino para seguir trabajando sobre e l tema. 
Se consideró que e l examen sustantivo de l a cuestión de l a prohibición de los ata
ques contra las instalaciones nucleares realizado en e l Grupo В había sido útil y 
necesario y había llevado a que se comprendieran mejor los problemas. Se aclararon 
las diversas posiciones de las delegaciones, especialmente en cuanto a l alcance de 
la prohibición y los aspectos jurídicos de l a cuestión. Los debates aportaron 
mucho a l examen de enfoques comunes y de las posibles actividades del Grupo en e l 
futuro. 
12. Se reconoció que e l "tema que es objeto tradicional de las armas radiológicas" 
y l a cuestión de l a prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares 
tenían importancia, y que esas cuestiones requerían una solución. E l Comitá de 
Desarme podía seguir siendo e l foro más adecuado para ocuparse de e l l a s . 
13. El Grupo de Trabajo ad hoc convino en recomendar a l Comitá de Desarme que 
restableciera un grupo de trabajo ad hoc a l comienzo de su período de sesiones 
de 1984 para que continuara su labor y, en ese contexto, examinara y evaluara l a 
mejor forma de progresar en e l tema. 
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CD/RW/CRP.21/Reva 
Э de agosto de I983 

ESPAÑOL . 
Original: INGLES 

f 

COMITE DE DESARME 
Grupo de Trabajo ad hop 

sobre las armas radiológicas 
Grupo A 

Anexo I 

INFORME DEL GRUPO A 

1. Confoj"rae a lo solicitado por e l Presidente del Grupo' de Trabajó ad hoc sobre 
las armas radiológicas e l 8 de a b r i l de 1985» e l Grupo A examinó l a cuestión de las 
armas radiológicas en e l sentido tradicional. Se pidió a un grupo separado que 
examinara l a cuestión de l a prohibición de ataques militares contra instalaciones 
nucleares. El Grupo A celebró 12 sesiones durante e l actual período de sesiones. 
Según indicó e l Presidente, l a labor del Grupo A tenía por objeto "... tratar de 
resolver las cuestiones de fondo todavía pendientes, dejando de lado por e l momento 
la cuestión de l a vinculación existente entre e l l a s " . 
2. En su sesión i n i c i a l , celebrada e l 11 de a b r i l de 1983» el Grupo A decidió 
establecer un mótodo de trabajo en virtud del cual se procediera a un debate a 
fondo de cuatro cuestiones pendientes: l a cuestión de l a definición de las armas 
radiológicas; l a cuestión de un artículo apropiado en e l tratado respecto de los 
usos pacíficos; l a cuestión de los compromisos y obligaciones de los Estados en la 
esfera conexa del desarme nuclear; y l a cuestión de las disposiciones relativas 
al cumplimiento. E l Coordinador propuso, y e l Grupo aceptó, que se celebrasen 
negociaciones sobre estas cuestiones, sobre l a base de todas las propuestas formuladas 
así como de los textos de transacción sugeridos que e l Coordinador prepararía y 
presentaría a l Grupo con e l f i n de llegar a avenencias. El Grupo A trataría de 
lograr un consenso y de remitir a l Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas 
en pleno un texto global de tratado. 
3. Sobre l a base de textos refundidos presentados anteriormente y de todas las 
propuestas pertinentes, e l Grupo A examinó cada una de las cuatro cuestiones pen
dientes. En este contexto, e l Grupo A tomó nota de los esfuerzos realizados por 
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e l Embajador Kómives, de Hungría y e l Embajador Wegener, de la República Federal 
de Alemania, anteriores presidentes del Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas, 
y expresó su reconocimiento por ell o s . Durante esos debates, e l Coordinador presentó, 
bajo su propia responsabilidad, varias sugerencias de transacción (CD/RW/CRP.20) 

que fueron a su vez examinadas por e l Grupo. 
4. Subsisten diferencias de opinión sobre cuestiones de fondo. E l 3 de agosto 
de 1983I el Coordinador preparó y presentó a l Grupo un texto refundido de negocia
ción de un tratado sobre las armas radiológicas (CD/RW/CRP.20/Rev.l). E l objeto del 
texto presentado por e l Coordinador era e l de reflejar en un solo documento e l estado 
de las negociaciones, incluidas las esferas de acuerdo y de desacuerdo. E l 
Coordinador señaló que partes del texto figuraban entre corchetes y que en algunos 
casos se ofrecían variantes de disposiciones. Había empleado este mótodo no para 
indicar que existía un acuerdo sobre la parte del texto que no iba entre corchetes 
sino, por e l contrario, para destacar las cuestiones clave en las que deberían 

' . . • ' ' " ' 

centrarse ulteriores negociaciones. 
5. El Grupo examinó e l texto presentado por e l Coordinador. No se llegó a un 
acuerdó sobre e l texto, pero e l Grupo convino en que e l Coordinador lo remitiese, 
junto con e l presente informe, a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, 
en l a inteligencia de que había preparado e l texto bajo su propia responsabilidad. 
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CD/RW/CRP.20/Rev.l 
3 de agosto de 1983 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

COMItE DE DESARME 
Grupo de "Trabajo ad hoc sobre 

las armas radiológicas 
Grupo A 

Anexo a l Anexo I 

Sugerencias del Coordinador 

Adjunto sé hallará, para su examen por e l Grupo A, un proyecto de tratado.: 
de prohibición de las armas radiológicas, preparado tras celebrar consultas con las 
delegaciones, conforme a lo convenido en l a reunión celebrada por e l Grupo A e l 
dfa 8 de Julio de 1983. E l proyecto incluye disposiciones relativas a los procedi
mientos dé verificación y consulta/cumplimiento que no se pudieron i n c l u i r en e l 
documento CD/RW/CRP.20, 

Se incluye como anexo a l referido proyecto de tratado. 



CD/414 
Anexo I 
página 4 

TRATADO DE PROHIBICION DE LAS ARMAS RADIOLOGICAS 

Los Estados Partes en el presente Tratado, 

Decididos a fortalecer l a paz y l a seguridad internacionales y a preservar a 
l a humanidad del peligro de nuevos medios de guerra. 

Deseando contribuir a la causa de l a cesación de l a carrera de armamentos y 
reconociendo que un acuerdo sobre la prohibición de las armas radiológicas contri
buiría a ese objetivo, 

[Afirmando l a obligación de todos ios Estados de] [Decididos a] proseguir 
negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces para la prohibición de armas 
reconociuds de destrucción en nasa y lograr e l desarme general y completo bajo un 
control internacional astricto y eficaz. 

Reafirmando a este respecto la urgencia de proseguir y concluir sin demora 
unas negociaciones sobre medidas eficaces encaminadas a la' cesación de l a carrera 
de-armamentos nucleares y a l desarme nuclear, 

Tomando nota de las disoosiciones contenidas en otros acuerdos relativos a 
este objetivo, 

Conscientec de que e l empleo de [cualquier forma de] armas radiológicas 
tendría consecuencias devastadoras para l a humanidad, . 

Subrayandop por consiguiente, l a importancia particular de que se adhiera 
a l presente Ti^atado e l mayor número posible de Estados, 

[Afirmando e l principio de que las ventajas de las aplicaciones de los mate
riales radiactivos con fines pacíficos deben ponerse a l a disposición de todos los 
Estados Partes en e l presente Tratado, con l a debida atención a las necesidades 
de los países en desarrollo, y reconociendo la necesidad de aplicar a fines pací
ficos las fuentes de radiación procedentes de l a desintegración radiactiva en 
diversas esferas de las actividades humanas,] 

Recordando que l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha instado a que se 
prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

1. Todo Estado Parte en e l presente Tratado se compromete a no desarrollar, 
producir, alcacenar, adquirir o poseei- de otra forma, transferir o emplear nunca, 
en ninguna circunstancia, armas radiológicas. A los efectos del presente Tratado 
por "armas radiológicas" se entiende: 
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a) Cualquier dispositivo, incluida cualquier arma o equipo, destinado expre
samente a emplear material radiactivo mediante l a diseminación del mismo para .causar 
destrucción, daños o perjuicios por medio de l a radiación generada por la desinte
gración de ese material; 

b) Todo material radiactivo [destinado] expresamente a ser utilizado mediante 
r.u diseminación, para causar destrucción, daños o perjuicios por medio de la radia
ción generada por la desintegración de ese material. 

2. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete también a no 
emplear deliberadamente nunca, en ninguna circunstancia, mediante su difusión, nin,gún 
material radiactivo para causar destrucción, daños o perjuicio por medio de la 
radiación generada por la desintegración de ase material, tanto s i ese material 
está definido específicamente como arma radiológica en e l párrafo 1 de este artícu.lo 
como s i no lo está. 

г 
3. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete también a no ayudar, 

alentar o inducir de cualquier modo a ninr^na persona, Estado, grupo de Estados u 
organización internacional a realizar cualquiera de las actividades que los Estados 
Partes en e l presente Tratado hayan acordado no realizar en virtud de lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 2 de.i presenta artículo. 

[Artículo II 

1. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a contribuir [en 
la mayor medida de lo posible] [plenamente] a l afianzamiento de la cooperación inter
nacional para l a utllizaóión de los materiales radiactivos y de las fuentes de 
radiación procedentes de la desintegración radiactiva con fines pacíficos [y a la 
elaboración de medidas adecuadas de protección para todos los Estados contra los 
efectos nocivos de las radiaciones]. 

2. Todo Estado Parte en e l presente Tratado se compromete a f a c i l i t a r el 
Intercambio [más completo posjble] [completo] de equipo, materiales e información 
científica y técnica en relación con los usos pacíficos mencionados en el párrafo 1 
del presente artículo y tendrá derecho a participar en t a l intercambio habida cuenta 
de las necesidades de los países en aesarrollo. 

3. Ninguna disposición del presante Tratado podrá interpretarse en el sentido 
de que afecta a l derecho inalienable de l o s Estados Partes en e l Tratado a des
arrol l a r y aplicar sus programas de utilización de l a energía nuclear con fines 
pacíficos así como a la cooperación internacional en esta esfera [, de modo compa
tible con la necesidad de impedir la proliferación de las armas nucleares]; asimismo, 
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ninguna diapoeición del Tratado Impedirá la utilización con fines pacíficos de mate
riales radiactivos y fuentes de radiación, de conformidad con los principios general
mente reconocidos y las normas de derecho internacional aplicables en relación con 
esa utilización.] 

Artículo III 

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a impedir l a pérdida de 
material radiactivo y prohibir y prevenir l a desviación hacia armas radiológicas de 
los materiales radiactivos que puedan emplearse para esas armas. 

Artículo IV 

Todo Estado Parte en e l presente Tratado se compromete, de conformidad con sus 
procedimientos constitucionales, a adoptar cualesquiera medidas que considere nece
sarias para prohibir y prevenir cualesquiera actividades que infrinjan las dispo
siciones del Tratado en todos los lugares bajo su jurisdicción o control. 

Artículo V 

[1. Las disposiciones del presente Tratado no se aplicarán a los dispositivos 
nucleares explosivos ni a l material radiactivo producido por ellos.] 

2. Ninguna disposición del presente'Tratado podrá interpretarse en e l sentido 
de que en modo alguno limite o reduzca cualesquiera normas vigentes de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados o limite o reduzca las obliga
ciones contraídas por los Estados Partea en virtud de cualquier otro acuerdo 
internacional pertinente. 

[Artículo V bis 

Los Estados Paries en e l Tratado se coraprçmeten, con carácter urgente, a 
continuar las negociaciones para l a cesación de l a carrera de armamentos nuclesg^es, 
la concertaclón de medidas eficaces para prevenir e l empleo o la amenaza del empleo 
de armas nucleares y l a consecución del desarme nuclear.] 

Artículo VI 

1. Los Estados Partes en e l presente Tratado se comprometen a consultarse 
mutuamente y a cooperar en l a solución de cualquier problema que se plantee en 
relación con los objetivos del Tratado o en l a aplicación de sus disposiciones. 
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2. Las consultas y l a cooperación en virtud del presente artículo tambián 
podrán realizarse mediante procedimientos internacionales apropiados en e l ámbito 
de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta. Entre esos procedimientos 
internaciona.les pueden figurar los servicios de las organizaciones internacionales 
competentes, así como los de un comitá consultivo y los de un grupo de determinación 
de hechos, contemplado en e l artículo VII del presente Tratado. 

3. Los Estados Partes en e l presente Tratado intercambiarán de l a manera más 
completa posible, bilateral o multilateralmente, l a información que se considere 
necesaria para garantizar e l cumplimiento de las obligaciones que les impone e l 
Tratado. 

Artículo VII 

1. A los efectos del cumplimiento eficaz del artículo VI del presente Tratado 
se establecerán un cogité consultivo y un grupo permanente de determinación de hechos. 
Sus funciones y sus reglamentos respectivos se establecen en los anexos I y II, que 
forman partes integrantes del Tratado. 

2» Todo Estado Parte en e l presente Tratado que tenga motivos para creer que 
cualquier otro Estado Parte no está cumpliendo las disposiciones del Tratado, o que 
tenga preocupaciones acerca de una situación conexa que pueda ser considerada 
ambigua, y no está satisfecho con los resultados de las consultas previstas en e l 
Artículo VI del Tratado, podrá pedir a l Depositario que i n i c i e una investigación 
para determinar los hechos. Esa petición deberá contener toda l a información p e r t i 
nente,- -así como todos los elementos de prueba posibles que confirmen su fundamento. 

5. A los fines expuestos en e l párrafo 2 de este artículo, e l Depositario 
convocará, tan pronto como sea posible y en todo caso dentro de los diez días 
siguientes a l a fecha en que se haya recibido l a petición de cualquier Estado Parte, 
al grupo permanente de determinación de los hechos establecidos de conformidad con 
el párrafo 1 de este artículo. 

4. Si se hubieran agotado las posibilidades para l a determinación de hechos 
previstas en los párrafos 2 y 3 de este artículo y no se hubiera resuelto el 

problema, [cinco o más Estados Partes] [cualquier-Estado Parte] podráCn] pedir a l 
Depositario .que convoque una reunión del comitá consultivo de los Estados Partes 
para examinar l a cuestión. 
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3. Todo Estado Parte en e l presente Tratado se compromete a cooperar en' l a 
mayor medida posible con'el comitá consultivo y con e l grupo de determinación de 
hechos para f a c i l i t a r e l cumplimiento de su labor; 

[6. Todo Estado Parte en e l presenté Tratado sé compromete'a proporcionar' 
asistencia, de conformidad con las dispoáiciones de l a Carta de las Naciones'Unidas 
a cualquier Estado Parte en e l Tratado qué'haya sido perjudicado o pueda quedar 
perjudicado como resultado de una violación^bel Tratado.] 

C7. Las disposiciones de este artfduió no se interpretarán de modo que afecte 
a los derechos y deberes de los Estados Partes en virtud de l a Carta de las Naciones 
Unidas, comprendido e l señalar a l a atención del Consejo de Seguridad las preocu
paciones acerca del cumplimiento del presente Jratado.] 

Artículo VIII 

1. ïbdo Estado Parte en e l presenté Tratado podrá proponer enmiendas a l 
Tratado. E l texto de toda enmienda propuesta se someterá a l Depositario, que l a 
transmitirá sin demora a todos los demás Estados Partes. ' 

[ 2 . Todo Estado Parte que proponga enmiendas a l presente Tratado puede pedir 
al-Depositario que recabe l a opinión de los Estados Partes para determinar s i ha de 
convocarse una Conferencia a f i n de estudiar lá pr'opuesta. Acto seguido, s i se ló ' 
pide l a mayoría dé los Estados Partes, e l Depositario convocará là reunión de una 
conferencia a l a que invitará a todos los Estados Partes para examinar t a l 

propuesta.] 
Uha enmienda entrará en vigor para todos los Estados Partes en e l presente 

Tratado que lá acepten en cuanto l a mayoría de los Estados Partes hayan depositado 
en poder del Depositario instrumentos de aceptación. A partir de ese momento,' í'a 
enmienda entrará en vigor para cualquiera de los demás Estados Partes én l a fecha 

en que deposite su respectivo instrumento de aceptación. 

Artículo IX 

1. E l presente Tratado tendrá duración ilimitada. 
2. Tbdo Estado Parte en e l presente Tratado "tendrá derecho, en ejercicio de 

su soberanía nacional, a retirarse del Tratado s i decide qué acontecimientos extra
ordinarios, relacionados con l a materia de que es objeto e l Tratado, han puesto 
en peligro los intereses supremos de su país. De ese retiro deberá notif i c a r a 
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todos los demás Estados Partes [,3 СуЗ a l Depositario [, y a l Consejo de Seguridad de 
Naciones' Unidas] con una antelación de tres meses. Tal notificación deberá i n c l u i r 
una exposición de los acontecimientos extraordinarios que, a Juicio de ..esa parte, 
hayan'puesto en peligró sus intereses supremos. 

Artículo X 

1. [Cinco] [Diez] años después de'la entrada en vigor del presente Tratado, 
e l Depositarlo convocará l a reunión de una conferencia para examinar e l [alcance y 
el] funcionamiento del Tratado, a f i n de asegurarse de que se están realizando los 
propósitos del preámbulo y las disposiciones del Tratado [, así como para examinar 
cualquier propuesta de enmienda que está pendiente]. En ese examen deberán tenerse 
en cuenta cualesquiera innovaciones científicas y tácnicas [que puedan afectar a 
las disposiciones del] [pertinentes para el] Tratado. [Los Estados [que no sean 
Partes en el] [firmantes del] Tratado serán invitados a l a conferencia en calidad 
de observadores.] 

2. A partir de ese momento, y a intervalos de cinco años, la mayoría de los 
Estados Partes podrá conseguir, presentando a l Depositarlo una propuesta a t a l 
efecto, que se convoquen conferencias con e l mismo objetivo. 

3. Si no se ha convocado ninguna conferencia dentro de los diez años siguien
tes a l a clausura de l a última conferencia de examen, e l Depositario recabará la 
opinión de todos los Estados Partes sobre l a celebración de t a l conferencia. Si una 
tercera parte o diez de los Estados Partes, s i este número es menor, responden 
afirmativamente, e l Depositarlo adoptará Inmediatamente medidas para convocar l a 
conferencia. 

Artículo XI 

1. E l Tratado estará abierto a l a firma de todos los Estados. E l Estado que 
no firme e l Tratado antes de su entrada en vigor, de conformidad con e l párrafo 3 

de este artículo, podrá adherirse a ál en cualquier momento. 
2. El Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los 

instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Secretarlo 
General de las Naciones Unidas. 

3. E l presente Tratado entrará en vigor una vez que hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación [quince] [veinte] gobiernos, de conformidad con e l 
párrafo 2 de este artículo. 
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4. Respecto de los Estados cuyos Instrumentos de ratificación o,de adhesión 
se depositen despuás de l a entrada en vigor del.Tratado, este entrará.|зп vigor en 
l a fecha del depósito de sus instrumentos respectivos de ratificación o de.jadheslón. 

3. El Depositarlo informará sin dilación a todos ,l09 Estados si^piatarioa, y 
a todos los Estados que se hayan adherido a l Tratado de l a fecha de cada firma, de l a 
fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o de adhesión y de l a fecha 
de entrada en vigor del Tratado, así como de cualquier enmienda a áste y del recibo 
de otras notificaciones. 

6. E l Tratado será registrado por .el Depositario de conformidad con-^l.. 
Artículo 102 de l a Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo XII 

El presente Tratado, cuyos textos en árabe, chino, español, francas, inglés y 
ruso son Igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copias debidamente certificadas del Tratado a,los 
gobiernos de los Estados signatarios y de los,Estados que se<,adhieran a l Tratado. 
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ANEXO I 

[Comitá Consultivo] 

1. E l Comitá Consultivo de los Estados Partes [, además de establecer e l grupo de 
determinación de hechos previsto en e l anexo II,] se encargará de resolver cualquier 
problema qué plantee[n] [los Estados Partes] [el Estado Parte] que pida[n] l a convo
cación de una reunión del Comité, Con este f i n , los Estados Partes reunidos tendrán 
derecho a recabar y recibir toda información que un Estado Parte esté en situación' 
de comunicar. 
2. La labor del Comité Consultivo se organizará de modo que pueda desempeñar las 
funciones enunciadas en e l párrafo 1 del presente anexo. E l Comité [decidirá las 
cuestiones de procedimiento relativas a l a organización de sus trabajos] [adoptará 
sus decisiones] por consenso, siempre que sea posible y, de no serlo, por mayoría de 
los miembros presentes y votantes. [No se celebrarán votaciones sobre cuestiones 
de fondo.] El Presidente no tendrá voto. 
3. Podrá participar en l a labor del Comité Consultivo cualquiera de los Estados 
Partes. Cada representante que participe en la labor del Comité podrá contar en 
las reuniones con l a ayuda de asesores. 
4. El Depositario o su representante presidirá e l Comité. 
5- Las reuniones del Comité Consultivo las convocará su presidente[: 

a) dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado, 
para establecer el grupo permanente de determinación de hechos; 

b) ] lo antes posible, y en todo caso dentro de los 30 días siguientes a que se 
haya solicitado una reunión de conformidad con e l párrafo 4 del artículo VII del 
Tratado. 
6. Cada Estado Parte tendrá derecho a pedir, por conducto del Presidente, a los 
Estados y a las organizaciones internacionales la información y l a asistencia que 
estime convenientes para e l desempeño de l a labor del Comité. 
7. Se preparará un resumen de toda reunión [convocada para resolver algún problema], 
a l que se incorporarán todas las opiniones y los datos expuestos durante l a reunión. 
El Presidente distribuirá e l resumen entre todos los Estados Partes. 
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ANEXO II 

[Grupo de determinación de hechos] 

1. El grupo permanente de determinación de hechos se encargará de proceder a las 
apropiadas determinaciones de los hechos y de emitir dictámenes tácnicos en .relación 
• con cualquier problema que le remita e l Depositario en cumplimiento del párrafo 3 . 

del artículo VII del presente Tratado. [De conformidad con e l párrafo 5 del 
articulo VII del Tratado, e l grupo de determinación de nechos puede llevar a cabo, 
investigaciones i n situ cuando sea necesario.] 
[2. El grupo de determinación de hechos estará compuesto como máximo por 15 miembros 
representantes de Estados Partes: 

a) El [Presidente] [Comité Consultivo] nombrará diez miembros después de 
ceelbrar consultas con los Estados Partes. En ia selección de estos miembros se 
prestará l a atención uebida ?1 logro de un equilibrio geográfico adecuado. Los 
miembros serán nombrados por un período de dos años y cinco de ellos serán susti- , 
tuidos cada año; 

b) Además, también estarán representados en el grupo de determinación, de 
hechos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que 
sean partes en e i Trabado,] 
[2. E l grupo de determinación de hechos estará compuesto como máximo por (en blanco) 
miembros representantes de Estados Partes. Los miembros del grupo i n i c i a l los nom
brará e l [Presidente, tras celebrar consultas con l o s Estados Partes,] [Comité 
Consultivo]' en su primera reunión, un tercio de ellos con mandatos de un año, un 
segundo tercio de dos años y uñ tercero de tres años. En adelante, todos los miem
bros serán nombrados para un m?ndato de tres años por e l Presidente [del Comité 
Consultivo, conforme a principios decididos por e l Comité en su primera reunión y] 
tras celebrar consultas con los Estados Partes. En l a selección de estos miembros 
se prestará l a atención debida a l logro de un equilibrio geográfico, adecuado]. 
3. Cada miembro del grupo podrá contar en las reuniones con l a ayuda de uno o 
varios asesores. 
4. El D=!positario o su representante presidirá e l grupo [, salvo que éste decida 
otra cosa con arreglo a l procedimiento establecido en e l párrafo 5 de este anexo]. 
5. Los trabajos del grupo de determinación de hechos se organizarán de manera 
que pueda desempeñar lar funciones eounciadas en e l párrafo 1 del presente anexo. 
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[En l a primera reunión del grupo, que se celebrará 60 dfas despuas de su estableci
miento [por e l Comité Consultivo] a más tardar, e l Depositario presentará recomen
daciones, basadas en las consultas celebradas con los Estados Partes y signatarios, 
acerca de l a organización de los trabajos del grupo, inclusive los recursos que 
pudieran ser necesarios.] [El grupo decidirá' las cuestiones de procedimiento rela
tivas a l a organización de sus trabajos por consenso, siempre que sea posible, y, de 
no serlo, por mayoría de los miembros presentes y votantes. No se votará sobre 
las cuestiones de fondo] [El grupo adoptará las decisiones por consenso, siempre que 
sea posible, pero de no serlo, por mayoría de los miembros presentes y votantes.] 
El Presidente no tendrá voto. 
6. Cada miembro tendrá derecho a pedir, por conducto del Presidente, a los Estados 
y a las organizaciones internacionales la información y l a asistencia que estime 
convenientes para e l desempeño de l a labor del grupo. 
7. El Estado Parte que s o l i c i t e l a investigación y todo Estado Parte a l que l a 
investigación afecte tendrá derecho de [participar en la labor del Grupo] [estar 
representado en las reuniones, pero no de participar en las decisiones], tanto s i 
son miembros del grupo como s i no lo son. 
8. El grupo de determinación de hechos transmitirá sin demora [al Depositario] 
[a todos los Estados Partes] un informe sobre su labor, comprendidas sus determina
ciones de los hechos y en e l cual se incorporen todas las opiniones y la información 
que se haya presentado a l grupo durante sus trabajos [.][, junto con las recomenda
ciones que estime procedentes. Si e l grupo no logra obtener datos suficientes para 
determinar los hechos, expondrá los motivos por los que no ha podido encontrarlos.] 
[El Depositario distribuirá e l informe entre todos los Estados Partes.] 
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ESPAÑOL 
Original: INGLES 

COMITE, DE DESARME 
Grupo de Trabajo^ad hoc sobre 
' laüT àrmàs- radioliigicasi 
Grupo В , 

INFORME DEL GRUPO В SOBRE LA' CUESTION DE LA PROHIBICION 
DE EFECTUAR ATAQUES CONTRA LAS.INSTALACIONES NUCLEARES 

I. INTRODUCCION 

1. De conformidad con la decisión adoptada'por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas radiológicas en su primera sesión, celebrada e l 8' de a b r i l de 1983» fue estable
cido a l Grupo В para examinar l a cue.it ion de la prohibición de efectuar ataques contra 
las instalaciones nucleares, en el entendimiento de que de momento se dejaría de lado 
l a cuestión del vínculo entre esa cuestión y e l "objeto tradicional de las armas 
radiológicas". 
2. En e l de.s^mpeño de su tarea, el Grupo В tuvo en cuenta todas las propuestas per-
t4jiente3 q,ue se habían presentado sobre e l tema y celebró tres reuniones, entre e l 18 

y e l 28 de a b r i l , bajo l a dirección del Coordinador Yury K. Nazarkin, representante de 
\ a . Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, durante la primera parte del período de 
sesiones de I983. El Grupo dedicó sus esfuerzos a l estudio de varias cuestiones rela
cionadas con e l tema, como e l alcance, los aspectos jurídicos, las zonas y la aplica-
ción y verificación. Al fi n a l i z a r la primera parte del período de sesiones de I983, 

el'.Coordinador presentó un informe preliminar acerca de la labor realizada por e l 
Grupo В del Grupo de Trabajo ad hoc ¿obre la., armas radiológicas en su segunda reunión 
celebrada e l 29 de a b r i l de I983, que figura como anexo II del documento CD/RW/WP.44. 

3. Durante la ,segunda parte del período de sesionen de 1983, e l Grupo В celebró I4 

reunion.es, entre e l 21 de junio y el 12 de agosto, bajo l a dirección del Coordinador 
Boris P. Prokofiev, representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
,En l a reunión i n i c i a l de ese período, el Grupo decidió por sugerencia del Coordinador 
seguir centrando sus esfuerzos en las cuestiones que se habían examinado durante l a 
primera parte del período de.sesiones. 

http://cue.it
http://reunion.es
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4. En e l curso de sus deliberaciones, e l Grupo tambián examina las diversas propues
tas , sugerencias y comentarios contenidos en loa documentos de trabajo que habían presen
tado a l Comitá de Desarme y sus órganos subsidiarios las delegaciones, e l Coordinador y 
la Secretaría antes de la segunda parte del período de sesiones de 1983 У en e l curso de 
la misma . La l i s t a de esos documentos figura en e l documento CD/BW/CRP.24 como anexo 
al informe del Grupo de Trabajo ad hoc. Además de esos documentos, el Grupo tomó en 
consideración las propuestas formuladas y las opiniones expresadas por las delegaciones, 
tanto en e l Comité de Desarme como en los períodos de sesiones ordinarios y extraordi
narios de la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre la cuestión de la prohibi
ción de efectuar ataques contra las instalaciones nucleares. A este respecto, varias de
legaciones destacaron la importancia de asegurar e l desarrollo de la energía nuclear en 
condiciones de seguridad, como se había propuesto en e l trigásirao séptimo período de se-
toiones de l a Asamblea General, por ser e l otro aapecto de la prohibición de efectuar 
ataques contra las instalaciones nucleares. 

II. DELIBERACIONES DE FONDO SOBRE EL TEMA 

Objetivos 

5. Se entendió en general que se requerían medidas jurídicas internacionales e f i 
caces por las que se prohibieran los ataques contra las instalaciones nucleares porque 
esos ataques podían tener por resultado l a destrucción masiva. A esté respecto, se 
expresó e l parecer de que los atáquea contra ciertas instalaciones nucleares podrían 
producir un efecto tan destructivo como una explosión nuclear. Tambián se celebró 
un intercambio de opiníonea acerca del carácter preciso del objetivo que debía perse
guirse a ese respecto, a saber, s i l a finalidad debía consistir en: 

- Prohibir los ataques contra esas instalaciones como forma de arma radiológica 
o, más exactamente, como medio de guerra radiológica; 

- Evitar los efectos de las armas de destrucción en masa; 
- Fortalecer l a actual protección jurídica de tales instalaciones; 
- Garantizar e l desarrollo en condiciones de Seguridad de la energía nuclear; o 
- Una combinación de los objetivos mencionados supra. 

Aunque muchas delegaciones sostuvieron que e l objetivo, de conformidad con e l mandato 
del Grupo de Trabajo, debería ser e l de evitar los efectos de la destrucción en. masa, 
no se pudo alcanzar un consenso sobre esta cuestión. Algunas delegaciones adujeron 
que los cri t e r i o s basados en e l concepto de que un ataque a una instalación nuclear sería 
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equivalente a l empleo de un arma radiolágicá, o en los conceptos de "destrucción en masa", 
tenían pocas posibilidades de ser fructíferos. Sugirieron que se adoptara un enroque" más 
práctico con e l cual sé trataría de establecer e l objetivo primordial de todas las pro-
hibicibhés de 1оь ataques a las instalaciones nucleares, determinar límites prácticos a l 
alcance de todo nuevo acuerdo y, a partir de esas consideraciones,determinar hasta que 
punto los instrumentos vigentes eran adecuados a l respecto. Otras delegaciones dijeron 
que tampoco debería permitirse que fueran' fructíferas las tentativas de frustrar las ne
gociaciones sobre un tema de tanta importancia para la comunidad internacional. Señala-
ron que e l evitar l a posible destrucción masiva de la guerra radiológica con ataques a 
las instalaciones nucleares era, efectivamente, la base y e l objetivo primoráial de la 
labor del Grupo. Los instrumentos vigentes eran totalmente insuficientes a este respecto. 

Alcance de la prohibición 

6. Hubo entendimiento general entre las delegaciones en que una de las cuestiones clave 
de un futuro instrumento internacional era la definición del alcance de la prohibición, 
o e l tipo'de instalaciones nucleares, que debían protegerse. A este respecto, se formu
laron varias propuebtas y sugerencias concretas acerca de las categorías o ЬИроз' de ins
talaciones nucleares que quedarían abarcadas por un posible acuerdo. Se expusieron 
varios puntos de vista principales con respecto a esta cuestión, y se sugirió que l a 
prohibición de'efectuar ataques se aplicase a: 

- Todas las instalaciones nucleares; 
- Todas las instalaciones nucleares de loü Estados en desarrollo no poseedores 

de armas nucleares; 
- Las instalaciones nucleares c i v i l e s únicamente; 

Ч- Las instalaciones nucleares c i v i l e s que rebasaran un umbral de potencia especi
ficado para los reactores nucleareo y un nivel específico de calidad y cantidad 
de materiales radiactivos para otra., instalaciones ; 

- Todas la';. Instalaciones nucleares sujetas a l sistema de salvaguardias del OIEA. 
Se entéñeió en general, no obstante, que los buques de guerra^ los submarinos, los vehícu
los espaciales y otros dispositivos dotados de instaíá'ciones nucleares e ideados como 
siatemas de armas no se considerarían incluidos en el contexto de las instalaciones nu
cleares aludidas en relación con e l tema de ía' prohibición de efectuar ataques a las ins
talaciones nucleares. 
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7. En relación con e l alcance de la prohibición, algunas delegaoionea destacaron que 
también existía e l problema de las instalaciones nucleares de finalidad doble, es decir, 
las que puedan utilizarbe tanto para fines pacíficos cono para fines mllltarea, aaf como 
el problema de establecer una distinción entre las instalaciones nucleares militares 
y las c i v i l e s . Otras delegaciones dijeron que l a dificultad de establecer una d i s t i n 
ción estricta entre las instalaciones nucleares militares y lat¡ c i v i l e s era otro im
portante motivo para proteger todab las instalaciones nucleares. A este respecto, se 
expresó una opinión en e l t,entido de que un cr i t e r i o vigente y eficaz para identificar 
laa instalacioneü nucleares con fines pacíficos era e l sistema de salvaguardias del 
OIEA, y que por lo tanto e l alcance de l a protección de 1аь instalaciones nucleares con 
finej pacíficos debería abarcar, como mínimo, las instalaciones bajo las salvaguardias 
del OIEA. Otraó delegaciones consideraron que no bastaba con ese c r i t e r i o . 
8 . Algunas delegaciones dijeron que todas las instalaciones nucleares existentes en 
loa Eatadoü no poseedores de armas nucleares eran instalaciones c i v i l e s y, por lo menos 
ó¿.aü, deberían gozar de protección contra todos los ataques. Otras delegaciones sos
tuvieron que ningvín acuerdo debería i n c l u i r automáticamente en su alcance todas las 
inatalacionss nucleares, estuvieran ubicadas en Estados no poseedores de armas nuclea-
red o en Eatadoa po^eedoreb de ejtac armas. Además, se expresó l a opinión de que cabría 
aplicar el concepto de "peligro genárico" a l determinar los tipos de instalaciones que 
habría que proteger, y que también cabría u t i l i z a r ese concepto para determinar los rao-
mentor en que debería comenzar o cesar la protección. 
9. Se sugirió que era perfectamente pooible que el alcance de un posible tratado futuro 
je limitara л l o s reactores productores de energía nuclear y a los de investigación, a 
laü iubtalacioneo de producción de combustible nuclear y las de reelaboración, así como 
a loa materiales; fijionablp.>, el combustible ya gastado y lou almacenes de desechos 
de alto nivel de radiactividad. 

^ л ' Р - ' ^ Р , ^ ? . ^ , c u e s t i ó n 

10. Kl Grupo examinó algunos aupectos jurídico^ del problema de la prohibición de efec
tuar ataqueu contra la» in..tn\aoionoü nucleareB. El debate не centró en la cuestión de 
-I eran aUdouadaj ciartaa di.jpo^icioneu pertinenteu de lou inutrumentos internacionales 
pn vi}t<"*, en particular del Protocolo Adlolonal I (1977) a 1"'̂  Convenio^ de Ginebra 
(b 1949. e.̂ f oorao en la.i poulblp.; modaUdadet.. (le acuerdo que debían elaborarse. A este 
í»feti['botCi, siUtuna.j dísli>ítacionf!.i rnanl fu.ittaron que el di-racho Internacional vigente otor-
í'.obe una t>r<jteoolón .JUt-tanolal a 1ач inutalaoloriHu nuolear^u da que о в trata, y que no 
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зе 1ез había convencido de que h i c i e r a f a l t a máa protección. Otras delegaciones a o s t u v i e r o r 
que, como e l grado de protección otorgado en v i r t u d d e l Protocolo A d i c i o n a l I era i n s u f i 
c i e n t e , y dado que dicho Protocolo A d i c i o n a l contenía v a r i a r reservas y permitía a l o s 
je f a 3 m i l i t a r a b dar, en e l plano táctico, una interpretación s u b j e t i v a de sus d i s p o b i c i o -
nes p e r t i n e n t e s , se dejaba s e n t i r a todas luce¿ l a necesidad de un nusvo acuerdo i n t e r 
n a c i o n a l para l a protección necesaria de l a s i n s t a l a c i o n e s n u c l e a r e s . En e l curso de l o s 
debated también зе planteó l a cuestión de l a relación e x i s t e n t e entre l a aplicación de l a 
Convención aobre l a modificación ambiental y l a cueütión de l o s ataques m i l i t a r e s contra 
l a s i n s t a l a c i o n e s nucleares c i v i l e s . 

Zonas 

11 . E l Grupo exafl̂ inó también l a s razonen que j u b t i f i c a b a n e l es t a b l e c i m i e n t o de zonas de 
protección en torno a l a s i n s t a l a c i o n e s nucleares que debían protegerse. A este respecto-, 
зе mencionaron zonaa comprendidas en círculos con un.radio determinado. No obstante, se 
expresaron cons^-der^hleü dudaü sobre l a v i a b i l i d a d y u t i l i d a d de l a idea de zonas de pro
tección, habida cuenta en e s p e c i a l de l a s d i f e r e n c i a s exit¡tente§ en e l diseño, equipo 
normal y ubicación de l a s d i s t i n t a s i n s t a l a c i o n e s que debían^protegerse. Se expresó ©tro 
punto de v i s t a en e l sentido de qua esa idea s u s c i t a b a d i f i c u l t a d e s reapecto de l a s centra-» 
l e s nucleares generadoras de e l e c t r i c i d a d . Se sugirió que, en lugar de zonaü de protección, 
debía i n c l u i r s e una disposición por l a que e l atacante asumiera l a r e s p o n s a b i l i d a d completa 
s i se producían graves consecuencias radiológicas. También se abordó a l problema de l a 
utilización c l a n d e s t i n a con f i n e s m i l i t a r e s ce l a s zonaa protegidaü. 

Aplicación y verificación 

1 2 . Por l o que respecta a l a s cuestiones relacionadaü con loü aspectos de l a aplicación 
y verificación de un p o s i b l e acuerdo, se adujo que e l examen de esas cuestiones dependería 
en grado considerable d e l alcance de l a prohibición. Se estimó a este respecto que l a so
lución d e l problema sólo sería p o s i b l e una vez que se hubiera d e f i n i d o e l alcance de i a 
prohibición. Algunas delegaciones señalaron que l a cuestión de l a verificación y l a a p l i 
cación debería considerarííe en su p e r s p e c t i v a adecuada y que, a l t r a t a r de p r o h i b i r l o s 
ataques contra l a s i n s t a l a c i o n e s n u c l e a r e s , e l objeto de l a verificación y aplicación de
bería ser l a acción prohibida y no e l mecanismo de verificación de l a p o s i b l e víctima. 
Otras delegaciones consideraron que esta opinión representaba en c i e r t o modo una s i m p l i 
ficación e x c e s i v a . También se expresó e l parecer de que l a cuestión de l a aplicación y l a 
verificación no venía a l caso, ya que bastaba con e s t a b l e c e r e l hecho de un ataque. Algunas 
delegaciones opinaron que s i e l ámbito d e l acuerdo quedara l i m i t a d o a l a s i n s t a l a c i o n e s 
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sujetas a l sistema de salvaguardias del OIEA, podría simplificarse considerablemente e l 
procedimiento de verificacián y hacer áste más eficaz respecto de todas las instalacio-
nes de esa clase, excepto laa pertenecientes a los Estados poseedores de armas nucleares. 
Otras delegaciones estimaron que este c r i t e r i o era discriminatorio y no guardaba rel a -
cián con l a cuestión de l a aplicación y la verificación. 

III. CONCLUSIONES 

13. A p e n a r de las diferencias de opinión que existían entre las delegaciones sobre 
cuestiones concretas s e reconoció en general que l a cuestión de l a prohibición de efec
tuar ataques contra las instalaciones nucleares era un problema importante que requería 
aOlución y que se trataba tambián de un problema complejo. Se consideró que e l inter
cambio de opiniones sobre esta materia celebrado en e l Grupo había sido necesario y átil. 
Ese intercambio había permitido aclarar las distintas posiciones de las delegaciones, en 
particular acerca del alcance de la prohibición y las ciiestiones jurídicas pertinentes. 
Igualmente había contribuido en grado considerable ál examen de posibles enfoques comunes 
y de las principales vías posibles de actividad del Grupo en e l futuro. 
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CD/RW/CflP.24 
10 de agosto de 1983 

ESPAÑOL . 
Original: INGLES 

C(»1ITE DE DESARME 
Grupo de Trabajo ad hoe sobre las 
armas radiológicas 

LISTA DE PROPUESTAS RELATIVAS A LA CUESTION DE LA PROHIBICION 
DE EFECTUAR ATAQUES CONTRA LAS INSTALACIONES NUCLEARES 

1. CD/345 

2. CD/RW/WP.3 

3. CD/RW/WP.6 

4. CD/RW/WP.I9 

5. CD/RW/WP.23 

6. CD/RW/WP.25 

7. CD/RW/WP.25/Add.l/Rev.l 

8. CD/RW/WP.33 

Un grupo de pafses socialistas: Garantía del 
desarrollo de l a energía nuclear en condiciones de 
seguridad. 

Canadá: Observaciones sobre los principales elementos 
de un tratado para l a prohibición del desarrollo, 
l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de armas 
radiológicas. 

Suecia : PropueS:tás para los artículos I, II y III 
de un tratado de prohibición de l a guerra radiológica, 
incluido e l diseño, la producción, el almacenamiento 
y l a utilización de armas radiológicas. 

Suecia; Memorando sobre ciertos aspectos de una 
3onvención para la prohibición de l a guerra 
radiológica. 

Grupo de los 21; Documento de trabajo acerca de 
algunos elementos de la convención sobre l a prohibi
ción de las armas radiológicas. 

Declaración del Presidente (9 de marzo de 1982). 

Propuesta enmendada del Presidente para l a organiza
ción de los trabajos, formulada durante l a sesión 
de apertura. 

Recapitulación del Presidente de las cuestiones que 
a primera vista revisten importancia en relación con 
l a protección de las instalaciones nucleares y que se 
sugiere sean examinadas durante las reuniones del 
Grupo de Trabajo e l 26 de marzo y e l 2 de a b r i l 
de 1982. 
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9. CD/RW/WP.34 

10. CD/323 (CD/RW/WP.37) 

11. CD/331 {CD/RW/WP.40) 

12. CD/RW/WP.45 У Corr.l 

13. CD/RW/WP.47 

14. CD/RW/WP.50 

15. CD/RW/CRP.I3 

16. CD/RW/CRP.I6 

Suecia; Memorando sobre ciertos aspectos de una 
convencían para l a prohibicián de la guerra 
radiolágica. 

Japan ; Documento de trabajo sobre l a prohibición 
de efectuar ataques contra las instalaciones 
nucleares. 

República Federal de Alemania; Documento de trabajo 
sobre cuestiones relativas a l a prohibición de 
efectuar ataques contra instalaciones nucleares en 
e l marco de un tratado sobre las armas radiológicas. 

Suecia; Documento de trabajo sobre aplicación y 
verificación. 

Reino Unido; Documento de trabajo sobre, l a prohibi-
ción de efectuar ataques contra las instalaciones 
nucleares. 

Compilación de tipos o categorías de instalaciones 
nucleares que deben tenerse en cuenta (preparado por 
la Secretaría). 

Países Bajos; Propuesta sobre l a formulación de una 
invitación a l Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 

Pakistán ; Propuesta sobre una definición de las 
instalaciones que deben ser protegidas. 



COMITÉ DE DESARME CD/415»« 

30 de agosto de 1983 

ESPAÑOL 
• ^ . • Orlgihal: INGLES 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SQBRE . • . -
EL PROGRAMA COÎ IPRENSIVO DE DESARME • ' / 

I.. INTRODUCCION 

1. En SU 176a sesión plenaria, celebrada e l 5 de agosto de 1982, e l Comité de 
Desgarra? decidió restablecer e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo 
de desarme para que continuara las negociaciones sobre e l programa, conforme a lo 
previsto en e l párrafo 109 del Documento Final del primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado' a l desarme, a f i n de presentar un proyecto 
revisado de programa comprensivo de desarme á l a Asamblea General en su trigésimo 
octavo período de sesiones, teniendo en cuenta las opiniones expresadas y los pro
gresos realizados a l respecto en e l segundo período extraordinario de sôsionds do 
l a Asamblea General dedicado a l desarme. Quedó entendido que e l Grupo de Trabajo 
ad hoc no celebraría reuniones formáltís durante e l resto del período de sesiones 
de 1982 del Comité, pero sí consultas y reuniones inforniaíes de carácter explorato
r i o . De conformidad con esa depisión, e l Grupo de Trabajo reanudó su labor e l I6 de 
febrero de I983. , ^ 

I I . ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION 

2. En su 176a sesión plenaria, celebrada e l 5 de agosto do 1982, e l Comité de 
Desarme volvió a designar Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc a l Embajador 
Alfonso García Robles (México). La Srta. Aída Luisa Lcvin, del•Departamento de las 
Naciones Unidas de.Asuntos de Desarme, actuó como Secretaria del Grupo de Trabajo. 

3. DGI 16 de febrero a l 19 de agosto de I983 e l Grupo do Trabajo ad hoc celebró 12 
reuniones* 

4. ' En su '208a sesión plenaria, celebrada e l 51 de marzo de I98I y en su 2123 sesión 
plenaria, celebrada e l 14 de a b r i l de 1982, el Comité decidió invitar a participar 
en las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc a los representantes de los siguientes 
Estados no raieflbros del Comité que lo habían solicitado: Austria, Burundi, Dinamarca, 
España'! Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega, Portugal, Senegal, Túnez y Turquía, 

5. E l Grupo de Trabajo ad hoc tuvo ante sí l a documentación presentada a l Comité 
de Desarme en anteriores períodos de sesiones^*». 

•« Nueva tirada por razones técnicas. 
La l i s t a de documentos presentados en los períodos anteriores de sesiones 

del Comité de Desarme figura en los informes del Grupo da Trabajo ad hoc a l Comité 
de Desarme, que forman parte integrante de los informes del Comité correspondientes 
a esos períodos de sesiones (documento CD/159, CD/228 y CD/292). 

GE.85-65991' 
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III. LABOR SUSTANTIVA REALIZADA DURANTE EL 
PERIODO DE SESIONES DE I983 

6. De conformidad con su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc tomó como base de su 
labor los textos resultado de las negociaciones celebradas sobre e l Programa compren
sivo de desarme en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme (A/S-12/32, anexo I ) , que, como se indicaba en e l informe de la 
Comisión Ad Hoc creada en dicho período de sesiones, reflejaban l a persistencia de 
importantes diferencias de opinión sobre varios aspectos del programa, y especialmente 
acerca del capítulo sobre medidas y etapas de ejecución (A/S-12/32, párr. 28). 

7. E l Grupo de Trabajo ad hoc decidió establecer grupos de contacto que procediesen 
a elaborar las diversas secciones del programa comprensivo del desarme, a saber: . 
Grupo de Contacto sobre Objetivos; Grupo de Contacto sobre Principios; Grupo de Contacto 
sobre Prioridades; ;Grupo de Contactó, sobre medidas y etapas de ejecución y Grupo de 
Contacto sobre Mecemi^os y Procedimientos. Además, e l Grupo de Trabajo decidió desig
nar a l Embajador François, de la Gorce (Francia) Coordinador del Grupo de Trabajo sobre 
Objetivos; a l Embajador Baruch Gríriberg (Bulgaria) Coordinador del Grupo de Contacto 
sobre Principios; a l Embajailor Celso Antonio de Souza e Silva (Brasil) Coordinador del 
Grupo de Contacto sobre Prioridades; a l Embajador Mansur Ahmad (Pakistán) Coordinador 
del Grupo,:de Contacto sobra medidas y etapas de ejecución y a l Embajador Curt Lidgard 
(Suecia) Coordinador del Grupo, de Contacto sobre Mecanismos y Procedimientos. Durante 
l a segunda parte del período de sesiones, e l Embajador Ahmad no pudo continuar desem
peñando las funciones de Coordinador sobre medidas'y etapas de ejecución y, por suge
rencia suya, e l Presidente del Grupo de Trabajo actuó como Coordinador de ese Grupo. 
También durante la segunda parte del período de sesiones, e l Grupo de Trabajo designó 
al Embajador Borislav Konstantinov (Bulgaria) Coordinador del Grupo de Contacto sobre 
Principios pues el Embajador Grinberg no podía seguir desempeñando esas funciones. 

8. En los Grupos de Contacto se hicieron esfuerzos por lograr Un acuerdo sobre las 
secciones' del programa comprensivo de desarme que se les habían asignado. Sin embargo, 
persistieron las diferencias de opinión. En e l Grupo de Trabajo ad hoc se siguió 
intentando conciliar esas diferencias. Además, se celebraron consultas informales en 
junio, j u l i o y agosto bajo l a orientación del Presidente del Grupo de Trabajo. Con miras 
a llegar a un acuerdo, en los casos en que no fue posible llegar a nuevas fórmulas gene
ralmente aceptables, se mantuvo en gran parte l a redacción de los párrafos pertinentes 
del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. 

9» Se han incluido los textos resultantes en e l anexo a l presente informe. Como se 
indica en él, los textos de algunos párrafos están pendientes. Además, persisten d i f e 
rencias de opinión acerca de la oportunidad de i n c l u i r determinados párrafos y e l deseo 
de añadir otros nuevos. Se convino en que su presencia en e l programa se decidiría más 
adelante, habida cuenta de que debían evitarse las duplicaciones. 

10. En e l tiempo de que dispuso, e l Grupo de Trabajo ad hoc no pudo examinar la 
Introducción. Convino en i n c l u i r en e l anexo a l presente informe e l proyecto de 
Introducción preparado por e l Presidente del Grupo da Trabajo durante e l segundo perío
do extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme, en su calidad 
de Presidente del Grupo de Trabajo sobre e l programa comprensivo de desarme que se había 
establecido en dicho período de sesiones, en él entendimiento de que en todo caso, ese 
proyecto había da redactarse de nuevo habida cuenta del contenido general del programa. 
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11. E l Grupo de Trabajo ad hoc tampoco pudo dedicar atención a las cuestiones rela
tivas a las etapas de ejecución, los calendarios y e l carácter del programa. 

IV. CONCLUSION 

12. E l Grupo de Trabajo ad hoc convino en presentar a l Comitá de Desarme los textos 
que figuran como anexos a l presente informe, en l a inteligencia de que las delegaciones 
no podrían adoptar posiciones finales hasta que se hubiera llegado a un acuerdo sobre 
los puntos dificultosos pendientes y e l documento estuviera completo. E l Grupo de Trabajo 
convino además en recomendar a l Comitá que esos textos se sometieran a l a Asamblea 
General para que asta los siguiera examinando en su trigásimo octavo período de sesiones, 
con miras a l a aprobación f i n a l del programa comprensivo de desarme. 
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Anexo 

TEXTOS PARA EL PROYECTO DE PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 
PRESENTADOS POR EL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 

I. Introducción'^ 

1. La amenaza que plantean a l a supervivencia misma de la humanidad l a existencia de 
armas nucleares y l a continuación de l a carrera de armamentos, y que ya en 1978 dio 
lugar a l a justificación alarmada de la Asamblea General, lejos de desaparecer, ha aumen
tado considerablemente en los cuatro años transcurridos desde que celebrara su primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Era lógico en consecuencia que 
no se aplazase excesivamente la convocación del segundo período extraordinario de sesio
nes que, con e l mismo propósito que e l primero, se había previsto expresamente en e l 
Documento Final de ese período de sesiones. 

2. Tanto en e l debate general de este segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea, en e l que participó un nómero muy considerable de Jefes de Estado o de Gobierno 
y de Ministros de Relaciones Exteriores, como en las deliberaciones de l a Comisión ad hoc 
y de los Grupos de Trabajo, se hizo evidente que no había disminuido en modo alguno el 
apoyo prestado a todas las conclusiones fundamentales del Documento Final, como, por 
ejemplo, las siguientes: 

a) La meta de l a seguridad, que constituye un elemento inseparable de l a paz, ha 
sido siempre una de las aspiraciones más profundas de l a humanidad. Pero l a acumulación 
de armas, particularmente de armas nucleares, constituye hoy en día mucho más una amenaza 
que una protección para e l futuro de l a humanidad porque, lejos de contribuir a fortale
cer l a seguridad internacional, por e l contrario l a debilita, y porque los arsenales de 
armas nucleares existentes bastan con creces para destruir toda forma de vida sobre 
la Tierra. 

b) La carrera de armamentos, especialmente en materia nuclear, se opone a los 
esfuerzos para lograr una mayor atenuación de l a tirantez internacional, establecer 
relaciones internacionales basadas en la coexistencia pacífica y l a confianza entre 
todos los Estados, y fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales 
amplios. La carrera de armamentos obstaculiza la realización de los propósitos da l a 
Carta de las Naciones Unidas y es incompatible con sus principios, especialmente los 
del respeto a l a soberanía, l a abstención de recurrir a l a amenaza o al uso de l a fuerza 
contra l a integridad t e r r i t o r i a l o la independencia política de cualquier Estado, e l 
arreglo pacífico de las controversias y l a no intervención y no injerencia en los asun
tos internos de los Estados. Por otra parte, e l progreso en materia de distensión y al 
progreso en materia de desarme se complementan y fortalecen mutuamente. 

Proyecto preparado por e l Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc durante e l 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme 
en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de 
desarme establecido en ese período de sesiones. Este proyecto no fue examinado en e l 
Grupo de Trabajo ad hoc. 
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c) Los gastos m i l i t a r e s están alcanzando n i v e l e s cada vez más a l t o s , pudiendo 
imputarse e l mayor porcentaje a.lo? Estados poseedores Йе armas nucleares y a l a mayoría 
de sus a l i a d o s , y e x i s t e l a perspectiva:;de que se eleven aún más y e l p e l i g r o de gastos 
cada vez mayores tarabián~en o t r o s países. Los c i e n t o s de m i l e s de m i l l o n e s de d o l a r e s 
gastados anualmente en l a fabricación o el , p e r f e c c i o n a m i e n t o de armas ofrecen un c o n t r a s 
te sombrío y dramático con l a escasez y l a . m i s e r i a en que v i v e n de? t e r c i o s de l a pobla
ción mundial. Este c o l o s a l d e s p i l f a r r o de recursos ss aún más grave por a l hecho de que 
desvía h a c i a o b j e t i v o ? l a i l i t a r o s recursco, np sólo m a t e r i a l e s s i n o también técnicos y 
humanos que se re.Quieren con urgencia, pa;.'û 2Í d e s a r r o l l o nn todos l o s países, e s p e c i a l - • 
mente, en l o s países er f ' j s a r r o l l o , • 

d) La paz,y l a '•jeguri<lc-.d i n t e r r a c i c n a J e s duraderas no pueden basarse e n - l a acumu
lación de .a'û map. por l a s aliani-as, m i l . i t a i e s n i cónservars-^ mediante un e q u i l i b r i o p r e c a r i o 
de disuasión^ .Q d o c t r i n a s d,e .superioridad e^trabéslca .• Una рйй'.^(t.nuina y duradera s o l o 
puede crear s e a travér. de ...a ap; i o a c i o n ef.'.cas, dcX si r t e m a de seguridad p r e v i s t o en l a 
Carta de l a s ilaciones Unidas In roduoo-.on a c j l e r c d a y sut-tancia? de l o s arniaraentos y 
de laai fu<^r?:as aruiadas, mediante o.cjarrio .rntnrric^clonal y «jeraplo mut-uo que se traduzcan,-
por últí'nóí, en n i . desame ¿f-neral y oosip.lctt<r bajo un oontroi. i n t e r n a c i o n a l e f i c a z . 

3. - Fue .sin' duda por rasoiies cor.o- 1аз ant'-^i'iore.; por l o que l.s--Assmblea^ General, 6n 
uno de l o s últimos-párrafos d»-! Programa de Acción eabcizado en e l Documento F-inal, ' 
decidió que l a aplicación de 1ая oriorláad-^a doc'in.ld.-^.s en e l P.-cgrama d? Acción debía 
l l e v a r a l desarme geno.'v.l y ccrr.pleto bajo va <Jon-.;ri.l ir'oef'nacional e f i c a z , que "sigue 
siepdo l a meta.últjraa de todos l o s fisf.i;c-r.-os г,\\? se realií?,ar, on l a ea f e r a d e l desarme". 
La .AsambÍe9,,coii)plet,c, ssvi .doclarfv^ion ?ña'^icrdo que líis r a g o c i a c i o n e s sobre e l desarflre • -
general .y completo se efncti-.arCfn sircu? tá.J!i'9S""'ííite con negociaciones sobre medidas 
p a r c i a l e s de defçarrae y, decidiendo, que,/Ьг.ЬДс.а,-cuenta de г^:г pi-oposito. el'Comité-de •' 
Desarme se abocaría a i.a^ eiaboració J, de un.--','0,̂ 0,5'ama comoronsivo de désarme, qué" abar
que todas .las^ toedidas que? .parn.zcan асоп,зе.;;.---1:дсЕ. para rua l a mstâ d e l desarma g e n e r a l y---
completo bajo un c o n c r o l i n t e r n a c i o n a l e f i c a z pueda hacorsp» -:;alidr.d en un mundo-en que 
prevalezcan l a paz y l a seguridad \nieiлас1опа1ел y sn e l que FO f o r t a i e / c a y c o n s o l i d e 
e l nuevo• ordep̂ ,económ.\cío i n t e r n a c i o n a l " 

La Asamblea General no pe 3 i m i t ' . a poner de r e l i e v e v a r i a s v e c e s ' l a importancia• de-̂  
esa meta que. calificó ds '-meta fin&i'í 'de todo's'los c^fuerr.os de desarme. En más de'una 
ocasión expresó también su op:"nicn-cor. re-:pooto,a .cr.-íl-debia s e r el - ' " o b j e t i v o inmedMtO" 
y señaló,que consistía en " e l i m i n a r e l p o i i g r o ,de una-guí̂ .rra nuc l e a r y a p l i c a r medidas 
para aetener e i n v e r t i r 1?, c a i r s r a de armamentos y -d>i j a r • e x p e d i t o ' e l camina'hacia una 
paz duradera". - . , 

I.. 

3. Teniendo, presentes .-̂ соэ artecedf;ntos y utllliand''.; oouio ba.so p r i n c i p a l de sus d e l i - ' 
beracionen o l proyecto cransmitn'c'.o por Q1 Comité^ de Losarme, l a Asamblea-General ha 
elaborado e l presente Programa Lcmpr.jnsivo de Ое.эагчк , QUO recibió l a aprobación por 
consenso de todos l e s Estados íijñtnh-'or̂  de J a : WacJ.or'^s Unidas que p a r t i c i p a r e n en .el 
segundo período extraordina''io ,'1з sesionas dedicado a l desarme. E l , Progr^^a. consta, 
además de l a presente. iutrodúci"-ir, de ci n c o capl'tu-lçf. cuyes vxí'ulcs,,,-qu,e .indican c l a r a 
mente su contenido, £on l o s S i ^ u i c i i t e s : ' ''Objetivos", " P r i n c i p i o s " ' , " P r i o r i d a d e s " , 
"Medidas y ctápus' de ' ejecuei'^n" y "Mecaristr.o y procfidiralon'.-os' , , ; . -

r • ' 
6*. No fue p o s i b l e l l i ' ; ; a r a un acuerdo pa". c. que e l Progrjna Co.Tiprenstvc pasase a s e r 
un t r a t a d o , t a l como habrían prvofetidc al:^i;no3 Esr.-^dot' ы f i n d.̂  que sus d i s p o s i c i o n e s 
fueran jurídicamenhe o b i i - ; a t o ' i a j - " i u onoargo, r.'ereció apoyo u-.ánime l a idea de que 
deben adoptarse^ tO'iao ir.o r.e i o c s neces,^- 'a:.- хагл r e - I z a r v a l o r político y moral 
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del Programa.' En consecuencia, se ha acordado que un representante personal del 
SecretarïO'General lleve un ejemplar especial del Programa a las capitales, de todos 
los Estados Miembros de lat Naciones Unidas con e l objeto de que lo firmen los Jefes 
de Estado o de Gobierno respectivos. Ese acto simbálico constituirá una clara.indi-
cacián de que esta vez existe l a "voluntad política" necesaria para avanzar en e l 
camino de la celebracián do ininterrumpidas negociaciones de buena fe en materia de 
desarme. SI hubiese algunos Estados a los que obstáculos de carácter constitucional 
les impidiesen seguir e l procedimiento anterior, se recurriría entonces a algún otro 
método de significación similar. De ese modo, e l Programa Comprensivo de Desarme, sin 
ser un tratado propiamente dicho, se convertiría en una fuente de numerosos tratados 
sucesivos en virtud de los cuales l a humanidad podría comenzar e l siglo XXI en condi
ciones totalmente distintas de las que reinan actualmente y que son causa de la más 
honda preocupación. 

, I I . Objetivos 

1. Los objetivos inmediatos del Programa Comprensivo de Desarme deben consistir en 
eliminar e l peligro de guerra, en particular de una guerra nuclear, cuya prevención 
sigue siendo l a tarea más crítica y urgente de la actualidad, aplicar medidas para 
detener e invertir l a carrera de armamentos, en particular l a carrera de armamentos 
nucleares, y despejar e l camino conducente a una paz duradera. Con este f i n , el 
Programa tratará asimismo de: 

- Mantener y promover e l impulso generado por e l primer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme; 

- Iniciar o entablar nuevas negociaciones para acelerar l a cesación de la carrera 
de armamentos en todos sus aspectos, en particular l a carrera de armamentos 
nucleares; 

- Consolidar y desarrollar los resultados, reflejados en acuerdos y tratados, 
que s'e'han logrado hasta l a fecha en relación con los problemas del desarma; 

- Emprender y acelerar e l proceso de un auténtico desarme sobre una base inter-
nacionalfflente convenida. 

2. E l objetivo f i n a l del Programa Comprensivo consiste en lograr que el desarme gene
ral y completo bajo un control internacional efio.-iz.se haga realidad en un mundo en que 
prevalezcan l a paz y 3.a seguridad internacionales y en e l que esté plenamente estable
cido e l nuevo orden económico internacional. 

3. Durante toda l a ejecución del Programa conducente a l a reducción gradual y la e l i 
minación f i n a l de loa armamentos y las fuerzas armadas deben perseguirse los siguientes 
objetivos: 

- Fortalecer l a paz y l a seguridad internacionales, así como l a seguridad de 
los distintos Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

- Contribuir a l a salvaguardia de la soberanía y l a independencia de todos los 
Estados ; 

- Aportar, mediante l a ejecución dal Programa una contribución efectiva al progreso 
económico y social de los Estados, en particular de los Estados en desarrollo; 

- A l e n t a r la confianza internacional y la distensión internacional; 
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- Establecer relaciones internacionales-basadas en l a coexistencia pacífica y l a 
confianza entre todos los Estados y fomentar Una cooperación y un entendimiento 
internacionales amplios con objeto de promover condiciones favorables a. l a 
ejecución del Programa; . . 

- Movilizar,la opinión póblica mundial en favor del desarme mediante una informa
ción y una educación equilibradas, factices y objetivas en todas las regiones del 
mundo, a fin.de generar un major entendimiento de los esfuerzos encaminados a 
detener la carrera de armamentos y lograr e l desarme, así como un nuevo apoyo 
en favor de tales esfuerzos. 

III. Principios 

l " ' . Los Miembros de las Naciones Unidas tienen plena conciencia de la convicción de sus 
pueblos de que la cuestión del desarme general y completo es de suma importancia y de 
que l a paz, l a seguridad y e l desarrollo económico y social son indivisibles, y, en conse
cuencia, han reconocido que las correspondientes obligaciones y responsabilidades tienen 
carácter universal. 

2*-. El f i n ds ?a carrera de armaiaentos y e l logro del desarme real son tareas de impor
tancia y urgencia fundamentales. 

y - . El progreso en materia de distensión y e l progreso en materia de desarme se comple
mentan y fortalecen mutuamente. 

4*. Todcn los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman su plena adhesión a los 
propósitos de la Carta de las ilaciones Unidas y su obligación de observar estrictamente 
sus principios, así como otros principios pertinentes y generalmente a&eptados del derecho 
internacional relativos a l mantenimisnto de l a paz y l a seguridad internacionales. Subrayan 
la importancia especial de la abstención de recurrir a l a amenaza o a l uso de l a fuerza 
contra l a soberanía, la Integridad t e r r i t o r i a l o la independencia política de cualquier 
Estado, o contra los pueblos bajo dominación colonial o extranjera que tratan de ejercer 
su derecho a la libre determinación y alcanzar l a independencia; de la no adquisición y no 
anexión de territorios por l a fuerza y no reconocimiento de t a l adquisición o anexión; de 
l a no intervención y la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados; de l a 
inviolabilidad de las fronteras internacionales y del arreglo pacífico de las controver
sias, teniendo en cuenta e l derecho inmanante de los Estados a su legítima defensa i n d i 
vidual y colectiva, de conformidad con l a Carta. 

5. A f i n de crear condiciones favorables para e l éxito del proceso de desarme, todos 
los Estados deben cumplir estrictamente las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas, abstenerse de acciones que de alguna manera puedan afectar adversamente los 
esfuerzos en la esfera del desarme y mostrar una actitud constructiva ante las negocia
ciones y la voluntad política de lograr acuerdos. 

6 " . La carrera de armamentos, especialmente en materia nuclear, se opone a los esfuerzos 
para lograr una mayor atenuación de i a tirantez internacional, establecer relaciones 
internacionales basadas en l a coexistencia pacífica y la confianza entre todos los Estados 
y fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales amplios. La carrera de 

- La ubicación de este párrafo en e l Programa Comprensivo de Desarme se decidirá 
más adelante. 

http://fin.de
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armamentos obstaculiza l a realización de los propósitos de l a Carta de las Naciones 
Unidas y es incompatible con sus principios, especialmente los del respeto a l a sobera
nía, l a abstención de recurrir a la amenaza o a l uso de l a fuerza contra la integridad 
t e r r i t o r i a l o Xá independencia política de cualquier Estado, e l arreglo pacífico de las 
controversias y l a no intervención y no injerencia en ICë aèuntos internos de los 
Estados.' • 

7. E l logro de los progresos significativos en materia de desarme, incluido e l desarma 
nuclear, se facilitaría mediante la.adopción paralela de medidas que fortaleciesen l a 
seguridad de los Estados y mejorasen l a situación internaciohal en general. 

8. E l desarme, la atenuación da l a tirantez internacional, e l respeto del derecho a 
la libre determinación y l a independencia nacional, e l arreglo pacífico de las centro-
versian conforme a l a Carta de las Naciones Unidas y e l fortalecimiento de l a paz y l a 
seguridad internacionales están directamente relacionados entre sí. E l progreso en cual
quiera de esas esferas tiene un efecto beneficioso sobre todas ellas, del mismo modo, 
el fracaso en una esfera tiene efectos negativos sobre las otras. 

9". La paz y l a seguridad internacionales duraderas no pueden basarse en l a acumulación 
d̂ ; пгш.';;з por las alianzas militares ni conservarse mediante un equilibrio precario de 
disuasión o doctrinas de superioridad estratégica. Una paz genuina y duradera sólo puede 
crearse mediante l a aplicación eficaz del sistema de seguridad previsto en l a Carta, de 
las Naciones Unidas y l a reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las fuer
zas armadas, mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo, que se traduzcan, por último, 
en e l desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. Al mismo tiempo, 
se deben reducir las causas de l a carrera de armamentos y las amenazas a l a paz y, a este 
fin, se deben adoptar medidas eficaces para eliminar las tensiones y resolver las contro
versias por medios pacíficos. 

10. El progreso en materia de desarme debería i r acompañado de medidas destinadas a 
robustecer las instituciones para e l mantenimiento de l a paz y e l arreglo pacífico de las 
controversias internacionales. 

11. Las negociaciones deben basarse en la. estricta observancia de los propósitos y 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, con pleno reconocimiento del 
papel que desempeña l a Organización en la esfera del desarme y de modo que refleje e l 
intorés v i t a l que'tienen todo? los pueblos del mundo en esta esfera. 

12. Como e l proceso de desarme afecta a los intereses vitales de seguridad de todos los 
Estados, todos ellos deben participar activamente en las medidas de desarme y de limita
ción de armamentos, que desempeñan un papel esencial en el mantenimiento y e l f o r t a l e c i 
miento de la seguridad internacional, y contribuir a e l l a s . 

13. Todos los pueblos del mundo tienen un interés v i t a l en e l éxito de las negociaciones 
sobre desarme. En consecuencia, todos los Estados tienen e l deber de contribuir a los 
esfuerzos quo se hagan en l a esfera del desarme. Todos los Estados tienen derecho a 
participar èn las negociaciones sobre desarme. Tienen derecho a participar en pie de 
isualdad en las negociaciones multilaterales sobre desarme que tengan relación directa • 
con su seguridad nacional. 

.", La ubicación de este párrafo en e l Programa Comprensivo de Desarme se decidirá 
más adelante. 
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14. En un mundo de recursos f i n i t o s , hay una estrecha relación entre los gastos de • 
armamentos y el desarrollo económico y soc i a l . La continuación de l a carrera de 
armamentos es perjudicial para e l establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional 
basado en l a j u s t i c i a , l a equidad y l a cooperación, y es incompatible con él. Por 
consiguiente, existe una estrecha relación entre el desarme y e l desarrollo. E l 
progreso del primero contribuiría en grado sumo a l logro del segundo, y los recursos 
liberados como resultado de l a aplicación de medidas de desarme deberían dedicarse 
a l desarrollo económico y social de todas las naciones y ayudar a eliminar el desnivel 
económico entre los países desarrollados y los países en desarrollo. 

15. El desarme y l a limitación de armamentos, especialmente en la' esfera nuclear, 
son esenciales para l a prevención del peligro de guerra nuclear, el fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y el adelanto económico y social de todos 
los pueblos, facilitando así l a realización del Nuevo Orden Económico Internacional. 

16*. Las armas nucleares plantean el mayor peligro para l a humanidad y l a supervi
vencia de l a civilización. 

17. La adopción de medidas de desarme debe llevarse a cabo de una manera equitativa 
y equilibrada que garantice el derecho de cada Estado a l a seguridad y no permita'- que-
ningún Estado ni grupo de Estados obtenga ventajas sobre otros en ninguna etapa. 
En cada etapa e l objetivo debe ser el mantenimiento de l a seguridad a l nivel más bajo 
posible de armamentos y fuerzas militares. 

18. Conforíme a l a Carta, las Naciones Unidas tienen un papel central y responsabilidad 
primordial en la esfera e l l desarme. Para que puedan desempeñar en forma eficaz ese 
papel, y f a c i l i t a r y fomentar toda clase de medidas en esta esfera, habrá que mantener 
adecuadamente informadas a las Naciones Unidas de todas las medidas tomadas en e l l a , 
ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o multilaterales, sin perjuicio del 
progreso de las negociaciones 

19*- El proceso de desarme nuclear se debe efectuar en forma t a l que se garantice la 
seguridad de todos los Estados a niveles progresivamente inferiores de arrramentos 
nuclear, y exige l a adopción ds medidas para asegurar t a l f i n , teniendo en cuenta l a 
importancia relativa, cualitativa y cuantitativa, de los arsenales existentes de los 
Estados poseedores de armaS nucleares y otros Estados interesados. 

20. El logro de progresos significativos en materia de desarme nuclear se vería 
facilitado tanto por medidas políticas o jurídicas internacionales paralelas destina- . 
das a reforzar la seguridad de los Estados como por progresos en l a limitación .y l a • 
reducción de las fuerzas armadas y los armamentos convencionales' de los Estados 
poseedores de armas nucleares y otros Estados de las regiones interesadas. 

21. Junto con las negociaciones relativas a medidas de desarme nuclear, deberían 
llevarse a cabo negociaciones acerca de l a reducción equilibrada de las fuerzas 
armadas y de los armamentos convencionales, sobre l a base del principio de que no di s 
minuya la seguridad de las partes, con miras a promover o fortalecer la estabilidad 
en un nivel militar inferior, teniendo en cuenta l a necesidad de todos los Estados de 
proteger su seguridad. Al celebrar estas negociaciones, habría que hacer especial 
hincapié en las fuerzas armadas y los armamentos convencionales de los Estados posee
dores de armas nucleares y otros países militarmente importantes*'"'. 

La ubicación de este párrafo en e l Programa Comprensivo de Desarme se 
decidirá más adelante. 

• ••' Una delectación se reservó su ponición acerca d o l a c t u a l tuxto do este 
párrafo. 
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2 2 . Aunque l a r e s p o n s a b i l i d a d d e l desarme inçymbe a todos l o s Estados, l o s 
Estados poseedores de armas n u c l e a r e s , en p a r t i c u l a r a q u e l l o s que poseen l o s 
arsenales nucleares más importantea, t i e n e n l a r e s p o n s a b i l i d a d p r i n c i p a l d e l 
desarme n u c l e a r , y, junto con o t r o s Estados militarmente importantes, l a de 
detener e i n v e r t i r ,el curso ds l a c a r r e r a de armamentos. Es importante, 
por c o n s i g u i e n t e , l o g r a r su participación activa^^-"-

2 3 - ' * En 3.a t a r e a do l o g r a r l o s o b j e t i v o s d e l desarme nuclear cabe una responsa
b i l i d a d e s p a c i a l a todos los, Estados poseedores de armas nu c l e a r e s , en p a r t i c u l a r a 
a q u e l l c ^ que poseen l o s arsenales nvicleares más importantes. 

2 4 . Debe respetai'se estrictamente un e q u i l i b r i o aceptable de responsabilidades y 
ob l i g a c i o n e s mutuas entre l o s Estados poseedores de armas nucleares y l o s Estados 
que no l a s poseeno 

2 5 . En l o a (acuerdos de desarme y limitación de armais se deberán prever medidas 
adecuadas de verificación quç, s a t i s f a g a n a todas l a s partes interesadas a f i n de 
cre a r l a çpnfianzfî nocesai'ií̂ .ic g a r a n t i z a r que todas l a s partes observen dichos 
acuerdos.- La forma y l a s modalidades de verificación que sé prevean en cuda 
acuerdo p a r t i c u l a r dependerán,de l o s propósitos, e l alcancé У'la n a t u r a l e z a d e l 
acuerdo y deberán determinarse en función de e l l o s . Los acuerdos deberán prever 
l a participación de l a s p a r t e s . directamente o por conducto d e l sistema de l a s 
Naciones Unidas, en e l proceso da verificación. Cuando proceda se deberá emplear 
una combinación de di v e r s o s métodos de verificación y otros procedimientos de 
cumplimiento. Deberá hacerse todo l o p o s i b l e por ela b o r a r métodos y procedimientos 
adecuados que r.c sean d i s c r i m i n a t o r i o s y que no c o n s t i t u y a n una i n j e r e n c i a indebida 
en .los asuntos iníernos de, otros Estados, no pongan en p e l i g r o su d e s a r r o l l o 
económico y s o c i a l y no perjudiquen su seguridad. 

2 6 . Las negociaolones sobre medidas p a r c i a l e s de desarme se deberían c e l e b r a r 
conjuntamente con negociaciones sobre medidas más amplias e i r seguidas de negocia
ciones encaminadas a l a oeiebración de un tr a t a d o de desarme general y completo 
bajo un c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l eficaz« 

27. Las medidas c u a l i t a t i v a s y c u a n t i t a t i v a s de desarme t i e n e n i g u a l importancia 
para detener l a c a r r e r a de armamentos. En l o s esfuerzos tendientes a dicho f i n deben 
f i g u r a r l a s negociaciones cobre l a limitación y l a cesación d e l perfeccionamiento 
c u a l i t a t i v o de i o s armamentos, en .especial de l a s armas de destrucción en masa, y 
e l d e s a r r o l l o de nuevos radtodos bélicos, a f i n de que finalmente l o s adelantos 
científicos y tecnológicos se u t i l i c e n exclusivamente con fineà pacíficos. 

2 8 . La u n i v e r s a l i d a d de l o s acuerdos de desarme ayuda a cr e a r c o n f i a n z a entré 
l o s E s t a d o s A l - negociar acuerdos m u l t i l a t o r a i e s en l a e s f e r a d e l desarme, debe 
hacerse todo lo. p o s i b l e por asrsgurar que sean univeraalmante aceptables. E l 
cumplimiento plenp po:.- todas i a a partes, de l a s d i s p o s i c i o n e s de esos acuerdos 
contribuiría a l l o g r o da ese ob.letivo. 

•'• La iíbicación c!e ef.'to párrafo an e l Programa Comprensivo de Desarm.e se 
decidirá más adelante, 

•̂ ^ Algunas delegaciones estimaron que e l texto de este párrafo debería armoni
zarse con e l del párrafo 28 d e l Documento .Final del primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a i desarme., 
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29. Todob loa Botados 1, y en particular los Estados poseedores de armas nucleares, 
deben considerar diversas propuestas destinadas a lograr l a no utilización de 
armas nucleares y l a prevención cié l a guerra nuclear. En este contexto, sin 
dejar de tomar nota de las declaraciones formuladas por Estados poseedores de 
armas nucleares, l a concertaclón de arreglos eficaces, segiín procediese, a f i n de 
dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l uso o 
la amenaza dsl uso de armas nucleares, podría fortalecer l a seguridad de esos 
Estados y l a paz y l a seguridad internacionales. 

50''o La creación de zonas libres de armas nucleares sobre l a base de acuerdos o 
arreglos libremente concertados por los Estados de la región de que se trate, y l a 
plena observancia de esos acuerdos o arreglos, a f i n de asegurar que las zonas 
estén realmente libres de armas nucleares, y que las respeten los Estados posee
dores de armas nucleares, constituyen una importante medida de desarme. 

31. La no proliferación de las armas nucleares es una cuestión de interés 
universal. Las medidas ds desarme deben ser compatibles con el derecho inaliena
ble de todos los Estados, sin discriminación, a desarrollar, adquirir y u t i l i z a r 
tecnología, equipo y materiales nucleares para la utilización de l a energía nuclear 
con fines t>acífico3 y a establecer sus propios programas nucleares con fines pacífi
cos de oonforraidad con sus prioridades, necesidades e intereses nacionales, teniendo 
presente l a necesidad de evitar l a proliferación de las armas nucleares. La 
cooperación internacional en l a esfera de l a utilización de l a energía nuclear 
con fines pacíficos se debe realizar conformé a salvaguardias internacionales 
convenidas y adecuadas aplicadas sin discriminación. 

32„ Como la seguridad y l a estabilidad deben garantizarse en todas las reglones 
habida cuenta de las necesidades y las exigenciac concretas de sus respectivas 
sitraciones, las negociaciones bilaterales regionales sobre e l desarme pueden desem
peñar también una importante función y )odría f a c i l i t a r l a negociación de acuerdos 
multilaterales en l a esfera del desarme. 

35- Deben perseguirse resueltamente, a escala b i l a t e r a l , regional y multilateral l a 
concertacicn do acuerdos y la adopción de otras medidas con miras a fortalecer 
} a paz y l a seguridad a un nivel inferior de fuerzas mediante l a limitación y l a 
reducción do las fuerzas armadas y las armas convencionales, tomando en conside
ración l a necesidad de los Estados de proteger su seguridad, teniendo presente e l 
derecho inmanente de legítima defensa consagrado en l a Carta de las Naciones 
Unidas y sin perjuicio del principio de igualdad de derechos y ds l a l i b r e 
determinación de los pueblos conforme a la Carta, y teniendo en cuenta l a necesidad 
do asegurar .¿1 equilibrio en cada etapa y de que no disminuya l a seguridad de 
cada Estado, 

34. Deberán celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales y multi
laterales -para considerar diferentes acpüctos del desarme convencional, cuando 
existan las condiciones apropiadas y con l a participación de todos los países 
interesados, tales como l a i n i c i a t i v a prevista en l a Declaración de Ayacucho, 
suscrita e l 9 de diciembre de 1974 por ocho países latinoamericanos. 

* La ubicación de este párrafo en e l Programa Comprensivo de Desarme se 
decidirá más adelante. 
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55*. Es especial quw no sólo los gobiernos, sino también los pueblos del mundo 
adviertan y comprendan los peligro» de l a actual situación. Para que se forme 
una conciencia internacional y l a opinión pública mundial ejerza una influencia 
positiva, las Naciones Unidas deberán aumentar l a difusión da información sobre 
l a carrera de armamentos y el desarme con l a plena cooperación de los Estados 
Miembros. 

56*, Los proyectos de convenciones multilaterales sobre desarme deberán someterse 
a los procedimientos normales aplicables en e l derecho de los tratados. Los 
proyectos presentados a l a Asamblea General para su aprobación deberán someterse 
a un examen completo por parte de ésta. 

57« Hay que tomar medidas colaterales, tanto en materia de armas nucleares como • 
convencionales, junto con otras medidas destinadas expresamente a fomentar l a 
confianza, a f i n de contribuir a crear condiciones favorables para l a adopción 
de medidas de desarme y promover l a atenuación de l a tirantez internacional. 

58" . Se facilitaría l a adopción de nuevas medidas en l a esfera del desarme y 
de otras madidas encaminadas a promover l a paz y l a seguridad internacionales s i 
el Secretario General realizase estudios en esta esfera con asistencia apropiada 
de expertos gubernamentalos o consultores. 

59^. En particular, deberá dar publicidad a las decisiones tomadas por l a 
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones dedicados a l 
desarme. 

IV. Prioridades 

1. En l a ejecución del Programa Comprensivo de Desarme para lograr e l desarme • 
general y completo bajo un control internacional eficaz como meta última, las 
prioridades .que reflejan l a urgencia asignada a las medidas objeto de las 
negociaciones son las siguientes : 

- armas,nucleares ; 

- otras armas de destrucción pn masa, incluso las armas químicas; 

- armas convencionales, incluso las que se puedan considerar excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados; y 

- reducción de las fuerzas armadas. 

2 . Las medidas eficacea de desarme nuclear y l a prevención de l a guerra nuclear 
tienen l a más alta prioridad. Paralelamente a l a negociación de esas medidas, 
deberían negociarse medidas eficaces para prohibir o impedir el desarrollo, l a 
producción o l a utilización de otras armas de destrucción en masa, así como sobre 
la reducción equilibrada de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales. 

5. Nada debería impedir que los Estado."- celebrasen ncgociacioneó sobre todos 
los temas prioritarios en forma simultánea. Teniendo en cuenta dichas prioridadeu, 
deberían celebrarse negociacione.^ соЬгэ toda:^ las medidas encaminadas a l desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz. 

* La ubicación de езье párrafo en '¿i P>^o.^rai"a Сотрг-эпзх/о de Desarr^e oe 
decidirá más :?delante„ 
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V. Medldaa y etapas de ejecucidn^ 

.'.Primera etapa 

-MEDIDAS DE DESARME . 

A. Armas nucleares 

1. Las armas nuclearôs' 'plantean e l mayor peligro para l a humanidad y l a чзирег- • 
vivencia de l a clvili¿á6l6h. Es necesario detener e invertir l a carrera de 
armamentos nucleares en todos sus aspectos a f i n de evitar e l peligro de una 
guerra con armas nucleares. El objetivo f i n a l en este contexto es l a eliminación 
completa de las armas nucleares. 

En l a tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en particular a 
aquellos que poseen los arsenales nucleares más importantes. 

El proceso de desarme nuclear se debería efectuar en forma t a l que se 
garantizase la seguridad ds todos los Estados a niveles progresivamente inferiores 
de armamentos nucleares, y exige l a adopción de medidas para asegurar t a l f i n , 
teniendo en cuenta l a importancia relativa, cualitativa y cuantitativa de los 
arsenales existentes de los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados 
interesados. 

* Se u t i l i z a este título sin perjuicio de l a posición que adopten las 
delegaciones con respecto a las cuestiones"relacionadas con las etapas de 
ejecución. Se ha examinado el siguiente texto para su eventual inclusión en e l 
capítulo relativo a mecanismo y procedimientos: 

Los Estados realizarán toda clase de esfuerzos, en especial mediante l a cele
bración de negociaciones de buena fe sobre medidas concretas de desarme, para alcanzar 
el objetivo de un desarme general y completo, según se define en e l Programa 
Comprensivo, antes del año 2000. Con el f i n ds garantizar el logro constante de 
progresos hacia l a plena realización de este objetivo f i n a l , se convocarán periódi
camente períodos extraordinarios de sesiones de l a Asamblea General para examinar 
la ejecución de las medidas incluidas en las diversas etapas del Programa 
Comprensivo. El primero de esos período extraordinarios de sesiones de l a Asamblea 
General se celebrará en (198?) (1988) (1989); У en ál: a) аз examinará l a ejecu
ción de las medidas incluidas en l a primera etapa del Programa Comprensivo; b) se 
estudiarán los reajustes que haya que introducir en el Programa a l a luz de ese 
examen y las medida... que,deban adoptarse para fomentar progresos en su ejecución; 
c) se elaborarán con mayor detalle las medidas que hayan de ejecutarse en l a 
segunda etapa del Programa, teniendo en cuenta los progresos realizados hasta l a 
fecha, así como la evolución de las relaciones internacionales y los adelantos 
de l a ciencia y la tecnología; y d ) se decidirá l a fecha del siguiente período 
extraordinario de sesiones con el f i n de examinar l a ejecución de las medidas 
incluidas, y ajustadas en caso necesario, en l a segunta etapa del Programa 
Comprensivo, quedando entendido que dicho período de sesiones habrá de celebrarse • 
antes da transcurridos seis años del primero. 
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2. La realización del desarme nuclear exigirá l a negociación urgente de acuerdos 
en etapas apropiadas y con medidas adecuadas de verificación satisfactorias para 
loa Estados interesados, que conduzcan a: 

a) La cesación del desarrollo y e l perfeccionamiento cualitativo de 
sistemas de armas nucleares; 

b) La cesación de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y de 
sus sistemas vectores y de la producción de material fislonable para 
armas ; 

c) Un programa amplio y por etapas con plazos convenidos, siempre que sea 
viable, para l a reducción progresiva y equilibrada de los arsenales de 
artuas nucleares y sus sistemas vectores que lleve l o antes posible 
a su eliminación completa y defin i t i v a . 

En e l curso de las negociaciones podrá considerarse la limitación o prohibi
ción mutua y convenida de cualesquiera tipos de armamentos nucleares, sin perjuicio 
de l a seguridad de ningiín Estado. 

3. Prohibición de los ensayos nucleares; 

La cesación de los ensayos de armas nucleares por todos los Estados enei~ 
marco da un proceso efectivo de desarme nuclear redundaría en interás de l a 
humanidad. E l l o contribuiría significativamente a l proceso de poner f i n a l 
perfeccionamiento cualitativo de los armamentos nucleares y a l desarrollo de 
nuevos tipos do tales armas y de impedir l a proliferación de los armamentos nucleares. 
Así pues no deben escatimarse esfuerzos para concertar, como parte importante del 
proceso ds desarme nuclear, uri tratado multilateral sobre l a prohibición da los 
ensayos nucleares en l a fecha más temprana que soa posible". 

4. Hasta tanto se celebren nuevos acuerdos en materia de desarme nuclear, los 
Estados Unidos y l a URSS deberían, con carácter recíproco, seguir absteniéndose de 
actos que pudieran socavar los actuales acuerdos sobre armas estratégicas 
concertados- entre e l l o s . 

5. Negociaciones sobre armas estratégicas entre loa Estados Unidos y l a URSS**»; 
(Los Estados Unidos y l a URSS están celebrando consultas sobre e l texto.) 

6. Negociaciones bilaterales sobre l a limitación y l a reducción de armas nucleares 
en Europa 

(Los Estados Unidos de América y l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
están celebrando consultas sobre el texto.) 

* Algunas delegaciones reservaron su posición respecto de l a primera frase 
de este texto. Otras delegaciones reservaron su posición respecto de l a áltima 
frase. 

Una delegación propuso que se refundieran los párrafos 5 У 6. 
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7. Magociaciones multilaterales sobre desarme nuclear^*: 

La Inlciacidn urgente de negociaciones multilaterales sobre desariQe nuclear.es 
de interés v i t a l para los Estados poseedores de armas nucleares y para ! los Estados 
que no poseen dichas armas. La concertad6n de acuerdos multilaterales sobre 
desarme se vería lííaoilitada ppt]. иц prfjjgr^ sustancial-, en las negociaciones 
multilaterales en esta esfera entre los Estados .quâ..poseen Í Q S arsenales mats 
importantes y a quienes incumbe una especial responsabilidad en ía esfera del 
desarme .nuçle^ar. -Asi,юismo^ las .negociapiones multilaterales son de especial 
importancia p§ra lograr avances signíííicatJvos y universales hacia e l logro del 
desarma nuclear. Esto exigirá negociar acuerdos en etapas apropiadas, que 
tengan debidamente en cuenta l a importancia cuantitativa y cualitativa relativa a los 
arsenales existentes y l a nece^iijiad de mantener en cada etapa l a seguridad sin, 
menoscabo de todos los Estados., rtapto l o s . que poseen armas nucleares como los que 
no poseen dichas armas, y con medidas adecuadas d e verificacién,. Incluidas en tales 
acuerdos, satisfactorias para todas l a s partes interesadas, en relaclén con l a 
cesación del mejoramiento cualitativo y e l desarrollo de los sistemas de 
armas nucleares, l a cesación de l a producción de todas las armas nucleares y de 
sus sistemas vectores y l a reducción d e los arsenales de armas nucleares y 
sus sistemas vectores. 

Durante dichas negociaciones, se podría considerar una combinación de la^^, 
medidas que s e detalla en e l párrafo 2 supra, o una c o m b i T i a c i ó n de diferentés-
olementos de dichas medidas. 

El objetivo global d e las medidas.de desarme nuclear- esbozadas en los párrafos 
que anteceden y que deben negociarse durante l a prjLmçra etapa del Programa 
Comprensivo, y de las que se incluyan e n etapas posteriores,,,sería lograr l i m i t a 
ciones cualitativas y cuantitativas de los arsenales^ de armas nucleares que 
existiesen a l principio de l a etapa respectiva y reducciones significativas de 
dichos arsenales. 

8. Medidas para, evitar e l empleo de armas nucleares y prevenir l a guerra nuclear: 
(Texto pendiente.) 

9. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados, no poseedores 
de armas nucleares contra el empleo o l a amenaza del empleo ae esas armas; 

Los Estados poseedores d e armas, nucleares deben adoptar medidas a f i n da dar 
garantías a l o s Estados no poseedores d e armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas. Teniendo-presentes las declaracipnes .formuladas . 
por los Estados poseedores de armas nucleares, se deben proseguir los esfuerzos . 
para concertar, según proceda,•acuerdos eficaces que den garantidas a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del emple.o de ésas 
armas, 

* Dos delegaciones reservaron-su posición sobre el texto ̂ del párrafo 7 en 
espera de que se preparara e l texto de los párrafos 5 У 6. 
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10. No prollferaclán nuclear; 

Es Imperativo, como parte del esfuerzo por detener e Invertir l a carrera de 
armamentos, evitar l a proliferaclán de las armas nucleares. El propósito de l a 
no proliferación nuclear consiste, por una parte, en impedir que lleguen a 
poseer armas nucleares otros Estados aparte de los cinco Estados que ya las poseen 
y, por l a otra, en reducir progresivamente y a l a larga eliminar del todo las 
armas nucleares. Esto supone obligaciones y responsabilidades tanto de parte 
de los Estados poseedores de armas nucleares como de parte de los que no las 
poseen, comprometiéndose los primeros a detener la carrera de armamentos y a 
lograr e l desarm« nuclear mediante l a aplicación urgente de las medidas indicadas 
en los párrafos pertinentes del presente Documento Final, y comprometiéndose 
todos los Estadoó a, evitar l a -difusión de las armas nucleares. 

Pueden y deben adoptarse medidas eficaces a nivel nacional' y mediante acuerdos 
internacionales para minimizar e l peligro de la proliferación de las armas nucleares 
sin comprometer a l suministro de energía o e l desarrollo de l a energía nuclear con 
fines pacíficos. Por lo tanto, los Estados poseedores de armas nucleares y los 
que no las poseen deberían tomar conjuntamente nuevas medidas para lograr un 
consenso internacional sobre medios de impedir, sobre una base universal y no dis
criminatoria, l a proliferación de las armas nucleares. 

1 

La plena aplicación ds todas Iss disposiciones de los instrumentos vigentes 
en materia de no proliferación, como e l Tratado ¿.obre la no proliferación de las 
armas nucleares o el Tratado para la'Proscripción de las Armas Nucleares en l a 
América Latina (Tratado de .Tlatalolco), o ambos, por los Estados partes en esos 
instrumentos constituirá una importante contribución a este objetivo. En los 
últimos años ha aumentado e l número de adhesiones a esos instrumentos y las partes 
han manifestado la esperanza de que se mantenga esa tendencia. 

Las medidas de no proliferación no deberían poner en peligro e l pleno ejercicio 
de los derechos inalienables de todos loa Estados a aplicar y desarrollar sus pro
gramas do utilización de l a energía nuclear con fines pacíficos para el desarrollo 
económico y s o c i a l , de conformidad con sus prioridades, intereses y necesidades. 
Todos los Estados deberían asimismo tener acceso a l a tecnología, el equipo y los 
materiales y estar en libertad de adquirirlos, para l a utilización ds l a energía 
nuclear con fines pacíficos, teniendo en cuenta las necesidades especiales da los 
países en desarrollo. La cooperación internacional en esta esfera debería llevarse 
a cabo de conformidad con salvaguardias internacionales convenidas y apropiadas, 
aplicadas por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica aotíru una 
base de. po diacriminación a f i n de impedir en forma efectiva l a proliferación de 
las armas nucleares. 

Las prefarenciaa y decisiones de cada país en l a esfera de l a utilización de 
l a energía nuclear con fines pacíficos deberían respetarse sin poner en peligro 
sus políticas respectivas en materia de c i c l o del combustible ni l a cooperación, 
los acuerdos o los contratos internacionales referentes a los usos pacíficos de l a 
energía nuclear siempre que se aplicaran las medidas de salvaguardia convenidas 
mencionadas más arriba. 
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De conformidad con los principios y las disposiciones de l a resolución 52/50 
de l a Asamblea General, de 8 de diciembre de 19771 habría que for*talecer l a 
cooperación internacional en cuanto al fomento de la transmisión y utilización de 
la tecnología nuclear para'el desarrollo económicCy social « estiedalmente en' 
los países en desarrollo. 

11. Establecimiento de zonas libres, de armas nucleares: 

El establecimiento de zonas libres de armas nucleares mediante acuerdos o diapo
siciones libremente concertados entre los Estados de l a respectiva región es una impor-
importante medida de desarme y debe fomentarse para alcanzar e l objetivo f i n a l de 
lograr un mundo totalmente libré-ds armas nucleares, teniendo en Cuenta laé carac
terísticas de cada región. LoS Estados participantes en tales zonas deben-compro
meterse a realizar plenamente todos los objetivos, propósitos y principios de los 
acuerdos o disposiciones que establezcan tales zonas, asegurando así que estén 
realmente libres de armas nucleares. Los Estados poseedores de armas nucleares 
deben asumir'compromisos, cuyas modalidades han de negociarse, cuyo objeto sería, 
en particular: i ) respetar estrictamente l a condición de zona l i b r e de armas 
nucleares;- i i ) abstenerse de emplear o de amenazar con emplear armas nucleares 
contra los Estadoá de l a zona. 

a) Adopción por los Estados interesados de todas las medidas pertinentes 
para garantizar l a aplicación plena del Tratado para l a Proscripción de las 

' Armas Nucleares en l a América Latina (Tratado de Tlatelolco), teniendo 
en cuenta las opiniones expresadas en cuanto a l a adhesión a ese instru-

' mentó en décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General I ën las conferencias generales del OPANAL y en otros foros 
pertinentes, incluida l a ratificación del Protocolo Adicional I por parte 
de todos los Estados interesados; 

b) En Africa, l a Organización do l a Unidad Africana ha afirmado l a deanuclea-
rizaclón del continente. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
apoyado, en sucesivas resoluciones, l a i n i c i a t i v a africana en pro de l a 
' desnuclearización del continente, y en su décimo período extraordinario 
de sesiones l a Asamblea General, por consenso, encareció a l Consejo de 
Seguridad que tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se 

•frustrase e l logro de ese objetivo; 

c) La creación de una zona libre de armas nucleares en e l Orlente Medio, de 
conformidad con l a resolución 55/147 de l a Asamblea General, realzaría 
sobremanera l a paz y l a seguridad internacionales. Hasta que se estable
ciera esa zona en e l Oriente Medio, los Estados de l a región deberían 
proclamar solemnemente que se abstendrán, sobre una base de reciprocidad, 
de producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y 
artefactos explosivos nucleares y de permitir e l emplazéimiento de armas 
nucleares en su t e r r i t o r i o por cualquier tercera parte, y debería convenir 
en someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica. Debería considerarse l a 
función que tendría el Consejo de Seguridad en l a promoción del estable
cimiento de una zona li b r e de armas nucleareo en el Oriente Medio; 
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d) Todos loa Estados da l a . región d e l Aaia m e r i d i o n a l han expresado au 
decisión de mantener sus países l i b r e s da armas nucleares. Esos Estados 
no deberían tomar ninguna medida qu^ oe aparta r a de ese o b j e t i v o . En 
este contexto, l a cuestión de l a creación de una zona l i b r e de armas 
nucleares en и1 A s i a m e r i d i o n a l ae ha tratado en v a r i a s r e s o l u c i o n e s de 
l a Asamblea General, que mantiene e l tama en examen; 

e) Deben fomentarse l o s esfuerzos encaminados a l es t a b l e c i m i e n t o de zonas 
l i b r e s de armas nucleares en ot r a s regiones d e l mundo por i n i c i a t i v a de 
l o s Estados que se proponé,an i n t e g r a r s e en l a s zonas; 

f ) E l l o g r a r que las; zonaa están realmente l i b r e s de armas, nuclearesasí 
como e l respeto de dichas zonas por l o s Estadoa poseedores de armas 
nuc l e a r e s , c o n s t i t u y a una importante medida de desarma. 

Otrafj агша.3 do destrtjcción en masa 

1. Todos l o s Estados deberían ad h e r i r s e a l Protocolo r e l a t i v o a l a prohibición 
del empleo en l a guerra de gases a s f i x i a n t e a j tóxicos o s i m i l a r e s y de medios 
bacteriológicos, firmado en Ginebra e l 1? de j u n i o de 1925» 

2 . Todos l o s Eatados que aún no se hayan adherido a l a Convención sobre l a 
prohibición d e l d e s a r r o l l o , la producción y e l almacenamiento de armas bacterioló
gicas (biológicas) y toxínicas y зоЬге su destrucción deberían considerar l a 
p o s i b i l i d a d de hacerlo-, 

5 . Es necesario hacer todos l o s esfuerzos p o s i b l e s para concertar en fecha 
.temprana una convención i n t e r n a c i o n a l sobre l a prohibición completa y e f e c t i v a d e l 
d e s a r r o l l o , l a producción, e l almacenamiento y alempleo de todas l a s armas químicas 
y su destrucción. 

4 . Debería concertarse un tratado i n t e r n a c i o n a l sobre l a prohibición d e l 
d e s a r r o l l o , l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de armas radiológicas, 
teniendo presentes l a s negociacioana i n i c i a d a s en e l Comité de Desarme y todas 
l a s propuestas•conexas formuladas a l rebpocto. 

5 . Deberían adoptarse medidas eficacsíj para e v i t a r e l p e l i g r o de nuevos t i p o s de 
'armas de destrucción <¿n ma^a baaados en nuevos p r i n c i p i o s y avances científicos 
e impedir que l l a g u e n a ex5.stir. Deberían r e a l i z a r s e esfuerzos,, según proceda, 
encaminados a l a prohibición de t i p o s y r.istemau çle dichas arraao,. Esta cuestión 
debería mantenerse en examen constante, 

C. <̂ rma.s convencionales y fuerzas armadas 

1. Junto con negociacionea sobre medidas da desarma.nuclear, deberían proseguirse 
resueltamente l a Limitación y i a gradual reducción de l a s fuerzas armadas y de l a s 
armas convencionales en e l marco de l o s avances h a c i a e l desarme general y 
completo. Los Estados que poseen l o s arsenales m i l i t a r e s más importantes t i e n e n 
una r e s p o n s a b i l i d a d e s p e c i a l en l o que respecta a proseguir e l proceso de reduc
ción de l o s armamentos convencionales '••o 

A j u i c i o de una delegación, l a inclusión de este párrafo dependería d e l 
tex t o que pudiera aprobarle para e l párrafo 21 del capítulo sobre P r i n c i p i o s . 
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2 . (Los Estados interesados tendrán que prose g u i r l a s c o n s u l t a s sobre e l t e x t o d e l 
párrafo r e l a t i v o a Europa,) 

5 . Deberían proseguirse resueltamente j a e s c a l a b i l a t e r a l , r e g i o n a l y m u l t i l a t e r a l , 
l a concertaoión de acuerdos y l a adopción áe o t r a s medidas con miras a f o r t a l e c e r 
l a paz y l a seguridad a un n i v e l i n f e r i o r de fuerzas mediante l a limitación y l a 
reducción de l a s fuerzas aruadas y l a s armas convencionales, tomando en conside
ración, l a necesidad de l o s Estados de proteger su seguridad, teniendo presante e l 
derecho inmanente de legítima defensa consagrado en i a Carta de l a s Naciones Unidas 
y s i n p e r j u i c i o d e l p r i n c i p i o de l a igualdad de derfechos y de l a l i b r e determina
ción de l o s pueblos conforme a l a Car t a , y teniendo en cuenta l a necesidad de 
asegurar e l e q u i l i b r i o en cada fase y de que no disminuya l a seguridad de ningdn 
Estado. Entre esas medidas podrían f i g u r a s l a ? s i g u i e n t e s 

a) Deberían c e l e b r a r s e c o n s u l t a s y c o n f e r e n c i a s b i l a t e r a l e s , r e g i o n a l e s y 
m u l t i l a t e r a l e s para c o n s i d e r a r d i f e r e n t e s aspectos.del desarme conven
c i o n a l , donde axisti.esen 3.as condiciünep apropiadas y con l a p a r t i c i -
:ción de todos i o s países in t e r e s a d o s , t a l e s como l a i n i c i a t i v a p r e v i s t a 
en l a Declaración de Ayacuchc, s u s c r i t a e l 9 de diciembre de 1974 poi' 
ocho países latinoamorinanos. 

b) Deberían ll e v a i r s e a cabo c o n s u l t a s e n t r a l o s p r i n c i p a l e s paisas proveedores 
•i . d-e a,rraas y l o s países cue l a s r e c i b e n áo.bre l a limitación do todos l o s • 

t i p o s , de t r a n s f e r e n c i a intcrnacLonal de armas convencionales,, basadas, • 
en p a r t i c u l a r , en e l p r i n o i p i c ds quo no ñisiiiinuya l a seguridad de l a s 
partes.: con miras a promover o f o r t a l e c e r l a e s t a b i l i d a d en un n i v e l 
m i l i t a r i n f e r i o r , teniendo en cuenta i a necesidad de todos l o s Estados 

. :v:, .;da proteger-su seguridad, así c c r e l derecho i n a l i e n a b l e a l a l i b r e 
; f-. .determinación y l a independeaoi?. de l o s pueblos bajo dominación c o l o n i a l 

o e x t r a n j e r a , y l a obligación de i o s Estsco-s d.;- respe t a r ese derecho, 
de nonformiúad con l a Carta de l a s Naciones Unidas y l a Declaración sobre 

, l o s p r i n c i p i o s de derecho i n t e r n a c i o n a l r e f e r e n t e s a l a s r e l a c i o n e s de 
amistad y a l a cooperacidn entre l o s Estados. 

4 . Prohibición o r e s t r i c c i o n o s d e l empleo de c i e r t a s armas convencionales, 
i n c l u i d a s l a s que puedan causar s u f r i m i e n t o s i n n e c e s a r i o s o tener e f e c t o s 
i n d i s c r i m i n a d o s : 

a) Adhesión por todos l o s Estados a l acuerdo adoptado en l a Conferencia de 
l a s Naciones Unidas sobre P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de 
C i e r t a s Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscrirainatíos; 

b) Ampliación de l a s p r o h i b i c i o n e s o r e s t r i c c i o n e s d e l empleo de c i e r t a s 
armas convencionales qt'e puedan considerarse excesivamente nocivas o de 
efectos indi3crimin?.dos> bien mediante enmiendas a l o s protocolos 
e x i s t e n t e s o. bien concertando o t r o s p r o t o c o l o s , de conformidad con e l 
artículo 8 de l a Convención sobre P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l 
Empleo de C i e r t a s Armas Gonvenoionaios que puedan considerarse E x c e s i v a 
mente Nocivas o de Efectos I n d i s c r i m i n a d o s ; 

c) Todos l o s Estados, y especialmente l o s Estados productores deberían 
examinar l o s resultados de dicha Conferencia en relación con l a cuestión 
de l a t r a n s f e r e n c i a de esas armas a ot r o s Estados. 
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D. Presupuestos militares 

. - 1- , La reducclán gradual de los presupuestos militares sobre una base convenida 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente 
por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros Estados militarmente 
importantes, sería una medida que contribuiría a contener l a carrera de armamentos 
y aumentaría las posibilidades de reasignar los recursos que actualmente se usan 
para fines militares a l desarrollo económico y social, particularmente en beneficio 
de los países en desarrollo. 

2. Las bases para la aplicación de esta medida deberán convenirse entre todos 
_los Estados participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos efectos que 
deberán ser aceptables para todos ellos teniendo en cuenta los ргоЪ1етаа que entraña 
la, evaluación de l a importancia relativa de las reducciones en los distintos 
Estados y prestándose debida consideración a las propuestas de los Estados sobre 
todos los aspectos de la reducción de los presupuestos militares. 

3. ' La Asamblea General debería seguir considerando quá medidas concretas habría 
que adoptar para f a c i l i t a r l a reducción de lois presupuestos militares, teniendo en 
cuenta las prepuestas pertinentes y los documentos de las Naciones Unidas relativos a 
esta cuestión. 

E. Medidas conexas 

1. Nuevas medidas para prohibir las técnicas de modificación ambiental con fines 
militares o cualesquiera otros fines hostiles: 

Examen de l a necesidad de una nueva prohibición de l a utilización de técnicas 
de. modificación ambiental con fines militares o cualesquiera otros finés 
hostiles, con miras a adoptar nuevas medidas a fih'de eliminar los peligros que 
entraña esa utilización para l a humanidad.' 

2. Nuevas medidas para impedir l a carrera de armamentos en los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo: 

Estudio de nuevas medidas en l a esfera del desarme para impedir una carrera de 
armamentos en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, con objeto de 
promover el uso pacifico de ese medio y de evitar l a carrera de armamentos en él, 
teniendo en cuenta l a Convención de las Naciones Unidas sobre él Derecho del 
Mar y las propuestas hechas durante l a primera y la segunda Conferencia de las 
Partes encargada del examen del Tratado sôbt'e prohibición de emplazar armas 
nucleares y dtraá armas de destrucción en hiasa en los fondos 'itaaPlWoè y 
oceánicos y su subsuelo, y cualesquiera avances tecnológiccs pertinentes*. 

3. Para prevenir l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, deberían 
adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con e l espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso ,1a Luna y otros cuerpos celestes. 

* Dos delegaciones reservaron su posición con respecto a l a referencia que se 
hace en este párrafo a la Convención de las Naciones Unidas sobre e l Derecho del Mar. 
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4. El establecimiento de zonas de paz: 

El. establecimiento de zonas de paz en diversas regiones del mundo, en. CT)ndlclones 
apropiadas que han de ser definidas claramente y ;determlnada¡3""li"brémente por 
los Estados interesados en l a zona, teniendo en cuenta las características de 
ésta y. los principios de l a Carta de las Naciones Unidas y de conformidad 
con. el derecho internacional, puede contribuir a fortalecer l a seguridad de 
los Estados en esas zonas y, en general, a l a paz y l a seguridad internacionales. 

a). Asia sudoriental: 

, Los Estados de l a región deberán adoptar medidas para establecer pronta
mente una zona de paz, libertad y neutraliaad en el Asia sudoriental, 
teniendo presente l a necesidad de asegurar l a estabilidad y de mejorar 
las perspectivas de cooperación y desarrollo en l a región*; 

b) (Los Estados interesados tendrán que .proseguir las consultas sobre el 
texto relativo a l océano Indico;)' 

c) (Los Estados interesados tendrán que proseguir las consultas stíbré e l 
texto relativo al Mediterráneo.). ' 

• •- OTRAS MEDIDAS 

1. Medidas de fomento de l a confianza 

A f i n de f a c i l i t a r e l proceso de desarme, es necesario adoptar medidas y aplicar 
políticas encaminadas a fortalecer l a paz y l a seguridad internacionales y a fomentar 
,1a confianza entre los Estados. El compromiso de adoptar medidas que fomenten l a 
confianza podría contribuir en forma significativa a l a preparación para progresos 
futuros en el desarme. Con este objeto, deberían adoptarse medidas como las siguien
tes y otras medidas que están por acordarse: 

a) La prevención de ataques por accidente, error de cálculo o f a l l a en las 
comunicaciones, mediante l a adopción de medidas para mejorar las comunicaciones entre 
los gobiernos, especialmente en las zonas en que haya tirantez, mediante el estable
cimiento de líneas telefónicas directas y otros métodos que sirvan para reducir e l 
peligro de conflicto; 

b) Los Estados deberían evaluar las posibles consecuencias de sus actividades 
de investigación y desarrollo militares en relación con los acuerdos.vigentes y con 
los nuevos esfuerzos en l a esfera del desarme. 

2. Prevención del uso de l a fuerza en las relaciones internacionales 

a) Estricta adhesión y plena dedicación de todos los Es.tados Miembros de las 
Naciones Unidas a los Propósitos de l a Carta de las Naciones Unidas y obligación de 
observar estrictamente sus principios, así como otros principios pertinentes y general
mente aceptados del derecho internacional relativos al mantenlMiénto dé l a paz y l a 
seguridad internacionales, en particular los principios de abstenerse de recurrir a la 

•' Algunas delegaciones reservaron su posición sobre el texto actual de este 
apartado. 
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amenaza о a l uso de l a fuerza contra l a soberanía, l a integridad t e r r i t o r i a l o l a 
independencia política de cualquier Estado, o contra los pueblos bajo dominacián 
colonial o extranjera que tratan de ejercer su derecho a l a l i b r e determinacián y 
alcanzar l a independencia; no adquisición y no anexión de territorios por l a fuerza 
y no.reconocimiento de t a l adquisición o anexión; no intervención y no injerencia 
en;los asuntos internos de otros Estados; inviolabiliaad de las fronteras interna
cionales , y arreglo pacífico de las controversias, teniendo en cuenta e l derecho 
inmanente de los Estados a su legítima defensa individual y colectiva de confort-
midad con l a Carta. 

, b ) Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas' en el mantenimiento de l a 
paz y l a seguridad internacionales y plena aplicación de las decisiones del Consejo 
de Seguridad por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, de conformidad 
con las obligaciones que les impone e l Artículo 25 de l a Carta de las Naciones 
Unidas. 

3. Movilización de l a opinión pública mundial en favor del desarme 

A f i n de movilizar y activar l a opinión pública mundial en favor del desarme 
deberían adoptarse sn todas las regiones del mundo, en forma equilibrada, real y 
objetiva,.las medidas, concretas que se exponen a continuación y que están destinadas 
a aumentar l a difusión de información acerca de l a carrera de armamentos y los 
esfuerzos-para detener e invertir su curso: 

a) Por lo tanto, durante toda l a ejecución del Programa, los órganos de 
información gubernamentales y no gubernamentales de los Estados Miembros y de las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como de las organizaciones 
gubernamentales, deberán emprender, cuando proceda, nuevos programas de información 
referentes a l peligro de l a carrera de armamentos, y a los esfuerzos y negociaciones 
dedicados- al. desarme y sus resultados, en particular mediante actividades anuales 
llevadas a cabo, en relación con l a Semana del Desarme. Esas medidas deben constituir 
un programa para que l a opinión pública mundial aprecie mejor e l peligro de l a guerra 
en general y de l a guerra nuclear en particular; 

,b) A f i n de contribuir a una mejor comprensión y a una conciencia más clara 
de los problemas creados por l a carrera de armamentos y de l a necesidad del desarme, 
se exhorta a los gobiernos y a las organizaciones internacionales, gubernamentales 
y no gubernamentales, a que adopten medidas encaminadas a establecer programas de 
educación para el desarme y estudios sobre la paz a todos los niveles; 

c) La Campaña Mundial de Desarme, iniciada soleTinemente por l a Asamblea General 
en l a sesión inaugural de su segundo períod.o extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, debería proporcionar una oportunidad da deliberación y debate en todos los 
países sobre todos los puntos de vista relacionados con los problemas, los objetivos 
y las condiciones del desarme. La Campaña tiene tres propósitos primordiales: 
informar, educar y generar comprensión y apoyo públicos para los objetivos de las 
Naciones Unidas, en la esfera de l a limitación de armamentos y el desarme. 

d) Como parte del proceso de f a c i l i t a r el examen de problemas en l a esfera del 
desarme, deberán emprenderse estudios sobre cuestiones concretas, por decisión de 
la Asamblea General, cuando sea necesario, a f i n de preparar el terreno para celebrar 
negociaciones o para llegar a un acuerdo. Asimismo, los estudios que se lleven a 
cabo bajo los auspicios de las Naciones Unidas, en especial los que realicen el 
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I n s t i t u t o de l a s Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desarme, podrían aportar 
una contribución útil a l conocimiento y l a exploración de l o s problemas de desarníeV 
sobre todo a l-argo p l a z o ; 

e) Debería a l e n t a r s e a l o s Estados Miembros a asegurar una mejor c o r r i e n t e 
de información sobre l o s d i v e r s o s aspectos d e l desarme a f i n de e v i t a r l a difualón 
de información f a l s a y tendenciosa r e l a t i v a a l o a armamentos, y a concentrarse en e l 
p e l i g r o d e l aumento de l a c a r r e r a de armamentos y i a necesidad de un desarme general 
y completo baje un c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l e f i c a z ; 

f ) "' En p a r t i c u l a r , se debería dar p u b l i c i d a d a l a s d e c i s i o n e s tomadas por l a 
Asamblea General en sus períodos e x t r a o r d i n a r i o s de sesiones dedicados a l desarme, 
y sobre todo a l Documento F i n a l d e l primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones. 

4. Verificación*^^ 

a) A f i n de f a c i l i t a r l a ooncertación y l a aplicación e f e c t i v a de l o s acuerdos 
sobre desarme y fomentar l a c o n f i a n z a , l o s Estados deberían aceptar d i s p o s i c i o n e s 
apropiadas de verificación en t a l e s acuerdos. 

b) En e l contexto de l a s negociaciones i n t e r n a c i o n a l e s de desarme, se debèi^ïà' 
se g u i r examinando e l problema de l a verificación y se deberían considerar métodos-
y procedimientos adecuados en e s t a e s f e r a . Debería hacerse todo l o p o s i b l e por des- ' 
a r r o l l a r métodos y procedimientos adecuados que no sean d i s c r i m i n a t o r i o s y no 
i n t e r f i e r a n indebidamente an l o s asuntos i n t e r n o s de o t r o s Estados o pongan en p e l i g r o 
su d e s a r r o l l o económico y soclal'-**^^ 

DESARME Y DESARROLLO 

1. Habida cuenta de l a relación entre l o s gastos en armamentos y e l desarrolló -
económico y îîocial, l a aplicación d e l Programa Comprensivo de Desarme debería apor
tar.una contribución e f i c a z a l d e s a r r o l l o económico y s o c i a l de todos l o s Estados, 
en p a r t i c u l a r de lor: países en d e s a r r o l l o . En ese contexto, t i e n e e s p e c i a l imfior-
t a n c i a que se efectúen progresos c o n s i d e r a b l e s en l a e s f e r a d e l desarme, conforme 
a l a r e s p o n s a b i l i d a d que incumbe a cada Estado a ese respecto, a f i n de que pueidan 
l i b e r a r s e l o s recursos r e a l e s que ahora se u t i l i z a n con f i n e s m i l i t a r e s y d e s t i n a r s e 
a l d e s a r r o l l o económico y ;:oaial en e l mundo, especialmente en b e n e f i c i o de l o s 
países en desarrollo., 

2. E l desarme contribuiría, a l a r g o p l a z o , a l d e s a r r o l l o económico y s o c i a l e f e c 
tivo,, de todos l o s Estados, en p a r t i c u l a r de l o s países en d e s a r r o l l o , pues ayudaría 
a r e d u c i r l a s d i s p a r i d a d e s económicas entre l o s países d e s a r r o l l a d o s y l o s países ' 
en d e s a r r o l l o y a e s t a b l e c e r e l nuevo orden económico i n t e r n a c i o n a l basado en lá 
j u s t i c i a , l a eqviidad y l a cooperación, así como a s o l u c i o n a r o t r o s problemas 
mundiales. 

^ Más adel.ánte se dr-<".orr.'inirá en qué parte d e l Programa Comprensivo de Desarme 
debe i r colocado esto párrafo^ 

** Algunas delegaciones manifestaron su p r e f e r e n c i a por que l o s párrafos c o r r e s 
pondientes a este epígrafe se ampliaran y se destacaran más, fuese como introducción 
a i capítulo V (Medidas y etapas de ejecución) o como capítulo separado antes d e l 
c a p i t u l e Ve Una delegación sostuvo que l o s párrafos correspondientes a este epígrafe 
deberían formar parte d e l capítulo VI (Mecanismo y procedimientos). 

Más adelante se determinará dónde debe i r colocada d e f i n i t i v a m e n t e l a segunda 
f r a s e da este párrafo„ 
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3. El Secretario General presentará periódicamente a l a Asamblea General informes 
sobre las consecuencias económicas y sociales de l a carrera de armamentos y sus 
efectos profundamente perjudiciales sobre l a paz y l a seguridad del mundo. 

EL DESARME Ï LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

Ï'. El progreso en materia dé desarme debería i r acoMpañado de medidas destinadas a 
robustecer las instituciones para el'mantenimiento de l a paz y él arreglo {íacíflcb 
de las controversias internacionales. Durante l a ejecución del programa de desarme 
general y completo, y luego dé e l l a , habría' que adoptar, de conformidad con los 
Principios de l a Cartk de las Naciones Unidas, las providencias necesarias para 
mantener l a paz y l a seguridad internacionales, incluida l a obligación de los 
Estados de poner a'disposición de las Naciones Unidas los efectivos convenidos 
necesarios para una 'fuerza dé pa2 internacional que se equiparía con tipos conve'> 
nidos d0 armaraentoáí Loa, arreglos para l a utilización de ésta fuerza deberían ase
gurar que îâs^îîaciûnes Unidas"pudiesen prevenir 0 reprimir eficazmente ôualquler 
amenaza o'üsíi? de armas én violación de los Propósitos y Principios de las 
Naciones Uhidas^'i 

i ' ^ 

ÎTAPA INTERMEDIA» 

ULTIMA ETAPA» 

VI. MECANIMOS Y PROCEDIMIENTOS 

1. Oe confdrmidad <50п l a Carta, las Naciones Unidas deberían continuar asumiendo 
un papel central y una responsabilidad primordial en l a esfera del desarme. ' 

2. Las negociaciones sobre medidas multilaterales de desarme previstas en e l 
Programa Comprensivo dé Desarme deberían celebrarse, como norma, en e l Comité de 
Desarme, ijni'co órgano de negociaciones multilaterales en l a esfera del desarme.Í - • 

3. Las negociaciones bilaterales y regionales sobre e l desarme pueden desempeñar 
también un papel importante y podrían f a c i l i t a r l a negociación de acuerdos multi
laterales en materia de desarme. 

» Se u t i l i z a este epígrafe sin perjuicio de l a posición que adopten las^dele
gaciones con respecto a las cuestiones relacionadas con las etapas de ejecución. 
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4. Las Naciones Unidas del^erían дег debidamente informadas a través de la Asamblea 
General, o de cualquier otro,,,conducto adecuado, de las Naciones Unidas que llegase 
a todos los Miembros de la.Organización, de.todosДоа esfuerzos .de desarme que 
tuviesen lugar fuera de su ógidá sin perjuicio del progreso de las negociaciones. 

5. Los Estados harán todo lo posible, en especial ihedlante l a celebración de nego
ciaciones de buena fe sobre medidas concretas de desarme, para alcanzar e l objetivo 
de un desarme general y completo, según se define en el Programa Comprensivo, antes 
del añp 2000. .Con ^1 f i n de garantizar e l logro constante de progresos hacia l a 
plena realización de este objetivo f i n a l , se convocarán periódicamente períodos 
extraordinarios, de sesiones de la Asamblea General para examinar l a ejecución de 
las medidas incluidas en las diversas etapas del Programa Comprensivo. El primero, 
de esos períodos..extraordinarios de sesiones de l a Asamblea General se celebrará 
en (1987) (1988) (1989), y en él: a) se examinará l a ejecución de las medidas 
incluidas en la primera etapa del Programa Comprensivo; b) s?^3tudiai?án los .rea- , 
justes que haya que introducir en e l Programa a l a luz de ese examen y las medidas, 
que.̂ (Jeban adoptarse para fomentar progresos én ̂ su ejecución; c) se. elaborarán cpo. mayor 
detalle las medidas que hayan de ejecutarse en,la segunda etapa del Programa, teniendo 
en cuenta los progresos realizados hasta l a fecha, así como l a evolución de l a s rela
ciones internacionales y los adelantos de la ciencia y la tecnología; y d) se decidirá 
la fecha del siguiente período extraordinario de sesiones con e l f i n de examinar l a eje
cución de las medidas incluidas, y ajustadas en caso necesario, en la segunda etapa 
del Programa Comprensivo, quedando entendido que dicho período de sesiones habrá de 
celebrarse antes de transcurridos seis años del primero**. 

6. Además de los exámenes periódicos que se hagan en los períodos extraordinarios 
de sesiones, debería realizarse un examen anual de la ejecución del Programa. Por 
consiguiente, debería incluirse anualmente en e l programa de los períodos ordina
rios de sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Examen de la ejecución 
del Programa Comprensivo de Desarme". Para f a c i l i c a r l a labor de l a Asamblea 
General a este respecto, e l Secretario General debería presentar anualmente un 
informe a l a Asamblea General sobro los progresos realizados en l a ejecución del 
Programa. 

7. Durante su examen anual, o en los períodos extraordinarios de sesiones que cele
bre para examinar l a aplicación del Programa Comprensivo de Desarme, l a Asamblea 
General podrá, según proceda, considerar y recomendar ulteriores medidas y procedi
mientos para mejorar l a aplicación del Programa^ 

8. En la. aplicación del Programa Comprensivo de Desarme, l a Comisión de Desarme, . 
continuará, funcionando como órgano deliberante subsidiario de l a Asamblea General, 
y considerará los diversos problemas en l a esfera del desarme y formulará recomen
daciones a l respecto. 

9. En su momento oportuno, deberían considerarse las propuestas enumeradas, eñ el, 
párrafo 125 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones y en 
el anexo II del Documento de Clausura del segundo per.íodo extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, y adoptarse decisiones ,al respecto. 

10. En cuanto fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, debería celebrarse una 
conferencia mundial de desarme con l a participación de todos los Estados y una prepa
ración adecuada. 

* Este párrafo no ha sido debatido. Por lo tanto, quedan pendientes las cues
tiones que en él se tratan. 
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Informe d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s 
armas químicas a l Comité de Desarme 

I . INTRODUCCION 

1. De conformidad con l a decisión adoptada por e l Comité de Desarme sn su 207'Т sesión, cel< 
brada a l 29 de marzo de 198;), según consta sn e l doc^iionto CD/'5o, s i Grupo'de Trabajo 
ad hoc sobre l a s armas químicas fuo r e s t a b l e c i d o por l a duración d a l perp'i^odo de sesiones 
de 1985 con a r r e g l o a su a n t e r i o r mandato, Comité decidió también que e l Grupo de 
Trabajo ad hoc' l e informaría sobre l a marcha do sus a c t i v i d a d e s antes de l a terminación d e l 
período do sesiones de 1983. 

I I . ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION 

2. En su 207a sesión p l e n a r i a , celebrada e l 29 de marzo de 1983, e l Comité d e Desarma desig 
nó a l Embajador D. S. I l c P h a i l , d e l Canadá, Presidente d a l Grupo da Trabajo ad hoc. SI 
Sr. Abdelkader Bensmail, O f i c i a l Superior de Asuntos Políticos d e l Departamento de Asuntos 
de l Desarme de l a s Haciones Unidas, continuó desempañando l a s funciones de S e c r e t a r i o d e l 
Grupo de Trabajo. 

3 . E l Grupo de Trabajo ad hoc celabró 23 sesiones, d e l 6 de a b r i l a l 22 d e agosto de I 9 8 5 . 

Durante s i per.íodo d s l 22 de j u n i o a l 22 do j u l i o de 1983, e l Grupo de Trabajo contó con 
l a presencia de expertos nacionales en l a s dela<íaGionas. Adamas, e l Presidente celebró 
v a r i a s c o n s u l t a s o f i c i o s a s con l a s dslag a c i o n o s . 
4 . En l a 216?' sesión p l e n a r i a d a l Comité da Desarme, e l Presidente d e l Grupode Trabajo 
ad hoc informó sobre l a marcha de l a s a c t i v i d a d e s do éste. 
5. Los representantes de l o s s i g u i e n t e s Estados no miembros d a l Comité de Desarme p a r t i c i 
paron, a petición suya, an l a la b o r d e l Grupo de Trabajo; A u s t r i a , Dinamarca, España, 
F i n l a n d i a , G r e c i a , Ir].anda, Moruega, P o r t u g a l , Suiza y V i e t Ham„ 

GE.83-65876 
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б. Durante e l período de sesiones de 198З se presentaron al Comité de Desarma los 
siguientes documentos ofi c i a l e s relativos a las armas químicas: 

- Documento CD/338, de fecha lo de febrero de 198З, titulado "Carta ds 24 de 
enero de 1983 por l a que al Representante Permanente de l a República Socialista 
Checoslovaca transmite e l texto de l a Declaración Política de los Estados partes 
en o] Tratado de_Varsovia aprobada en.Praga e l 5 de enero de lOSj"; 

~ Documento CD/542, de fecha 8 de febrero"de 19З3, titulado "Informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc acerca de la labor realizada durante el período del 17 a l 28 de 
enero de I985": 
Documento CD/543, de fecha 10 de febrero ds I983, presentado por los Estados 
Unidos de América y titulado "Consideraciones detalladas sobre e l contenido de 
una prohibición de las armas quimicas'' ; 

- Docuinento CD/349> ds fecha 21 de febrero de 198З) presentado por la República 
de Cuba y titulado "Carta de facha 21 da febrero de 1983 del Representante 
Permanente de l a República de Cuba por l a que se transmite e l informe resumido' 
f i n a l del Simposio Internacional sobre l a utilización de herbicidas y defoliantes 
en l a guerra: sus efectos a largo plazo sobre e l hombre y l a naturaleza, cele
brado en l a ciudad de Но Chi Minh, del 13 a l 20 de enero de I985"; 

" Documento CD/350, de fecha ?8 de febrero de 1983> presentado por España y t i t u 
lado: "Documento da trabajo: aspectos técnicos de una convención sobre las 
armas qufmicas"; 

- Documento CD/355J de fecha 3 de marzo do 1981, presentado por e l Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del iíorte y titulado "Verificación de l a no producción 
de las armas químicas'; 
Documento CD/378, de fecha 21 de a b r i l de 198З. presentado por China y titulado 
•'El régimen de prohibición en l a futura convención sobre l a prohibición de las 
armas químicas"; 
Documento CD/387, de fecha 6 de ju l i o de ̂ 9^^^-'í presentado por los Estados Unidos 
de América y titulado "Ejemplos de procedimientos ds inspección in situ para 
la verificación de l a destrucción do los arsenales de armas químicas"; 

- Documento CD/392, do fecha 13 de j u l i o de 1983, presentado por Finlandia y titulado 
"Carta de fecha 11 de j u l i o do 198З dirigida a l Presidente del Comité de Desarme 
{jor e l Representante Permanente de Finlandia, por l a que se transmite un documento 
titulado ''Identificación sistemática de agentes de guerra química: identificación 
de precursores de agentes ds guerra, productos de degradación de agentes no fosfo
rados y al'^unos posiblэs agentsrj""; 
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- Documento CD/593» de fecha 13:dè 3ulio de 1983, presentado por Yugoslavia y titu> 
lado "Documento' de trabajo sobre algunos aspectos técnicos del proceso de v e r i f i ^ 

- cacién en una Convención sobre las armas químicas" (distribuido también con la 
signatura CD/CU/'?p.55) ; 

- Documento CD-/396, de fecha 19 de j u l i o de 1983, presentado por Moruaga y titulado 
"Documento de trabajo: verificación de una Convención sobre las armas químicas; 
muestreo y análisis da a^^entes de guerra químicas en condiciones invernales"; 
Documento CD/39?, de fecha 19 de j u l i o de 1985, presentado por Moruega y titulado 
"Docüfflewtod'o' traba jo sobre l a verificación de la no producción de armas químicas'': 

- Documento CD/401, da fecha 29 de j u l i o de 198З, presentado por Yugoslavia y titulado 
"Precursores -• precursores ''clave" (distribuido también con la signatura 
CD/CTJ/CRP.82); 

" Documento CD/408, de fecha 9 de agosto de 1983, presentado por Egipto y titulado 
"Propuestas para promover e l respeto de la Convención sobre las armas químicas 
y el cumplimiento de sus disposiciones-'; 

Además, se distribuyeron a l Grupo de Trabajo los documentos de trabajo seguientes: 
- CD/CU/l'JP.45, titulado "Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas 

químicas acerca de l a labor realizada durante e l período del 17 a l 28 de enero 
ds 198З"; 

- CD/CL'/VJP.46, presentado por los Países Bajos y titulado "Lista propuesta de los 
precursores clave, con inclusión de los que pueden ut i l i z a r s e en los sistemas de 
armas químicas policomponentes"; 

- CD/CU/VJP.47, presentado por los Estados Unidos de América y titulado "Considera
ciones acerca ds las consultas tácnicas sobre las armas químicas celebradas en 
enero da 1983"; 

- CD/CI.J/UP.48, presentado por los Estados Unidos de América y titulado "Hipótesis 
de trabajo зоЪге l a Inspección internacional sistemática in situ de l a destruc
ción de las existencias declaradas"; 

" CD/cn/î-JP.49, titulado "Declaración del Coordinador del Grupo de Contacto "A"; 
CD/CIJ/WP.50, presentado por Polonia y titulado "Opiniones de l a delegación de 
Polonia sobre los resultados de las consultas con delegaciones acerca de proble-
•mas tácnicos celebradas en e l marco del- Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas, durante e l período comprendido entre e l 17 de enero y e l 4 de 
febrero de 1985"; 
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- CD/CW/HP.51, presentado por los Estados Unidos de America y titulado "Prevención 
de l a producción i l e g a l de precursores clave del gas nsurotóxico"; 

- CD/CW/WP.52, presentado por los Estados Unidos de América y titulado "Verificación 
de l a no producción de armas químicas; 

- CD/CIJ/UP.55, presentado por Bulgaria y titulado "Hipótesis de trabajo sobre l a 
verificación de l a destrucción de las existencias declaradas"j 

• • CD/C'.Í/1JP.54 presentado por Francia y titulado "Precursores y precursores clave"; 
- CD/CU/IIP.55, presentado por Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo sobre 

algunos aspectos técnicos del proceso de verificación en una Convención sobre 
las armas químicas" (distribuido también con l a signatura CD/393); 

- CD/CU/UP.56, titulado "Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc a l 
Comité de Desarme"; 

- CD/CW/VIP.57, presentado por e l Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y 
titulado "Verificación de l a no producción de armas químicas". 

3 . También se presentaron a l Grupo de Trabajo los siguientes documentos de sesión: 
- CD/Cb7CRP.66, titulado "Programa del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 

químicas para la quincena del 17 a l 28 de enero de 1583"; 
~ CD/C'.I/CRP.67, titulado "Calendario para las consultas que ha de celebrar e l 

Presidente del 17 de enero a l 4 de febrero de 1983, sobre las cuestiones técnicas 
que figuran en e l párrafo 12 del informe del Grupo de Trabajo (CD/554)f 
de 15 de septiembre de 1982"; 

- CD/CII/CRP.68, titulado "Calendario do reuniones - a b r i l de 198З"; 
- CD/CVI/CRP.'S9, presentado por Suecia y titulado "Declaración hecha por e l 

Dr. J.Lunlin,de l a delegación de Suecia, en e l Grupo dé Trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas, e l martes 11 de a b r i l de 1985, respecto de l a cuestión de l a 
"no prepa,ración militar para e l empleo de armas químicas""; 

- CD/CW/CRP.70", titulado "Grupo de Contacto C: Documento presentado por e l 
Coordinador"; 

~ CD/CIJ/CRP.71, titulado "Grupo de Contacto C: Documento presentado por e l 
Coordinador: cr i t e r i o s para l a verificación objetiva e imparcial de una prohi
bición de l a utilización de las armas químicas"; 

- CD/C\I/CRP.72, titulado "Recapitulación, hecha por e l Presidente, de los debates 
celebrados en e l ,Grapo de Contacto A en a b r i l do 1983"; 

- CD/C\I/CRP.73, titulado "Informe del Coordinador sobre l a marcha de los trabajos"; 
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- CD/C'J/CRP.74 У RevJ. у 2, titulado "Propuestas dsl Coordinador: Procedimiento 
para alcanzar l a posesión o no posesión de armas químicas y sus posibles 
componentes"; 

- CD/C1I/CRP.75", titulado "Propuestas dsl Coordinador: Destrucción o desviación 
¡ • • .. .. :r • S • • 

de las existencias de armas químicas"; 
" CD/CU/CRP.76 y Corr.l, presentado por Yugoslavia y titulado ''Definición de los 

precursores "clave""; 
- CD/CTJ/CRP.77, presentado por Australia y titulado "Desviación de existencias de 

armas químicas": 
- CD/CI-J/CRP.7O, presentado por Australia y titulado "Cuestiones relativas a l a 

posible utilización con fines c i v i l e s de sustancias químicas que contengan 
e l enlace metilfosfórico"; 

- CD/CU/CRP.79> titulado "Informe del Coordinador sobre los "Criterios para, la 
verificación objetiva e imparcial de l a prohibición de l a utilización de 
las armas químicas""; 

- CD/CW/CRP.80 y Rev.1,2, 3 y 4, titulado "Propuesta del Coordinador: Cuestiones 
referentes a l a inclusión de l a prohibición del uso en e l alcance de l a 
Convenci.ón"; 

" CD/CU/CRP.8o/Rev.5, "Informe doi Coordinador sobre cuestiones referentes a l a 
inclusión de l a prohibición del uso en s i alcance de l a Convención"; 

- CD/CU/CRP.Ol/nov.l, presentado por Australia/Países Bajos y titulado "Lista 
de precursores de au."^tancias químicas letales supertóxicas y sustancias químicas 
incapacitantes"; 

" CD/Clf/CRP.82, presentado por Yugoslavia y titulado "Precursoras - precursores 
"clave"" (distribuido también con la signatura CD/40I); 

- CD/CI7/CRP.O3, presentado por Checoslovaquia y titulado "Concepto de precursores 
en l a Convención sobre las armas químicas"; 

" CD/CU/CRP.84, presentado por la República Federal de Alemania y titulado 
"Confección de una l i s t a do precursoren clave"; 

~ CD/CU/CRP.35, titulado ''Informo del Coordinador sobre los resultados de los 
trabajos del Grupo de Contacto A"; 

- CD/CVJ/CRP.36, titulado "Informe del Coordinador sobre los trabajos del Grupo 
de Contacto D"; 

~ CD/CIJ/CRP.87, titulado "Inforae del Coordinador sobre l a estructura y las 
funciones del Comitó Consultivo y sus órganos subsidiarios": 
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m . LABOR SUSTANTIVA DURANTE EL PERIODO DE SESIONES DE I983 

9. Durante su período ds sesiones de I983, e l Grupo de Trabajo intensificó sus esfuer
zos para elaborar una Convención sobro l a base de l a documentación existente y de las 
nuevas propuestas formuladas por las delegaciones. Las tareas principales del Grupo fueron 
tratar de solucionar las cuestiones principales de fondo respecto de las cuales subsiste desa
cuerdo y hacer constar e l contenido esencial del acuerdo en los casos en que éste ya ha sido l o 
grado. A t a l efecto, aceptó l a propuesta del Presidente de establecer cuatro grupos de contacto 
que se ocupasen de aspectos específicos de las siguientes esferas de l a Convención: 

a) Grupo de Contacto A; Arsenales existentes 
(Coordinador: Sr. J. Cialovíicz, Polonia) 

b) Grupo de Contacto B: Disposiciones referentes a l cumplimiento y cuestiones 
relativas a l a verificación 
(Coordinador: Sr. S. Duarte, Brasil) 

c) Grupo de Contacto C: Prohibición del empleo 
(Coordinador: Sr. R. J. Alckerman, Países Bajos) 

d) Grupo de Contacto D: Definiciones 
(Coordinador: Dr. J. Lundin, Suecia). 

10. Después de examinar y remitir estas cuestiones a Grupos de Contacto, el propio Grupo 
de Trabajo examinó las dos principales cuestiones pendientes que fueron tratadas en 198^, 
a saber, l a destrucción da los medios existentes de producción y l a no producción, así 
como algunas cuestiones do menos importancia nuc requerían atención. No se examinaron 
detalladamente algunas esferas en las que, al parecer, s o había llegado a un consenso 
"gran parte del alcance de l a prohibición, muchas definiciones, algunas medidas de coopera
ción y de fomento de l a confianza, ciertos aspectos de l a aplicación nacional y de l a veri
ficación internacional y disposiciones del preámbulo y disposiciones adicionales relativas 
al fondo- paro, por supuesto, se tomaron en cuenta, sobre l a base de anteriores trabajos, 
en las conclusiones extraídas por el Grupo de Trabajo en 1983. Concretamente, e l Grupo 
examinó las cuestiones siguientes: 

a) liedlos existentes de producción 
Las diferencias en esta esfera son de las más difíciles ds resolver; existen 
problemas con respecto a l a declaración de las fábricas* se investigó l a necesidad 
de inspeccionar, clausurar y precintar las fábricas declaradas, así como c r i t e 
rios para su eliminación• se examinaron también problemas concernientes a l a 
coyuntura de las declaraciones, l a especificación de l a ubicación, el método de 
eliminación y posibles exigencias especiales para instalaciones binarias; so 
formularon propuestas para una verificación internacional sistemática; 
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b) ¡lo producción de armas químicas en l a industria quím."ca 
Subsisten direrencias fundaíñentales en esta esfera, sobre todo con respecto a 
posibles restricciones de sustancias químicas para fines permitidos y l a elabora • 
ción de l i s t a s , por ejemplo, da percursoros clave, y las medidas de verificación 
que podrían aplicarse. (Cuestión remitida posteriormente a l Grupo de Contacto D.) 

c) Prohibición de transferencia 
Se lleco a l acuerdo de que so rentrin-^irían las transferencias, r.alvo a efoctors 
do eliminación, pero deben seguir oxaminándose las circunstancias y cantidades 
autorizadas respecto de esas transferencias; 

d) Mo desarrollo 
Si bien existe acuerdo orí que debe prohibirse ol futuro desarrollo de armas 
químicas, parece difícil la verificación mediante cualquier medio sistemático, 
dada l a necesidad do mantener e l derecho a realizar actividades con fines de 
protección u otros finas permitidos. 

El Grupo de Trabajo examr.nó otras materias, incluida.'^ ciertas definiciones, la producción 
en pequeña escala con fines de protección u otros fines permitidos, l a eliminación de 
arsenales, los preparativos militares para e l uso de armas químicas y la Comisión 
preparatoria, y en algunos de estos casos se remitió de nuevo la cuestión a los Grupos 
de Contacto existentes,. mientras que en otros se reconfirmó simplemente l a situación de 
que ya se había dado cuenta en anteriores informes de los Grupo de Contacto. 
11. Las conclusiones convenidas del Grupo de Trabajo sobre las cuestiones de fondo se 
exponen de manera sistemática e integrada en e l anexo I para ser sometidas a la conside
ración de los gobiernos. En e l anexo aparecen las opiniones sobre las distintas dispo
siciones de una convención respecto de las cuales existe acuerdo o desacuerdo. Sin 
embargo, en e l anexo I no se tienen plenamente en cuenta determinados casos que 
requieren un ulterior análisis acerca de los distintos entendimientos u obligaciones. 
En particular, e l l o es cierto por lo que se refiere a las definiciones de "precursor", 
"precursor clave" e "instalaciones de producción", los arsenales existentes de armas 
químicas y l a gama de posibles aplicaciones de la inspección in s i t u . 

IV. CONCLUSIONES ACERCA DEL CONTENIDO ESENCIAL DE UNA POSIBLE CONVENCION 

12. El Grupo de Trabajo ad hoc recomienda a l Comitá de Desarme: 
a) Que los puntos de vista expuestos en e l anexo I del presente informe, disposi

ciones sustantivas que deberán incluirse en una convención sobre las armas 
químicas, se ut i l i c e n como base para l a labor ulterior del Grupo de Trabajo; 
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b) Que las opiniones consignadas en los informas de 1983 de, los Grupos de 
Contacto, que figuran como anexo II a l presente informe, incluidos los 
proyectos de formulaciones para su posible utilización en una futura 
convención, junto con otros anteriores informes y documentos pertinentes 
del Comltó y los que puedan presentarse en lo sucesivo, se u t i l i c e n 
asimismo en l a ulterior elaboración de una convención, y 

c) Que e l Grupo de Trabajo reanude inmediatamente las nsgociaclones a l 
Iniciarse el período de sesiones de ,1984 del Comité de Desarme, a f i n de 
celebrar negociaciones intensivas con miras a l a elaboración definitiva de 
una cpnvención en l a fecha más cercana posible. 
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Proyectó de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas qufmicas.al Comitá de Desarme 

ANEXO I 

El Grupo de Trabajo añ hoc sobré las armas químicas considera que en una Conven
ción sobre las armas químicas debe incluirse las siguientes disposiciones sustantivas 
(las partes sobre las cuales no se ha llegado a un acuerdo entre-'tpd&s las < 
delegaciones van sangradas y precedidas de l a siguiente indicación: 

1. X» ?^ caso en que existan más propuestas; 
2, £, en los casos en que haya variantes de otros textos). 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

A. Objetivo y compromisos 

1. Objetivo general de l a Convención 
Un compromiso de prohibir las armas qufmicas 

2, „ Compromisos fundamentales 
a) Un compromiso de no desarrollar armas químicas ni producirlas, 

adquirirlas, almacenarlas, retenerlas o transferirlas de 
otra forma. 

b) Un compromiso: 
De excluir e l empleo de armas químicas en cualquier conflicto 
armado mediante l a aplicación de las disposiciones de l a 
Convención, que complementan las prohibiciones del Protocolo 
de Ginebra de 1925. 

o de no emplear armas químicas en ningán conflicto armado 
o de no emplear armas químicas en ninguna circunstancia 
£ por los Estados no Partes en e l Protocolo de Ginebra 
sobrd l a prohibición del empleo de armsfs químicas de observar 
lo establecido en sus disposiciones, y por los Estados Partes 
en e l Protocolo de recordar los compromisos que áste les 
impone. 
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c) Un oompromlso de eliminar'^ los arsenales existentes de 
armas químicas. 

d) Un compromiso de eliminar^' las instalaciones existentes de 
pró^ücofÓn dé fárwás qiSCrnicáal Г 

e) ün compromiso de no ayudar, estimular ni inducir a nadie a 
realizar actividades prohibidas por l a Convención. 

2_ Un compromiso de no emprender preparativos.militares de 
ningún tipo para e l empleo de armas químicas. 

В.. Defloiciones y criterios 

1. Definiciones 
Un entendimiento en e l sentido de que, de conformidad con e l c r i t e r i o 
de finalidad general de la"Convención 
a) La expresión "armas químicas" sig n i f i c a : - -

i ) sustancias químicas supertóxicas letales,, otras sustancias 
químicas letales y otras sustancias químicas nocivas, y 
sus precursores, independientemente del método de produc
ción, salvo las destinadas a fines permitidos, siempre 
que los tipos y las cantidades de que se trate se ajusten 
a esos fines 
o agentes de guerra química y sus precursores; 

11) las municiones o los dispositivos destinados expresamente-
a producir l a muerte u otras lesiones mediante las propie
dades tóxicas de, las sustancias químicas liberadas como 
consecuencia del empleo de esas municiones o dispositivos; o 

l i l ) cualquier equipo 
£ sustancia química • 
.destinados expresamente-a .ser-empleados directamente en 
.relación con e l uso de esas munialones o dispositivos. 

.* Como se indica,en las págs. 8 y 11. 
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2_ b.) La ex'presián "agentes de guerra química" s i g n i f i c a : 
por ejemplo/'-las sustancias químicas tóxicas cuyos tipos y 

< cantidades sirven para fines ho'átile's y militares y cuyos 
efectos'tóxicos .se'emplean para afectar directamente a las 
funciones normales de los seres humanos, los animales y las 
plantas de modo que les produzca l a muerte, l a incapacidad 
temporal, lesiones permanentes, otras lesiones y, a los 
efectos de l a Convención, los agentes de guerra química se 
pueden d i v i d i r en tres categorías: , supertóxicos letales, 
otros agentes letales y otras sustanqias químicas nocivas, 

c) La epcpresión "fines permitidos" s i g n i f i c a : 
i ) fines no hostiles, es decir, l a s actividades industriales, 

agrícolas, de inyestigación, médicas u otras actividades 
' para fines pacíficos, para e l mantenimiento del orden o 
para fines de protección, y 

i i ) . fines militares que no estén relacionados con las 
armas químicas, 

y_ d) La expresión "fines de protección" s i g n i f i c a : 
fines directamente relacionados con l a protección 
contra -armas químicas. 

e) La expresión "instalación de producción" s i g n i f i c a : 
todo e d i f i c i o o equipo que en cualquier medida se hayan ideado, 
construido o empleado para l a producción de cualquier sustancia 
química, comprendidos los precursoré-s'clave, utilizables prlmor-

• -dialmente para su" etñpleo' eh anfiaS 'químicas, o ideado, construido 
o empleado para cargar armas químicas-, 

o (se determinará más adelant^.)^ 
f) La expresión "precursor" s i g n i f i c a : 

una sugjiancia química que, por cualquier .reacción interviene en 
l a producción ¡de un producto tónico fjLnal* qvie ,a los efectos de 
l a Convención es el,que se define como,sustancia química de 
conformidad con e l c r i t e r i o de l a finalidad general-

O, posiblemente, un agente de guerra químicas (se determinará,- véase 
esta misma página). 
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g) La: expresión "precursor clave" s i ^ i f i c a : 
un precursor, que desempeña un papel muy Importante en l a produc
ción del producto final^^o en l a determinación de las caracte-
rfsticasi de'.^ste y tiene poca utilidad con fines pacfflcos^^ 

que ae emplea en l a tíltima fase de l a síntesis. 

2. Criterios de toxicidad 
Úri isnteñdimiento en e l sentido de que, a los fines de c l a s i f i c a r las 
sustancias químicas según su toxicidad, se apliquen los c r i t e r i o s 
siètiîentes-^ : 
a) •Una "sustancia química supertóxica l e t a l " tiene una dosis l e t a l 

media inferior o Igual a 0,5 mg/kg (administración subcutánea) 
O 2.000 mg-rain/m' (inhalación); 

b) • "Otra sustancia química l e t a l " tiene una dosis l e t a l media superior 
a 0,5 mg/kg (administración subcutánea) o 2.000 mg-min/m^ 
(inhalación) o inferio r o igual a 10 mg/kg (administración 
subcutánea) o 20.000 mg-min/m̂  (inhalación); 

c) "otra sustancia química nociva" tiene una dosis l e t a l media supe-
'rior a 10 mg/kg (administración subcutánea) o 20.000 mg-min/m^ 
(inhalación). 

C. Cumplimiento 

1. Medios, nacionales de aplicación 
Un compromiso de adoptar medidas de conformidad con los procedimientos 
.constitucionales para aplicar l a convención, v i g i l a r su cumplimiento y 
prohibir, y prevenir toda actividad bajo l a autoridad o e l control 
nacionales contraria a e l l a . 

2. Medios técnicos nacionales 
Un entendimiento en e l sentido de que todos los procedimientos técnicos 
para l a obtención de información sobre cumplimiento que estén bajo 
control nacional se utilizarán conforme a los principios del derecho 
internacional generalmente reconocidos. 

* O, posiblemente, un agente de giJ.erra química (véase l a página 3). 
11 Tal como se determina en un anexo a l a convención que se menciona i n f r a , 

en e l cual se~ indican los cr i t e r i o s de inclusión y las medidas para asegurar l a 
observancia de l a Convención. 

21 Determinada segán un método convenido expuesto en un anexo a l a Convención. 
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3. Procedimientos internacionales sistemáticos 
Un compromiso de asegurar l a verificación sistemática del cumplimiento 
de las disposiciones de l a convprción mediante: 
a) Comunicación de datos 

Suministro de datos sobre producción, utilización y otra infor-
ción a l Comité Consultivo de manera periódica^'; y 

b) Inspecciones in situ 
Vigilancia in s i t u mediante instrumentos automáticos y/o inspec
ciones obligatorias por un cuerpo internacional de inspectores^' 

i ) "con carácter inmediato", es decir, mediante una v i s i t a 
de inspectores tan pronto como sea viable, 

i i ) "con carácter constante", es decir, mediante l a presencia 
constante de inspectores durante todos los momentos de una 
operación, 

i i i ) "con carácter periódico", es decir, mediante visitas perió
dicas a una operación a intervalos f i j o s determinados por 
e l Comité Consultivo, 

iv) "mediante cuota", es decir, con un número convenido de 
vi s i t a s periódicas que determinará e l Comité Consultivo 
conforme a cri t e r i o s convenidos y los datos comunicados 
por los Estados, 

v) "por muestreo", es decir, mediante un número convenido de 
vi s i t a s , distribuidas irregularmente con un preaviso 
limitado, 

vi) de cualquier otra forma, organizada bilateralmente o por 
el Comité Consultivo. 

4> Procedimiento de denuncia 
Un compromiso de asegurar l a verificación no sistemática del cumpli
miento de las disposj.ciones de l a convención mediante l a aplicación de 
procedimientos de determinación de heshos, comp"cndida ] a inspección in situ 

con carácter voluntario 
£ conforme a una obligación estricta de permitir esa inspección 
organizada bilateralmente o Biediante una solicitud justificada 
presentada a l Comité Consultivo 

¿/ De conformidad con las declaraciones que se mencionan más adelante y las l i s t a s 
de sustancias químicas contenidas en aner-os a la convención, que podrá revisar e l 
Comité Consultivo. 

^/ Según los procedimientos convenidos y expuestos en un anexo a l a Convención. 
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I I . DISPOSICIONES ESPECIFICAS SOBRE LA ELIMINACION 

A. Arsenaias existantes de amas químicaa 

1. .. Declaraciones i n i c i a l e s — ^ 
a) Un compromiso de presentar ... declaraciones i n i c i a l e s a l Comité 

Consultivo: 
i ) a más tardar 50 días a p a r t i r de l a entrada en vigor de l a 

Convención o de l a adhesión a e l l a : 
i i ) en l a que se declare l a posesión o no de cualesquiera armas 

químicas independi3ntemento de su cantidad o ubicación: 
i i i ) en l a que зе declare l a presencia de arsenales de armas químicas 

que estén bajo l a jurisdicción o c o n t r o l de otro; 
i v ) en l a que se declare l a composición de todos l o s arsenales de 

armas químicas; todas l a s sustancia.'? químicas, i n c l u i d o s l o s 
precursores comprendidos en esos a n e n a l e s , que deben declararse 
por 3U3 nombres químico.j, l a s toxicidades cuando proceda y l o s 
pesos en toneladas métrica.s a granel y de l a s sustancias cargadas 
en municiones; la^? municiones deben declararse por t i p o s , c a l i b r e s 
cantidades y carga de sustancia química; deben declararse l o s 
d i s p o s i t i v o s y e l equipo ''ideado específicamente", 
^ por t i p o y cantidad y, por l o que respecta a l o s d i s p o s i t i v o s 

también por tamaño y carga de sustancia química, 
y_ declaración de l a s ubicaciones de todos l o s arsenales y 

composición de l o s ar-senales en cada ubicación; 
v) de certificación de que l a adquisición o l a t r a n s f e r e n c i a de armas 

quj!micas 
junto con toda a s i s t e n c i a 

o comprendido e l equipo tecnolóf^ico para l a producción de 
armas químicas y l a dociimentación técnica pertinente 

ha cesado; 

5/ Conforme a l o diapuesto en l a convención y a i o s procedimientos que establezca 
e l Comité Consultivo (obsérvele que esta nota es a p l i c a b l e a todas l a s declaraciones y 
todos l o s informes que se mencionan en a l presente documento)-
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b) Un compromiso de someter las declaraciones inj-ciales de arsenales 
de armas qufmicas a verificacj.ón mediante 

inspección internacional sistemática in situ con carácter 
inmediato 

o por cuotas respecto de los arsenales establecidos en instala
ciones especializadas эп l a destrucción de arsenales 

o procedimiento de denuncia. 
Medidas provisionaleg y de otro tipo 
a) Un compromiso de someter los arsenales declarados a verificación en el 

período comprendido entre l a fecha de las declaraciones i n i c i a l e s y el 
comienzo de la elirainación, mediante 

vigilancia constante con instrumentos in situ э inspección inter
nacional sistemática in s i t u con carácter periódico 

o_ cuotas respecto de 1оз arsenales establecidos e instalaciones 
especializadas en destrucción de arsenales 

o procedimiento de denuncia; 
b) Un compromiso de no trasladar los arsenales de armas químicas de sus 

actuales ubicaciones después de la entrada" en vigor de l a Convención 
de l a adhesión a e l l a , -^alvo para fines de eliminación o de protección 
y otros fines permitidos; 

c) Un compromiso de presentar a l Comité Consultivo 
en un plazo de 30 días 

o_ de seis meses 
a partir da l a entrada en vigor da l a Convención o de l a adhesión 
a e l l a , planes i n i c i a l e s para l a eliminación de todos los arsenales 
de armas químicas, comprendidos el tipo de operación, los calendarios 
con respecto a las cantidades y los tipos de armas y los productos 
químicos que se han de destruir, y 

simultáneamente 
o justo antes de l a entrada en funcionamiento 
las ubicaciones de las instalaciones de destrucción que se han de 
u t i l i z a r ; 
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d) Un compromiso da presentar a l Comité Consultivo informes 
anuales 

o . periódicos 
informes sobre l a marcha ds l a ejecución de los planes de elimina
ción de los arsenales de armas químicas; 

e) Un compromiso de presentar a l Comité Consultivo 
anualmente 

o tres meses antes de l a aplicación de cada fase 
planes detallados cara l a eliminación de los arsenales de armas 
químicas durante 

el año siguiente 
o_ las fases siguientes; 

f) Un compromiso de notificar a l Comité Consultivo.la eliminación de las 
armas,.quícnicas en un plazo de 50 días tras haber terminado su 
eliminación; 
jf_ g) Un compromiso de oresentar notificaciones a l Comité Consultivo 

acerca de los arsenales antiguos descubiertos después de l a 
declaración i n i c i a l en relación con; 

i ) en un plazo de 30 días, la cantidad y e l tipo estimados, ' 
cómo, dónde y cuándo se descubrieron, por qué se desconocía 

. anteriormente su existencia y dónde están almacenados ; 
i i ) en un plazo de 90 días, la cantidad y el tipo exactos, 

comprendidos los nombres químicos, las fórmulas y las canti
dades de las sustancias químicas descubiertas y los planes 
para su eliminación, y 

i i i ) enun plazo de 30 días, después de haber acabado la elimi
nación, un certificado en ese sentido; 

y_ h) un compromi,30 de aceptar e l control internacional de los arse
nales hasta su eliminación definitiva. 

3. Eliminación de arsenales 
a) ..Un compromiso de eliminar lo antes posible todos los arsenales de armas 

químicas, 
y comprendidar. las armas químicas antiguas descubiertas después 
de la declaración i n i c i a l ; 

mediante destrucción 
o_ mediante destrucción o desviación hacia fines permitidos 
conforme a procodimientcs no reversibles que permitan l a inspección 
internacional sistemática in 3 i t u y conforme a un calendario— que 

ó/ Se se convendrá y fi;;urará en un anexo n 3a convención. 
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.mantenga,,un equilibrio de seguridad durante,toda l a fase de eliminación, 
que comenzará en un plazo de, 

seis meses y terminará a l cabo de 10 años 
o , seis.meses por lo que respecta únicamente a las armas binarias 

-y de policomponentes, operación que ha quedado terminada a l 
cabo de doe años y comenzará en un plazo de dos años por lo que 
respecta a todas las demás .armas químicas y quedará terminada en 
un plazo de 10 años después de l a entrada en vigor do la 
Convención; , . 

b.) Un compromiso de someter l a eliminación de los'arsenales de armas 
químicas a verificación Intornacional sistemática mediante vigilancia 
constante in s i t u con instrumentos y mediante inspección internacional 
sistemática in situ , . 

de manera constante 
£ mediante cuotas. , 

Medios^ de producción existentes 

1. • Declaración i n i c i a l 
a) Un compromiso de presentar declaraciones a l Comité Consultivo a más 

tardar 30 días a partir de l a entrada en vigor de l a Convención 
o de l a adhesión a e l l a 
i ) en las que se declare l a posesión o no posesión de capacidad de 

producción de armas químicas, y l'a capacidad en sí, y se declare 
la- presencia o no do instalaciones de producción y sus capacidades 
bajo l a jurisdicción o el control de otro; 

£ en las que -зе declaro s i existe o no alguna instalación de 
p^rodücción bajo su jurisdicción o control; en las que se declare 

• l a presencia en su tsrrí torio da cualquier insta!ación de 
producción que -эе halle bajo l a jurisdicción o el control de otro 
y l a ubicación de cualquiera de esas instalaciones; en las que se 
•declare l a ubicación, e l carácter, Га capacidad, los tipos de 
productos y los "nombres químicos de los productos respecto de 
•ctialquier instalación "de producción que haya estado bajo чи j u r i s 
dicción o control en cualquier momento a partir de 



i i ) эп las que se certifique que han cesado l a producción о l a carga 
en las instalaciones quo se poseen о existentes; 
b) Un compromiso de someter l a declaración i n i c i a l de instala

ciones de producción a verificación mediante 
inspección internacional sistemática in s i t u con carácter 
inmediato 

o procedimiento de denuncia. 
Medidas provisionales y de otro tioo 
a) Un compromiso, en l a fecha de entrada en vigor de l a Convención o de 

adhesión a e l l a , de cesar todas las actividades en todas las instala
ciones de producción, salvo 1аз nece.-sarias para l a clausura y elimina
ción o para la conversión a los fines de destrucción de los arsenales 
de armas qu^tmicas, y de cerrar cada instalación de manera-•• que impida 
su funcionamiento de forma verificable; 

b) Un compromiso, en la fecha de entrada en vigor de l a Convención o de 
adhesión a e l l a , de no emprender la construcción de ninguna instala
ción de producción ni convertir ninguna instalación existente para 
fines de producción de armas químicas; 

c) Un compromiso da someter a verificación l a inactividad de las instala
ciones de producción entre l a fecha de declaración ds su ubicación y 
el comienzo de l a eliminación mediante 

vigilancia constante con instrumentos automáticos in s i t u e 
inspección internacional sistemática in situ con carácter 
periódico 

£ procedimiento de denuncia; 
d) Un compromiso de presentar a l Comité Consultivo planes para 

e l cierre y l a destrucción de todas las instalaciones de produc
ción, en un plazo de 50 días a partir de l a entrada en vigor 
ds l a Convención o de l a adhesión a e l l a 

£ l a eli.rainación de cada fábrica, un año antes del comienzo de su 
eliminación, y su ubicación; 

e) ün compromiso de presentar a l Comité Consultivo informes 
anuales 

o periódicos 
sobre l a marcha de l a ejecución de los planos para l a eliminación de 
las instalacioncv'í ds producción; 
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f) Un compromiso de presentar a l Comité Consultivo 
anualmente, planes detallados respecto de l a eliminación de las 
instalaciones de producción para e l año siguiente 

..o tres meses antes de l a ejecución de cada etapa, notificaciones 
acerca de la eliminación de las instalaciones de producción, 
comprendida su ubicación, respecto de l a etapa siguiente; 

g) Un compromiso de c e r t i f i c a r a l Comité Consultivo en un plazo de 50 días 
que se ha completado l a eliminación de las instalaciones de producción; 

h) Un compromiso da presentar a l Comité Consultivo 
en un plazo de 50 días después de l a entrada en vigor de l a 
Convención o de la adhesión a e l l a 

£ . dentro de un plazo previsto en e l plan para l a destrucción de las 
existencias 

planes para la conversión provisional de cualquier instalación de 
producción para la destrucción de los arsenales de armas químicas, 
comprendida su ubicación; 

i ) Un compromiso ds notificar a l Comité Consultivo, en un plazo de 30 días, 
que ha terminado l a destrucción de los arsenales de armas químicas en 
una instalación de producción convertida provisionalmente. 

5. Eliminación de las instalaciones de producción 
a) Un compromiso da eliminar todas las instalaciones de producción, inclu

sive todas las instalaciones convertidas provisionalmente para l a 
destrucción da arsenales de armas químicas, 

arrasándolas 
£ destruyéndolas o desmantelándolas 
mediante procedimientos que permitan За verificación y conforme a un 
calendario-'-' que mantenga un equilibrio de seguridad durante toda l a 
fase de eliminación, que comenzará en un plazo de 

seis meses y terminará en un plazo de 10 años 
.0 seis meses respecto de "i?.s instalaciones de producción da armas 

binarias y cuya eliminación quedará terminada en un plazo de dos 
años; y comenzará en un plazo de ocho años respecto de las-instala
ciones de producción de todas las demás armas químicas, y terminar.-
érí un plazo de 10 añoS; 

b) Un compromiso de someter l a el'^minación de cada instalación de produc
ción a verificación mediante 

inspeccione-? internacionales sistemáticas in situ de cada instala
ción a un nivel convenido 

o procedimiento da denuncia. 

7/ Que se convendrá y fir^urará en un anexo a la Convención. 
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II I . OTRAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

A. Futura verificación de l a no ppdducclón de armas químicas 

Un compromiso de someter l a no producción de sustancias químicas para su 
uso en armas químicas a verificación internacional sistemática, además de 

8/ 
l a utilización de un procedimiento de denuncia, mediante— : 
1. Sustancias químicas letales supertóxicas 

a) una limitación a una cantidad que sea lo más reducida posible y 
que, en cualquier caso, no exceda de una tonelada mótrica de l a 
cantidad total de sustancias químicas letales supertóxicas 

^ sus precursores clave 
producidos, desviados de existencias o adquiridos de otro modo 
cada año o poseídos en cualquier momento 

para fines de protección 
£ para todos los fines permitidos; 

b) una limitación de l a producción de esas sustancias químicas a una 
sola instalación en pequeña escala con una capacidad límite de 

c) una notificación a l Comité Consultivo de l a ubicación y capacidad 
de l a instalación de producción en pequeña escala dentro de 
los 30 días siguientes a l a entrada en vigor de l a Convención o 
de l a adhesión a ésta, o, s i l a instalación se construyera poste-
teriormente, ... días antes de l a fecha de comienzo de las 
operaciones ; 

d) l a vigilancia de l a instalación de producción en pequeña escala 
mediante l a comunicación anual justificada de datos, instrumentos 
In s i t u e inspecciones internacionales sistemáticas in s i t u 

a un nivel convenido 
£ sobre una base proporcional 

^ 2. Una prohibición de l a producción de compuestos con enlace 
metilo-fósforo en instalaciones de producción comercial 

8/ De conformidad con los procedimientos que se estipulen en un anexo y sobre 
l a base de l i s t a s de sustancias químicas, incluidas las que presentan un peligro 
especial, que determine e l Comité Consultivo con arreglo a cr i t e r i o s convenidos. 
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2. una restriccián de esa producción a l a sola instalación en 
pequeña escala. 

3., Otras sustancias químicas letales o de otro modo nocivas 
a) vigilancia de l a producción y utilización mediante l a 

comunicación anual de datos; 
}r b) una declaración a l Comitá Consultivo de l a ubicación de 

las instalaciones para l a producción de determinadas otras 
sustancias químicas letales o de otro modo nocivas de 
las que se considere que plantean un peligro especial. 

4. Precursores clave 
a) vigilancia mediante l a comunicación anual de datos sobre l a 

producción y utilización 
¿ y declaración a l Comitá Consultivo de la ubicación de las 

instalaciones de producción de precursores clave; 
¿ e inspecciones internacionales sistemáticas in si t u sobre 

una base aleatoria. 

Verificación de l a prohibición del empleo 

Un entendimiento de que las disposiciones relativas a l a verificación 
internacional mediante un procedimiento de denuncia—' se aplicarán 
igualmente a las quejas de utilización de armas químicas. 

Transferencias permitidas 

1. Transferencia con fines de eliminación 
a) Un entendimiento de que, por acuerdo mutuo, podrán transfe

r i r s e armas químicas entre las partes con fines de eliminación; 
b) Un entendimiento de que todas las disposiciones relativas a 

la declaración y verificación que normalmente sean aplicables 
a l a eliminación de existencias de armas químicas se aplicarán 
también a las existencias transferidas con fines de eliminación 
y se notificará además a l Comité Consultivo inmediatamente 
antes de'que comience l a transferencia. 

Sobre l a base de los procedimientos que sé estipulen en un anexo. 
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2. . Transferencia con otros fines 
a) Un compromiso de no transferir sustancias químicas letales 

supert6xicas ni sus precursores clave a partes ajerias a l a 
Convención ; 

b) Un entendimiento de limitar l a transferencia de sustancias químicas 
letales supertóxicas a otra parte 

X y de sus precursores clave 
con fines permitidos' 
o con fines de protección 

hasta un máximo de 
100 gramos : 

o ... 
en cualquier período de 12 meses; 

c) Un•compromiso por ambas partes de presentar un informe anti
cipado a l Comité Consultivo respecto de cada transferencia y un 
informe resumido anual de todas las transferencias, con inclusión 
en ambos informes de los nombres químicos, peso .y destino de 
las sustancias. 

IV. DISPOSICIONES OPERACIONALES 

A. Medios nacionales de aplicación 

1. Medidas nacionales de aplicación 
a) Un compromiso de adoptar las medidas necesarias de conformidad 

con e l procedimiento constitucional para aplicar l a Convención 
y en especial prohibir e impedir toda actividad contraria a e l l a , 
en cualquier lugar sometido a jurisdicción o control nacionales; 

b) Un compromiso de presentar a l Comité Consultivo información 
concerniente a las medidas legislativas y administrativas 
adoptadas. 

2. Responsabilidades 
a) Un compromiso de prestar, por conducto de cualquier organización 

o autoridad nacionales que se asigne l a aplicación de l a 
Convención, asistencia a l Comité Consultivo, incluso comunicación 
de datos, asistencia para inspecciones internacionales in s i t u 
y una pronta respuesta a todas las peticiones de suministro de 
apoyo técnico informativo y de laboratorio. 
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X b) ün compromiso de cooperar plenamente con e l Comitá Consultivo 
en e l ejercicio de sus actividades de verificación y de no 
obstaculizar en modo alguno l a realización de actividades 
de verificación legítimas. 

B. Medios tácnicos nacionales 

Un entendimiento de que podrán ut i l i z a r s e medios tácnicos nacionales para 
obtener información sobre e l cumplimiento, de que no se obstaculizará l a 
utilización de esos medios, y de que cualquier Estado Parte que posea 
medios tácnicos nacionales de verificación podrá poner l a información a 
disposición de otras partes. 
o Un entendimiento de que cuando se u t i l i c e n , sin ser obstaculizados, 

medios tácnicos nacionales para obtener información sobre e l cumplimiento, 
todas las partes tendrán acceso a dicha información. 

o Ninguna disposición. 

C. Medios internacionales de aplicación 

1. Depositario 
Se determinará. 

2. Comisión Preparatoria 
Un compromiso de establecer una Comisión. Preparatoria integrada por 
representantes de todos los Estados slgnatarips, que se reunirá 
despuás de que l a Convención quede abierta a da firma con e l f i n de 
realizar los preparativos necesarios para l a entrada en vigor de las 
disposiciones de l a Convención y de preparar e l establecimiento del 
Comitá Consultivo^'. 

3. Comitá Consultivo 
a) Un compromiso de establecer un Comité Consultivo^' Integrado 

por representantes de todos los Estados Partes, que se reunirá 
antes de los 30 días siguientes a l a entrada en vigor de l a 
Convención, para proceder a amplias consultas internacionales y 

10/ De conformidad con las directrices que se estipulen en un anexo a l a 
Convención. 

11/ De conformidad con las especificaciones, organización y funciones que se 
estipulen en un anexo a l a Convención. 
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cooperación entre los Estados Partes, v i g i l a r l a aplicación de 
l a Convención y promover l a verificación del continuo cumplimiento 
mediante e l desempeño de funciones de examen científico y técnico 
y sirviendo de foro para e l debate de cualquier problema rel a 
cionado con l a aplicación de l a Convención. 

decidir las medidas prácticas que deban adoptar las partes en 
la Convención en caso de violadi-ón 

b) Un compromiso de celebrar períodos ordinarios de sesiones del 
Comité Consultivo cada ... años, y de celebrar períodos extra
ordinarios de sesiones a petición de cualquier EstadorParte o 
del Consejo Ejecutivo. 

c) Un compromiso de establecer un Consejo Ejecutivo Integrado por 
representantes de ¿.. Estados Partes designados por e l Comité 
Consultivo, 3sí como una Secretaría Técnica y los demás órganos 
subsidiarios necesarios.- . 

d) Un entendimiento de que e l Consejo Ejecutivo desempeñará las 
funciones del Comité Consultivo cuando no esté reunido éste y se 
encargará también de recibir y difundir datos e información, 
recibir peticiones de procedimientos de denuncia y decidir las 
medidas concretas que deban adoptarse y v i g i l a r las inspecciones 
sistemáticas in s i t u . 

e) Un entendimiento de que l a Secretaría Técnica proporcionará apoyo. 
administrativo a l Consejo Ejecutivo y a l Comité Consultivo y 

prestará asistencia técnica a los Estados Partes y a l 
Consejo Ejecutivo. 

V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA COOPERACION Y FOMENTO DE LA CONFIANZA 

A, Consultas y cooperación 

1. Procedimiento consultivo bi l a t e r a l 
a) Un compromiso de celebrar consultas y de cooperar, directamente o 

mediante un procedimiento adecuado, incluidos los servicios de 
organizaciones internacionales competentes y del Comité Consultivo 
respecto de cualquier cuestión relacionada con l a aplicación de 
l a Convención y de esforzarse por aclarar y resolver, mediante 
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consultas bilaterales, cualquier situación que pueda ocasionar 
dudas sobre e l cumplimiento de l a Convención o que suscite preo
cupaciones acerca de una situación conexa que pueda considerarse 

• ambigua. 
b) Un compromiso de proporcionar información para garantizar e l cum

plimiento de las disposiciones de l a Convención. 
2. Procedimientos consultivos internacionales 

a) Un compromiso de cooperar plenamente con el Comitá Consultivo y 
sus órganos auxiliares y/o organizaciones internacionales que 
presten, cuando proceda, apoyo científico, tácnico y administrativo 
a l Comitá Consultivo con objeto de f a c i l i t a r las actividades de 
determinación de hechos a f i n de garantizar l a rápida aclaración 

* 12/ 
de las situaciones que den origen a l a petición i n i c i a l — . 

b) Un entendimiento de que, en cualquier momento, podrá presentarse 
una petición a l Comitá Consultivo o su órgano subsidiario compe
tente para llevar a cabo un procedimiento de denuncia a f i n de 
aclarar y resolver cualquier situación que se considere ambigua 
o que suscite sospechas sobre actividades contrarias a obligacio
nes derivadas de las disposiciones de l a Convención^', 
c) Un compromiso de tratar favorablemente y de buena fe una 

petición de inspección in situ por parte del Comitá Consultivo 
o de su órgano subsidiario competente, y de f a c i l i t a r pronta
mente una explicación completa de los motivos para negarse a 
e l l o , lo que debería considerarse como un caso excepcional, 
o un compromiso de tratar favorablemente y de buena fe una 

petición de inspección in situ por parte del Comitá 
Consultivo o de su órgano subordinado competente. Una 
negativa debería i r acompañada de una explicación pronta 
y completa de sus motivos. E l Comitá Consultivo eva
luará l a explicación presentada y podrá remitir otra 
petición, teniendo en cuenta todos los elementos 

12/ De conformidad con e l procedimiento que se estipula en un anexo a la 
Convención. 

13/ De conformidad con e l procedimiento detallado que se convenga y estipule 
en un anexo a l a Convención. 
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pertinentes, incluidos posibles elementos nuevos r e c i b i 
dos por e l Comité Consultivo después de l a peticién 
irJjQial. Si 3 3 rehusa una segunda petición, podrá 
recurrirse a los procedimientos apropiados previstos en 
la Carta- de las Naciones Unidas. 

5. Asistencia 
a) Un compromiso de proporcionar asistencia y de apoyar l a prestación 

• de asistencia a una parte en la Convención que se vea amenazada o 
desfavorablemente afectada como consecuencia de la violación de 
las disposiciones de l a Convención. 
¿ b) Un compromiso de proporcionar asistencia o de apoyar 

l a prestación de asistencia de conformidad con l a Carta 
de las Naciones Unidas a cualquier parte en l a 
Convención que haya solicitado t a l asistencia y respecto 
de l a cual e l Consejo de Seguridad decida que ha quedado 
expuesta o vaya posiblemente a quedar expuesta a un 
peligro como consecuencia de una violación de las o b l i 
gaciones contraídas en virtud de l a Convención por otra 
parte en e l l a . 

4 . Naciones Unidas 
a) Un entendimiento de que las partes conservarán en todo momento su 

capacidad de adoptar las medidas que consideren necesarias dentro 
del marco de l a Convención o de l a Carta de las Naciones Unidas 
para resolver las controversias relativas a l a aplicación de l a 
•Convención. 

.b) . Un compromiso de cooperar en l a realización de cualquier 
investigación que e l Consejo de Seguridad pueda i n i c i a r , 
de conformidad con las disposiciones de l a Carta de las 
Naciones Unidas, sobre l a base de l a queja que haya 
recibido i y de los resultados de cuya investigación 
informará a las partes en l a Convención. 

B. Protección de la población y del medio ambiente 

Un compromiso de proteger a l a población y e l medio ambiente a l cumplir' las 
obligaciones relacionadas con l a eliminación de existencias de armas qufmi
cas e instalaciones de producción. 
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С, Promoción de objetivos de desarrollo 
Un compromiso de f a c i l i t a r l a creación de condiciones favorables para 
e l desarrollo económico y tócnico y para l a cooperación internacional 
•en l a esfera de las actividades químicas con fines pacíficos, sin inje
r i r s e en esferas de actividad no relacionadas con los fines de l a 
Convención. 
£ ün compromiso de no obstaculizar e l desarrollo económico y tecno

lógico de los Estados Partes en l a Convención ni l a cooperación 
internacional en l a esfera de las actividades químicas con fines 
pacíficos y de protección, incluido e l intercambio Internacional 
de sustancias químicas y equipo para l a producción, elaboración 
o utilización de sustancias químicas con fines pacíficos y de 
protección. 

VI. DISPOSICIONES ADICIONALES 

A. Preámbulo y otras disposiciones 

1. Un entendimiento de que l a Convención no limitará ni menoscabará las 
obligaciones contraídas en virtud de otros tratados, inclusive: 
a) El Protocolo de 1925 relativo a l a prohibición del empleo en l a 

guerra de gases asfixiantes, tóxicos y similares y de medios 
bacteriológicos ; 

b) La Convención sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción 
y e l almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción; 
¿ c) La Convención sobre la prohibición de u t i l i z a r técnicas 

de modificación ambiental con fines militares u otros 
fines hostiles. 

¿ 2. Un compromiso de declarar, dentro de los JO días siguientes 
a l a entrada en vigor de l a Convención o de l a adhesión a 
ósta, l a ubicación y naturaleza de cualquier instalación 
sometida a jurisdicción o control concebida, construida o 
utilizada desde ... para e l desarrollo de armas químicas. 
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В. Retirada 

Un antiend^iento de que podrá efectuarse l a retirada s i .^pontecimientos 
extrf^prdinarlos relacionados con la. materia рЪ^щЬр ,úe l a Convención han 
puestjp ,en .peligro los intereses supremps de up^.Estado. La notificación 
de retirada se hará con tres meses de antelación y se incluirá en e l l a 
una declaración de los acontecimientos e^.tracrçlinarlos. 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

GRUPO DE CONTACTO A 

Para celebrar sus negociaciones e l Grupo de Trabajo ad hoc tiene que examinar 
de forma amplia l a cuestión de los arsenales existentes. Ello entraña e l examen, entre 
otras cosas, de las cuestiones siguientes: 

1. Aspectos relativos al alcance; 
2. Todas las declaraciones; 
5. Calendario de las declaraciones; 
4. Vigilancia de las declaraciones; 
5. Planes de destrucción; 
6. Calendario de l a destrucción; 
7. Métodos de destrucción; 
8. Vigilancia de l a destrucción; 
9. Otros requisitos en materia de cumplimiento y medidas de fomento de 

l a confianza, y 
10. Requisitos consiguientes para e l trabajo de las organizaciones nacionales 

e internacionales de aplicación. 
Se establecerá un grupo de contacto para que ayude a l Grupo de Trabajo en su 

estudio de estas cuestiones. 
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INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTACTO A 

A f i n de alcanzar los objetivos del Grupo de Trabajo, e l Grupo de Contacto exami
nará loa aspectos específicos del estudio de l a cuestión de los arsenales existentes que 
le pida e l Presidente del Grupo de Trabaje e informará a l respecto. Concretamente 
estudiará: 

- Las tácnicas adecuadas para v i g i l a r l a destrucción de los arsenales, y 
- e l contenidc básico de las declaraciones necesarias. 
En su examen de estas cuestiones, e l Grupo de Contacte debe actuar de forma s i s 

temática, u t i l i z a r material de todas las esferas que, sea necesario y''tener en cuenta 
las posturas de los diversos países como variantes que estudiar. LtíS informes del 
Grupo" dé' Contacto a partir de 1982 deben constituir'^^ un punto de partida útil. El 
Grupo'de Contacto no debe centrarse en las "cuestiones técnicas" ccráo tales, aunque 
sí debe"determinar las esferas en las cuales las opiniones tácnicas existentes no son 
suficientes. Fundamentalmente, l a tarea del Grupo de Contacto consiste en determinar 
las decisiones políticas y operacionales necesarias para que e l Grupo de Trabajo pueda 
negociar'Con áxito disposiciones sobre,esas cuestiones que i n c l u i r en una convención. 

Él Presidente del Grupo de Contacto presentará los informes verbales que sean 
necesarios a l Presidente del Grupo de Trabajo y presentará un informe ekcrito breve 
a l Grupo de Trabajo en su última sesión, que se celebrará en a b r i l , A f i n de ayudar 
al Grupo de Trabajo en sus negociaciones, e l Grupo de Contacto debe señalar en ese 
informe ,̂  en ftei'rtiCÙlar, el consenso que se haya alcanzado y los aspectos de cada' 
cuestióñ-'en lbs'"cuâles no se hayan resuelto las diferencias. 

Reuniones del Grupo de Contacto 

El Grupo de Contacto se reunirá a discr^eción de su Presidente, y l a Secretaría 
establecerá y anunciará e l calendario de las rejiniones. 

Latí reuniones serán informales, pero haH^ná que disponer de servicies de 
interpretación. 
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INFORME DEL COORDINADOR SOBRE LOS RESULTADOS 
DE LOS TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO A 

En e l mandato aprobado por e l Grupo de Trabajo se encargaba a l Grupo de Contacto 
que concentrara su atención en e l estudio de los dos temas siguientes: 

- tácnlcas adecuadas para v i g i l a r l a destrucción de los arsenales, y 
- contenido básico de las declaraciones necesarias. 
El Grupo de Contacto empezó a examinar las medidas efectivas del proceso de des

trucción de los arsenales de armas químicas a f i n de evaluar s i l a verificación de l a 
destrucción de los arsenales debía realizarse mediante un sistema de cuotas de ins
pecciones o mediante inspecciones constantes. A este respecto, e l Grupo de Contacto 
tomó nota del documento de los Estados Unidos CD/387, de 6 de Julio de 1983, que 
trataba-de métodos concretos de verificación i n s i t u con carácter permanente. También 
sie trató de otros documentos. Las delegaciones siguieron manteniendo opihlonôs diver
gentes que se reflejan en los documentos CD/294» CD/343i У otros. 

En cuanto a l examen del contenidotbásico de las declaraciones, las.delegaciones 
siguieron sosteniendo puntos de vista divergentes, en especial acerca del contenido 
de las declaraciones i n i c i a l e s de 1 los.arsenales, como-se refleja en e l documento CD/334> 

También se han celebrado deliberaciones sobre otras cuestiones relacionadas.con 
la cuestión de los arsenales ya' existentes. 

Opiniones compartidas y temas que se han de seguir debatiendo 

Conforme a las consultas que había celebrado con delegaciones, e l Coordinador-pre» 
sentó a l Grupo de Contacto, para su examen, un documento en e l cual se esbozaban algu
nos aspectos relativos a los arsenales en torno a los cuales parecía e x i s t i r coinci
dencia de opiniones, y en e l cual también se esbozaban algunos aspectos sobre los cua
les era necesario seguir deliberando. Su estudio confirmó que podrían servir de base' 
adecuada para futuros trabajos y estudios. Esos aspectos son los siguientes: 

GE.83-63666 
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A) La posesión о no posesión de las armas qufmicas, en el'sentido de l a d e f l -
I ] 

nición, debería declararse en e l plazo de 50 días. 
B) La presencia en e l t e r r i t o r i o de un Estado de arsenales de armas químicas 

bajo l a jurisdicción o e l control de cualquier otro tambián debería decla
rarse 'en uii plazo'de 50 días.. [Así, e l Estado poseedor y e l Estado en 
cuyo térWtdrlo se baila e l arsenal (jleclararían los mismos arsenales], 

C) Lois Estados que poseen armas químicas también deberían aportar información 
concreta al'mismo tiempЪ acerca de-sus., arsenales de armas químicas. Esa 
información no debería abarcar sólq las sustancias químicas tóxicas, sino 
tambián los precursores que formen parte de los arsenales, las municio
nes y los artefactos, así opmo e l equipo proyectado para fines especiales. 

D)' Los arsenales de armas químicas deberían destruirse/eliminarse* lo ¿intes 
posible. 

E) A f i n de asegurar-que nlnyguna de las partes obtenga una ventaja unilateral, 
la destrucción/eliminación ĵ lebe realizarse conforme a un calendario gene
r a l convenido durante las negociaciones sobre l a convención.' 

F) E l proceso de destrucción/eliminación debe iniciarse-a más tardar en un 
plazo de\.. raeses/años y quedar terminado a más tardar a l cabo de' 
diez años. 

G) ' Los plafíes generales de destrucción/eliminación de arsenales deben decla
rarse en un plazo de ... días/meses. En los planes se deЪв describir lo 
siguiente: ' 

1) e l tipo de operación; . 
11) detalles sobre l a ejecución del calendario general convenido; 

i l l ) lo'que se debe destruir y dónde; 
iv) los productos de l a destrucción. 

* Se ha llegado a l entendimiento de que en e l presente documento y en ade
lante en e l término destrucción/eliminadlón, l a primera palabra ["destrucción"] 
refleja e l enfoque de las delegaciones partidarias de l a destrucción completa de 
las existencias de armas químicas, mientras que la segunda palabra ["eliminación"] 
corresponde a l enfoque de otras delegaciones que contemplan l a posibilidad de 
que además de destruirse los arsenales de armas químicas, éstas se puedan dssviar 
hacia fines no hostiles. 
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Ц) E l proceso de destrucción/eliminación debe realizarse mediante procedi
mientos convenidos que permitan l a verificación Internacional sistemática 
In s l t u . Ese prûqeâû. no debe Ser f¿ciluente reversible. '' 

I) Debe efectuarse una notificación anual/periódica acerca de l a ejecución 
de los platles dé dedtrucción/eliminaclón de los arsenales de armas quími
cas. ..Esa-notificación debe i n c l u i r lo siguiente: 

i ) uh informe sobre l a marcha de l a destrucción/eliminación de arse
nales durante e l óltimo año/periodo, comprendidos detalles sobre 
los tipos, las-cantidades y los métodos de destrucción; 

. 11), planes de destrucción/eliminación en e l próximo año/periodo, com
prendidos detalles sobre los tipos, las cantidades y los mótodos 
de destrucción. 

J) En un plazo de 3C días tras l a terminación del proceso debe aportarse una 
certlfica.c.̂ ó|;i de que se han destruido/eliminado todos los! arsenales'de . ' 
armas químicas. 

K) La destrucción de los arsenales debe ser objeto de una verlficacliín Interna
cional sistemática i n s l t u , que comprenda l a inspección internacional s i s 
temática i n s i t u . 

L) Deben.incluirse disposiciones relativas a: 
, i ) l a transferencia de una parte a otra de arsenales declarados para 

su destrucción, y 
11) las armas químicas halladas despuós de hacerse l a declaración 

i n i c i a l . 
M) Se podría convertir provisionalmente una instalación de producción de 

armas químicas para l a destrucción de esas armas. La instalación conver
tida tendría que. destruirse en cuanto ya no se u t i l i z a r a para l a destruc
ción de arsenales, pero no despuós de l a fecha límite para l a terminación 
de l a destrucción de los arsenales. 

N) Deberían adoptarse todas las precauciones necesarias para l a protección 
de l a población y del medio ambiente. 

0) Principios específicos de verificación de l a destrucción. 
[Sección separada en preparación]• 

Todavía no iae ha preparado esta sección. 
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Para ulterior deliberación: 
- ¿Debe declararse l a ubicación de los" á^raenales de armas químicas como parte 

de l a declaración i n i c i a l ? 
- ¿Quiá información debe darse sobre los arsenales de armas químicas en la 

declaración i n i c i a l ? 
- ¿Deben estar los arsenales declarados sometidos a una inspección internacio

nal i n s i t u rápida y sistemática? En caso afirmativo ¿de quá forma? 
¿Débéft^étar sometidos los arsenales declarados a una inspección internaioio-
riël s£átemática in s i t u hasta su eliminación? En caso afirmativo, ¿de quá 
forma? 

- Como posibilidad diferente dé l a destrucción, ¿podrían también elimlnarae 
algunos arsenales mediante l a autorización para que se usen con fines no hostiles? 
En caso afirmativo, ¿qué sustancias químicas podrían utilizarse? ¿en qué 
cantidades? ¿conforme a qué dieposiclones sobre verificación? 

- Medidas concretas de verificación internacional sistemática In s i t u : 
• [Sección separada en preparación]* 

- ¿Cuál debería ser e l plazo máximo para' iríiciar l a eliminación efectiva de.i 
los arsenales? 

- ¿En qué términos debería definirse e l calendarlo general convenido para lar 
destrucción de los arsenales? 

- ¿Qué carácter deberían tener las disposiciones relativas a: 
a) l a transferencia de una parte a otra de los arsenales declarados para 

su destrucción, 'У 
b) las armas químicas halladas después de que se haya formulado l a decía*' 

ración i n i c i a l ? 

Sugerencias del Coordinador para lograr una redacción más precisa acerca de determi
nados aspectos 

Con ánimo de reflejar, con una redacción más precisa, determinados aspectos de 
los puntos de coincidencia que se enumeran supra, e l Coordinador presentó sus suge
rencias a l Grupo de Contacto. Al elaborarlas se tuvieron en cuenta las ojpíAl'ó'nfes 
de varias delegaciones. El Coordinador explicó que sus sugerencias no comproimet'ían 
en absoluto a las delegaciones. Las sugerencias del Coordinador son las siguientes: 

Todavía no se ha preparado esta sección. 
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1. Los Estados partes en l a convencidn se orientarán, de conformidad con su o b l i 
gación consiguiente, a l declarar l a posesión o no posesión de armas químicas y de 
sus posibles componentes, por los siguientes c r i t e r i o s : 

Cada Estado, segón que posea o no armas químicas t a l como estas se definen en 
la totalidad de los párrafos ... del artículo ... [definición de las armas quími
cas] o en cualquiera de sus distintos párrafos, independientemente de l a cantidad 
en su propio t e r r i t o r i o o en otro lugar sometido a su autoridad: 

a) en e l plazo de 30 días tras l a entrada en vigor de l a convención enviará 
a l Comitó Consultivo una declaración que confirme que posee armas quími
cas, o dará una respuesta negativa; 

b) un Estado en posesión de armas químicas, a más tardar a l cabo de 30 días 
tras l a entrada en vigor de l a Convención, declarará las armas químicas 
que posee [el procedimiento para l a declaración de sus arsenales está 
pendiente de negociación]. 

Habida cuenta e l ulterior examen en e l Grupo de Contacto D de las cuestiones 
relativas a las sustancias químicas para fines permitidos, esta fórmula se podría 
complementar mediante disposiciones segón las cuales cada Estado parte, posea o no 
armas químicas, también estará obligado a formular declaraciones, s i posee existen
cias de precursores clave de sustancias químicas letales supertóxicas, destina
das a fines permitidos, y s i posee existencias de otras sustancias químicas l e t a -
les y/o nocivas, destinadas a fines permitidos. 
2. 1) Cada Estado parte que tenga armas químicas bajo su jurisdicción o control 
en e l t e r r i t o r i o de otro Estado, independientemente de que este ríltimo sea o no 
parte en l a convención, se compromete a declarar la presencia de sus arsenales de 
armas químicas en e l t e r r i t o r i o de ese otro Estado o a más tardar a l cabo de JO 
días después de l a entrada en vigor de l a convención o de haberse adherido a e l l a ; 
a r e t i r a r esas -armas químicas del t e r r i t o r i o del otro Estado a más tardar ... 
[se elaborará más adelante] después de l a entrada en vigor de l a Convención o de 
haberse adherido a e l l a , con miras a destruirlas/eliminarlas; o a destruir/eliminar 
los arsenales de armas químicas directamente en e l t e r r i t o r i o de ese otro Estado 
de acueMo' con él, corl l a condición de que el último acepte los procedimientos de' 
verificación aátablecidos en virtud de esta Convención. 
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' 2 ) Cada Estado'^parte que tenga en su t e r r i t o r i o arsenales' de armas qufmicas que 
se hallen bajó'fla jurisdlccióft'o e l control de otro Estado, independientemente de 
que este áltiraO'Sea' ó no-parto-'епЬ la- Convención, se compromete a declarar, a más 
tardar 50 dfas después de l a entrada en vigor de ! l a convención o de haberse adhe
rido a e l l a , íla сpresencia cènocidaPde esas armas en su t e r r i t o r i o . 
3. Cada''Estado parte po&eedor-t de - armas qufmicas iniciará" la destrucción'/elimi-
nación dé los arsenaleá de armas quffticaé a más tardar w..-meses/años y debe termii-
narlâa más'-tardar diè2 años déspu'ás de: la entrada en vigor de- l a convención o de que 
el Estado dé haya adherido a e l l a . 'i 
4. ' Cada Estado parte en l a convención que tenga armas qufmicas bajo su j u r i s 
dicción o control se compromete a c e r t i f i c a r , a más tardar a l cabo de 50 dfas tras 
la destrucción/eliminación de los arsenales de armas qufmicas, que se han destruido/ 
eliminado todos los arsenales de armas qufmicas. 
5. 1) Cada Estado parte tendrá derecho a transferir sus arsenales de armas 
qufmicas a otro Estado parte, para su destrucción. 

2) Todos esos arsenales estarfan sometidos, aunque se hayan transferido a 
otro Estado para su destrucción, a las disposiciones de l a convención y sus anexos per
tinentes aplicables a los arsenales en general [por ejemplo, las declaraciones de 
arsenales, e l calendario de destrucción, comprendida l a necesidad de establecer un 
calendarlo equilibrado de destrucción, procedimientos convenidos de destrucción, noti
ficación periódica de l a marcha de la destrucción etc.]. 

3j Esas transferencias se harán conforme a un acuerdo entre los p a r t i c i 
pantes, e l texto del cual se elaborará de conformidad con las directrices que figuran 
en e l anexo y se transmitirá a l Comité Consultivo. 

4) Cada Estado parte que transfiera sus arsenales a otro Estado parte para 
que los destruya debe comprometerse también a declarar, antes de que se inicien las 
operaciones de transferencia y transporte, e l calendario de las transferencias y del 
transporte, comprendidas l a cantidad y l a composición de las existencias que se han 
de transferir en cada momento y la ubicación de l a instalación en e l t e r r i t o r i o de 
otro Estado parte en e l cual se realizará l a destrucción de los arsenales. 

5) E l Estado parte que lleve a cabo la destrucción de arsenales de armas 
qufmicas pertenecientes a otro Estado parte debe, a más tardar a l cabo de 50 dfas 
tras terminar esa destrucción, hacer una declaración apropiada a l respecto. 
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6) La tranâferencla de los arsenales de armas químicas por una parte en 
la convención a otro Estado parte, para que los destruya, e l transporte de esas 
armas y su destrucción serán objeto de verificación completa, t a l como se prevó 
en e l capítulo ... de l a convención. 
6. La destrucción de los arsenales de armas químicas l a realizará cada uno 
de esos Estados partes en una instalación especializada Cunas instalaciones espe
cializadas] o en una instalación [unas instalaciones] convertldaCs] provisional
mente para esos fines, cuya ubicación y cuyos parámetros tócnicos declarará ese 
Estado parte de conformidad con... Por lo que respecta a l a instalación [las 
instalaciones] convertlda[s] temporalmente con fines de destrucción, se destruiráCn] 
de l a forma convenida Inmediatamente despuós de que se deje[n] de u t i l i z a r para l a 
destrucción de arsenales y, en todo caso, a más tardar diez años despuós de l a 
entrada en vigor de l a Convención o de que e l Estado se haya adherido a e l l a . 
7, Durante l a destrucción/eliminación de los arsenales de armas químicas, 
cada Estado parte se compromete a adoptar todas las precauciones necesarias para 
l a protección de l a población y del medio ambiente. 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC, SOBRE LAâ ARMAS QUIMICAS 

GRUPO DE CONTACTO В 

Para proseguir sus negociaciones, e l Grüjpo'de Trabajo adhoc tiene''que examinar -
detalladamente los procedimientos necésai^iós para solucionar las buestiones relativas 
al cumplimiento. Ello requiere en partídülar" él examen de las' cuestiones siguientes ; 

1. Intercambios de información paí*á demostrar e l cumplimiento; 
2. Serie de medidas para solucionar las cuestiones relativas a l •cumplitólehto; 
3. Pruebas que se necesitan para sustanciar las denuncias; 
4. Medidas relacionadas con l a determinaclán de hechos; 
5. Inspecciones in si t u ; 
6. Obligaciones impuestas a las naciones; 
7. Función del Comité Consultivo; 
8. Recursos a las Naciones"Unidas ; 
9. Otros procedimientos de aplicación y medidas de ¡Tomento de l a confianza 

pertinentes; y 
10. Actividades que deberán desarrollar los organismos nacionales e internacloháles 

de aplicación como consecuencia de 16 que áhteCede, 
Para ayudar"ái Grupo de Trabajo á examinar es'as cuestiones, se establecerá un grupo 

de contacto. 
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INSTRUCCIONES AL GRUPO DE CONTACTO В 

Para promover los objetivos del Grupo de Trabajo, él Grupo de Contacto examinará 
cuestiones concretas relacionadas con e l tratamiento de l a cuestián del incumplimiento, 
según l a solicitud formulada por e l Presidente del Grupo de Trabajo, e informará a l 
respecto. .Cpncretamente, e l Grupo de Contacto examinará: 

- Las medidas que, en relación con l a determinación de hechos, deban aplicarse a l " 
examinar las denuncias en cuanto a l cumplimiento; 

- La naturaleza de las pruebas de que deba disponerse para Justificar l a v e r i f i c a 
ción de una denuncia y l a realización de una Inspección i n s i t u ; у 

- La obligación que tienen las naciones de aceptar inspecciones in si t u como resul
tado de una denuncia presentada. 

Al examinar estas cuestiones, e l Grupo de Contacto deberá proceder de manera siste-" 
raática, obteniendo en caso necesario información de todos los sectores y teniendo en 
cuenta las posiciones nacionales como posibilidad compensatoria que debe tenerse presente. 
Los informas preparados por e l Grupo de Contacto a partir de 1982 deben constituir un 
punto do partida útil. E l Grupo de Contacto no debe centrar su atención en "las cues
tiones tácnicas" en cuanto tales, aunque debe determinar los sectores en que e l asesora
miento técnico disponible es inadecuado. Esencialmente, l a tarea del Grupo de^Contacto 
consiste en determinar las decisiones políticas y operacionales que se necesitan para que 
el Grupo de Trabajo pueda negociar con éxito las disposiciones sobre estas cuestiones, 
con miras a su inclusión en una convención. 

En caso necesario, e l Presidente del Grupo de Contacto informará verbalmente a l Presi
dente d e l Grupo do Trabajo y presentará por e s c r i t o un breve informe antes de que se ce l e b r e l a 
última reunión del Grupo de Trabajo en e l mes de a b r i l . Para f a c i l i t a r las negociacio
nes del Grupo de Trabajo, e l Grupo de Contacto deberá, en particular, señalar en dicho 
informe e l consenso logrado y los aspectos de cada cuestión respecto de los cuales no se 
hayan superado las diferencias. 

Reuniones del Grupo de Contacte 

E l Grupo de Contacto se reunirá a discreción de su Presidente, y e l calendario de 
reuniones deberá ser preparado po»'' l a Secretaría y anunciado por conducto de esta o 

Las reuniones serán informales, pero se dispondrá de servicios de interpretación. 
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Infoime d e l Coordinador зоЪге l a marcha de l o s traTja.joa 

E l Grupo de Contacto examinó l o s d i e z puntos contenidos en l a s d i r e c t r i c e s 
generales que l e había impartido e l Grupo de Trabajo y, en e s p e c i a l , l a s t r e s 
cuestiones concretas cuj'-o e s t u d i o se l e había pedido. En l o s t e x t o s s i g u i e n t e s 
se resumen l o s debates celebrados por e l Grupo de Contacto. 

Texto Ы ^ 1 

En cxianto a " l a s medidas de investigación que deberían e s t a b l e c e r s e para 
s o l v e n t a r l a s denuncias concernientes a l cumplimiento", e l Grupo de Contacto 
examinó e l contenido d e l Elenento X I I I (Comité C o n s u l t i v o ) , según fi^Tœa en e l 
Anexo a l documento CD/534. Se estimó en general que e l Comité C o n s u l t i v o , i n t e 
grado por todos l o s Estados Partes en l a Convención, debería disponer, como 
órganos subordinados, de una secretaría técnica y de гдп órgano s u b s i d i a r i o perma
nente de composición l i m i t a d a . No se examinó l a p o s i b i l i d a d de c r e a r o t r o s 
órganos s u b s i d i a r i o s . La secretax'ía técnica desempeñaría l a s funciones adminis
t r a t i v a s c o r r i e n t e s , como recepción de p e t i c i o n e s de Estados P a r t e s , facilitación 
de información técnica, tramitación de l a s commiicaciones r e c i b i d a s de l o s 
Estados P a r t e s y enviadas a éstos, organización de equipos do expertos para l a 
realización de l a s a c t i v i d a d e s d e c i d i d a s por e l órgano competente, e t c . E l ot r o 
órgano s u b s i d i a r i o tendría una composición más l i m i t a d a que l a d e l Comité 
Co n s u l t i v o y estaría integrado por v¡n ntúnei'o e s t i p u l a d o de representantes de l o s 
Estados Partes e l e g i d o s sobre xaia. base que habría de determinarse. Dicho número 
debería s e r l o sufici e n t e m e n t e reducido para ¿"arantizar l a rápida reunión d e l 
órgano y su funcionamiento práctico, a l tiempo que l o bastante r e p r e s e n t a t i v o 
para asegurar su a u t o r i d a d . E l Grupo de Contacto estudió v a r i a n t e s para l a 
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designación de dicho órgano (se siigirió "Grupo de Investigación" y " C o n s e j o E j e c u t i v o " ) . 
Ce convino también en general en que dicho órgano debería poderse r e u n i r con un 
breve p l a z o de p r e a v i s o , y adoptar d e c i s i o n e s en nombre d e l Comité C o n s i a t i v o con 
respecto, entre o t r a s , a l a s s i g u i e n t e s mr.terias: recepción de p e t i c i o n e s de 
Estados P a r t e s ; decisión de 1?, medida concreta que hub i e r a de adoptarse en r e l a 
ción con l a petición (información, investigación, inspe c c i o n e s i n s i t u ) ; 
evaluación de l o s informes qu.e l e fueran presentados como consecuencia de l a acción 
d e c i d i d a ; presentación de informes a l Comité C o n s u l t i v o ; petición de convocación 
de l Comité C o n s u l t i v o . A este r e s p e c t o , debería exeuninarse con mayor d e t a l l e e l 
proceso de adopción de d e c i s i o n e s . 

Texto № 2 

En ctianto a " l a n a t u r a l e z a de l a s pruebas de que debería disponerse para 
j u s t i f i c a r l a iniciación de ima denuncia y una inspección i n s i t i i " y " l a obligación 
de l a s naciones de a.ceptar inspecciones i n s i t u como r e s u l t a d o de una denuncia", se 
debatieron en e l Grupo de Contacto d i v e r s o s pimtos ind i c a d o s en l o s documentos 
CD/35^I y CD/342, en e s p e c i a l l o s r e s u l t a d o s de l a l a b o r de l o s grupos de contacto 
e s t a b l e c i d o s durante e l período de sesiones de 1982 d e l Comité de Desarme, 
Л continuación se res-umen l o s r e s u l t a d o s de l o s debates celebrados en e l Grupo 
de Contacto, 

Se estimó en genei-al conveniente que, a l t r a t a i " de r e s o l v e r l a s cuestiones 
r e l a t i v a s a l cimplimiento de, l a Convención, l o s Estados Partes observaran e l 
ordon de medidas que más adelante se d e s c r i b e . По obstante, l o s Estados Partes 
deberían mantener en todo momento su capacidad de adoptar l a s medidas que c o n s i 
derasen n e c e s a r i a s dentro d e l marco de l a Convención o de l a Ca r t a de l a s 
Naciones Unidas para r e s o l v e r l a s d i f e r e n c i a s concernientes a l a aplicación de 
l a Convención. 

Se estimó también en general que l a n e g a t i v a de un Estado P a r t e a aceptar 
i n s p e c c i o n e s i n s i t u pedidas por e l órgano competente designado en l a Convención 
debería s e r ex c e p c i o n a l e i r acompañada de una explicación completa de l a s 
razones de t a l n e g a t i v a . 
1. Los Estados Partos en l a presente Convención se comprometen a celebrar-
consviltas y a cooperar, directamente entre sí o mediante l o s procedimientos 
adecuados, i n c l u i d o s l o s s e r v i c i o s de organizaciones internaoiona.les p e r t i n e n t e s 
y d e l Comité C o n s u l t i v o , respecto de c u a l q u i e r gestión relacionada, con l a 
aplicación de l a pi-esente Convención. 
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2. Los Estados Partes en l a presente Convencidn se esforzarán por a c l a r a r y 
r e s o l v e r , mediante consultas b i l a t e r a l e s , c u a l q u i e r s i t i i a c i 6 n que pueda s u s c i t a r 
dudas sobre e l c\jmplimiento de l a presente Convención, o que o r i g i n e preocupa
ciones sobre una situación conexa que pueda considerarse ambigua. E l Estado Parte 
que r e c i b a de otx-o Estado Parte una petición de aclaración con respecto a una 
situación determinada facilitará prontamente a ese ot r o Estado toda l a información 
p e r t i n e n t e r e l a c i o n a d a con l a petición a f i n de r e s o l v e r s a t i s f a c t o r i a m e n t e l a 
cuestión. 
5, Con objeto de f a c i l i t a r l a s a t i s f a c t o r i a solución de l a s s i t u a c i o n e s mencio
nadas en l a sección 2 supra, l o s Estados P a r t e s interesados podrán s o l i c i t a r l a 
cooperación y buenos o f i c i o s d e l Comitó C o n s u l t i v o o de sus órganos s u b s i d i a r i o s 
para l a solución de l a cuestión. 
4. Por l o que se r e f i e r e a l o s procedimientos expuestos en l a s secciones 2 y 3 
supra, c u a l q u i e r Estado Parte podrá p e d i r a l Comitó C o n s u l t i v o o su órgano 
s u b s i d i a r i o competente q\\e, en e l e j e r c i c i o de sus funciones, a p l i q u e p r o c e d i 
mientos adecuados con respecto a él mismo o a o t r o Estado P a r t e a f i n de a c l a r a r 
j r e s o l v e r c u a l q u i e r situación q n e pueda considerarse ambi¿^a o que o r i g i n e sospechas 
de que l a s acciones de ot r o Estado P a r t e constituj'-en -una violación de l a s o b l i g a 
ciones impuestas por l a presente Convención. A l formularse d i c h a petición podrá 
también s o l i c i t a r s e que se proceda a una inspección i n s i t u . 
4.1- Las p e t i c i o n e s d i r i g i d a s a l Comité C o n s i i l t i v o o a su órgano s u b s i d i a r i o con 
a r r e g l o a l a sección /; supra deberán contener elementos o b j e t i v o s y concretos 
que f-undamenten una sospecha de incumplimiento de l a Convención y que guarden relación 
d i r e c t a con l a denuncia. 
4 . 2 . Todos l o s Estados Partes se comproneten a cooperar plenamente con e l Comité 
Co n s u l t i v o y sus órganos s u b s i d i a r i o s y l a s organizaciones i n t e r n a c i o n a l e s que, 
según corresponda, proporcionen a l Comité C o n s u l t i v o apoyo científico, técnico 
y a d m i n i s t r a t i v o con objeto do f a c i l i t a r sixs a c t i v i d a d e s de investigación para 
g a r a n t i z a r l a rápida aclaración de l a s s i t u a c i o n e s que d i e r a n origen a l a petición 
i n i c i a l . 
4.3. Toda petición de inspección i n s i t u por part e d e l Comité C o n s u l t i v o o de su 
órgano s u b s i d i a r i o competente será t r a t a d a favorablemente y de buena f e por e l 
Estado P a r t e que l a r e c i b a . La neg-ativa a t a l petición deberá i r acompañada de 
una rápida y completa explicación de sus motivos. E l Comité C o n s u l t i v o evaluará 
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l a explicacidn presentada y podrá ïenitir otra peticián, teniendo en cuenta todos 
los elementos pertinentes, incluso posibles nuevos elementos recibidos por e l 
Comité Consultivo después de l a peticién i n i c i a l . Si se denie¿ja,ama se^junda 
peticién, e l Estado Parte que hubiera iniciado l a primera podrá'recurrir a los 
procedimientos apropiados previstos en l a Carta de las Naciones Ifi-iidas. 
4-, 4. E l Comité Consultivo notificará a todos los Estados Partes l a iniciacién de 
cualquiera de los procedimientos indicados en l a sección 4 supra y proporcionará 
toda l a información disponible relacionada con ellos a cixalquier Estado Parte 
que lo s o l i c i t e . 
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Informe del Coordinador аоЪге l a estructura y funciones 
del Comitá Consultivo y sus órganos subsidiarios 

1, Dentro de los 50 días siguientes a l a entrada en vigor de l a Convención se esta
blecerá un Comité Consultivo, integrado por representantes de todos los Estados Partes 
en l a Convención y presidido por ... 
2. E l Comité Consultivo se reunirá en (lugar) antes de que transcurra (plazo) de l a 
entrada en vigor de l a Convención. 
5. E l Comité Consultivo celebrará posteriormente períodos ordinarios de sesiones 
cada (plazo). Podrán convocarse períodos extraordinarios de sesiones a petición de 
cualquier Estado Parte o del Consejo Ejecutivo. 
4. ... (plazo) después de que l a Convención quede abierta a l a firma , se convo
cará una Comisión Preparatoria, integrada por representantes de todos los Estados 
signatarios, a los efectos de realizar los preparativos necesarios para l a entrada en 
vigor de las disposiciones de l a Convención, incluida l a preparación del primer 
período de sesiones del Comité Consultivo. Las directrices para las actividades de 
l a Comisión Preparatoria figuran en e l Anexo ... (sugerencias: CD/545, págs. 13 y 14)« 

5. E l Comité Consultivo celebrará amplias consultas internacionales, facilitará l a 
cooperación entre los Estados Partes en l a Convención, vigilará l a aplicación de ésta 
y promoverá l a verificación de su cumplimiento en todo instante , y a esos fines: 
a) examinará los nuevos adelantos científicos y técnicos que pudieran afectar a l 

funcionamiento de l a Convención; 
b) servirá de foro para e l debate de cualquier cuestión relacionada con e l cumpli

miento de l a Convención. 

* Se sugirió que debería requerirse un niímero mínimo de firmas peora convocar l a 
Comisión Preparatoria. 

** Se sugirió que e l Comité Consultivo desempeñara las fmciones de una 
Conferencia de Examen de l a Convención. 



CD/416 
Anexo II 
página 18 

6. Con objeto de que le asista en e l desempeño de sxxs funciones, e l Comité Consultivo 
establecerá un Consejo Ejecutivo integrado por representantes de ... (nxímero) Estados 
partes nombrados por e l Comité Consultivo, así como una Secretaría Técnica (y los 
demás órganos auxiliares que se convengan), 
7. E l Consejo Ejecutivo desempeñará las funciones correspondientes a l Comité Consultivo 
que se describen en los apartados a) y b) del párrafo 5 durante e l período en que no 
esté reunido e l Comité. Tárntléñ tendía à"su cargo las funciones siguientes: 

a) cooperar con los Estados partes para asegurar l a aplicación de l a Convención 
y su cvunplimiento; 

b) obtener, conservar y difundir información remitida por los. Estados partes, 
acerca de cuestiones relacionadas con l a Conv.ención; 

c) . prestar servicios a los Estados partes y f a c i l i t a r las consixltas entre ellos; 
d) r e c i b i r peticiones de los Estados partes; 
,e) decidir las medidas concretas que deben adoptarse en relación сЪп esas 

peticiones; 
f) r e c i b i r los informes que se le presenten como resultado de las medidas 

aplicadas ; 
g) informar a l Comité Consultivo; 
h) s o l i c i t a r , cuando lo considere necesario, que se reúna e l Comité Consultivo; 
i ) v i g i l a r la" ejecución de inspecciones sistemáticas in s i t u para asegurar: 

- l a destrucción de las existencias de armas qiiímicas, 
( - l a supervisión de l a producción en pequeña escala de sustancias quinicas . 

letales supertóxicas para [fines permitidos] [fines militares no hostiles] 
-• según se convenga, e l cumplimiento de otras obligaciones (por ejemplo,' . • 

l a no producción de armas quunicas, l a no utilización, l a eliminación de 
las instalaciones de producción, etc.). 

8. Además de f a c i l i t a r e l apoyo administrativo neceseirio a l Comité Consultivo y a l 
Consejo Ejecutivo, l a Secretaría Técnica (y/u otros organismos subsidiarios que. pudieran 
convenirse más adelante) : 

a) prestará asistencia técnica a los Estados partes y a l Consejo Ejecutivo en 
l a aplicación de las disposiciones de l a Convención; 

* A reserva de nueva redacción de las definiciones pertinentes, 
*^ Véase l a última frase del párrafo 6. 
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b) recibirá de los Estados partes y distribuirá à éstos los datos pertinentes 
para l a aplicación de l a Convención? 

c) se encargará de cuestiones técnicas pertinentes para l a aplicación de l a 
Convención,- como l a redacción de l i s t a s de pirecursores clave, procedimientos 
técnicos, etc. para su recomendación a l Comité Consultivo (o a l Consejo 
Ejecutivo); 

d) prestará a l Consejo Ejecutivo l a asistencia que se convenga más adelante en 
tareas relacionadas con l a información, determinación de hechos, inspección 
sistemática in si t u e inspección por denuncia, 

9, Las especificaciónes'detalladas de las funciones y organización del' Comitá 
Consultivo y sus órganos auxiliares se expondrán en un'Añexló a l a ' Convención. 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

GRUPO DE CONTACTO С 

A f i n de proseguir sus negociaciones, e l Grupo dp Trabajo ad boo tiene qué examinar 
a fondo la cuestión de i n c l u i r en l a convención sobre las armas químicas, y sus consecuen
cias una prohibición del empleo. Para e l l o , se deben examinar, entre otras cosas, las 
esferas siguientes: 

1. Posibles medios para i n c l u i r una prohibición del empleo; 
2. Relación con otros temas dentro de la cuestión del alcance; 
3. Relación con disposiciones análogas en otras convenciones; 
4. Aspectos jurídicos relacionados con e l derecho internacional; 
3. Aplicación de procedimientos generales de denuncia y determinación de los hechos; 
6. Necesidades en materia de procedimientos especiales de cumplimiento y 

verificación; 
7. Obligaciones para las naciones; 
8. Papel del comitá consultivo; 
9. Otros aspectos pertinentes; 

10. Necesidades consiguientes en materia de trabajo para las organizaciones nacio
nales e internacionales de aplicación. 

Se establecerá un grupo de contacto para ayudar a l Grupo de Trabajo en e l examen de 
estas cuestiones. 
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INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTACTO С 

A f i n de alcanzar los objetivos del Grupo de Trabajo, e l Grupo de Contacto exami
nará las cuestiones específicas relacionadas con l a forma de resolver l a cuestión de l a 
prohibición del empleo que le pida e l presidente del Grupo de Trabajo e informará a l 
respecto. En concreto, examinará: 

- las restricciones jurídicas y de otro tipo a l a inclusión de una medida para 
prohibir el empleo en un tratado sobre las armas químicas, y 

- los requisitos especiales, s i los hubiere, además de los procedimientos normales 
de denuncia y determinación de hechos, necesarios para investigar e l presunto 
empleo. 

Al examinar estas cuestiones, e l grupo de contacto deberá actuar de manera sistemá
t i c a , u t i l i z a r material de todas las esferas que sea necesario y tener en cuenta las 
posiciones de los países como variantes que estudiar. Los informes del grupo de contacto 
a partir de 1982 deberían constituir un punto de partida útil. El grupo de contacto 
no debe centrarse en las "cuestiones tácnlcas" como tales, pero sí determinar las 
esferas en las que las opiniones tócnicas no sean suficientes. Fundamentalmente, l a 
tarea del grupo de contacto consiste en determinar las decisiones de política y ope-
radonales necesarias para que e l Grupo de Trabajo pueda negociar con óxlto las dispo
siciones sobre estas cuestiones para i n c l u i r l a s en una convención. 

El presidente del grupo de contacto informará verbalmente cuando sea necesario 
a l presidente del Grupo de Trabajo y presentará un breve informe escrito antes de l a 
última reunión del Grupo de Trabajo, que se celebrará en a b r i l . Para ayudar a l Grupo 
de Trabajo en sus negociaciones, e l grupo de contacto deberá señalar en este Informe, 
en particular, e l consenso que se haya logrado y.las esferas de cada cuestión en las 
que no se hayan resuelto las diferencias. 

Reuniones del grupo de contacto 

E l grupo de contacto se reunirá a discreción de su presidente y l a Secretaría 
fijará y anunciará las fechas de las reuniones. 

Las reuniones serán informales, pero deberá disponerse de servicios de 
interpretación. 



Inforrae. del Coordinador sobre los " C r i t y i o s para la verificación objetiva 
. _e imparcial de la prohiblcij^n de l a utiĵ zací̂ n̂ ^̂ ^̂ ^̂  armasV qvi^caW^' 

1.1. El procedimiento para garantizar l a verificación de una prohibición del empleo 
de las armas químicas debe permitir l a adopción rápida,de decisiones. Ello es a p l i -
cable tanto a la tramitación administrativa de una solicitud de verificación, por e l 
órgano competente en virtud de l a Convención, como a l acceso a l lugar ( s i se consi-
dera necesario). En todo caso, el acceso a l lugar.debe producirse en un plazo 
siguiente a l fenómeno comunicado que f a c i l i t e e l examen de todo e l material, compren
dida l a identificación de los síntomas en e l cuerpo de las posibles víctimas humanas. 
Además, sería indispensable la urgencia, habida cuenta de la gravedad de toda denun-
cia de empleo, cuya prohibición, después de todo, es e l objetivo f i n a l de l a 
convención. 
1 . 2 . Si l a Convención especifica concretamente un plazo de tiempo, en todo caso 
debe ser indicativo. Podrían servir de ejemplo I q s procedimientos establecidos en 
la OMS para e l envío rápido de equipos epidemiológicos de l a OMS. Cabría estudiar 
las posibilidades de cooperación con l a OMS. Con respecto a l plazo se adujo que,, 
aunque fuera de carácter indicativo, en términos generales cuanto más tiempo se 
dejara pasar tras un fenómeno comunicado antes de realizar una investigación, menos 
posibilidades habría de que el equipo lograse presentar pruebas incontrovertibles. 
Las posibilidades de encontrar pruebas incontrovertibles irían disminuyendo con e l 
tiempo. Los factores climatológicos y otros factores ambientales podrían i n f l u i r 
en e l factor tiempo en ambos sentidos. Las sugerencias sobre e l comienzo de las 
investigaciones oscilaron entre solo 24 horas tras ocurrir e l fenómeno comunicado 
hasta un máximo de cuatro semanas después. Se sugirió que quizá conviniera detallar 
en unas directrices, bajo la responsabilidad del Comité"'Conàultivo.,.la cuestión úe 

la rapidez con que debería iniciarse-una investigación. 
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11.1. I.a rapidez con que podría 'realisarse una investigación dependería en gran 
medida de los preparativos que se hubieran hecho previamente. Podría componerse 
una l i s t a de los labdratorios, e l equipo y los "inspectores" calificados con objeto 
de que e l árgano competente en virtud del tratado pudiera recurrir a ellos rápida
mente. Cabría elaborar una metodología normalizada on forma de directrices para el 
acopio y e l análisis de información y muestras -que comprendería una "cadena de 
guardia" segura e incontrovertible de cada muestra desde e l momento en que se tomara 
hasta e l momento en que se realizaran su análisis y su identificacián científicos. 
11.2. Los preparativos podrían centrarse tambián en l a disponibilidad del equipo 
tácnico que habría de u t i l i z a r un grupo de investigación en una inspección i n s i t u , 
comprendido e l equipo-de-protección del grupo. 
11.3. Deberían adoptarse disposiciones especiales, preferiblemente convenidas de 
antemano, para garantizai? e l acceso a las zonas de uso presunto y para garantizar l a 
seguridad s i es inminente'que haya combates en l a zona. Se sugirió la posibilidad 
de que e l Comité Internaciohal de l a Cruz Roja, como organización con experiencia 
de trabajo en situaciones de conflicto armado, tuviera un papel que desempeñar. Era 
imposible excluir totalmente l a existencia de un peligro, circunstancia que se 
habría de aceptar. 
11.4. En caso de que se pretendiera realizar una inspección i n situ en condiciones 
de combate, el órgano competente en virtud de la Convención debería hacer una deci
dida exhortación a l a cesación de las hostilidades. Se opinó que en determinados 
tipos de conflictos no era viable e l acceso a las zonas de combate sin una cesación 
de las acciones hostiles. 
11.5. Cabría pedir cooperación a las fuerzas armadas participantes en e l conflicto. 
Las autoridades nacionales del Estado en cuyo t e r r i t o r i o pudiera haberse producido 
e l empleo deberían ayudar a l grupo investigador en todo lo posiblí^. 
11.6. La investigación tendría carácter internacional. Las autoriaades represen
tantes de las fuerzas armadas que hubieran empleado presuntamente las armas quími
cas, así como las autoridades nacionales mencionadas en e l párrafo 5 supra, podrían 
tener derecho a estar representadas en e l grupo investigador con carácter ad hoc. 
11.7. Se sugirió que cuando fuera necesario hacer preparativos como los menciona
dos supra cabría encargar a un comitá preparatorio tácnico que elaborase los detalles 
necesarios. 



111.1. La investigación debería comprender un procedimiento "forense"; en ese con
texto, podría centrarse en là definición de los límites del lugar comunicado, l a 
hora y l a fecha del fenómeno comunicado, las condiciones meteorológicas a l a hora 
del fenómeno comunicado, los mótodos y medios de disparo de los agentes comunicados; 
sus consecuencias para las plantas, el ganado y los seres humanos. Cabría l a posi
bilidad de contemplar simultáneamente una serie de fenómenos. Se observó que las 
cadenas de elementos de prueba de ese tipo tendrían l a misma debilidad que su 
eslabón más dábil. En consecuencia, l a atención debería centrarse por igual en 
todos y cada uno de los elementos, así como en sus interrelaclones. 
111.2. Para llegar a una conclusión definitiva es posible que fuera indispensable 
disponer de información sobre la presencia por motivos de carácter no h o s t i l de 
las sustancias químicas estudiadas en l a región inspeccionada. Lo mismo cabría 
decir de los fenómenos patológicos relacionados con l a contaminación o l a Intoxica
ción por sustancias químicas de origen no h o s t i l . Las autoridades de los tei*bitorios 
en los que se produjeran los fenómenos podrían prestar una' ayuda muy lítil en e l 
suministro de esa información. 
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INFORME DEL COORDINADOR 

sobre cuestiones referentes a l a inclusión de l a prohibición 
del uso en e l alcance de l a Convención 

Los debates se han centrado en e l ámbito deseado de l a prohibición del uso en 
virtud de l a Convención. Se ha observado una coincidencia de opiniones respecto de 
los siguientes aspectos: 

- La prohibición debe aplicarse, por lo que se refiere a l uso, a todos los 
Estados y no sólo a los Estados partes en la Convención ; 

- La prohibición debe aplicarse en cualquier conflicto armado (que se 
definirá más adelante, por ejemplo, en un entendimiento convenido); 

- La Convención debe prever medidas para verificar l a supuesta utilización de 
armas químicas; 

- La Convención debe prever una cláusula de no incompatibilidad con los 
tratados internacionales pertinentes; 

- La Convención debe contener la "tradicional'" cláusula de reti'^'o; 
- La. Convención debe contener зп su preámbulo ura referencia a las 

obligaciones establecidas en e l Protocolo de Ginebra de 1925. 

No se ha logrado todavía un consenso respecto do otros aspectos, como por 
ejemplo: 

- Si l a prohibición del uso debe aplicarse a los agentes antidisturbios; 
- Si l a prohibición del uso debe aplicarse a los herbicidas; 
Comentario: La solución a estas cuestiones podría encontrarse en e l marco de 

las definiciones de l a Convención. 
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- Cómo mantener lícitamente e l valor dibuasivo de las existencias remanentes 
en el período anterior a su destrucción; 

Comentario ; El derecho de cualquier Estado a recurrir a represalias no parece 
que se vea afectado por ninguno de los proyectos de textos 
propuestos. Antes bien, l a cuestión parece consistir en cómo 
podrían los Estados interesados retener, s i así lo decidieran, 
un derecho mucho más amplio de recurrir a represalias durante 
este período. La cuestión pendiente consistiría entonces en l a 
forma en que podría atenderse esta preocupación. 

- La medida en que el Protocolo de Ginebra de 1925 ha sido incluido en e l 
derecho internacional consuetudinario y l a forma en que el l o debe 
reflejarse en l a Convención (preámbulo); 

Comentario; Aunque se reconoció en general l a existencia de una norma de 
derecho internacional consuetudinario relativa a l a no utilización 
de armas químicas, hubo diferencias de opinión sobre e l alcance 
de dicha norma y, por consiguiente, sobre l a conveniencia de 
reflejar esa norma en l a Convención y l a forma de hacerlo. 

El Coordinador, procurando tener en cuanta l a coincidencia de opiniones antes 
señalada, sugirió las formulaciones que figuran en e l apéndice I. 



CD/416 
Anexo II 
página 27 

Apándice I 

Preámbulo 

"Tomando nota de las obligaciones establecidas en e l Protocolo relativo'' 
a l a prohibicián del empleo en l a guerra'de gases'asfixiantestóxicos ô 
àimilares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra e l 17 de l u n i o 
de 1925." 

Parte dispositiva 

I . [Véase e l apéndice I I . ] 
I I . Los Estados-..Partes en l a presente Convención, habiendo.-aceptado l a obligación 
de no u t i l i z a r armas qufmicas en ningún c o n f l i c t o armado, dé-conformidad con e l 
artículo aceptan por l a presente Convención que el procedimiento d e s c r i t o sn 
e l artículo ... se a p l i q u e a l a verificación d e l cumplimiento-de d i c h a obligación. 
I I I . 1) Ninguna disposición de l a Convención deberá interpretarse de forma que 
l i m i t e o menoscabe en modo alguno l a s 00..XASclones contraídas por c u a l q u i e r Estado 
en v i r t u d d e l P r o t o c o l o r e l a t i v o a l a , prohibición del;, empleo de gases; a s f i x i a n t e s , 
tóxicos o s i m i l a r e s y de medios bacteriologioïos, firmado en Ginebra e l .17 de j u n i o 
de 1-925. . . ' 

2) Ninguna disposición de l a Convención deberá i n t e r p r e t a r s e de forma- .que • 
l i m i t e o menoscabe en modo alguno l a s o b l i g a c i o n e s contraídas en v i r t u d de l a 
Convención sobro l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción-y e l almacenamiento 
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobra su destrucción. 

3) Ninguna disposición ds l a presenta Convención debe-rá i n t e r p r e t a r s e de 
forma que l i m i t e o menoscabe en modo alguno l a s o b l i g a c i o n e s contraídaw en v i r t u d 
de l a Convención sobre l a prohibición de u t i l i z a r técnicas de modificación ambiental 
con f i n e s m i l i t a r e s u otr o s f i n e s h o s t i l e s . 
IV. Todo Esbaao parce, en e j e r c i c i o de su .soberanía n a c i o n a l , tendrá derecho a 
r e t i r a r s 3 de l a Convención s i decide que acontecimisntos e x t r a o r d i n a r i o s , r e l a c i o 
nados con l a materia que es objeto de l a Convención, han comprometido l o s i n t e r e s e s 
supremos de su país. De ese r e t i r o deberá n o t i f i c a r a todos l o s demás Estados partes 
en l a Convención y a l Consajo de Seguridad de l a s Naciones Unidas con una antelación 
de t r e s meses. T a l notificación deberá i n c l u i r una expcsición de l o s a c o n t e c i 
mientos e x t r a o r d i n a r i o s que esa Parte considere que han comprometido sus i n t e r e s e s 
supremos. 
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Apéndice II 

Con respecto a l primer párrafo de la parte dispositiva referente a l a nó 
utilización de armas químicas, se sugirió una fórmula por l a que se. inserta e l 
compromiso Inequívoco de excluir l a utilización de armas químicas en e l marco 
del reconocimiento de que t a l compromiso complementaría l a prohibición contenida 
en el Protocolo de Ginebra do 1925. Esta fórmula, redactada por e l coordinador, 
dice lo siguiente: 

"I . Los Estados Partes en l a Convención se comprometen, mediante l a 
aplicación de las disposiciones de esta Convención, que complementan l a 
prohibición contenida en e l Protocolo de Ginebra de 1925, a excluir l a u t i l i 
zación de armas químicas en cualquier conflicto armado." 
Se ha considerado la posibilidad de hacer de esta fórmula l a base para l a 

labor futura; sin embargo, no pudo lograrse acuerdo a ese respecto, y las delega
ciones consideraron que debía seguir estudiándose esta cuestión. 

Entretanto, cierto número de delegaciones prefiere solucionar l a cuestión de l a 
inclusión de una prohibición de l a utilización en e l alcance de l a Convención 
mediante l a inclusión directa de esa prohibición en e l Elemento I (CD/Ck'/WP.53) » 

mientras que otras siguen prefiriendo una solución en virtud de l a cual se incluya 
el compromiso de las Partes en el Protocolo de Ginebra de 1925 así como de lo 
Estados no partea en él de cumplir las disposiciones del Protocolo concernientes a 
la prohibición de l a utilización de armas químicas en todos los conflictos 
armados. 

El asunto debería resolverse en nuevas e intensas consultas". 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS 

GRUPO DE CONTACTO D 

ConjPbjf^tiQ de proseguir sus negociaciones,. e l Grupo de Trabajo ad hoc tiene que• 
examinar más algunas definiciones y elaborar los criterios indispensables pa¡ra iden-. 
tif,i.ç,̂ Ç,yj,e;punieiîar las sustancias químicas cuy^ producción con fines de -armas químicas 
debe prohibirse, y respecto de las cuales debe verificarse e l cumplimiento^de l a 
prohibición.. Esto entraña entre otras cosas, e l estudio de las esferas siguientes: 

1. Alcance de l a prohibición; 
•2. Prohibicitíhes-báaiéas/criterio de finalidad general; 
3. Todos los términos que requieran definición a efectos de l a convención; 
4. Tármlnóa'que tódaVíá no tienen una definición adecuada; 
5. Categorías, cuando proceda, dentro de las cuales quepa id'erítifloar las sus-

"taiíCíáS químicas a efectos dé control y de verificación de lá producción; 
6. "'Ori'fcérios para adscribir las sustancias químicas a determinadas categorías, 

' comprendidos los cri t e r i o s de toxicidad y los cr i t e r i o s químicos; 
7. ; 1 ̂ -Preparación de l i s t a s ; 

• 8 . Utillziációri de las categorías, los criterios y las l i s t a s en l a verificación; 
9.' Procedimientos de verificación, y 

. 10. Efecfttos de los proCedlrtiipntos de verificación eri'Tá industria. 
Se establecerá un grupo de contacto para ayudar a l Grupo de Trabajo' en e l examéh 

de estas cuestiones. 
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INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTACTO' D 

Para promover los objetivos del Grupo de Trabajo, e l grupo de contacto examinará 
cuestiones especificas relacionadas con las definiciones, los criterios y los precur
sores, a petición del presidente del Griipo de Trabajo, e informará a l respecto. 
Concretamente, examinará: 

-' La obtención de un acuerdo común sobre l a definición de los términos "armas 
qufmicas", "precursores", y "precursores clave"; 

- Ei' establecimiento de criterios convenidos y de una o más l i s t a s de precur
sores apropiadas para su utilización en e l establecimiento de métodos de 
control y verificación que garanticen l a no producción de sustancias qufmicas 
con fines de armas qufmicas, y 

- Métodos de veriflcaoión y limitaciones que puedan elaborarse a partir de las 
definiciones y de los cr i t e r i o s convenidos. 

En elve?camen de estas cuestiones, e l grupo de contacto deberá actuar de manera 
sistemática,,obteniendo material de cuantos sectores sea necesarioj y teniendo en 
cuenta, como variantes susceptibles de estudio, las posiciones nacionales. Los infor
mes anteriores de los grupos de contacte desde 1982, los resultados de las delibera-
clones mantenidas en enero de 1983 У el-.material ya obtenido en las consultas y en e l 
Grupo de Trabaje durante 1983, deben proporcionar un punto de partida útil. E l grupo 
de contacto debe examinar l a información técnica conexa que sea necesario, e identificar 
las decisiones pclfticas y ¡operacionales indispensables para permitirle negociar posi
tivamente disposiciones relativas a estas cuestiones, con miras a que se recojan en •< 
la convención. 

En caso necesario, e l Coordinador del grupo de contacto informará verbalmente 
al presidente del Grupo de Trabajo, y presentará su primer informe e l 13 de j u l i o 
de 1983, a más tardar. Para contribuir a las negociaciones del Grupo de Trabajo, e l 
grupo de contacte debe señalar especialmente en sus informes e l consenso obtenido y 
los sectores de cada cuestión en los que subsisten discrepancias. 

Reuniones del Grupo de Contacto 

El Grupo de Contacto se reunirá cuando lo decida su presidente; e l calendario 
de reuniones se establecerá y anunciará de acuerdo con l a Secretaría. 
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INFORME DEL COORDINADOR SOBRE LOS TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO D 

1. Las deliberaciones.del Grupo de Contacto se refirieron,al mandato dado a l Grupo 
por e l Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, concretamente: 
definiciones de las; armas químicas; precursores y precursores clave; cr i t e r i o s 
relativos a los precursores, y una.o más. l i s t a s de estos, así como procedimientos 
para l a verificación de .la producción, de. esos precursores. Ulteriormente se asignó 
al Gnüpo l a tarea de deliberar también sobre las pequeñí^s instalaciones de 
producción de sustancias químicas supertóxicas letales para fines convenidos. 
2 . ' -Los.debates ae basaron en material presentado anteriormeate, así como en e l 
presentado durante las deliberaciones, que figura en l a l i s t a de referencias anexa 
al presente informe. 
3. E l informe consta de dos partes., La. primera se refiere a las opiniones que a 
juic i o del Coordinador no han sido objeto de objeciones de las delegaciones 
participantes en las deliberaciones del Grupo de Contacto, aunque ninguna delegación 
está obligada por las formulaciones concretas que se han utilizado. En la segunda 
parte se deja constancia de las opiniones que no han contado con e l acuerdo de 
todos, entre ellas las diversas variantes y las objeciones expuestas durante las ^ 
deliberaciones. 

PARTE I 

Estructura 

4. La convención debe contener definiciones de lo que son armas químicas, 
precursores y precursores clave, c r i t e r i o s para l a selección de los precursores 
clave y una l i s t a o, en su caso, varias..listas de precursores clave contenidos. 
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De f i ni c l ones 

3. Parece que los siguientes conceptos relativos a l a definición de armas químicas, 
que figuran en e l documento CD/334» siguen contando con e l apoyo general: 

a) La definición debe comprender únicamente los conceptos que sean necesarios 
a los efectos de l a convención. 

b) La definición debe expresar los efectos típicos de las armas químicas, 
esto es, que sus efectos se deben a l empleo de las propiedades toxicad de 

Ч. Ч 

sustancias químicas para provocar l a muerte u otros daños. ' 
c) El termino "arma química" debe aplicarse a artículos de tres categorías 

diferentes: 
i ) Las sustancias químicas tóxicas que satisfagan determinados c r i t e r i o s , 

y sus precursores. 
11) Las municiones y los artefactos que satisfacen determinados c r i t e r i o s . 

En esta categoría figuran las municiones o los artefactos binarlos y 
policomponentes. 

i i i ) El material destinado específicamente a l empleo directamente o en 
relación con e l uso de esas municiones o esos artefactos. 

Los c r i t e r i o s de toxicidad que figuran en e l documento CD/334 no fueron objeto 
de más deliberaciones en e l Grupo de Contacto, pues parece e x i s t i r acuerdo general 
a l respecto. 
6. A loa efectos de la convención, debe definirse lo que es un precursor. 
7. La definición de un precursor clave debe expresar los siguientes conceptos: 

- Debe ser una sustancia que desempeñe un papel importantísimo en la producción 
de [sustancias químicas tóxicas para armas químicas] [agentes de guerra 
química]*. 

- Por ese motivo, l a producción de un precursor clave con fines permitidos 
podría crear condiciones para que se i n f r i n j a l a convención y debería estar 
sometida a disposiciones especiales en virtud de l a convención. 

- Normalmente, para que se seleccione para l a l i s t a a un precursor clave, áste 
debe satisfacer todos los criterios convenidos. 

Criterios 

8 . Los c r i t e r i o s , y las disposiciones derivadas de ellos acerca de los precursores 
clave, podrían ser los siguientes: 

- Un c r i t e r i o debería ser que fuera especialmente importante para determinar 
las características del producto f i n a l . 

Pendiente l a definición f i n a l de las armas químicas. 
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- Otro c r i t e r i o es que sea de relativamente poca, utilidad para fines no 
hostiles. 

Los criterios podrían revisarse cuando lo requiriesen los adelantos científicos 
o de otro tipo. 

El objetivo de los criterios serxa seleccionar los precursores clave que 
deberían incluirse en l a l i s t a o, en su caso, en varias l i s t a s . 

Lista de precursores clave 

9. Debería e x i s t i r una l i s t a o, en su caso-, varias l i s t a s de las sustancias' 
químicas que satisfacen todos los criterios convenidos de lo que son precursores 
clave. Además, excepoionalmente podría incluirse una sustancia química que no 
satisfaga todos los criterios en l a l i s t a de precursores clave, conforme a una 
decisión que adoptaran en ese sentido los Estados Partes en l a Convención. En esa 
decisión se debería tener en cuenta e l posible papel de una sustancia química en 
relación con las armas químicas y su papel en l a industria química comercial. La 
l i s t a se debería estudiar periódicamente y revisar, s i fuere necesario, a f i n de 
añadir sustancias; químicas y suprimir las que ya no satisfagan todos los c r i t e r i o s 
acordados, o las que ya no haga f a l t a i n c l u i r como excepciones. 

Fines permitidos • • 
r 

10, Se opinó en general que los "fines permitidos" se habían expresado de l a misma 
forma en los documentos CD/294, CD/334 У CD/343. Las diferencias en las formula
ciones no eran óbice para l a comprensión común de esta cuestión en los tres 
documentos. En consecuencia, el concepto de "fines permitidos", así como e l de 
"fines de protección", que forman una subcategoría de los "fines permitidos", podrían 
uti l i z a r s e como base común para l a deliberación sobre los problemas relativos a lo 
que es una "pequeña instalación de producción". Una formulación preliminar podría 
ser l a siguiente: 

Fines permitidos s i g n i f i c a : 
- .Fines no hostiles, es decir: fines industriales, agrícolas, de investiga

ción, medicos u otros fines pacíficos, de imposición del cumplimiento de la 
ley o fines de protección; 

- Fines militares no relacionados con e l empleo de armas químicas. 
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Pequeña inabalación de*̂  producción 

11. ..En cuanto a las disposiciones respecto de una pequeña instalación para fines 
de protección/permitidos* se expresaron las opiniones que figuran a continuación: 

a) La producción de sustancias químicas supertóxicas letales con fines de 
protección/permitidos, debería limitarse a una sola pequeña instalación 
declarada respecto de cada Estado Parte; 

b) La capacidad de l a instalación no debe ser superior a un límite acordado; 
c) La cantidad t o t a l de sustancias químicas supertóxicas letales [y precur

sores clave] con f i n e s de protección/permitidos, debe ser lo más reducida 
posible y no superar un límite acordado; 

d) La pequeña instalación debe ser objeto de inspecciones internacionales 
.sistemáticas i n situ-

Procedimientcs de verificación de l a no producción de precursores clave con fines de 
armas químicas' 

12. A f i n de v e r i f i c a r l a producción declarada con fines permitidos de precursores 
clave enumerados se consideró generalmente acordado que esa producción, a l igual que 
todos los aspectos de l a convención, estaría sometida á l a verificación por denuncia 
conforme a Izz d i s p o s i c i o n e s de l a convención. Tambián se acordó que en l a convención 
se debería prevor e l intercambio sistemático de infox-'raación sobre esa producción. 

Las medidas mencionadas, o cualesquiera otras medidas que se acuerden, deberían 
figurar a l lado de cada s u s t a n c i a química o clase de sustancias quítpicas que abarque 
la l i s t a , 

SEGUNDA PAF.rE.--' OTRAS OPIMIONES . • ;. u 

Definición de l a s ' araias químicas 

15. Algunas delegacion'ís sostuvieron que las definiciones de las armas químicas 
debían i n c l u i r e l oonoeo'с de "agente de guerra química", como se sugería tambián en 
calidad á-i v a r i a n t s en c l docuraenüo CD/554' Se formularon distintas sugerencias con 
tal f i n en l o s propuest^^: presentadas por escrito y en forma verbal a l Comité de 

* La expresión " f i n e s de protección/permitidos" representa e l entendimiento 
común de que la pt oduccicn de una sola pequeña instalación de producción declarada 
debería guardar relación con los "fines de protección", que forman parte de los 
"fines permitidos", independientemente de que las delegaciones sostuvieran que esa 
producción debería óuprd.ir r-iiación con todos los fines permitidos o sólo con los 
fines de protección. 
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Desarme, a l Grupo de Trabajo y a l Grupo de Contacto; o bien esas sugerencias 
figuraban ya en documentos anteriores (véase l a l i s t a de referencias). 

Definición de,"agente de guerra química" 

14. Se sugirió que se incluyese en l a convención una definición de agente de guerra 
química. 

Definición de precursor 

15. Una sugerencia para l a definición de "precursor" fue l a siguiente: A los fines 
de l a convención, se entiende por precursor toda sustancia química que, mediante 
isomerización o mediante reacción con otra sustancia química, o mediante arabos 
procedimientos, conduce a l a formación de (armas químicas). 

Se expresó la opinión de que la definición de precursor debía basarse en e l 
concepto de agente de guerra química. 

Definiciones de precursores clave 

16. Algunas delegaciones opinaron que no sería necesaria una definición de los 
precursores clave contenidos en las armas químicas o en los arsenales militares, ya 
que los precursores clave que quedasen comprendidos en dicha definición tendrían que 
ser declarados automáticamente y eliminaaos en virtud de l a convención. Sólo sería 
preciso definir loé precursores clave que fuesen producidos bajo supervisión para 
fines permitidos. 

La definición contendías l a idea de que e l precursor clave deberán enumerarse 
junto con: 

a) Los cri t e r i o s u otros fundamentos que constituyan las razones de su 
inclusión en l a l i s t a ; 

b) Las medidas necesarias para asegurar l a observancia de la convención, 
individualmente convenidas para cada precursor clave. 

Otras delegaciones estimaron'que l a definición de los precursores clave debería 
referirse a todas las sustancias químicas que satisfagan todos los requerimientos de 
los c r i t e r i o s de los orecursores clave, cualesquiera que sean los fines para los que 
éstos se produzcan y dondequiera que estén aimácenados. 

Una definición de er.a clase deberá ser de utilidad para preparar la l i s t a de 
los precursores clave, para las declaraciones, para la destrucción o desviación de 
las existencias y para la vsrií^icación de la limitación de la producción en l a 
industria química con fines pacíficos. 



CD/416 
Anexo II 
página 56 

La definición de precursor clave deberá servir de gufa para evaluar los c r i t e r i o s 
en e l futuro. 

Se expresó e l parecer de que l a definición de precursores clave debería basarse 
en e l concepto delegante de guerra química. 

Criterios 

17. Algunas delegaciones consideraron que un tercer c r i t e r i o para determinar los 
precursores clave debía ser l a participación de' éstos en l a fase f i n a l de l a produc
ción de sustancias químicas tóxicas destinadas a armas químicas. 

Otras delegaciones opinaron que este c r i t e r i o , para ser aceptable, debía 
especificar lo que se entendía por "fases finales". Para otras posibles sugerencias, 
véase la l i s t a de referencias. 

Algunas delegaciones no consideraron que hubiera necesidad alguna de i n c l u i r 
este c r i t e r i o . 

Los cr i t e r i o s también orientarían de un modo general las medidas de verificación 
(por ejemplo, e l intercambio de información) que deban acompañar a los precursores 
clave seleccionados que figuren en l a l i s t a . 

Lista de precursores clave ^ 

18. Por lo que respecta a l contenido de l a l i s t a de precursores clave, se formularon 
varias sugerencias y variantes de sugerencias anteriores. Aunque todas las delega
ciones parecían dispuestas a aceptar l a inclusión de determinadas sustancias químicas 
en una l i s t a (o en varias l i s t a s ) , las opiniones diferían en cuanto a las demás 
sustancias químicas y en cuanto a las razones por las que dichas sustancias deberían 
incluirse en una l i s t a de precursores clave. 

Una l i s t a o, en su caso, varias l i s t a s de los precursores clave que fuesen 
producidos para fines permitidos bajo supervisión podría (podrían) contener en su 
totalidad o en parte las sustancias químicas o los tipos de sustancias químicas que 
se habían sugerido anteriormente (véase la l i s t a de referencias), junto, con.las 
medidas de verificación convenidas que habían de aplicarse a cada sustancia química 
o clase de sustancias químicas enumerada. 

Pequeña instalación de producción 

19. Además de las opiniones habituales expresadas acerca de las disposiciones 
relativas a una pequeña instalación de producción para fines de protección o para 
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f i n a s p e r m i t i d o s , se considero que deberían ser objeto d e " u l t e r i o r examen l a s 
cuestiones s i g u i e n t e s : 

a) ¿Debe quedar l i m i t a d a l a producción de precursores c l a v e para f i n e s de 
protección a una s o l a pequeña instalación para cada Estado Parte? 

b) ¿Debe quedar l i m i t a d a l a producción de s u s t a n c i a s químicas supertóxicas 
l e t a l e s para f i n e s p e r m i t i d o s , que no sean f i n e s de protección, a una 
pequeña instalación de producción? 

c) ¿Debe quedar l i m i t a d a l a producción de precursores c l a v e para f i n e s 
p e r m i t i d o s , que no sean f i n c T de protección, a una pequeña instalación? 

d) ¿Debe quedar l i m i t a d a a una pequeña instalación l a producción para f i n e s 
de protección de todos l e s compuestos que contengan enlaces metilofósforo? 

e) ¿Debe quedar l i m i t a d a a una pequeña instalación l a producción para f i n e s 
p ermitidos de todos l o s compuestos que contengan enlaces metilofósforo? 

f ) ¿Cuál ha de s e r l a cantidad convenida de s u s t a n c i a s químicas supertóxicas 
l e t a l e s y de precursores c l a v e que pueda tener un Estado Parte para f i n e s 
de protección? 

g) ¿Debe imponerse un límite a l a cantidad de s u s t a n c i a s químicas super
tóxicas l e t a l e s y de precursores c l a v e que pueda tener un Estado Parte 
para todos l o s f i n e s p e r m i t i d o s , i n c l u i d o s l o s f i n e s de protección? En 
caso a f i r m a t i v o , ¿cuál ha de ser l a cantidad convenida? 

h) ¿Cuál ha de s e r e l límitíj convenido de producción/capacidad de una pequeña 
instalación de producción para f i n e s de protección? 

i ) ¿Cuál ha de ser e l límite convenido de producción/capacidad para l a 
fabricación de s u s t a n c i a s químicas supertóxicas l e t a l e s en una pequeña 
instalación de producción para f i n e s p e r m i t i d o s ? 

j ) S i l a producción para l'Inès permitidos de s u s t a n c i a s químicas super
tóxicas l e t a l e s y de precursores c l a v e fuera a u t o r i z a d a en l a i n d u s t r i a 
c o m e r c i a l , ¿deberá imponerse un límite a l a producción/capacidad? 

k) ¿Cuáles han de s e r l o s o b j e t i v o s y l a s d i r e c t r i c e s en materia de v e r i f i c a 
ción para cada una de l a s p o s i b l e s r e s t r i c c i o n e s de l a producción a n t e r i o r 
mente mencionadas? 
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Procedimientos de verificación de l a no producción de precursores clave con destino 
a armas quimicas 

El Coordinador propuso que se examinasen más exhaustivamente los temas 
siguientes : 

- Los detalles acerca del tipo de información que deba ser objeto de inter
cambio, por ejemplo l a referente a las declaraciones sobre e l emplazamiento 
y l a capacidad de las instalaciones de producción, e l nivel de producción, 
los usos c i v i l e s , etc. 

- Inspección i n s i t u con carácter aleatorio o periódico. 
Durante los debates no se abordó l a cuestión del procedimiento que podría 

seguirse para v e r i f i c a r l a no producción de las sustancias qufmicas o las instala
ciones no declaradas. 
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Lista, de referencias 

CD/294 

CD/526 

CD/334 

CD/343 

CD/553 

CD/401 

CD/CW/WP.46 

CD/CW/WP.51 

CD/CW/WP.52 

CD/CW/WP.54 

CD/CW/CRP.62-̂  

CD/CW/CRP.76 

CD/Cif/CRP.78 

CD/CW/CHP.8l/Rev.l 

CD/CW/CRP.83 

Disposiciones principales de una Convención URSS 
sobre l a prohibición del desarrollo, l a 
producción y e l almacenamiento de armas 
qufmicas y sobre su destrucción 

Propuestas sobre "Declaración", "Verificación" República Federal 
y "Comltó Consultivo" 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas químicas a l Comité de Desarme 

Consideraciones detalladas sobre e l contenido 
de una prohibición de las armas qufmicas 

Verificación de l a no producción de armas 
qufmicas 

Precursores - precursores "clave" 

Lista propuesta de los precursores clave, con 
inclusión de los que pueden utilizarse en los 
sistemas de armas químicas policomponentes 

Prevención de l a producción i l e g a l de 
precursores clave del gas neurotóxico 

Verificación de la no producción de armas 
químicas 

Precursores y precursores clave 

Variantes propuestac: para e l elemento II y 
el anexo I . Elemento II: Definición general 
de las armas químicas 

Definición de los precursores "clave" 

Cuestiones relativas a l a posible utilización 
con fines c i v i l e s de sustancias químicas que 
contengan el enlace metilofósforo 

Lista de precursorea de sustancias químicas 
supertóxicas y sustancias químicas 
incapacitantea 

Concepto de precursores en l a Convención 
sobre 1ая armaa químicas 

de Alemania 

Estados unidos 
de America 

Reino Unido 

Yugoslavia 

Países Bajos 

Estados Unidos 

Estados Unidos 
de Amórica 

Francia 

China 

Yugoslavia 

Australia 

Australia/ 
Países Bajos 

Checoslovaquia 
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Lista de referencias (continuación) 

CD/CW/CRP.84 

CD/CW/CTC.29 

CD/CW/CÏC.34 

CD/CW/CÏC.41 

Confección de una l i s t a de precursores clave 

"Precursores" y "precursores clave" 

Definición de "precursores" y "precursores 
clave" 

Lista indicativa de sistemas químicos 
binarios 

República Federal 
de Alemania 

Estados Unidos 
de América 

China 

República 
Democrática 
Alemana 
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22 de agosto de I983 
ESPAÑOL 
Original : INGLES 

GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE ACUERDOS INTERNACIONALES 
EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES 
DE ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL 

EMPLEO DE ESAS ARMAS 

Informe del Gomit¿ 4e î csa.rmt̂  

I, Introducción 

1, En su 207a sesión plenaria, celebrada e l 29 de marzo de I983, e l Comitó de 
Dejarme adoptó en relación con e l tema 3 ele su agenda l a decisión siguiente conte
nida en e l documento CD/358, cuyo texto dice entre otras cosas: 

• • • 

E l Comité decide restablecer, por l a duración de su período de sesiones 
de 1983, los grupos de trabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de 
armas nucleares, sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas, sobre las armas químicas y sobre las armas radiológicas... 

Queda entendido que los grupos de trabajo ad hoc podrán comenzar su labor 
con arreglo a sus anteriores mandatos. El mandato del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares podrá revisarse m?s 
adelante, s i así lo decide e l Comité, que estudiará l a cuestión con l a urgencia 
requerida. 

Los grupos de trabajo ad hoc informarán a l Comité, sobre l a marcha de sus 
actividades antes de l a terminación del período de sesiones de 1983." 

I I . Organización de los trabajos y documentación 

2. En su 207a sesión plenaria, celebrada e l 29 de marzo de 1983, e l Comité de 
Desarme nombró Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc a l Embajador Mansur Ahmad, repre
sentante del Pakistán. Los Sres. S, K. Buo y M. Cassandra, del Departamento de Asuntos 
del Desarme de las Naciones Unidas, ocuparon e l puesto de Secretario del Grupo de 
Trabajo ad hoc durante l a primera y l a segunda parte del período de sesiones de I983, 

respectivamente. 

GE.83-65886 
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3. El Grupo de Trabajo ad hoc celebró nuavo 8вв|опо8 âel 2б a l 29 áe a b r i l y del 16 de 
junio a l 22 de agooto de 1983» 

4. En su 208a sesión .p>lenarla celebrada e l 31 de marzo de 1983, e l Comité de Desarme 
decidió invitar, a petición suya, a los representantes de los siguientes Estados no 
miembros del Comité a que participaran en las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc 
durante el período de sesiones de 1983: Austria, Finlandia y Noruega. 
5. En e l desempeño de su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc tuvo en cuenta e l 
párrafo 59 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, en e l que "... se exhorta a los Estados 
poseedores de armas nucleares a que tomen medidas a f i n de dar garaptías a los Estados 
que no poseen esas armas contra su uso o la amenaza de su uso. La Asamblea General 
toma nota de las declaraciones formuladas por los Estados poseedores de armas nucleares 
y los insta a que prosigan los esfuerzos por concertar, según proceda, arreglos e f i c a 
ces con miras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra e l 
uso o la amenaza del uso de esas armad". En el curpo de su labor, e l Grupo de 
Trabajo tuvo también en cuenta otros párrafos pertinentes del Documento Final. 
6. El Grupo de Trabajo ad hoc tomó nota asimismo de l a carta del Secretario General 
contenida en e l documento CD/336 por l a que se transmitían resoluciones aprobadas por 
l a Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones, y tomó nota en 
particular de las resoluciones 37/80 y 37/81. Los párrafos 5, 4 У 5 de l a resolu
ción 57/80 dicen lo siguiente: 

"5. Pide a l Comité de Desarme que, en su período de sesiones de I985, 
continúe las negociaciones sobre l a cuestión del fortalecimiento de las garan
tías de seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares. 

4. Exhorta una- vez- más a todos los Estados que participan en esas negocia
ciones a que se esfuercen por elaborar y concertar un instrumento internacional 
de carácter jurídicamente obligatorio, t a l como una convención internacional, 
sobre esta materia; 

5. Exhorta una vez más a todos los Estados que poseen armas nucleares a 
que hagan declaraciones solemnes, idénticas en cuanto a l fondo, en relación cori 
la no utilización de armas nucleares contra los Estados no poseedores de armas 
nucleares que no tengan armas de esa clase en sus t e r r i t o r i o s , como una primera 
medida hacia l a celebración de una convención internacional y recomienda que 
el Consejo de Seguridad examine dichas declaraciones y, en caso de que concuer-
den con e l objetivo mencionado, apruebe una resolución apropiada en la que haga 
suyas esas declaraciones." 
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Los párrafos 3, 4 У 5 de l a resolución 37/81 dicen lo siguiente: 

"3* Hace un llamamiento à todos los Estados, en especial a los que poseen 
ar'mas nucleares:, para qu? demuestren l a voluntad política necesaria para llegar 
a un acuerdo sobre un enfoque comiín y, en particular, sobre una fórmula coman , . 
que pueda Incorborarse a un instrumento internacional que sea jurídicamente 
obligatorio; 

4. Recomienda que se realicen más esfuerzos intensivos para encontrar ese 
enfoque- comiÍn o esa fórmula común y que los diversos enfoques posibles, incluí- ' 
dos especialmente los que se examinaron en e l Comitó de Desarme, se exploren más 
a f i n de superar las dificultades; 

5. Recomienda que e l Comité de Desarme continúe activamente las negocia
ciones con miras a lograr prontamente un acuerdo y a concertar arreglos inter
nacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares, teniendo 
en cuenta e l apoyo general y prestando consideración a cualesquiera otras 
propuestas encaminadas a lograr ese mismo objetivo." 

7. Además de los documentos anteriores, enumerados en e l documento CD/SA/WP.l/Rev.4, 

que tuvo ante sí e l Grupo de Trabajo ad hoc, volvieron a distribuirse a l Grupo dos 
documentos'del período de sesiones de 198I: un documento de trabajo presentado por 
los Países Bajos (do/SA/CRP.ô) y otro presentado por e l Pakistán (CD/SA/CRP.7). La 
Secretaría preparo un documento de trabajo durante e l período de sesiones de I983 

titulado "Declaraciones sobre las garantías de seguridad a los Estados no poseedores 
de armas nucleares, formuladas por los cinco Estados poseedores.de armas nucleares, 
comprendidas las referencias a las zonas libres de armas nucleares; y Protocolo II del 
Tratado sobre l a Prohibición de las Armas Nucleares en la America Latina" 
(CD/SA/WP.10)~', en e l que se actualizaban las declaraciones de los Estados poseedores 
de armas nucleares contenidas en e l documento CD/SA/WP.2. El Grupo de los 21 hizo 

2 ' 
una declaración sobre e l tema^?(eD/407) ante al Comité- - La Secretaria preparo también 
un documento, de fecha 20 de a b r i l de 198З» titulado "Compilación de declaraciones ' 
hechas durante e l duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
y durante e l trigésimo sexto período ordinario de sesiones de l a Asamblea General, 
en 1982, sobre l a cuestión de los acuerdos internacionales eficaces que den garantías 
a los Estados nó poseedores de armas nuclear.es .c.ontra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas'armas". 

1/, Véase e l anexo I. 
2/ Véase el anexo ц . 

http://poseedores.de
http://nuclear.es
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NEGOCIACIONES DÊ FONDO 

8. En e l cumplimiento de l a tarea que se l e había confiado, e l Grupo de Trabajo tuvo 
especialmente presente e l inform|S especial que había preparado a l Cdáltá \de.Desarme con 
miras a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General^dedicado a l 
desarme (CD/28l/Rev.1),en e l que se examinaban las negociaciones de fondo celebradas sobre 
el tema "Acuerdos internacionales eficaces que deni garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas"' durante los 
períodos de sesiones de 1979i 1980 y I98I del Comité de Desarme, así como el. estado de 
las negociaciones celebradas acerca de esta cuestién antes del segundo período extra
ordinario de sesiones, en 1982. E l Grupo de Trabajo no había vuelto a reunirse-.desde 
la presentación de dicho informe hasta su restablecimiento en 1985, cuando se debatie
ron las posibilidades de realizar ulteriores progresos sobre este tema. 
9. Algunas delegaciones lamentaron en general que se hubieran obtenido escasos 
resultados positivos en las negociaciones sobre esta cuestión desde que e l Grupo se 
había reunido por ultima vez hacía un año, y reiteraron l a opinión del Grupo, de Ips 21, 

contenida en e l documento CD/280, de que era improbable que rindieran fruto ulteriores 
negociaciones en el Grupo mientras los Estados poseedores de armas nucleares no dieran 
muestras de una genuina voluntad política de llegar a un acuerdo satisfactorio. 
Opinaron que los Estados poseedores de armaa nucleares estaban obligados a garantizar 
en términos claros y categóricos que los Estados no poseedores de armas nucleares no 
serían víctimas de amenazas ni de ataques con esas armas. Un Estado poseedor de 
armas nucleares destacó que en esas opiniones se debería tener plenamente en cuenta 
la evolución de su posición ocurrida en e l segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Muchas delegaciones, incluidas las do dos 
Estados poseedores die armas nucleares, compartieron l a opinión do que l a voluntad política 
era ol requisito clave para lograr progresos acerca de esta cuestión. A este respecto, otras 
delogaolones señalaron las dificultades concretas que se habían revelado en las 
negociaciones, debido a las diferentes formas en que algunos de los Estados poseedores 
y no poseedores de armas nucleares percibían sus intereses de seguridad, cuyas d i f i c u l 
tades revelaban, a su ju i c i o , que l a cuestión de las garantías negativas de seguridad 
no se podía, de hecho, separar de las cuestiones más amplias de l a seguridad en 
general. Algunas delegaciones manifestaron que, a su entender, ese concepto era 
inadmisible, y dijeron que no se podían u t i l i z a r las percepciones de los intereses 
en materia de seguridad como excusa para no conceder garantías negativas ni para poner 
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condiciones a esas''declaraciones ̂' Ün Estaaó^poseedor de amias nucleares declaró 
que su compromiso unilateral de nC emplear ni amenazar con emplear Jamás armas 
nucleares contra los Estados que Hábfah^renunciado a la'producción y l a 
adquisición de esas armas y no las tenían-ertsuS"territorios-era efectiva, 
fidedigna y satisfacía los intereses vitales de los Estados no poseedores de armas 
nucleares',' Varias delegaciones de Estados no poseedores-de armas nucleares sostu
vieron que l a in f l e x i b i l i d a d de los Estados poseedores de esas armas interesados 
en cuanto a eliminar las limitaciones, las condiciones y las excepciones contenidas 
en sus declaraciones unilaterales reducían a l a nada l a credibilidad de esas 
declaraéionés. Tres Estados poseedores de armas nucleares rechazaron ese argu
mento y dijeron que las seguridades que habían dado se habían dado solemne y. 
oficialmente y seguían teniendo plena vigencia. 
10, Algunas delegaciones íjostuvieron que las declaraciones unilaterales de dos 
Estados poseedores de armas nucleares eran incompatibles con las obligaciones que 
imponía a esos Estados el Protocolo Adicional I I del Tratado de Tlatelolco.. Esas 
delegaciones- señalaron además que l a eficacia del Tratado había quedado disminuida 
por las declaraciones interpretativas de los protocolos que, a su j u i c i o , imponían, 
condiciones opuestas a l a letra y a l espíritu del Tratado y dimanaban de. instru
mentos multilaterales que, a su entender eran inherentemente discriminatorias... • • 
También 'dijeron que las declaraciones interpretativas equivalían a reservas^ .pues 
modificaban los términos del Tratado de Tlatelolco y recordaban ",a ese respecto las ; 
disposiciones del artículo I V del Protocolo Adicional I I , Los Estados pos.eedores 
de armas nucleares interesados no aceptaron que existiera esa incompatibilidad. 
Mantuvieron que las declaraciones hechas a l r a t i f i c a r los protocolos adicionales 
del Tratado de Tlatelolco eran plenamente coherentes con l o dispuesto en esos 
protocolos y en e l Tratado,-

11 i Se reafirmó l a importancia de prestar garantías eficaces de seguridad a los. 
Estados no poseedores de armas nucleares. Se sostuvo ampliamente la urgente nece
sidad de ll e g a r a un acuerdo sobre una "fórmula común" que pudiera incluirse en 
un instriíffiénto internacional jurídicamente vinculante. Tampoco hubo objeción, en 
principio, a la i n i c i a t i v a de una convención internacional, sin embargo de lo 
cual se señalaron también las dificultades inherentes. Algunas delegaciones opinaron 
que el Grupo de Trabajo había agotado sus debates sobre e l tema. 
12, El Presidente sugirió' tres enfoques que no se- excluían entre sí para su posible 
adopción por e l Grupo de Trabajo en su examen detesta cuestión; a saber, 1) continuar 
las negociaciones para llegar a un acuerdo-sobre''una fórmula común que pudiera 
incluirse en un instrumento internacional de carácter jurídicamente vinculante; 
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2) examinar l a pertinencia y las consecuencias directas de l a promesa de no ser
los primeros en u t i l i z a r las armas nucleares con respecto a las denominadas 
garanties negativas dé seguridad; y 3) adoptar cualquier otro enfoque que pudiera 
ayudar a resolver algunos de los problemas. - ' 
13. Algunas delegaciones opinaron que e l Grupo de Trabajo debía proceder de inme
diato a la elaboracláñ concreta de una convención internacional. Se indico, no 
obstante, que un acuerdo previo sobre e l contenido de las garantías facilitaría 
un acuerdo sobre su forma. 
14. Se procedió a un intercambio de opiniones sobre la pertinencia de l a promesa 
de no ser los primeros en u t i l i z a r armas nucleares con respecto a las garantías de 
seguridad ofrecidas a los Estados no poseedores de esas armas". Algunas delega
ciones estimaron que l a promesa de no ser los primeros en hacer t a l uso equivalía' 
evidentemente a una clara garantía de que no se utilizarían armas nucleares contra 
los Estados no poseedores de las mismas, ya que esos Estados, a l no poseer esas 
armas, jamás podrían provocar represalias. 
15. - Una serle de delegaciones subrayaron l a importancia de las obligaciones de 
no sfer los primeros y señalaron que, s i todos los Estados poseedores de armas 
nucleares, sin excepción, hicieran una declaración unilateral de no ser los 
primeros en u t i l i z a r esas armas, ello constituiría una importante medida 
destinada a fortalecer l a seguridad de los Estados no poseedores de armas nuclea
res , por lo que sería pertinente y tendría consecuencias directas para l a labor 
del Grupo. Algunas otras delegaciones dijeron que e l compromiso de no ser 
los primeros en emplear armas nucleares no podía constituir una garantía eficaz 
y fidedigna para los Estados no poseedores de armas nucleares, en l a medida en que 
eu validez erga omnes podía verse puesta en tela de juicio en cualquier momento 
por los actos de otro Estado poseedor de armas nucleares. 
16. Eh el curso de los debates, y con miras a aclarar l a cuestión, se formuló una 
propuesta en él sentido de que e l asunto se examinara conforme a las categorías dé 
Estados no poseedores de armas nucleares contenidas en las cinco declaraciones 
unilaterales de las Potencias poseedoras de armas nucleares. Esas categorías 
serían: 1) Estados no poseedores de armas nucleares miembros de una alianza militar 
con Estados poseedoras de esas*armas; 2) Estados no poseedores de armas nucleares 
miembros de una alianza militar y en cuyo t e r r i t o r i o hubiera estacionadas armas 
nucleares; 3) Estados no poseedores de armas nucleares miembros de una alianza 
militar y en cuyo t e r r i t o r i o no hubiera estacionadas armas nucleares; 4) Estados 
no poseedores de armas nucleares que no son miembros de una alianza militar pero 
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que tienen, concertados acuerdos militares con un Estado poseedor de armas nucleares 
que entrañan. garaiT^tfas concernientes a esas armas; 5) Estados no poseedores de 
armas nucleares que no son witeyibi'ot» ù« una alianza militar y gozan de una condición 
desnucl.earlzada poip e l hecho de su participación en una zona libre de armas nuclea
res. En este contexto, se señaló que algunas de las declaraciones unilaterales ya 
formuladas рог^Дрз .Estados poseedores de armas nucleares se referían concretamente 
a los Esta.{io^ no poseedores de armas nucleares se referían concretamente a los 
Estados ..fjp poseedores de. esas armns que eran partes en el Tratado de no proliferación, 
o en otros cçmprcmisos internacionalmente vinculantes de no adquirir dispositivos nuclea
res explosivos. Muchas delegaciones señalaron que debía proporcionarse a los Estados 
no poseedores de armas nucleares en su conjunto garantías claras e inequívocas 
contra e l uso o l a amenaza del uso de armas nucleares. Algunas delegaciones r e i t e 
raron su posición de que. habida cuenta de las dificultades manifiestas que suponía 
dar ^^ar^tías eficaces a todos los Estados no poseedores de armas nucleares, debe
rían recibir tales garantías por lo menos aquellos de esos Estados que no pertene
cieran, a ninguna de Ifis alianzas militares. Sin embargo, no se llegó a ninguna 
conclus.ljün a l debatir esta sugerencia, 

17" Algunas delegaciones, a l aludir a lo que, a su j u i c i o , había llegado a conocerse 
como la proliferación geográfica de las a^mas nucleares, señalaron que debía evitarse 
la crecí.ente introducción y emplazamiento de armas nucleares en varias zonas del 
mundo, ya que tenía consecuencias graves para los Estados no poseedores de 
armas nucleares en sus regiones respectivas. Otras delegaciones dijeron que 
ese concepto de l a proliferación geográfica no tenía en cuenta las asimetrías 
geográficas existentes. 
l 8 . Un Estado poseedor de armas nucleares ,reiteró que se comprometía incondlclo-
nalmente a no usar ni amenazar con usar armas,-nucleares contra loa Estados no posee
dores de esas armas ai contra las zonas l i t r e s de,armas nucleares. 
19- *Un Estado.poseedor de-armas nucleares destacó l a importancia de su obligación 
unilateral dfe tío ser ^el-pHmero en emplear esas, armas. El mismo Estado poseedor 
de armasrnucleares confirmó.-que seguía teniendo plena vigencia su compromiso unilate
r a l de" no:.-emplear " i amenazar con emplear jamás armas nucleares contra los Estados 
que habían"renunciados^ la producción y l a adquisición de esas armas y que no las 
tenían etí-sus .territorios, 
20. Un Estado Doseedpr de armas nucleares recordó l a evolución considerable de зц • 
posición expuesta durante e l segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado a l desarme, que figuraba en el documento CD/SA/WP.IO. 
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21. Dos Estados poseedores de armas nucleares señalaron que sus garantías unila
terales se habían ofrecido en respuesta a las preocupaciones expresadas por Ips. 
Estados no poseedores de armas nucleares y en reconocimiento de esas preocupavT.-
clones'', 'y que esas garantías eran creíbles y fidedignas, y representaban declara
ciones d'e una -política en firme. 
22. ^ En relación con esas declaraciones unilaterales, algunas delegaciones expresaron 
l a opinión de que no se podía invocar el Artículo 51 de l a Carta de las Naciones 
•Unldaë para 'justificar e l empleo ni l a amenaza del empleo de las armas nucleares , 
en el ejercicio del derecha- de legítima defensa en caso de un ataque armados en e l 
que no intervinieran las armas nucleares. Otras delegaciones mantuvieron que en 
la Carta de las Naciones Unidas no existía ninguna disposición que limitara e l 
derecho de los Estados a u t i l i z a r los medios que considerasen más adecuados, a 
reserva de los acuerdos internacionales vigentes, en e l ejercicio de su derecho 
Inherente de legítima defensa individual o colectiva, reconocido en el Artículo 51» 

25. Muchas delegaciones reiteraron su convicción de que e l desarme nuclear 
constituía l a garantía de seguridad más eficaz contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de las armas nucleares « Algunas delegaciones afirmaron además que s i los .-
Estados no poseedores de armas nucleares se veían obligados a aceptar declaraciones 
unilaterales como g:arantía suficiente de seguridad, entonces los Estados ,poseedopesT> 
de esas armas deberían aceptar las declaraciones unilaterales de los Estados no • 
poseedores de armas nucleares como garantía suficiente de que- no poseían armas 
nucleares ni se proponía adquirir esas armas. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES' 

24. , El Grupo de Trabajo ad hoc,reafirmó que los Estados no ppseedores de armas 
nucleares deberían recibir garantías eficaces de los Estados poseedores de esas 
armas contra e l uso o l a amenaza del uso de las mismas, en espera de l a adopción de 
medidas efectivas de desarme nuclear. Sin embargo, las negociaciones sobre e l fondo 
de los acuerdos eficaces pusieron de manifiesto que persistían dificultades concre
tas relacionadas con las diferentes maneras de enfocar los intereses de seguridad 
de algunos Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, y que e l carác
ter complejo de las cuestiones que intervenían en l a elaboración de una fórmula 
comón aceptable para todos seguían impidiendo que se llegara a un acuerdo sobre esa 
fórmula y sobre una convención internacional. En esas circunstancias, no se lograba avanzar 
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25. Dada esta situación, e l Grupo de Trabajo recomienda a l Comité ds Desarme que se 
investiguen modos y formas de superar las dificultades con que se ha tropezado en 1а,ч 

negociaciones para llegar a un entendimiento adecuado sobre acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra al 
empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. En consecuencia, debería restablecerse 
un grupo de trabajo a l comienzo del período de sesiones de 1984» У deberían celebrarse 
consultas a f i n ds determinar e l rumbo de acción más adecuado, incluida l a 
reanudación de las actividades del -propio Grupo de Trabajo. 
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30 de junio de 1983 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

COMITE DE DESARME 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías 

de seguridad 

Anexo I 

DECLARACIONES SOBRE LAS'GARANTIAS DE SEGURIDAD A LOS ESTADOS NO 
POSEEDQRÊ S DE R̂MAS NUCLEARES, FORMULADAS POR LOS CINCO ESTADOS 
POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES, COMPRENDIDAS LAS REFERENCIAS A 
LAS ZONAS LIBRES DE ARMAS NUCLEARES; Y PROTOCOLO II DEL TRATADO 
PARA LA PROHIBICION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA 

I. Declaraciones sobre garantías de seguridad 

CHINA: "Mientras no tenga lugar l a prohibición total y la destrucción sistemática 
del armamento nuclear, todos los países que poseen armas nucleares deben compro
meterse sin condiciones a no u t i l i z a r o amenazar con u t i l i z a r tales armas contra 
los países que no las poseen ni contra las zonas libres de armas nucleares. 

Como todo e l mundo sabe, desde hace ya mucho tiempo e l Gobierno chino viene 
declarando, por su propia i n i c i a t i v a y unilateralmente, que China no será en nin
gún momento ni bajo ninguna circunstancia l a primera en u t i l i z a r armas nucleares, 
y que se compromete sin condiciones a no u t i l i z a r ni amenazar con utilizar-armas 
nucleares contra los países que no poseen tales armas ni contra las zonas libres 
de armas nucleares". 

Carta sobre l a prevención de l a guerra 
nuclear dirigida a l Secretario General de 
las Naciones Unidas por e l Gobierno de 
China, 28 de a b r i l de 1982,'A/S-12/11, 

de 4 ele mayo de 1982. 
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FRANCIA declara que "En lo que a e l l a concierne »... no utilizará armas nucleares en 
contra de un,Estado.que no las posea y que está comprometido a no adquirirlas, ex
cepto en e l caso de una agresión cometida en asoclacián o en alianza con un Estado 
poseedor de armas nucleares contra Francia o contra un Estado con e l cual Francia 
tenga un compromiso de seguridad". 

Discurso pronunciado por e l Sr. Claude Cheysson 
Ministro de Relaciones Exteriores, ante l a 
Asamblea General en su duodácimo período 
extraordinario'de sesiones, e l 11 de junio 
de 1982, A/S'-12/PV.9, págs. 69. У 70. 

Además, sigue estando dispuesta a "negociar con los participantes en zonas 11-

bres de armas nucleares para concertar compromisos eficaces y vinculantes, cuando 
proceda, para excluir todo uso o amenaza de uso de armas nucleares contra los 
Estados de esas zonas". 

CD/SA/WP.2, de 25 de junio de 198p. 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS; "Desde la tribuna de,este período ex-, 
traordinario de sesiones, nuestro país declara que l a Unión Soviática nunca u t i l i 
zará armas, nucleares contra aquellos Estados que hayan renunciado a la producción 
y adquisición de tales.á'rtaas y que no las tengan en sus t e r r i t o r i o s . • 

Tenemos plena conciencia de l a responsabilidad que sobre nosotros recae como 
resultado de t a l obligación, pero estaraos.convencidos de que t a l paso-para s a t i s 
facer los deseos de los Estados no nucleares, a.fin de que las garantías•de seguri
dad sean mayores, favorece l a paz en el sentido más lato de la palabra. Esperamos 
que l a buena voluntad manifestada en esta forma por nuestro país conduzca a una 
participación más activa de un mayor número de Estados para robustecer e l régimen 
de la no proliferación. 

I.•.'•(. с • 

La Unlón^ Soviética está dispuesta a participar en un acuerdo b i l a t e r a l apro-
piado con cualquier Estado no nuclear. Encarecemos a todas las demás Potencias 
nucleares a seguir nuestro ejemplo". 

Discurso pronunciado por e l Sr. A. Gromyko, 
Ministro de Relaciones Exteriores de l a 
Unión Soviética, ante l a Asamblea General 
en su décimo período extraordinario de 
sesiones, 26 de mayo de 1978, Documentos 
Oficiales de l a Asamblea General, décimo 
período extraordinario de sesiones, sesio
nes plenarias, actas taquigráficas, quinta 
sesión, párrs. 84 a 86, pág. 80. 
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REINO UNIDO: ,"E1 Reino Unido está ahora dispuesto a dar oficialmente la siguiente s e -

guridadjj,.a los Estados no nucleares que son partes del Tratado sobre la no p r o l i -
feracián Uj.9tros compromisos internacionalmente obligatorios de no fabricar ni ad
quirir artefactos explosivos nucleares: Gran Bretaña se compromete a no u t i l i z a r 
armas nucleares contra dichos Estados salvo en e l caso de un ataque contra e l 
Reino Uifiido, sus territorios dependientes, sus fuerzas armadas o sus aliados por 
ese Estado, asociado o aliado con un Estado que posea armas nucleares". 

Documento de.trabajo preparado por e l 
Reino Unido sobre el tema de los acuerdos 
internacionales eficaces que.den g a r S i t t t í a s 

a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o la amenaza 
del empleo de esas armas.. 
CD/177, 10 de a b r i l de I98I. , 

ESTADOS UNIDOS: "Los Estados Unidos no emplearán armas nucleares contra ningún 
Estado no poseedor de armas nucleares que sea parte en e l Tratado sobre l a no p r o l i -
feracián de las armas nucleares o en cualquier compromiso comparable, internacio
nalmente vinculante, de no adquirir artefactos explosivos nucleares, excepto en 
caso de ataque a los Estados Unidos, sus territorios o fuerzas armadas, o sus 
aliados, por uno de esos Estados aliado a un Estado poseedor de armas nucleares, o 
asociado con un Estado poseedor de armas nucleares para realizar o sostéher e l 
ataque". 

Reafirmado por última vez por e l 
Sr. Eugene Rostow, Director del Organismo 
de Control de Armamentos y Desarme de los 
Estados Unidos, en l a 152й sesión plenaria 
del CD, celebrada el 9 de febrero de 1982 

(CD/PV.152„ págs. 18 y 19). 

I I . Trato para l a proscripción de las armas nucleares en l a 
Amárica Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Protocolo Adicional II 

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de Plenos Poderes de sus respec
tivos Gobiernos, 

Convencidos de que e l Tratado para l a Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina, negociado y firmado en cumplimiento de l a s recomendaciones de la 
Asamblea General de l a s Naciones Unidas, contenidas en la Resolución I91I (XVIII) 
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de 27 de noviembre de 19o3» representa un importante paso para asegurar l a no p r o l i 
feración de las armas nucleares, 

Conscientes de que l a no proliferación de las armas nucleares no constituye un 
f i n en s i misma, sino un medio para alcanzar, en uña etapa ulte r i o r , e l desarme gene
r a l y completo, y 

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner f i n a l a 
carrera de armamentos, especialmente en e l campo de las armas nucleares, y favore
cer y consolidar la paz'^del mundo, fundada en e l respeto mutuo y en l a igualdad 
soberana de los Estados-, • -

• Han convenido en IS' siguiente: 

Articulo 1 

El estatuto de desnuclearización раГа fines bélicos de l a América Latina, t a l 
como está definido, delimitado y enunciado en las disposiciones del Tratado para 
la Proscripclén de las ArmajS Nucleares-,ep,^a, América Latina, del cual este Instru
mento es Anexo, será plenamente respetado por..las Partes en e l presente Protocolo 
en todos sus objetivos y disposiciones expresas. 

Artículo 2 

Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios infrascritos se compro
meten, por consiguiente, a np¡; contribuir en forma alguna a que, en los te r r i t o r i o s 
a los que se aplique e l Tratado de conformidad con e l artículo 4f sean practicados 
actos que entrañen una violación de las obligaciones enunciadas en e l artículo 1 

del Tratado. 

Artículo 3 

Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios infrascritos, se compro
meten, además, a no emplear armas nucleares y a no amenazar con su empleo contra 
las Partes Contratantes del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en 
la América Latina. 

Artículo 4 

El presente Protocolo tendrá la misma duración que e l Tratado para l a Proscrip
ción de IsîÈ Armas Nucleares en la América Latina del cual es Anexo, y a.el se a p l i 
can las definiciones del t e r r i t o r i o y de las armas nucleares contenidas en.los 
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artículos 3 y 5 del Tratado, así como las disposiciones relativas a ratificación, 
reservas y denuncia, textos autánticos y registro que figuran en los artículos 26, 27, 

30 y 31 del propio Tratado. 

Artículo 3 

El presente Protocolo entrará en vigor, para los Estados que lo hubieran r a t i 
ficado, en l a fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, habiendo depo
sitado sus Pleno Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, firman e l 
presente Protocolo Adicional en nombre de sus respectivos Gobiernos. 

Extraído de Situación de los acuerdos 
multilaterales de regulación de armamentos 
y de desarme. Suplemento Especial del 
Anuario de las Naciones Unidas sobre 
Desarme, vol. II: 1977; págs. 63 y 64. 

№ de venta: S.78.IX.2. 
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Anexo II 
DECLARACION DEL GRUPO DE LOS 21 SOBRE UNOS ACUERDOS INTERNACIONALES 
EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS 
NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS 

En su declaración (CD/280), de 14 de a b r i l de 1982, e l Grupo de los 21 dijo 
que consideraba "poco,,probable que nuevas negociaciones en e l Grupo de Trabajo 
ad hoc sean fructifieras mientras los Estados poseedores de armas nucleares no 
muestren una verdadera voluntad política de lograr un acuerdo satisfactorio. Así 
pues, e l Grupo insta a los Estados poseedores de armas nucleares interesados a que 
revisen su política y presenten posiciones revisadas sobre e l tema en e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado-al desarme, de la Asamblea General, en 
la cual debe tener plenamente en cuenta l a posición de los Estados no alineados, 
neutrales y otros Estados no poseedores de armas nucleares". 
2. En e l segundo período extraordinario de sesiones, los Estados poseedores de 
armas nucleares no atendieron a las preocupaciones del Grupo de los 21 a este 
respecto. 
3. En ulteriores conversaciones celebradas en e l Grupo de Trabajo, los Estados 
poseedores de armas nucleares han mantenido persistentemente sus declaraciones 
unilaterales anteriores, que reflejan su propio c r i t e r i o subjetivo, con el resul
tado de que las negociaciones sobre este tema no pueden avanzar más. 
4. E l Grupo de los 21 lamenta mucho esta situación. 
5. E l Grupo de los 21 reitera su creencia de que e l desarme nuclear y l a prohibi
ción del empleo de armas nucleares constituyen las garantías de seguridad más 
eficaces contra e l empleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares. El Grupo 
de los 21 reafirma su fidelidad a los principios enunciados en la declaración del 
Grupo (CD/280), de 14 de a b r i l de 1982, acerca de un acuerdo sobre la cuestión de 
"unos acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas"* 
6. Los Estados poseedores de armas nucleares están obligados a garantizar en 
tórminos claros y tajantes que los Estados no poseedores de esas armas no serán 
objeto de amenazas ni de ataques con armas nucleares. La in f l e x i b i l i d a d de los 
Estados poseedores de armas nucleares en cuanto a eliminar las limitaciones, las 
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condlclonea y las excopolonea oontenidae en sua deolaraolonoa unilaterales van en 

contra de sua obllgaclonaa de dar garantías fidedignas a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el «npleo o la amenaza del empleo de esas armas. El oonsl* 

guíente punto muerto liapidie «1 Grupo de Trabajo pasar a elaborar una fórmula oomt!n 

o un critertOK: cooUín aceptables piira todos que se puedan Incluir en un Instrumento 

Internacional, como se ha pedido en las resoluciones pertinentes de las 

Naciones Unidas. 

7.En ctánsecuencia, el Grupo de los 21 exhorta una vez más a los Estados pCseedores 

de armas nucleares interesados a que den muestras de la comprensión y de la vol^atad 

polittioà nieoesarlaa a este respecto, lo cual permitiría i l Grupo de Trabajo reanudar 

sus actividades a l comienzo del proximo periodo de Sesiones. 
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DECLARACION DEL GRUPO DS LOS' 21 

Prevencldn de la.oarrara de, armamentos en e l espacio ultraterrestre 

E l Grupo de los 21 desea exponer sus opiniones acerca de la cuestión del esta
blecimiento de un Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l tema 7, "Prevención de la carrera 
de armamentos en e l espacio ultraterrestre". 

A todo lo largo de los períodos de sesiones de 1982 y 198З, e l Grupo ha 
mantenido sistemáticamente que e l establecimiento de t a l Grupo de Trabajo ad hoc, 
con un mandato apropiado, constituye e l único medio práctico de que e l Comitá cumpla 
la responsabilidad que le incumbe con arreglo a este tema. Movido por este espíritu, 
el Grupo de los 21 propuso, en el período de sesiones de 1932, el siguiente proyecto de 
mandato para dicho Grupo de Trabajo ad hoc, que figura en el documento CD/329. 

"Reafirmando el principio según el cual e l espacio ultraterrestre -patrimo
nio común de l a humanidad- debe reservarse exclusivamente para fines pacíficos,y con 
objeto de impedir que l a carrera de armamentos se haga extensiva a l espacio 
terrestre y prohibir e l uso de áste con fines hostiles, el Comitá de Desarme de
cide establecer un Grupo de Trabajo ad hoc encargado de celebrar negociaciones 
con miras a l a concertación de un acuerdo, o de varios .acuerdos, según corres
ponda, para prevenir la carrera de armamentos en e l especio ultraterrestre en 
todçs aus aspectos. E l Grupo de Trabajo ad hoc tendrá en cuenta todas las pro
puestas existentes y las iniciativas futuras e informará a l Comité de Desarme 
sobre l a marcha de sus trabajos." 
,En su trigásimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó por una 

inmensa mayoría las resoluciones 37/83 У 37/99f en las que pidió concretamente a l 
Comité que estableciera un Grupo de Trabajo ad hoc para negociar un acuerdo, o varios 
acuerdos, a f i n de prevenir la carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre. 

De las votaciones efectuadas en l a Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesiones, cabe observar que ningún Estado Miembro votó en contra del esta
blecimiento de un Grupo de Trabajo ad hoc con t a l mandato, actitud en consonancia 

GE.83-63901 
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con e l Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, en cuyo párrafo 80 se dice que; 

"Para evitar l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, deberían 
adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas 
en consonancia con e l espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en l a exploración y utilización del espacio 
ultraterrestrej incluso l a Luna y otros cuerpos celestes." 
Durante e l período de sesiones de 1985 del Comité, se celebraron consultas bajo 

los auspicios del Presidente con miras a llegar a un consenso sobre un mandato para e l 
Grupo de Trabajo ad hoc. En esas consultas, e l Grupo de los 21 afrontó l a posición 
mantenida sistemáticamente por miembros del Grupo occidental, que trataban de restrin
gir e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc propuesto a l a determinación "mediante un 
examen sustantivo, [de] las cuestiones que guardan relación con l a prevención de l a 
carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre". Si bien e l Grupo de los 21 indicó 
que estaba dispuesto a aceptar esta tarea, como fase i n i c i a l necesaria de l a labor del 
Grupo de Trabajo ad hoc, sostuvo que en e l mandato debería especificarse e l objetivo 
f i n a l del Grupo de Trabajo ad hoc, a saber, concertar un acuerdo, o varios acuerdos, 
para prevenir l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, como había pedido 
concretamente l a Asamblea General. E l grupo de los 21 continuel mostrando fl e x i b i l i d a d 
y buena voluntad para tomar debidamente en cuenta las posiciones de esos Estados. 

A t a l efecto, presentó diversos otros proyectos y propuestas de enmienda a los 
proyectos de mandato presentados durante las consultas oficiosas. Por ejemplo, e l 12 

de agosto de 198З» propuso e l siguiente proyecto de mandato: 
"En e l cumplimiento de sus responsabilidades como único foro multilateral de 

negociación sobre e l desarme, conforme a lo dispuesto en e l párrafo 120 del Docu-
r'.'̂ i;to Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, e l Comité de Desarme decide establecer un grupo de trabajo 
ad hoc en relación con el tema 7 de su programa titulado "Prevención de i a carrera 
de armamentos en e l espacio ultraterrestre". 

En e l desempeño de su tarea, e l Grupo de Trabajo ad hoc tendrá en cuenta 
todas las propuestas existentes y las ini c i a t i v a s futuras y determinará, en p r i -
mar lugar, mediante un examen sustantivo, las cuestiones que guardan relación 
con l a concertaclón de un acuerdo, o de varios acuerdos, para prevenir l a carrera 
de arraa-nentos en e l espacio ultraterrestre¿ e informará a l Comité de Desarme 
sobre l a marcha de sus trabajos." 
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' En l a áltima aerie de tíonaultas,). e l proyecto de mandato• contenido en e l docu
mento CD/415 fue presentado a examen- por sus autoresw E l firupo de los, 21, ,en un 
nuevo, intento de llegar a un mandato convenido, propuso, modificar e l segundo раггл-
fo d«l proyecto de. mandato para -que dijera lo Siguiente: . . 

• ̂  ?'E1 Comitá-pide a l Q-rupo de Tra-bajo ad.hpc .que • determine, en la primera- , 
pajote del período de sesiones de 1984̂ > mediante un examen austantivo, las cues
tiones que guardan relación con la prevención de la barrera de armamentos, en 
el espacio ultraterrestre." 
Esta fórmula, s i se hubiera aceptado, habría conducido a l establecimiento de un 

Grupo de Trabajo ad hoc y permitido que éste realizara la tarea de determinar las 
cuestiones que guardan relación con l a carrera de armamentos en e l espacio ultrate
rrestre durante l a primera parte del período de sesiones, con lo que e l Comité 
habría estado en condiciones de examinar l a situación y, según es de esperar, conve
nir en e l mandato sustantivo del Grupo de Trabajo ad hoc. E l Grupo de los 21 lamenta 
profundamente que esta enmienda pese a su moderación, no haya sido aceptada por los 
autores del documento CD/413» que han presentado oficialmente su propuesta como 
proyecto de mandato para e l Grupo de Trabajo ad hoc. 

E l Grupo de los 21 estima necesario hacer constar estos hechos, respecto de los 
cuales desea expresar su profunda decepción. E l Grupo de los 21 considera que a l 
mandato contenido en e l documento CD/413 es inadecuado, puesto que no especifica 
el objetivo que debe alcanzar e l Grupo de Trabajo ad hoc, a saber, l a negociación 
de un acuerdo, o de varios acuerdos, para prevenir l a carrera de armamentos en e l 
espacio ultraterrestre. 

E l Grupo de los 21 considera que la f a l t a de plazo en e l mandato propuesto en 
el documento CD/413 no puede por menos de embarcar a l Grupo de Trabajo ad hoc en dis
cusiones innecesariamente prolongadas sobre diversas cuestiones no especificadas. 

Con todo, e l Grupo, dada l a necesidad urgente de i n i c i a r medidas respecto de la 
tarea de prevenir l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, ha decidido 
no impedir l a adopción del documento CD/413, s i todos los demás grupos están dispues
tos a aceptarlo. 

* Las palabras subrayadas constituyen l a enmienda propuesta por e l Grupo, 
de los 21. 
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Los miembros del Grupo de los 21 partlclparfan en.el Grupo de Trabajo" ad hoc que 
ha de establecerse, en el entendimiento de que su mandato constituye tain sólo una • 
fase I n i c i a l . Por consiguiente, e l Grupo de los 21 se reserva e l derecho de suscitar, 
esta cuestión en cualquier momento y en l a forma que estime oportuna, a l a vista del 
curso de los debates en él Grupo de Trabajo ad hoc ; y pedirá entonces a l Comitá de Desarme 
que cumpla su responsabilidad de proporcionar al Grupo de Trabajo ad hoc un mandato 
adecuado. 
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. .< •'• . -ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Seminario sobre v¿rifi_caciJn do l a destrucción 
de l o s arsenales de armas químicas 

La"-deiega'cióft. de los'Estados Unidos a t r i b u y a gran importancia a" l o s "esfuerzos 
r e a l i z a d o s por e l Comité de Desarme pnra encontrar un enfoque común de l a v e r i f i c a 
ción da l a destrucción du l e s arsenales do ariíias químicas. A f i n d o ' f a c i l i t a r l a 
füliz conclusion'de e s t a l a b o r ¿n I984, l i ^ s ÈsbnJos Unidos c e l e b r a r a n en ÜU i n s t q -
• líición ide destrucción dé armas químicas de TOOGIO', Utah, un seminario para l a s 
delegaciones •mieábres d e l Colíiitó do Desnrrae y l a s oboervadoms. E l o b j e t i v o d e l 
Seminario',• cuya cislebración está" p r o v i s t a para medindoü Je noviembre de 1985» es 
o f r e c e r a l i a -lel e g a c i j n e s l a oportuni(JaO de p r o j o n c i a r 'Jirectamente l a aplicación 
en-l_a, pnçTctica de l o a pro c e d i n i e n t u a u t i l i z a d o s pcjr I J S EstaCosS Unidos p a r a - l a 
Jüstrucción de armas qu-imicas y f a c i l i t a r un f o r u paro un debate S'^bro loo d i v e r -

, ЗОБ,medies de vcrifieación de l a destrucción de armas químicas. ' Se a s p i r a a que 
a l Seminario c o n s t i t u y a una -'portuhlJad de c e l e b r a r un amplio debate sobro todi^js 
l o j ;puntos i.'ie-viüfa r e l a t i v o s a l a verificación de l a destrucción. 

Л c.;btinuaci'Jn ae ofrece inforniDCión más con c r e t a : 
Lugar ; E l seminario зе celebrara' en l a i n s t a l n c i o n d e l Sistema, Je Eliminación 

de l i u n i c i o n e s Je iigent^r. Químicos (CAÍlDS) s i t u a J a en l a base m i l i t a r de Tcoele. 
Se encuentra a unos 72 km pi.'r c a r r e t e r a a l suJoeste de S a l t Lake C i t y , Utah. 
En e l documente CD/587, d e l 5 J ^ j u l i o Je 19^5, f i g u r a u m ilescripcién completa 
de l a instalación. 

A c t i v i d a d e s p r o v i s t a s ; Los p a r t i c i p a n t e s tendrán l a s s i g u i e n t e s a c t i v i d a J e s : 
- c h a r l a s do información sobre e l pr-jgrama Je J e s t r u c c i e n de armas químicas 

do loo Estadiis Unidos en l a instalación d e l CJIMDS y sobre l o s p a s i b l e s 
proceJlfflientes de verificación de l a s oueraciones J e l CAMDS; 

- v i s i t a a l a instalación J e l CAMDSj 
" participación on Jebates sobro toJas l a s opiniones r e l a t i v a s a In v e r i f i 

cación J j l a Jestrucci.'n de l o s arsenales Je armas químicas, en l a s que 
se u t i l i z a r a cum ejempl > l a instalación Jv.1 CAMDS; y 

" a s i s t e n c i a a un e j e r c i c i i ' simulada Je verificiciún i n _ 3 i t u en e l que se 
utilizará e l equip-J i n s t a l a Jo en e l CAMDS. 

GE.33-63907 
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Calendarlo y duración; E l seminarlo se celebrará durante l a semana que comienza 
e l 14 de noviembre. Las fechas exactas se fijarán a principios de octubre. Las 
actividades del seminario abarcarán dos dfas completos. Además, los participantes 
que lleguen desde Nueva York deberán prever media jornada de viaje de ida a l semina
rio y una jornada completa para el regresa. (La diferencia se debe a los cambios de 
zona horaria). 

Participación; Como la instalación tiene una capacidad limitada, sería preferible 
que cada delegación no enviara más de dos participantes. 

Transporte; En breve se ofrecerá' más información. 
Alojamiento y comida; Los participantes se alojarán en hoteles de Salt Lake 

City reservados pur e l Gobierno de los Estados Unidos, Los almuerzos se harán en la 
base militar de Tooele y a l f i n a l del seminario se celebrará una cena. 

Gastos ; Los participantes pagaran sus gastos de hotel y de transporte y las co
midas no mencionadas en e l párrafo anterior. 

Ultimos detalles; Se comunicarán a los participantes con .un mes de anticipación 
como mínimo los detalles de las fechas, transporte, hoteles, etc. 

Puntos de contacto; Se ruega a las delegaciones que e l viernes 23 de septiembre 
a más tardar notifiquen a la Delegación de los Estados Unidos s i piensan a s i s t i r a l 
seminario y los nombres y apellidos de sus representantes. La notificación, así como l! 
las preguntas acerca del seminario, debe enviarse a; 

a) Sr. Richard Horne 
Misión de los Estados Unidos en Ginebra 
(teláfono: 99.02.11, extensión 485) 

b) Coronel Harold L. Brown, II 
и. S. Arms Control and Disarmament Agency 
Room 5499, New State Building 
Washington, D.C. 20451 

(teláfono: (202) Ó52-2C69) 
Visados : Las solicitudes de visados deben hacerse en l a forma acostumbrada. 

A principios de octubre se enviarán a las misiones diplomáticas competentes de los 
Estados Unidos los nombres de los participantes. 
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CARTA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE I983 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
COMITE Dis DESARME, POR LA QUÉ SE TRANSMITE UN EXTRACTO DEL 
COMUNICADO J)E,LA AGENCIA .TASS REFERENTE A LA ENTREVISTA DE 
Y. V. ANDROPOV, SECRETARIO" GENERAL DEL COMITE CENTRAL DEL 
PARTIDO • COMUNISTA DE LA UNION SOVIÉTICA Y PRESIDENTE DEL 
-PRESIDIUM PEL,. SOVIET SUPREMO DE LA,URSS, CON,-UN GRUPO DE 

SENADORES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Le transmite un extracte del comunicadc de l a Agencia Telegráfica de l a Unión 
ScViática Sóbrela audiencia concedida per Y. V. Andrópev, Secretario General del 
Cemita Central del PCUS y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, 
a un grupo dei "senadores de los Estados Unidos. En e l comunicadc se expone l a posi
ción adoptada pcV la URSS ccn respecte a determinadas cuestiones que figuran en l a 
agenda dëï Cbmltá de Desarme. 

Le ruego' se sirva adoptar las disposiciones del caso para que e l presente texto 
sea distfibuitlc como documente o f i c i a l del Cemita de Desarme. 

(Firmado); V. L. ISSRAELIAN, . 
Representante de l a URSS 
ante e l Cemita de Desarme ' 

GE.83-163913 
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Audiencia concedida por Y. V. Andropov a senadores de los Estados Unidos 

El 18 de agosto del año actual, Y. V. Andropov, Secretarlo General del Comité 
Central del PCUS y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, recibió en 
el Kremlin a los senadores estadounidenses C. P e l l , R. Long, P. Sartenes, В. Bumpers, 
P. Leahy, J. Sasser, D. Riegle, H, Metzenbaura у D. De Concinl, quienes llegaron a l a 
Unión Soviética por invitación del Grupo Parlamentario de l a URSS. 

En e l curso de l a entrevista, Y. V. Andropov definió la actual situación de las 
relaciones entre la'UBSSvy los Estados Unidos como tensa en todas las esferas práctica
mente. Ello no responde a los deseos de l a URSS. La Unión Soviética desearía mantener 
con los Estados Unidos un nivel de acuerdo t a l que garantizase relaciones normales, 
estables y buenas, on beneficio mutuo de ambas Partes y para mayor provecho de l a 
causa de l a paz universal. Ahora bien, todo intento de,explotar l a situación de 
tirantez, "el juego sin reglas" para lograr una superiorit^gid sobr^ l a URSS ,no es sino, 
un peligroso error de calculo. 

Tras haber examinado detenidamente l a cuestión de Iqsarmamentos nucleares en 
Europa, Y. V. Andropov subrayó que e l hecho de que se encuentr;e o ,no en las nego
ciaciones de Ginebra una solución a este problema que sea aceptable para ambas 
Partes, que se logre o no detener l a nueva y peligrosfsirpa espiral de l a carrera de 
armamentos en esta región, determinará muchas cosas, en particular l a ulterior evo-
lución de las relaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos de América. 
El despliegue en Europa de misiles pershing y misiles de crucero estadounidenses 
tendrá consecuencias trascendentales quetambién afectarán inevitablemente a los pro
pios Estados Unidos, quienes sentirán l a diferencia entre l a situación que existía 
con anterioridad a l despliegue de tales armas y l a que existirá con posterioridad 
a dicho despliegue. 

Resumiendo e l contenidc esencial de varias propuestas constructivas presentadas 
por l a Unión Soviética en las negociaciones de Ginebra sobre la limitación de las 
armas nucleares en Europa, Y. V. Andropov señaló que s i se llevaran a l a práctica 
esas propuestas, disminuiría aproximadamente en tres veces e l numero total de s i s 
temas nucleares de alcance intermedio de que disponen en Europa tanto l a URSS como 
la OTAN. Por lo que respecta a l a OTAN, se reduciría ánicamente e l número de aviones, 
mientras que en e l caso de l a URSS se reduciría asimismo e l número de misiles, incluida 
una parte considerable de los modernos misiles SS-20. En resumidas cuentas, l a Unión 
Soviética dispondría de un número de misiles y de ojivas para ellos muy inferior a l 
que tenía en 1976, cuando nadie en Occidente hablaba de que la URSS gozara de supe-' 
rioridad en esta categoría de armamentos. 
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Se subrayó que aún era posible e l éxito de las negociaciones de Ginebra sobre l a 
limitación'áe las armas nucleares s i los Estados Unidos manifestaban interés en un , 
acuerdo honesto en condiciones de igualdad^. No aconsejamos a nadie que,base sus 

! cálculos eñ las concesiones unilaterales que pueda hacer l a Unión Soviética en d e t r i -
I mentó de sus intereses en materia de seguridad, 

Al examinar las cuestiones de l a limitación de las armas e s t r a t é g l c a i S , se dijo 
a los senadores que carecía completamente de геаЦзтс e l tratar, como ¡lo ,viene 
haciendo l a Administración de los Estados Unidos, de persuadir u obligar a la, otra 
Parte para que rompa l a estructura de sus fuerzas estratégicas y reduzca los. compo
nentes principales de las mismas, reservándose para , s f plena libertad de acción. 
También en este case, la solución de esta cuestión sólo puede efectuarse sobre una 
b a s e de igualdad. La ausencia de una solución de esta clase conducirá a l a intensi
ficación de la carrera de armamentos estratégicos y a la agravación del peligro de 
una guerra nuclear. La URSS s e manifiesta en contra de e l l o . 

También se señaló a l a atención de los senadores, l a propuesta,de l a URSS con 
miras a "congelar" los arsenales de armas estratégicas de l a Unióq Soviética y de 
les Estados Unidos de América. No sólo proponemos -dije Y. V. Andrópoy-j no incre
mentar e l número de misiles existentes, sino también renunciar a l desarrollo y a l 
ensaye de nueves tipos y clases de armas estratégicas, asf come limitar .tojde lo posible 
la modernización de los sistemas existentes. También estamos dispuestos,a,aceptar una 
variante más amplia, que consistiría en l a congelación de todos les componentes de los 
arsenales nucleares de l a URSS y los Estados Unidos. El l e servirla de ejemplo para 
los demás países. Un acuerde sobre l a congelación detendría inmediatamente el pro
ceso peligroso de una desenfrenada carrera de armamentos nucleares, lo que desean 
vivamente todos los pueblos. Se crearía una atmósfera política completamente disti n t a , 
en la que sería más fácil llegar a un acuerdo sobre la reducción de los arsenales de 
tales armas. 

Y. V. Andropov prestó especial atención a una cuestión de importancia excepcional, 
a saber, l a relativa a l peligro grave y real de que l a carrera de armamentos se haga 
extensiva a l espacio ultraterrestre. Tras haber reiterado l a idea que ya había for
mulado acerca de l a prohibición total del uso de l a fuerza en e l propio espacio 
ultraterrestre, y, a partir de éste, con respecto a l a Tierra, hizo referencia a las 
nuevas iniciativas importantes de la URSS en esta esfera. 
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Ante todo, declara Y. V. Andrdpov, l a Unión Soviática estima que es indispensable 
llegar a un acuerdo sobre l a prohibición completa de los ensayos y e l despliegue de 
cualesquiera armas con base en e l espacio ultraterrestre para atacar objetivos situa
dos en l a Tierra, en l a atmósfera y en e l espacio ultraterrestre. 

Además, l a URSS está dispuesta a solucionar del modo más radical l a cuestión de 
las armas antisatelite, para lo cual propone que se concierte un acuerdo sobre l a 
eliminación de los sistemas antisatálite ya existentes y l a prohibición de desarrollar 
nuevos sistemas de esa clase. 

La Unióri Soviética someterá a l a consideración de l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas en' su próximo período de sesiones propuestas detalladas a este 
respecto. 

Además de estas propuestas, declaró Y. V. Andropov, los dirigentes soviáticos han 
adoptado una decisión particularmente importante: l a URSS se compromete a no ser l a 
primera en colocar en el espacio ultraterrestre armas antisatelite de cualquier tipo, 
es decir, a establecer una moratoria unilateral respecto de tales lanzamientos durante 
todo e l tiempo durante e l cual otros Estados, incluidos los Estados Unidos de Amárica» 
se abstengan de colocar en e l espacio ultraterrestre armas antisatelite de cualquier 
tipo. 

Esta decisión constituye una nueva prueba concreta de l a buena voluntad de l a 
Unión Soviática y de su determinación de fortalecer efectivamente l a paz y l a segu
ridad de los pueblos. Abrigamos l a esperanza de que los Estados Unidos de Amárica 
sigan este ejemplo. 
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